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APERTURA DE LA SESIÓN 
 

- En la ciudad de Neuquén, capital de la provincia 

del mismo nombre, a los seis días de diciembre 

de dos mil dieciocho, en el Recinto de Sesiones 

de la Honorable Legislatura Provincial, siendo las 

10:47 horas, dice el: 

 

Sr. PILATTI (presidente). —Señoras y señores diputados, buenos días. 

Iniciamos la Reunión 27 del 6 de diciembre de 2018, correspondiente al XLVII Período 

Legislativo. 

Por Secretaría, se pasará lista a los fines de establecer el cuórum legal. [Así se hace]. 

Con la presencia de 27 señores diputados, se da por iniciada la sesión. 

Invito al diputado Koopmann y al diputado Raúl Godoy a izar las banderas nacional y provincial; 

y a los demás señores legisladores, periodistas y público presente, a ponernos de pie. [Así se hace. 

Aplausos]. 

Sr. PILATTI (presidente). —Tiene la palabra el diputado Sergio Gallia. 

Sr. GALLIA (PADEN). —Gracias, presidente. 

Buenos días. 

Es para justificar la demora del diputado Alejandro Vidal.  

Gracias. 

Sr. PILATTI (presidente). —Gracias, diputado Gallia. 

Tiene la palabra ahora la diputada Lucía Menquinez. 

Sra. MENQUINEZ (MPN). —Gracias, presidente.  

Buen día. 

Es para justificar la ausencia, por razones de salud, del diputado Sapag. 

Sr. PILATTI (presidente). —Gracias, diputada Menquinez. 

Tiene la palabra ahora el diputado Carlos Sánchez. 

Sr. SÁNCHEZ (UP-UNA). —Gracias, presidente. 

Es para justificar mi presencia. 

Sr. PILATTI (presidente). —Gracias, diputado Sánchez. 

Le damos la palabra al diputado Guillermo Carnaghi. 

Sr. CARNAGHI (FPVPROV). —Gracias, presidente. 

Es para justificar la demora del diputado Bertoldi. 

Sr. PILATTI (presidente). —Gracias, diputado Carnaghi. 

Tiene la palabra la diputada Teresa Rioseco. 

Sra. RIOSECO (FN). —Gracias, presidente. 

Es para justificar la demora del diputado Mansilla y del diputado Fuentes, y la ausencia de la 

diputada Mucci. 

Sr. PILATTI (presidente). —Muchas gracias, señores diputados. 

Por Secretaría, se dará lectura a los Asuntos Entrados. 
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ASUNTOS ENTRADOS 

(Arts. 173 y 174 - RI) 

 

2.1 

 

Comunicaciones oficiales 

 

a) De distintos organismos: 

 

- Expte. O-424/18. 

 

Sr. PILATTI (presidente). —Este expediente se reserva para ser agregado al artículo 37 del 

presupuesto 2019. Es la reserva presupuestaria para pagar juicios. 

 

- Expte. O-425/18. 

 

Sr. PILATTI (presidente). —El mismo tratamiento para este expediente, que es una reserva 

presupuestaria, a los fines de pagar juicios de la provincia. 

 

- Expte. O-426/18. 

 

- Se gira a la Comisión de Educación, Cultura, 

Ciencia y Tecnología. 

 

b) De las anuencias legislativas (Art. 206 - CP): 

 

- Expte. E-63/18. Concedida. Pasa al Archivo.  

 

2.2 

 

Despacho de comisión 

 

- Expte. P-77/17, Proy. 12.371. Pasa al próximo orden del día. 

 

2.3 

 

Proyectos presentados 

 

- 12.369, de Resolución, Expte. D-985/18. 

 

- Se gira a la Comisión de Educación, Cultura, 

Ciencia y Tecnología. 

 

- 12.370, de Declaración, Expte. D-986/18. 

 

Sr. PILATTI (presidente). —Tiene la palabra la diputada Ayelen Quiroga. 

Sra. QUIROGA (NCN). —Gracias, presidente. 

Es para pedir la reserva en Presidencia. 

Sr. PILATTI (presidente). —Gracias. 

Queda reservado en Presidencia. 
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- 12.372, de Resolución, Expte. D-987/18. 

 

Sr. PILATTI (presidente). —Tiene la palabra la diputada Angélica Lagunas. 

Sra. LAGUNAS (FITPROV). —Gracias, señor presidente. 

Es para solicitar la reserva de este proyecto, para solicitar, luego, una preferencia. 

Sr. PILATTI (presidente). —Gracias, diputada. 

Queda reservado. 

 

- 12.374, de Declaración, Expte. D-989/18. 

 

- Se gira a la Comisión de Medio Ambiente, 

Recursos Naturales y Desarrollo Sustentable. 

 

Sr. PILATTI (presidente). —Perdón, omití hacer una mención en los dos expedientes anteriores. El 

12.370, en caso de no tratarse, va a la Comisión D. Y el siguiente, el 12.372, que reservó la 

diputada Lagunas, en caso de no tratarse, va a la Comisión C. 

Tiene la palabra el diputado Gabriel Romero. 

Sr. ROMERO (FR). —Gracias, presiente. 

Buenos días. 

Es para solicitar la reserva en Presidencia. 

Sr. PILATTI (presidente). —Entonces, el Proyecto 12.374 queda reservado en Presidencia.  

En caso de no tratarse, se derivará a la Comisión H. 

 

- 12.375, de Ley, Expte. D-990/18. 

 

- Se gira a las Comisiones de Desarrollo Humano y 

Social; de Legislación de Asuntos 

Constitucionales y Justicia, y de Hacienda y 

Presupuesto, Cuentas y Obras Públicas. 

 

- 12.376, de Declaración, Expte. D-991/18. 
 

- Se gira a la Comisión de Desarrollo Humano y 

Social. 

 

Sr. PILATTI (presidente). —Tiene la palabra el diputado Guillermo Carnaghi. 

Sr. CARNAGHI (FPVPROV). —Pido la reserva en Presidencia de este tema para el tratamiento 

sobre tablas. 

Sr. PILATTI (presidente). —Entonces, el Proyecto 12.376 queda reservado en Presidencia. De no 

tratarse en el día de la fecha, se derivará a la Comisión C. 

Tiene la palabra la diputada Lucía Menquinez. 

Sra. MENQUINEZ (MPN). —Gracias, presidente. 

Es para pedir si puede tomar estado parlamentario, y hacer reserva en Presidencia, el Proyecto 

12.378, Expediente D-992/18. Tiene que ver con la participación de dos neuquinos en el 

espectáculo Argentum, que fue en el Teatro Colón. 

Sr. PILATTI (presidente). —Se pone a consideración, entonces, la incorporación, la toma de estado 

parlamentario del proyecto mencionado, 12.378. 
 

- Se aprueba a mano alzada. 
 

Sr. PILATTI (presidente). —Aprobado. 

Y se reserva en Presidencia. 

Tiene la palabra el diputado Ramón Soto. 
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Sr. SOTO (MPN). —Gracias, presidente. 

Es para pedir que tome estado parlamentario el Proyecto 12.379, que propone incluir la leyenda 

«2019, Año del centésimo trigésimo aniversario del nacimiento del doctor Gregorio Álvarez» en la 

página web y en los documentos oficiales. 

Sr. PILATTI (presidente). —Gracias, diputado Soto. 

Está a consideración, entonces, la toma de estado parlamentario del Proyecto 12.379. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. PILATTI (presidente). —Aprobado. 

Sr. SOTO (MPN). —Y la reserva. 

Sr. PILATTI (presidente). —Y se reserva en Presidencia. 

Muchas gracias. 

 

3 

 

ASUNTOS VARIOS 

(Art. 175 - RI) 

(Hora 10:57) 

 

3.1 

 

Asuntos reservados en Presidencia 

 

3.1.1 

 

Expte. D-986/18 - Proy. 12.370 

 

Sra. VILLALOBOS (secretaria). —Proyecto de Declaración 12.370, iniciado por los diputados 

Monteiro, Quiroga, Smoljan y Canuto, por el cual se establece de interés del Poder Legislativo el 

trabajo «Las neuronas parlotean. Neurociencia en la escuela», realizado por los alumnos de 6.º 

grado de la Escuela Primaria N.º 300 de Rincón de los Sauces. 

Sr. PILATTI (presidente). —Tiene la palabra la diputada Ayelen Quiroga. 

Sra. QUIROGA (NCN). —Gracias, presidente. 

Este es un pedido de sobre tablas para este proyecto, ya que es una feria de ciencias que ganaron 

los chicos de 6.º grado. La feria de ciencias ya pasó, fue hace una semana. Así que por eso es el 

pedido de sobre tablas. 

Sr. PILATTI (presidente). —Ponemos a consideración, entonces, el pedido de tratamiento sobre 

tablas del Proyecto 12.370. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. PILATTI (presidente). —Aprobado. 

 

3.1.2 

 

Expte. D-987/18 - Proy. 12.372 

 

Sra. VILLALOBOS (secretaria). —Proyecto de Resolución 12.372, iniciado por la diputada 

Lagunas, por el cual se solicita al Poder Judicial y al Ministerio de Trabajo, Desarrollo Social y 

Seguridad de la provincia que informen aspectos vinculados con la violencia de género. 
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Sr. PILATTI (presidente). —Tiene la palabra la diputada Angélica Lagunas. 

Sra. LAGUNAS (FITPROV). —Gracias, señor presidente. 

Es para solicitar que me acompañen con el voto para pedir una preferencia. 

Este es un proyecto que está pidiendo un informe a distintos poderes del Estado, al Poder 

Judicial y también al Ministerio de Seguridad, para que podamos acceder todos los diputados y 

diputadas a la información concreta y correcta sobre los dispositivos que se ponen en marcha en la 

provincia en relación a la problemática tremenda de la violencia de género y a las situaciones de 

femicidio que se dan en la provincia, teniendo en cuenta que nuestra provincia ocupa el segundo 

lugar —como lo decía ayer—. 

Por lo que solicito que este proyecto sea tratado con preferencia apenas iniciemos el período 

legislativo próximo. 

Sr. PILATTI (presidente). —Gracias, diputada Lagunas. 

Ponemos a consideración una moción de preferencia, entonces, para el presente proyecto. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. PILATTI (presidente). —Está aprobada. 

 

3.1.3 

 

Expte. D-989/18 - Proy. 12.374 

 

Sra. VILLALOBOS (secretaria). —Proyecto de Declaración 12.374, iniciado por el diputado 

Romero —adhieren los diputados Monteiro, Nogueira, Vidal y Quiroga—, por el cual se expresa 

beneplácito por la Resolución 50/18 dictada por el fiscal general, doctor José Gerez, que establece 

la creación de la Fiscalía de Delitos Ambientales y Leyes Especiales, maltrato y crueldad hacia los 

animales en el ámbito del Ministerio Público Fiscal de la provincia. 

Sr. PILATTI (presidente). —Tiene la palabra el diputado Gabriel Romero. 

Sr. ROMERO (FR). —Gracias, presidente. 

Es para solicitar el tratamiento sobre tablas de este proyecto, habida cuenta de que es la última 

sesión del año, y marzo ya sería muy lejos. 

Sr. PILATTI (presidente). —Gracias, diputado Romero. 

Ponemos a consideración el tratamiento sobre tablas del Proyecto 12.374. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. PILATTI (presidente). —Está aprobado. 

 

3.1.4 

 

Expte. D-991/18 - Proy. 12.376 

 

Sra. VILLALOBOS (secretaria). —Proyecto de Declaración 12.376, iniciado por los diputados 

Fuentes, Mansilla, Nogueira, Gutiérrez, Mucci, Escobar, Lagunas, Parrilli, Podestá, Carnaghi, 

Rioseco y Godoy, por el cual se establece la emergencia sanitaria del sistema público de salud en 

atención e internación de las enfermedades relativas a las adicciones a sustancias tóxicas. 

Sr. PILATTI (presidente). —Tiene la palabra el diputado Guillermo Carnaghi. 

Sr. CARNAGHI (FPVPROV). —Gracias, presidente. 

El día martes tuvimos una reunión con distintos representantes de distintas organizaciones 

sociales —la CTEP, la Universidad del Comahue, la Pastoral Social— y también gente afectada por 

la carencia del servicio de salud en cuanto a las adicciones y sustancias tóxicas que llevaba adelante 
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el Hospital Castro Rendón, que no estaba generando los ingresos, las urgencias y los ingresos de 

este servicio a la gente que lo necesitaba. 

En función de esto, en función de que es un tema que hay que resolver en forma urgente, es que 

pedimos a la Cámara que nos acompañe en el tratamiento sobre tablas de esta declaración que, 

justamente, declara la emergencia sanitaria en el sistema de atención e internación de las 

enfermedades relativas a adicciones y sustancias tóxicas. Y le pide al Ministerio de Salud y 

Desarrollo Social que tome cartas en este asunto para reponer el sistema. 

Estas son las razones, siendo la última sesión y siendo la ansiedad imperiosa de que este servicio 

se ponga a funcionar nuevamente, por las que pedimos el tratamiento sobre tablas de esta 

declaración. 

Sr. PILATTI (presidente). —Gracias, diputado Carnaghi. 

Tiene la palabra el diputado Jesús Escobar. 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR). —Gracias, señor presidente. 

Buenos días. 

Siempre escucho con mucha atención las intervenciones de todos los bloques. Y también, a 

veces, si puedo, lo sigo por los medios de comunicación. 

Ayer por supuesto escuché con mucha atención, por un lado, la intervención del miembro 

informante por el proyecto de presupuesto del Ejecutivo. Creo que usted lo conoce, señor 

presidente. Y después escuché con mayor atención, incluso, la respuesta que él daba luego de las 

intervenciones que hicimos los distintos bloques. Incluso hoy lo escuché en algunos medios de 

comunicación. La intervención posterior entiendo que apuntó fundamentalmente a debatir el 

cuestionamiento que hacemos respecto de la falta de diversificación que tiene la economía 

neuquina. En los medios de comunicación apuntó en la misma dirección. Nosotros ayer fuimos 

quienes pusimos sobre la mesa del debate del análisis presupuestario, la falta de direccionalidad en 

la búsqueda de una reconversión de la economía neuquina. 

Decía el miembro informante ayer, y en los medios de comunicación hoy… 

Sr. PILATTI (presidente). —Perdón, diputado Escobar. ¿Usted es consciente de que estamos 

planteando el tratamiento sobre tablas de un proyecto para declarar la emergencia en salud en 

internación de adicciones? 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR). —Entonces, paso después a hora de otros asuntos. 

Gracias al miembro informante del presupuesto que me advierte de eso. 

Le pido disculpas a la Cámara. 

Sr. PILATTI (presidente). —Perfecto. 

Entonces, ponemos a consideración el tratamiento sobre tablas del Proyecto 12.376, como lo 

solicitó el diputado Guillermo Carnaghi. Voten, por favor. 

 

- La votación es negativa. 

 

Sr. PILATTI (presidente). —No se reúnen los votos para el tratamiento sobre tablas. 

Pasa a la Comisión C, como habíamos dicho. 

 

3.1.5 

 

Expte. D-992/18 - Proy. 12.378 

 

Sra. VILLALOBOS (secretaria). —Proyecto de Declaración 12.378, Expediente D-992/18, por el 

cual se establece de interés del Poder Legislativo la participación de los bailarines neuquinos 

Emanuel Hernández y Matías Garrido, en el espectáculo Argentum. 

Sr. PILATTI (presidente). —Tiene la palabra la diputada Lucía Menquinez. 

Sra. MENQUINEZ (MPN). —Gracias, presidente. 

Estamos solicitando el tratamiento sobre tablas, debido a que esto fue el 30 de noviembre, y para 

que pueda llegar la felicitación a los neuquinos que participaron de ese espectáculo tan importante. 
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Sr. PILATTI (presidente). —Gracias, diputada Menquinez. 

Ponemos a consideración, entonces, el tratamiento sobre tablas del Proyecto 12.378. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 
 

Sr. PILATTI (presidente). —Está aprobado. 
 

3.1.6 
 

Expte. D-993/18 - Proy. 12.379 
 
Sra. VILLALOBOS (secretaria). —Proyecto de Resolución 12.379, Expediente 993, por el cual se 

incorpora a partir del 1 de enero del 2019 la leyenda «2019. Año del centésimo trigésimo 

aniversario del nacimiento del doctor Gregorio Álvarez». 

Sr. PILATTI (presidente). —Tiene la palabra el diputado Ramón Soto. 

Sr. SOTO (MPN). —Presidente, es para pedir el tratamiento sobre tablas que permita, a partir de 

este proyecto, incorporar en los documentos oficiales del año 2019 la leyenda relacionada al 130.º 

aniversario del nacimiento del doctor Gregorio Álvarez. 

Sr. PILATTI (presidente). —Ponemos a consideración, entonces, el tratamiento sobre tablas del 

Proyecto 12.379. 
 

- Se aprueba a mano alzada. 
 

Sr. PILATTI (presidente). —Está aprobado. 
 

3.2 
 

Otros asuntos 
 
Sr. PILATTI (presidente). —Tiene la palabra el diputado Jesús Escobar. 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR). —Gracias, presidente. 

Quiero agradecer a mi vecino, miembro informante ayer del presupuesto y actual presidente de la 

Cámara, el haberme advertido en el punto anterior que todavía no estábamos en otros asuntos, en 

esta etapa.  

Retomando el debate que tenía con mi vecino y miembro informante del presupuesto en donde 

ayer planteaba respecto del cuestionamiento que le hacíamos sobre la falta de la diversificación o el 

inicio de un proceso de diversificación en la economía neuquina, planteaba el miembro informante 

que la diversificación hace largo tiempo que ha empezado en la provincia del Neuquén. Y, a veces, 

decía mi abuela: para muestra falta un botón. 

Y voy a tomar el mismo ejemplo que planteó ayer el diputado Pilatti —lo voy a nombrar, así que 

discúlpeme que lo mencione—, el mismo ejemplo que él ponía. Él decía: hace varias décadas, el 

centro turístico de la Argentina en términos invernales era Bariloche, y ahora Neuquén cuenta con 

tres centros invernales. Y ponía eso como una muestra de la diversificación de la economía. 

Decía hoy en un medio de comunicación que poner esos ejemplos es similar a pensar, a 

pensarnos a nosotros hace veinte años atrás. Estábamos algunos en la universidad o en otros lados. 

Hoy tenemos hijos grandes que están ingresando a la universidad, hasta forma parte del desarrollo 

natural de una sociedad. Antes no había edificios de altos pisos en las ciudades, y ahora los hay. 

Forma parte del desarrollo natural. Eso no es diversificación. 

Pero tomemos ese ejemplo en el caso de que, efectivamente, allí hubiera un inicio de desarrollo 

de la industria del turismo en la provincia del Neuquén. Y le pido al propio presidente, a varios de 

los diputados que están acá que me digan: ¿cuál es la situación para acceder a esos centros 

invernales? El puente de La Rinconada. Ese no es un puente que esté verificando o no es una vía de 

comunicación que hable de mucha diversificación. La ruta 22, acá nomás. La propia situación para 

acceder a Caviahue. 



Honorable Legislatura del Neuquén 

6611 XLVII PL - Reunión N.º 27 - 6 de diciembre de 2018 

Sí, hay un desarrollo natural de esta sociedad. Antes éramos 100.000, ahora somos  

650.000-700.000 habitantes. Se han construido algunos edificios más, y hay algunos negocios. 

Ahora, el elemento vertebrador de la economía neuquina sigue siendo la extracción de los 

hidrocarburos, sin ningún otro tipo de diversificación en la economía. No hay ningún otro elemento 

que tenga un peso gravitante en la economía que pueda o dé lugar a pensar que acá ha habido una 

modificación en la matriz económica y productiva de la provincia. Eso es lo que nosotros 

discutimos, eso es lo que nosotros decimos que hay que modificar. Y somos conscientes —lo decía 

ayer— de que esto no se va a hacer de la noche a la mañana. Ahora, claramente, acá hay que poner 

en pie un proyecto estratégico distinto. 

Ahora, lo primero que hay que decir, mencionar y acordar para poder empezar a desarrollar otro 

proyecto es determinar que este modelo está agotado. No voy a repetir las variables que dije ayer. 

Ahora, claramente, el modelo que desarrolla el oficialismo hace, por lo menos, las últimas tres 

décadas está agotado. Lo muestran todos los indicadores, así como no hay un solo indicador que 

diga que hay diversificación de la economía. 

Yo me acuerdo en una discusión, también por el presupuesto, cuando un diputado —al cual le 

tengo mucho cariño, mucho aprecio, que ya no está más en la Cámara— ponía como ejemplo de la 

diversificación a la cual se encaminaba la provincia del Neuquén a un tambo que se iba a hacer en 

el norte neuquino, ¡un tambo! Le iban a sacar la leche a seis, siete, diez, veinte vacas. Y eso era 

planteado como la diversificación que se iniciaba en la provincia del Neuquén. 

Entonces, por ahí, no están dadas las condiciones. Eso puede ser. Quien detenta el Ejecutivo 

tendrá elementos para sostener esa posición. Ahora, lo que no se puede decir es que quien gobierna 

la provincia del Neuquén haya empezado un proceso de diversificación. Eso —insisto— es el nudo 

gordiano que tenemos que resolver los neuquinos y neuquinas para que haya esperanza y para que 

haya futuro para el conjunto de la población. Y no solamente para una partecita de ella que es la 

afortunada, que puede gozar de los beneficios que brinda el actual modelo. 

Muchas gracias, señor presidente. 

Sr. PILATTI (presidente). —Gracias, diputado Escobar. 

Tiene la palabra la diputada Nanci Parrilli. 

Sra. PARRILLI (FPVPROV). —Gracias, presidente. 

Adherir a lo dicho por el diputado Escobar. 

Y cuando una provincia, un país piensa a futuro y piensa en diversificación productiva, y ese 

plan 2020 que no se realizó, indudablemente, hay un elemento que es clave, que es la educación. 

Y si nosotros analizamos cómo está distribuida la educación y la creación de escuelas… Es 

cierto que ha habido creación de escuelas, pero día a día se denuncia en el estado en el que están las 

escuelas. Pero uno se da cuenta de que no hay un proyecto de diversificación productiva porque 

resulta que hay más de cien escuelas que son bachilleratos, muchos comerciales y solamente hay 

veintitrés escuelas técnicas y solamente cuatro o cinco escuelas que se dedican a la agricultura. 

Incluso, una o dos son semiprivadas, están hechas por cooperativas o, también, por sectores 

religiosos, como la escuela agrotécnica de Aluminé. 

Entonces, o sea, pensar en la diversificación de la matriz productiva es pensar en eso. O sea, 

cuando estaba la oportunidad de Chihuidos, hacía falta un montón de mano calificada, y para eso se 

estaba trabajando, desde soldadores, que tenían que hacerlo debajo del agua, hasta múltiples 

posibilidades de trabajo. ¿Y qué nos pasa ahora? Son muy pocas las escuelas técnicas. Entonces, 

viene mano de obra de afuera, nuestros jóvenes quedan desocupados. Y, lógicamente, también, las 

chicas que han empezado a poblar las aulas en las escuelas técnicas sufren la discriminación de 

quedar afuera por una cuestión de género. 

Entonces, es difícil analizar las variables que se pusieron ayer, y considerar que eso significa 

diversificación de la actividad productiva. 

Y, si una de las fuentes quiere ser realmente el turismo, indudablemente, lo primero que se 

necesita es que las rutas provinciales y nacionales estén en condiciones. 

Gracias. 
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Sr. PILATTI (presidente). —Gracias, diputada Parrilli. 

Tiene la palabra el diputado Raúl Godoy. 

Sr. GODOY (PTS-FIT). —Gracias, presidente. 

Esta es la última sesión del año. Se está discutiendo, terminando de discutir el presupuesto. Se 

discutió un acontecimiento nacional con connotaciones internacionales, como fue el encuentro del 

G20 en nuestro país. Y, claramente, se avecinan tiempos complicados, tanto a nivel internacional 

como nacional, con repercusiones fuertes. 

Y, como planteamos ayer desde esta banca, nuestra provincia no es una isla. Y estas guerras comerciales 

desatadas, todos estos movimientos y estas tensiones geopolíticas que se están dando entre Estados Unidos, 

China y el resto de los países imperialistas tienen una repercusión directa en nuestro país. Y, claramente, esto se 

vio en la misma cumbre del G20 donde muchos de los países más poderosos del planeta pusieron los ojos acá, 

en la provincia del Neuquén, y pusieron los ojos en Vaca Muerta. Y cuando esta gente que rapiña continentes 

subdesarrollados, o —como dijera algún diputado ayer— incivilizados, es porque tienen intereses económicos 

profundos. Y eso es lo que los mueve a venir hoy acá: un país absolutamente entregado. 

Acá hay un problema de fondo que va a estallar más temprano que tarde, y es el problema de la 

deuda externa. Y desde ese punto de vista no hay salida con la mochila de plomo que se ha ido 

incrementando con la toma y más toma de deudas a lo largo de estos últimos años. Que no es 

nuevo, es vieja, es una vieja historia ya heredada de la dictadura militar cuando se estatizó la deuda 

de los grandes empresarios, entre los que estaban el padre del actual presidente de la Nación Franco 

Macri, con cómo se le salvaron los negocios y cómo las deudas que generaron esos empresarios las 

terminó pagando el pueblo trabajador con hambre, con miseria, con recortes. 

Y es un tema que nunca ninguno de los gobiernos renegó, ninguno de los gobiernos, todo lo 

contrario, sino dijeron que había que honrar la deuda. Y no hay ninguna honra en pagarles los 

desarreglos de los grandes empresarios en base a sacarle el presupuesto a salud, a educación. Y esto se 

va a incrementar. Y no hay una provincia blindada, no hay una provincia blindada, por más que haya 

petróleo y gas. Estamos atados a pactos fiscales, estamos atados a planes económicos nacionales. 

Entonces, esto va a tener una repercusión. Tal vez haya un poco más de reserva. Y esto es así. 

Es una de las provincias más ricas —ya se lo mencionó—, pero en base a qué plan. ¿Cuál es la 

proyección económica nacional?  

Entonces, desde ese punto de vista nos parece que se vienen tiempos más complicados. Y para 

eso, justamente, es esta escalada, esta escalada represiva de darle poder de fuego, incluso a la 

policía que ha asesinado a miles de pibes, a miles de pibes, incluso a manifestantes sociales, a 

integrantes de organizaciones sociales y de comunidades originarias en Formosa, en el Chaco, en 

Chubut, en Río Negro, incluso en nuestra provincia también tenemos un pedazo de esa historia. 

Y ahora querer legitimar el uso de las armas tiene que ver con este ajuste, tiene que ver con 

aplicar el ajuste a como dé lugar, a sangre y fuego, aun violando y pasando por encima todas las 

leyes, la Constitución y demás. Ya esta escalada de muerte que intenta instalar, esta pena de muerte 

que intenta instalar de hecho Patricia Bullrich con dos muertos encima. Porque no es una cuestión 

teórica o preparatoria. Acá asesinaron a Rafael Nahuel. Y aunque a muchos no les importe porque 

es un pibe mapuche, a nosotros sí, a nosotros sí. 

Y al pibe que asesinó el policía Chocobar, que haya cometido el delito que haya cometido. Yo 

tengo entendido que en el Código Penal y tengo entendido que en nuestra Constitución están los 

derechos a que cualquier persona tiene que ser sometida a un juicio justo, no al fusilamiento en la 

calle. Me parecía a mí, pero creo que no, la doctrina que se está implementando es esta, y que no va 

a terminar en un manifestante, no va a terminar en un pibe de la calle solamente, que tienen 

totalmente el derecho a vivir, a manifestarse y a estar. Esto va a ser para cualquiera que tenga un 

problema o para que cualquiera que se cruce. 

Ayer estaba leyendo, justamente, una noticia: un policía se confundió, pensó que un pibe se estaba 

robando una moto (se le había roto, la estaba arreglando), y le metieron un balazo. Listo. Yo creo que va 

a tener las felicitaciones y la medalla de la señora Bullrich y de los integrantes de este Gobierno. Pero 

nosotros lo repudiamos porque es una escalada de muerte, una escalada que nos hacer recordar a las 

peores épocas. 
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Ayer mencionaba la ley de fugas o —como todos sabemos— lo que suele pasar en muchos barrios 

cuando viene la policía brava, cuando los pibes no roban para la policía, como pasó con Luciano 

Arruga, que se negó a robar para la policía y lo hicieron correr por la autopista. Apareció muchos meses 

después. O cuando les dicen a los pibes: dale, corré. Y cuando corrés, das diez pasos, te pegan un tiro 

por la espalda. Esa es la ley, esa es la resolución de Patricia Bullrich y la que se intenta legitimar. 

Ya tuvo el primer desacierto que fue que haya sido declarado inconstitucional, lo cual es lógico, es 

mínimo, es básico. Pero hay una pelea abierta ahí, que vamos a tratar, seguramente, cuando esta Cámara 

se pueda pronunciar. Así como se pronunciaron algunos referentes, respecto de que esta es una resolución 

absolutamente grave que atenta contra las libertades democráticas y los derechos más mínimos. 

Pero quería referirme dos minutos también a esta situación.  

Yo ligaba y decía lo del G20, decía lo de Vaca Muerta, decía todo el interés que hay en nuestra 

provincia para saquearla. Hay un interés profundo y que nos deja las migajas. Y parece que 

estuviéramos festejando las migajas que nos dejan: ese 12% de regalías, entre el 12 y 15 que dejan 

las petroleras acá. Y festejamos que nos tiren las migajas abajo de la mesa, y nos tiramos abajo de la 

mesa a recogerlas.  

Pero nosotros no queremos eso. Desde la banca del Frente de Izquierda lo que decimos es que 

queremos todo, que tenemos derechos, que los recursos son del pueblo trabajador, que queremos la 

renacionalización de toda la industria hidrocarburífera. Y no lo hemos manifestado solamente con 

un proyecto a nivel nacional, con Nicolás del Caño, con Myriam Bregman, con Néstor Pitrola, con 

todos los diputados nacionales del Frente de Izquierda, sino que lo hemos manifestado también en 

las calles y en cada uno de los acontecimientos. No hay salida de fondo, no hay salida intermedia, 

no hay lugar para tibios. No hay lugar para reformas cuando se viene un ataque de esta manera.  

Por eso, si no partimos del no pago de la deuda externa, si no partimos de la renacionalización de 

todos nuestros recursos, vamos a estar sometidos a que nos tiren las migajas. Y que el que alcance a 

comer algo, comerá; y el que no, que se muera de hambre. Y el que se atente y el que se quiera 

levantar, le van a meter un tiro por la espalda. 

Ese es el escenario que están preparando. 

Y, en particular, por el tema de la diversificación productiva y todo este debate nuevo, esto está 

centrado solamente en la industria hidrocarburífera, claramente. Neuquén es la zona de sacrificio. 

Neuquén, la provincia del Neuquén, es la zona de sacrificio. 

Ya lo decían los pobladores de Añelo ayer, y lo vemos nosotros en tantos saqueos que hay, van a 

dejar la provincia hecha un colador. Pero además lo que se llevan las empresas petroleras por año es 

el triple del presupuesto provincial. Las empresas petroleras se llevan el triple del presupuesto 

provincial. Entonces, qué ganancia, ¿no?, qué interés, cómo no van a tener ese interés. 

Y después decir que respecto a la diversificación hay discusiones que han sido muy concretas en 

este recinto. Al parque industrial de Neuquén lo están transformando en un galpón, en un depósito 

de repuestos para la industria petrolera. Y la industria cerámica, que otrora fuera una industria en 

Neuquén, con fábricas, con cuatro fábricas ceramistas, las patronales se fueron, abandonaron, se 

endeudaron, se llenaron de guita y se fueron. Zanon quedó debiendo 360 millones de dólares a la 

provincia, 360 millones de dólares. Y se fue Zanon, y después todas las discusiones, esos obreros 

que piden; es una cosa increíble. Es decir, el esfuerzo que han hecho los trabajadores y las 

trabajadoras ceramistas para que haya dos fábricas funcionando en el parque industrial de Neuquén 

ha sido enorme. Lo mismo que la lucha de las textiles, que bien ahora se reconvirtió y están en una 

cooperativa. Pero nueve meses de lucha nos llevó para defender fábricas abiertas en la provincia del 

Neuquén. Yo creo que también ahora ingresó lo de la ADOS. Y, desde ya, vamos a defender esa, 

porque son los trabajadores los que tienen sus familias acá, los que viven acá, los que apuestan a 

seguir viviendo acá, a que nuestras generaciones sigan viviendo acá, los que tenemos un interés real 

en que esto funcione y que las fábricas funcionen. Los empresarios lo ven, se van y chau. 360 

millones de dólares se llevó Zanon. Este empresario italiano, amigo de Menem, amigo de Alfonsín, 

era amigo de todos los presidentes. 

Y, por último, decir que el gobierno, aprovechando este momento, que anticipó las elecciones y tiró como 

un golpe de mano antidemocrático el adelantamiento de las elecciones para que el 3, 4 de enero se deja de 
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presentar las listas. Son los dueños de la pelota, manejan la Justicia como quieren, manejan los tiempos como 

quieren. Pero, desde ya, desde el Frente de Izquierda no es nuestra agenda. Nuestra agenda es la lucha y la 

resistencia, pero le vamos a dar batalla también ahí con una salida, con una alternativa de los trabajadores. 

La misma campaña militante que hacemos todos los días en defensa de cada uno de los derechos 

y de la agenda de las mujeres y de la juventud la vamos a pelear, también, en ese terreno porque no 

se lo vamos a regalar, y con una salida de fondo. Terminar con el pago de la deuda externa, y que 

verdaderamente los recursos se pongan al servicio del pueblo trabajador y no de las petroleras. 

Sr. PILATTI (presidente). —Gracias, diputado Godoy. 

Tiene la palabra la diputada Carolina Rambeaud. 

Sra. RAMBEAUD (PRO). —Buenos días, señor presidente. 

Muchas gracias. 

Quisiera referirme aquí a una temática que nos ocupa, y que hoy, lamentablemente, el Consejo 

Provincial de Educación nos ha dado la certeza de lo que está sucediendo, de lo que sucedió este 

año en la provincia y lo que viene sucediendo en los últimos años. 

Hoy el Consejo Provincial de Educación confirmó que durante el año 2018 se perdieron 51 días 

de clases en las escuelas neuquinas en virtud del paro docente. Y, si a eso le agregamos otras 

circunstancias como problemas edilicios y de infraestructura, seguramente, en muchos colegios ese 

número será bastante mayor, sensiblemente mayor. 

Digo la triste certeza, dramática certeza, porque nosotros desde que iniciamos nuestra función 

aquí hemos presentado sucesivos pedidos al Consejo Provincial de Educación, al Ministerio de 

Educación, solicitando información respecto a la mecánica de recupero, tanto de contenidos como 

de días de clases. Y recién este año tuvimos una respuesta, una respuesta que, por supuesto, no nos 

satisfizo de ninguna manera, puesto que en nada respondía a nuestro requerimiento y tampoco 

respondía a los requerimientos de muchos de los padres autoconvocados que se hicieron presentes 

en esta Legislatura reclamando por la situación de las escuelas neuquinas y la falta de días de clase. 

Es claro que en esta provincia no faltan recursos para la educación. Es más, Neuquén es de las 

provincias con el presupuesto por alumno más alto de toda la Argentina. En el presupuesto que 

aprobamos ayer, y que hoy vamos a aprobar en particular, claramente, surge allí que el presupuesto 

por alumno para el 2019 va a ser de 120.000 pesos al año, es decir, 10.000 pesos por alumno por 

mes. Si analizamos los números de otras provincias, estamos en un 100% arriba de la media 

nacional que se destina por alumno. 

Entonces, como lo hemos reiterado en varias oportunidades, no estamos aquí hablando de una falta 

de recursos destinados a educación, sino que, claramente, lo que nos está faltando son días de clase, nos 

está faltando equidad, nos está faltando eficiencia y responsabilidad en el manejo de esos recursos. 

Y me quiero referir aquí a lo que sucedió ayer en este recinto. Ayer tuvimos presente a un grupo de 

chicos en virtud del tratamiento de un proyecto por un conflicto que se había originado en un barrio de 

la capital de Neuquén. Quiero decir aquí que la verdad que me entristeció que vinieran estos chicos aquí, 

más allá de que no dudo de las buenas intenciones del miembro informante por su preocupación por este 

conflicto que se había generado. Me parece bastante objetable utilizar la presencia de niños en el recinto 

para convertir el recinto en un escenario para criticar o para generar toda una movida contra el 

intendente de la ciudad. El conflicto estaba, el municipio lo había reconocido, y se está trabajando para 

solucionar. Todos expresaron su preocupación por el futuro, por el destino de estos chicos y por el 

problema que allí se había generado, cosa que comparto también. 

Pero la verdad que, cuando nosotros hemos planteado el problema, el gravísimo problema que 

tenemos en materia educativa en la provincia del Neuquén, no hemos tenido el mismo eco. Y la 

verdad que, si hay algo importante aquí, y si todos decimos que nos preocupamos por el futuro de 

los chicos y por el destino de los chicos de nuestra provincia, deberíamos darle a la educación el 

lugar que se merece. Entender que es prioridad, entender que, así como blindamos Vaca Muerta, 

deberíamos trabajar para blindar la educación en la provincia del Neuquén y que los chicos puedan 

estar en la escuela. 

Este tema pareciera que no lo logramos comprender o no logramos entender la importancia y la 

gravedad que tiene. 
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Neuquén viene perdiendo, en los últimos tres años, un promedio de cuarenta, cincuenta días de 

clases, cuando nosotros tenemos una ley que nos fija que tenemos que cumplir con un calendario de 

180 días de clases. Es tremendo que no entienda. 

Por eso, permítanme decir mi decepción o un poco mi tristeza por lo que sucedió ayer. Porque si 

de verdad nos preocupamos por los chicos, además de preocuparnos por un playón de un barrio y 

hacer toda esta movida que se hizo aquí, en el recinto, me parece que es muchísimo más prioritario 

que nos ocupemos de lo que está sucediendo en las escuelas. 

En la escuela de Villa El Chocón, por ejemplo, que hay una sola escuela, pidieron licencia 

repentina la mayoría de los docentes. Este año prácticamente no tuvieron clases más de sesenta, 

setenta días; hubo padres encadenados.  

O sea, hay situaciones graves que están pasando en la provincia. Y me parece que no las estamos 

o no les estamos dando la importancia que se merecen, nosotros como representantes del pueblo de 

la provincia del Neuquén. 

Así que quería resaltar esto. Y pedir que el próximo año podamos dedicarnos y podamos ayudar a que 

la educación sea realmente una materia y un tema que nos preocupe a todos y que nos ocupe a todos. 

Muchas gracias, señor presidente. 

Sr. PILATTI (presidente). —Gracias, diputada Rambeaud. 

Sra. RAMBEAUD (PRO). —Tiene la palabra la diputada Angélica Lagunas. 

Sra. LAGUNAS (FITPROV). —Gracias, señor presidente. 

Me había preparado otro tema para otros asuntos, pero evidentemente vamos a debatir cuestiones que 

hemos tomado, desde esta banca, en muchas oportunidades y que algunos parece que han o intentan 

explicar algunas cuestiones del sistema educativo responsabilizando a los trabajadores de la educación. 

La verdad es que yo me quiero ocupar de la niñez, señor presidente, me quiero ocupar del 4,8% 

de los niños y niñas que están bajo la línea de pobreza en todo el país. 

¿Qué están haciendo el Gobierno nacional y el Gobierno provincial para resolver esa situación 

que es tremenda?, ¡4,8% de los niños bajo la línea de pobreza! Quiere decir que no tienen 

garantizado lo básico, lo indispensable para vivir. Eso le sucede a nuestra niñez en este país y en 

esta provincia. 

Por supuesto que, en ese marco, la salud está en jaque, la educación está en jaque.  

Podemos nombrar aquí las veces que recibimos a los profesionales de la salud, y que nos 

contaron la situación en Centenario, ¡un año y medio sin pediatras! ¿De qué niñez estamos hablando 

y de qué prioridad estamos hablando cuando lo básico que tiene que tener un hospital, que es la 

atención a nuestros niños y niñas, no está garantizado? Recién hace pocos días hay un pediatra en el 

hospital de Centenario. 

Por supuesto, no hablemos de los hospitales que se inauguran y que son un cascarón vacío.  

La educación, ¡claro, señor presidente!, quisiera que nos den los 10.000 por mes que dice la 

diputada preopinante por chico, que le corresponde en esta provincia. Porque yo les quiero contar 

que para el refrigerio nos dan 3,30 pesos; ¡no compramos ni un alfajor! He denunciado en esta Casa 

que el refrigerio que tenemos los diputados y las diputadas quisiéramos tenerlo en las escuelas. Eso 

es darle prioridad a la niñez. 

Señor presidente, los ciento ochenta días de clases que hay que garantizar, ¡claro que hay que 

garantizarlos!, pero hay que garantizarlos en las condiciones dignas que tienen que existir para el 

que va a aprender y para el que va a enseñar. Y las condiciones dignas son tener una escuela en 

condiciones, que no se venga abajo el techo. Tener una escuela donde los padres autoconvocados, 

que es mentira que son autoconvocados, los convoca el gobierno de Cambiemos y los convoca el 

gobierno del MPN, no son ningunos autoconvocados. No los vi defender en la calle la construcción 

de los treinta jardines, esos mismos que abandonó el gobierno de Cambiemos. ¿Dónde estaban los 

padres autoconvocados cuando se cayó el techo de la escuela de Zapala? No los vi aparecer por la 

televisión denunciando esa situación que pone en peligro la integridad física de los chicos y chicas, 

y la integridad física de los trabajadores de la educación. 

¿Dónde están los ciento ochenta días de clases que tenía que garantizar Vidal en la escuela de 

Moreno donde murieron dos trabajadores de la educación? No lo mencionó la diputada preopinante. 
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¿Qué hace Vidal para garantizar los ciento ochenta días de clases? Lo que garantizó Vidal con el 

vaciamiento de la escuela pública es que las escuelas explotan y que termina muriendo quien va a 

trabajar, quien va a ganarse la vida termina perdiéndola en la escuela pública que está siendo hecha 

pedazos por el Gobierno nacional y por el Gobierno de la provincia. 

En este marco, señor presidente, superpoderes para que a esa niñez que tiene graves problemas 

de pobreza, graves problemas para su existencia, ahora también garantizamos que haya flexibilidad 

en el manejo de las armas para que los maten por la espalda, para que este índice de pobreza baje. 

Para eso ahora los quieren matar por la espalda Es tremendo, justamente, que no se quiera tomar de 

fondo cuáles son las situaciones que llevan a que la delincuencia avance. 

¿Cuáles son las situaciones que llevan a que avance la delincuencia? La pobreza es una, señor 

presidente. La miseria es otra. Que no haya centros de deportes en los barrios, que los chicos en vez 

de tener un centro de deportes para practicar algún deporte, justamente, para hacer educación física, 

para tener su tiempo ocupado en algo coherente. Solo les queda la birra, la esquina y la droga, que 

les garantizan las mismas redes de esa policía que ahora va a tener vía libre para tener el gatillo 

fácil. No nos mintamos entre nosotros. 

Quienes hablan de cuidar la niñez pidiendo días de clase, que se cumplan los ciento ochenta días, 

seguramente, varios mandan a sus hijos a la escuela privada, a esa escuela privada que es sostenida 

con el subsidio estatal, a esa escuela privada que garantiza los ciento ochenta días de clases con la 

plata que se le saca a la escuela pública. Si queremos debatir de verdad lo que pasa en la educación, 

invitaría a la diputada preopinante a que se haga presente en una escuela, y dé clases una semana 

para que sepa lo que es la falsa inclusión, por ejemplo. Esa falsa inclusión que incorpora a todos los 

chicos y chicas con necesidades especiales a que vayan a las escuelas, y los abandonan a su suerte 

porque no hay equipos técnicos que los atiendan, porque la maestra se tiene que encargar en soledad 

de eso. Dónde está la prioridad de la niñez para estos gobernantes que no garantizan nada. 

Señor gobernador, el Gobierno nacional y el Gobierno provincial se han unido en aplicar el 

ajuste. Por eso abandonan la salud, abandonan la educación. Por eso realizaron cientos de miles de 

despidos en el Estado, por eso hubo suspensiones, hubo cierre de fábricas, hubo un ataque a las 

jubilaciones, hubo rebaja salarial por la inflación y hubo impuesto al salario que continuó.  

La pobreza cero que nos prometió Macri en su campaña no existe. Existe el 4,8 % de pobreza de 

la niñez. Y pudieron pasar todo esto, señor presidente, por la complicidad de la burocracia sindical 

traidora que no convocó a un plan de lucha nacional para tirar abajo el ajuste y la oposición patronal 

que nos prometió durante todo el año que esto se resuelve el año próximo en las elecciones. Y 

nosotros decimos con claridad que los chalecos amarillos nos enseñaron a que esto no se resuelve 

en las elecciones. Cuando los de abajo decimos basta, decimos basta, y podemos salir a la calle y le 

paramos la mano a los macron, a los macri y a todos aquellos que están dispuestos a que pase el 

ajuste para que lo paguemos nosotros con la salud, con la educación y con la miseria del pueblo. 

Los ciento ochenta días de clases y la educación se tienen que garantizar, señor presidente. 

Desde ya, ATEN está convocando a una mesa para que el Gobierno responda ya, y no se pierda 

un solo día de clases el año que viene por la inoperancia de un Gobierno que tardó cuarenta y tres 

días en darnos respuesta. Hay plata en la provincia. Que den ya la propuesta para la pauta salarial 

para el año próximo. Que no se pierda un solo día de clases porque no hay auxiliares de servicio; 

que no se pierda un solo día de clases porque se cae un techo abajo. 

Señor presidente, que la Vaca Muerta, en vez de darnos miseria y pobreza para todos, nos dé 

leche para todos, y miseria y pobreza para los que se la están llevando en pala. 

Gracias. 

Sr. PILATTI (presidente). —Muchas gracias, diputada Lagunas. 

Tiene la palabra el diputado Santiago Nogueira. 

Sr. NOGUEIRA (MOLISUR). —Gracias, presidente. 

Todos calculo que ya habrán tomado conocimiento, nos llegó la respuesta al pedido de informe 

que habíamos hecho a la Subsecretaría de Ambiente por el incidente en Bandurria Sur. Quería 

compartir con ustedes las preocupaciones. Fue una respuesta, la verdad, que tuvo bastante demora, 

bastante demora, sobre todo teniendo en cuenta lo que respondieron y lo poco que respondieron. 
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El pedido de informes que habíamos elevado desde la Legislatura tenía dos ejes centrales: por un 

lado, poder conocer la caracterización del incidente del derrame de lo que había estado contaminado 

y, por otro lado, poder conocer las causas de este incidente y de esta surgencia, de este descontrol 

de este pozo. Preocupaciones en esos dos ejes: la primera de ellas es que, a más de cuarenta días de 

haberse producido ese derrame, no se conocen las causas. No nos informan todavía las causas por 

las cuales se produjo el fenómeno de surgencia de Bandurria Sur. Y esto la verdad que es 

problemático porque, pocos días después, hubo un fenómeno similar en Loma de la Lata. En estos 

días atrás, fenómenos similares también, teniendo como protagonista a la empresa YPF en Allen. 

Es de vital importancia que se pueda esclarecer cuáles fueron las causas que produjeron ese 

derrame, esas surgencias —para ser más específico en el término—, porque tenemos que evitarlo, 

tenemos que poder trabajar, incluso desde la Legislatura, para poder establecer mejores marcos 

normativos que regulen la actividad, que regulen las condiciones de operatividad de estos pozos. 

Por eso, frente a la falta todavía de conocimiento de las causas, hoy hemos elevado un nuevo 

pedido de informes, esta vez a Hidrocarburos de la provincia, para poder conocer en detalle 

aspectos operativos y las capacitaciones que tiene el personal que opera en los pozos. Esperamos 

tener respuesta. 

La segunda preocupación tiene que ver con las respuestas en torno a la caracterización del daño 

ambiental que se produjo. Nos llama poderosamente la atención que lo que conocemos o la 

caracterización es solamente lo que presenta la empresa, lo que denuncia la empresa, sin ningún tipo de 

certificación por parte de la Subsecretaría de Ambiente de si eso efectivamente es así o no es así. Nos 

llama poderosamente la atención. Y nos preocupan estos dos aspectos sobre un incidente, sobre un daño 

ambiental que hemos tenido en nuestra provincia, y que, sin lugar a dudas, ha sido grave. 

Esperemos poder conocer las causas. Esperemos poder tener la información sobre las 

condiciones operativas en las cuales se estaba desempeñando ese pozo. Porque entendemos que 

tenemos muchísima materia ahí para trabajar desde la Legislatura en cuanto a regular mejor las 

condiciones de seguridad donde se están trabajando en los pozos. 

Decía yo en su momento, cuando presentamos el pedido de informes, es muy difícil no relacionar 

todos estos incidentes con la alocada carrera que está teniendo la industria de los hidrocarburos en la 

reducción de sus costos. Recordemos que en 2013 y 2014, cuando se empezaba a hablar de Vaca 

Muerta, nos enterábamos de que el costo de producción del barril de petróleo no convencional era 

ochenta dólares. La semana pasada nos enteramos de que YPF en sus pozos XL está llevando su costo 

hoy a menos de diez dólares. Estamos hablando de un plazo de cuatro años con semejante reducción de 

costos. Está bien, por supuesto, reducir los costos de la actividad. Pero todo está indicando que la 

alocada carrera de reducción costos se está llevando puesto el ambiente y también vidas humanas, 

porque volvemos a recordar que en lo que va del año, en lo que va del 2018, hemos tenido ya cuatro 

accidentes fatales en la provincia del Neuquén en la industria de los hidrocarburos. 

Así que esperamos contar rápidamente con esta respuesta porque tenemos mucha materia para 

ponernos a trabajar en ese sentido. 

Nada más. 

Muchas gracias. 

Sr. PILATTI (presidente). —Gracias, diputado Nogueira. 

Tiene la palabra el diputado Claudio Domínguez. 

Sr. DOMÍNGUEZ (MPN). —Gracias, señor presidente. 

Justo se fue la diputada [en alusión a la diputada Lagunas]. Era para decirle que cuente conmigo 

si realmente la intención es que los chicos no pierdan un día de clase. El gremio tiene que solicitarle 

al Poder Ejecutivo abrir la mesa, negociar. Yo estoy dispuesto a no tener vacaciones para que los 

chicos, cuando tengan que empezar las clases, no pierdan un día de clase. Pero esta discusión se 

hace entre mayores, no teniendo a los niños de rehenes, porque después se solucionan las cosas, y 

de los chicos se olvidan todos. 

Así que, si está dispuesta y están dispuestos a que en diciembre se abran las mesas y se comience 

a dialogar y a buscar una solución para que los chicos empiecen las clases y que no pierdan ningún 

día de clases, que cuente conmigo. 
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Y con respecto al intendente, escuché, justamente, a otra diputada. Estuve a punto de pedir 

perdón porque dice que le ponen los chicos en contra del intendente. Y, en realidad, el intendente se 

pone en contra de los chicos, se pone en contra de los padres, se pone en contra de sacar a los chicos 

de la calle. Él es. Yo estoy escuchando que el intendente es víctima, que ayer lo que hicimos 

nosotros es poner a los chicos en contra de Horacio Quiroga. O sea, es el chiste más grande que he 

escuchado en estos años. Está bien que quieran repetir alguno y que digan: acá estoy, pónganme de 

vuelta como diputado. Pero ya poner de víctima al intendente cuando es el intendente el que les está 

sacando la cancha a los chicos. ¡Es terrible! ¡Es tremendo! 

Y si es tan fácil la solución, es tan fácil la solución, es sacar ese parque automotor que tienen ahí 

destruido al costado de la Municipalidad y llevarlo a otro lugar. Si el parque automotor no le hace ni 

mal ni bien estar ahí. Lo pueden llevar a la calle Racedo al final donde tienen terrenos al costado de 

la autovía Norte. Ahí ponen todo el parque automotor que quieren. Dejen a los chicos que puedan 

seguir jugando, como lo vienen haciendo hace veinte años. 

Y, encima, lo defienden, dicen: ¡no, está bien el parque automotor ahí! No, está mal. Un poco de 

criterio. A ver, no necesitás, tenés que tener sentido común, nada más, sentido común. Eso es lo que se 

le pide al intendente y a los diputados del intendente que tienen diálogo con él, que levanten el teléfono 

y que le digan: señor intendente, “sentido común”, un poco de sentido común, nada más, “sentido 

común”. Saquemos el parque automotor, lo llevamos a otro lado. No es que van a hacer el edificio 

municipal ahí. Ya está el edificio municipal, ya está el edificio municipal. Tienen que trasladar el parque 

automotor a otro lugar. El parque automotor que hoy está parte en la calle Richieri y Bahía Blanca. 

Pero, como ya vendieron ese edificio, ya vendieron esos terrenos para hacer negocios 

inmobiliarios, ahora lo van a trasladar a la canchita de los chicos. Así, sí, les saca la canchita a los 

chicos. Si ya hicieron el negocio inmobiliario vendiendo Richieri y Bahía Blanca. ¡Ya está! ¡Ya lo 

vendió! Ya andá a saber dónde está esa plata. 

Sentido común, nada más, es lo único que le tienen que decir. Un mensajito de texto: sentido 

común. Es la única palabra que le tienen que dar. Por ahí, reflexiona, se da cuenta de que está 

haciendo mal las cosas. Que no es que los diputados le está poniendo en contra a los chicos al 

intendente. No, se los pone solito solito solito, se pone en contra a los papás, a los chicos, a todos se 

pone en contra. Pero solo. Nadie hace una campaña para difamarlo ni para ponerle en contra a 

nadie. Él solo se pone en contra a la gente. 

Entonces, el Gobierno de la provincia sí ha hecho infraestructura deportiva en todos los barrios. Un 

déficit en infraestructura deportiva enorme en la ciudad de Neuquén. No le pueden echar la culpa a 

nadie, a nadie. Se han hecho dos canchas en Confluencia, una de once, dos de cinco  

—perdón— más vestuario. Se hicieron las canchas de Sapere, de Pacífico, de Atlético Neuquén, de 

Maronese, de San Lorenzo. Se hizo la cancha en Unión de Mayo de Lifune. Se hizo el playón del Ruca 

Che para que los chicos tengan acceso. En Gran Neuquén Norte, ahora, Buscadores de Sueños. Un Día 

Diferente en Novella al final. La pista de patín olímpico en Valentina Norte. La pista de ciclismo en 

Ciudad Deportiva. La de atletismo de goma en Ciudad Deportiva. Otra cancha de césped sintético en 

Ciudad Deportiva. Y, ahora, se está licitando para que el Club Patagonia pueda tener también su cancha 

de fútbol sintético, para que debajo de la Ciudad Ministerial, donde van muchos chicos a jugar, que es 

del barrio Villa Ceferino, también tengan su espacio deportivo. En Combate de San Lorenzo al final, 

cerca del cementerio, también, que los chicos puedan tener una cancha de césped sintético en ese lugar. 

En la entrada del Z1 también se está licitando y también se está licitando en las 486 viviendas en el 

Rakisuam, que está en el límite entre Alma Fuerte y las 485 viviendas. 

Se está haciendo infraestructura deportiva. Está bueno que también el intendente acompañe, no 

sacando, no sacando los espacios deportivos de los chicos, sino integrándolo. Porque eso es lo que 

hace bien a los chicos. Si vos les sacás espacio verde, les sacás la recreación, les sacás el lugar de 

entretenimiento, lo único que estás haciendo es condenar a ese chico a que siga en la calle. 

Sentido común, nada más. Lo llaman al intendente y le dicen: sentido común, intendente, 

buscamos un predio para poner el parque automotor en otro lugar cerca y tenemos un poco de 

sentido común, y los dejamos a los chicos ahí; y todos contentos, todos felices y contentos. Y va a 

ver que nadie le va a poner en contra a nadie. Él solo se pone en contra de la gente. 
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Así que le reitero a la diputada que no estaba: cuente conmigo si, realmente, lo que queremos es 

que los chicos no pierdan un día de clases. 

Sra. LAGUNAS (FITPROV). —Sí, tienen que sentar al ministro, que llamen. Ya ATEN está 

convocando. 

Sr. DOMÍNGUEZ (MPN). —Yo me quedo, yo me quedo, yo hablo con el ministro, no hay 

problema. Y, si la idea, realmente, es que los chicos no pierdan un día de clase, yo voy a estar a la 

par de usted, a la par de los ministros para trabajar en conjunto. 

Muchas gracias. 

Sr. PILATTI (presidente). —Gracias, diputado Domínguez. 

Tiene la palabra el diputado Oscar Smoljan. 

Sr. SMOLJAN (UCR). —Hola, buenos días. 

Supongo que el diputado preopinante aludía al informe que hicimos ayer respecto a la famosa 

cancha de fútbol. 

Quiero, simplemente, decir que más que trasmitirle al intendente la opinión individual de 

alguien, trasmitirle a la Cámara que estamos en presencia de un intendente que fue elegido durante 

cuatro elecciones democráticas. Es el único en la historia de Neuquén que tiene ese privilegio y que 

tiene un gran respaldo de la ciudadanía, que ha priorizado aspectos fundamentales que tienen que 

ver con la integración, como haber puesto la cultura como un instrumento de igualación social, un 

instrumento muy importante para el desarrollo de los niños. ¿Qué más le podemos ofrecer a un 

chico que la integración, la cultura y la educación? 

Y, en ese sentido, en el ámbito cultural, este intendente no solamente que ubicó a esa disciplina 

en la esfera más alta de su estructura gubernamental, sino que la dotó de un presupuesto 

extraordinario que en algún tiempo fue superior, inclusive, al de la ciudad de Buenos Aires que es 

quien mayores recursos destina a esos fines. Muy contrastante con el Gobierno provincial que tiene 

el privilegio de tener el presupuesto más bajo de la República Argentina: 0,13% para cultura. Es una 

situación dramática —diría yo— porque habla de un desinterés en un aspecto que para cualquier 

transformación que nosotros intentemos es uno de los instrumentos esenciales, creo que 

coincidimos todos. 

Yo creo que este intendente, que hace un gran esfuerzo por conectar a la ciudad, por 

desarrollarla, por dotarla de los medios de comunicación elementales (como el asfalto) y que ha 

tomado una decisión estratégica, que era reclamada por todos, que es desarrollar el oeste: el sector 

más postergado de la ciudad. La construcción de la sede en ese lugar en una señal muy fuerte de 

integración, de descentralización y de progreso en un lugar que uno no resuelve la situación de los 

chicos con una canchita de fútbol. Lo resuelve urbanizando, llevando las estructuras fundamentales 

de la ciudad a ese aspecto. Ese va a ser el gran avance para quienes habitan en ese lugar. 

No obstante, hay una preocupación de parte de la Intendencia en tratar de resolver el problema de 

esos chicos que están afectados, que todos reconocemos que cuando uno está veintiún años en un lugar 

donde desarrolla actividades en forma continuada, tiene, por supuesto, derechos adquiridos. La 

Intendencia está preocupada en ese sentido. Yo creo que se les va a dar una solución, como se le ha 

dado una solución a todos los aspectos que tuvieron que ver con el desarrollo de la ciudad de Neuquén. 

Porque quiero recordarle a esta Cámara que cada vez que se inició algún proceso transformador, 

sea el desarrollo del río, sea la interconexión cuando tuvimos el tema del Parque Central, el traslado 

de la terminal, siempre hubo una resistencia natural, ¡porque es lógico! Está en las convicciones de 

cada Gobierno poder transformar, llevar adelante las cosas y demostrar que es producto del avance 

y de la mejora de la calidad de vida de sus ciudadanos.  

Lo hago en un tono bajo, en la idea de que en este ámbito encontremos coincidencias, aportemos 

y no utilicemos la demagogia, que es un aspecto que nos ha hecho retroceder durante muchos años. 

Y creo que tenemos la obligación quienes compartimos esta Cámara, y en final de año de un nuevo 

período, de elevar la discusión y de actuar con grandeza, y poner la energía y el esfuerzo en los 

aspectos fundamentales que tengan que ver con políticas de Estado que podamos apoyar todos y 

construir, y revertir esta decadencia en la que estamos sumidos. 
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Así que deseo que todos podamos construir desde este lugar y con un espíritu solidario e 

inteligente para aportar al futuro que todos necesitamos quienes habitamos en esta provincia. 

Sr. PILATTI (presidente). —Gracias, diputado Smoljan. 

Me comunican que tenemos presencia en la barra de padres de la organización ASER, de gente 

del Servicio de Adicciones de la Universidad Nacional de Comahue y del movimiento Ni Un Pibe 

Menos por la Droga, que nos están acompañando, mezclados con los empleados de la Casa que 

están con la expectativa del tratamiento de su estatuto laboral. 

A las 11:58, les damos la bienvenida a todos. Y gracias por acompañar. 

 

4 

 

PRÓRROGA DE LA HORA DE OTROS ASUNTOS 

(Art 175 - RI) 

 

Sr. PILATTI (presidente). —A las 11:58, terminó la hora de otros asuntos, por lo cual tendríamos 

que proceder a cerrar la lista de oradores. Si no hay objeción, lo ponemos a consideración. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. PILATTI (presidente). —Se cierra la lista de oradores. 

Le damos la palabra, entonces, al diputado Eduardo Fuentes. 

Sr. FUENTES (FN). —Gracias, presidente. 

En el día de ayer he hecho el planteo respectivo a la problemática que hace a que hoy nos visiten 

quienes ha mencionado, y, con deferencia, les hemos dado la bienvenida. 

Se acercó a la Legislatura un grupo numeroso de padres, pacientes, funcionarios, representantes 

de organizaciones sociales y políticas que están trabajando, que están padeciendo y que están, 

además, ocupados por combatir el flagelo de la droga en la provincia del Neuquén. 

Hicimos una descripción del problema ayer en otros asuntos. Y hoy la volvemos a tocar porque 

fueron recibidos estas personas por el diputado Mansilla, el diputado Carnaghi y por mí. Y, con el 

conjunto numeroso de legisladores, nos hicimos eco de una demanda que está planteada en términos 

de denuncia pública y de emergencia a la problemática que ellos vienen padeciendo. ¿Por qué de 

emergencia? Porque se encontraron de un día para el otro con que en el hospital de máxima 

complejidad de la provincia la admisión de pacientes adictos estaba cerrada hasta nuevo aviso. O 

sea, la puerta estaba cerrada. O sea, van a golpear la puerta y no reciben atención. 

Esa situación en el día de ayer generó un debate entre los legisladores presentes ante la 

posibilidad de solicitar informes respectivos. Y nos dimos cuenta de que los informes nos los 

estaban ofreciendo quienes nos habían venido a visitar. Nos estaban informando con claridad 

meridiana que una problemática los estaba desbordando, los estaba tirando en la calle y necesitaban 

urgente una respuesta. Por esa razón, un grupo numeroso de legisladores presentamos en el día de 

hoy —y ayer fue anticipado por mí en el recinto— un proyecto para declarar la emergencia en la 

asistencia de la problemática de adicciones en la provincia del Neuquén. 

Y la emergencia se genera, se precipita por esta novedad de que el Servicio de Adicciones del 

Hospital Castro Rendón se encuentra sin posibilidades de admitir pacientes hasta nuevo aviso.  

En realidad, la situación que se vive ahora tiene un antecedente desgraciado en la provincia del 

Neuquén: El Castro Rendón tiene ocho camas de atención que no han aumentado en número desde hace 

muchos años. O sea, tiene ocho camas desde hace muchos años. La provincia ha crecido en numerosa 

cantidad de habitantes y las camas esas no. Y, junto con el crecimiento de la provincia, ha crecido el 

flagelo de la droga. Y ha crecido de tal manera que estamos, en este momento, desgraciadamente, en la 

cumbre de los indicadores nacionales de consumo de marihuana, de cocaína y de alcohol. 

Ayer yo ofrecí datos al respecto. En un informe del 2006, queda clarísimo que en Neuquén 

estamos por encima del 29% en consumo de marihuana, contra un 17% que es la media nacional; y 
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que estamos más del 9% en consumo de cocaína, contra un 5% que es la media nacional. Y que 

seguimos siendo récord en consumo de cerveza en la provincia del Neuquén. 

Mire, la provincia del Neuquén hace mucho tiempo, ante indicadores semejantes que 

avergonzaron al Poder Ejecutivo provincial referidos a la mortalidad infantil, se nos disparó la 

mortalidad infantil en la provincia en relación a la media nacional. Y motivó que se tomara eso con 

la seriedad correspondiente y se asumiera una serie de planificaciones que dieron lugar al 

nacimiento del sistema público de salud de la provincia, con el propósito fundamental, en sus 

inicios, de combatir ese indicador que nos estaba poniendo, además, en la tragedia de la muerte de 

las niños, en la cumbre del país como indicador. Algo semejante está pasando con los indicadores 

de consumo de droga en la provincia del Neuquén en este momento. Algo semejante. 

La razón por la cual vienen los pacientes, los padres y las organizaciones es a pedirle a uno de 

los Poderes de la república una respuesta. Y una sensación de que se les viene encima el mundo, y 

nadie los está escuchando. 

Yo, por ser parte de salud pública, sé de los esfuerzos que se realizan para tratar de morigerar 

este flagelo, y sé de la insuficiencia de esos esfuerzos y de las altísimas dificultades que tenemos 

para conseguir recursos correspondientes a la tarea que tenemos que llevar adelante. Y, cuando 

hablo de recursos, hablo de enfermeros, hablo de técnicos, hablo de operadores de calle, hablo de 

profesionales, hablo de sicólogos, hablo de siquiatras, hablo de camas de internación, hablo de 

redes, hablo de redes de abordaje del problema. Eso sería, en líneas generales, un plan de asistencia 

serio a la problemática de las adicciones. 

Hoy, en ese pedido de declarar la emergencia que hicimos sobre tablas, no encontramos la 

compañía de los dos tercios de esta Cámara. Era predecible que eso sucediera, habida cuenta de la 

trascendencia del tema y de la necesidad de cuantas voluntades se requieren para poder haber dado 

el debate. El propósito de nuestro pedido no era ni más ni menos que la Cámara reflexionara sobre 

la situación en la que nos encontramos, que la Cámara se esforzara por encontrar una respuesta. 

Por eso, en el día de ayer, le pedía a quien presidía la Cámara, el diputado Bongiovani, que 

oficiara de mediador y nos tramitara un pedido de audiencia con el gobernador. Y le mandé los 

nombres de todos aquellos que lo solicitaron en el día de ayer, que hoy nos visitan y están presentes 

en la Cámara algunos de ellos. El diputado Bongiovani tiene los nombres. Esto lo acompañé 

también a otros diputados de este recinto del partido oficialista, que tienen mayor posibilidad de 

dialogar con frecuencia con el gobernador. 

No quiero poner esto en el marco del drama, señor presidente. Quiero ponerlo en el marco de la seriedad 

que corresponde a una temática que debe ser atendida como corresponde. Y por eso hago la cita de la 

década del 70 cuando la mortalidad infantil logró, por acumulación de muertos, impactar en la sensibilidad 

política del Gobierno de aquella época. Por acumulación de muertos que indicaban que éramos vergüenza 

nacional, logramos sumar todas las voluntades. Y, en ese momento, el gobernador Felipe Sapag comenzó 

a instrumentar con responsabilidad un plan de salud que todavía es orgullo de los neuquinos, y se 

diferencia en muchísimos aspectos del resto de los sistemas de salud de las provincias del país. 

Pero estamos haciendo agua en forma reiterada en muchísimos aspectos dentro de ese sistema. Y 

en este tema vamos a empezar a acumular muertos si no trabajamos con la seriedad 

correspondiente. Si los adictos no son atendidos caen en la calle de la peor manera, de la peor 

manera. Y, al mismo tiempo, estamos estimulando el gatillo fácil en la fuerza de seguridad. Esas 

mezclas son generadoras de muerte inmediata para aquellas personas que, a través de la adicción, 

no terminan de discernir por dónde pasa la lógica del poder o por dónde pasa la lógica de las 

normas, o qué se debe y qué no se debe hacer, y cuáles son las restricciones que la sociedad les 

impone. Y terminan delinquiendo para poder consumir. Esto es funesto cuando la política represiva 

se arma como se está armando. 

Debemos asumir responsabilidades. 

Yo lamento que esté cerrada la lista en otros asuntos. Comprendo lo del tiempo, porque era un tema 

para debatir y para darles un mensaje a quienes nos visitan. Un mensaje esperanzador de que la puerta 

de admisión del Castro Rendón se va a volver a abrir en forma inmediata y que el gobernador de la 

provincia con sus ministros van a asumir esta temática con la responsabilidad correspondiente. 
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El silencio de la Cámara, el silencio de la Cámara que se ha expresado a través de la firma de un montón 

de legisladores que acompañaron ese proyecto, pero no llegó a los dos tercios y por eso no se expidió, no 

debe ser cómplice de que siga cerrada la admisión. Debemos ir a la búsqueda a través de gestiones. 

Y ahora me permito transferirle, señor presidente, la tarea que ayer le pedí al diputado 

Bongiovani a cargo de la Cámara. Tratemos de acercar las partes. No tengo dudas de que la 

sensibilidad no está muerta, de que la sensibilidad está vigente. Hay que despertarla. Tienen que 

dimensionar el gravísimo problema que está viviendo el paciente, la familia del paciente, aquellos 

operadores que se quedan sin recursos, aquellos que golpean las puertas y no se las abren. 

Debemos llegar a que los recursos de la provincia, que este año son suficientes y tienen excedentes, 

atiendan este problema, y nos pongamos a trabajar seriamente en un plan integrador que contenga, que 

prevenga, que promueva y que le dé una respuesta oportuna. Por eso es tan serio lo que les pasa, porque 

si golpean la puerta y está cerrada, y no se la abren, a partir de ahí las respuestas son inoportunas, son 

inoportunas. Y mucho más oportunas serían si se logra prevenir y si se logra combatir ese flagelo antes 

de llegar a que el paciente golpee la puerta de la asistencia. Y, encima, cuando la golpea, está cerrada. 

Señor presidente, lo que le estoy pidiendo a la Cámara y le estoy pidiendo a usted, y le he pedido a 

varios legisladores del oficialismo es que nos aunemos, consigamos las audiencias con el gobernador y 

sus ministros. ¿Por qué es con el gobernador y sus ministros? Porque el tema lo están tomando varios 

ministerios. No podemos ir a uno solo porque nos va a ser insuficiente. Nos va a decir: de eso se ocupa 

Ciudadanía. Y Ciudadanía nos va a decir: de eso se ocupa Salud Pública. Debemos encontrar la 

respuesta en la unidad de las voluntades que representa el gobernador y sus ministros. 

Muchas gracias, señor presidente. 

Sr. PILATTI (presidente). —Gracias, diputado Fuentes. 

Estaba cerrada la lista de oradores. [El diputado Vidal solicita la palabra]. 

¿Le damos la palabra al diputado Vidal? [Asentimiento]. 

Sr. VIDAL (UCR). —Simplemente, para saludar al Cuerpo. Y decir que llegué. Por mi demora, 

para que conste en actas. 

Sr. PILATTI (presidente). —Tomada su presencia, diputado. 

Muchas gracias. 

Corresponde ahora que pasemos al tratamiento de los temas del orden del día. 
 

5 
 

SUSTITUCIÓN DEL ANEXO DE LA LEY 1703 

(Expte. P-48/18 - Proy. 11.845) 
 
Sra. VILLALOBOS (secretaria). —Tratamiento en particular del proyecto de ley por el cual se 

sustituye el anexo de la Ley 1703. 

Sr. PILATTI (presidente). —Diputado Caparroz. 

Sr. CAPARROZ (MPN). —Gracias, presidente. 

A fin de que tengamos en cuenta, antes de empezar con el orden del día y para cuando la 

Presidencia lo disponga, recordar que tenemos que conformar la Comisión Observadora 

Permanente. Para cuando se disponga. Pero quería aclararlo para que esté… 

Sr. PILATTI (presidente). —Está previsto como último punto del orden del día. 

Sr. CAPARROZ (MPN). —Perfecto. 

Sr. PILATTI (presidente). —Retomamos, entonces. 

Se ha anunciado el tratamiento en particular del proyecto de ley que sustituye el anexo de la 

Ley 1703. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos para su consideración en particular. 

Sra. DU PLESSIS (MPN). —Presidente. 

Sr. PILATTI (presidente). —Perdón, diputada Du Plessis. 

Sra. DU PLESSIS (MPN). —Muchas gracias. 

Buenos días, señor presidente. 
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Solicitar, porque esta ley consta de muy pocos artículos, pero tiene un anexo, que es lo que 

estamos aprobando, remplazando. Y en ese anexo hemos acercado dos propuestas de cambio: uno, 

en el artículo 5, donde se agrega un párrafo; y, otro, en el artículo 127 donde se cambia el título del 

adicional que se establece. 

Ambos están en poder de Secretaría de Cámara para su inclusión en el correspondiente anexo. 

Sra. VILLALOBOS (secretaria). —Artículo 5.º Planta Política: Se considera planta política al 

personal designado para cumplir funciones a las órdenes de un legislador provincial en un bloque 

político o funciones de asesoramiento a la Presidencia, Secretaría o Prosecretaría. El personal 

político no goza de los derechos de a la estabilidad en el empleo ni al progreso en la carrera 

administrativa y permanecerá en sus funciones mientras dure el mandato de la autoridad política 

de la que dependa o hasta cuando la Presidencia así lo disponga, previa conformidad expresa de 

dicha autoridad política. 

El personal de la planta permanente que sea designado para desempeñar transitoriamente 

funciones encuadradas en el presente artículo será considerado como personal de planta política 

hasta que se produzca el cese de dichas actividades y el consiguiente retorno a su puesto original. 

En cuanto al artículo 127, con respecto a la contribución solidaria: El sindicato representativo de 

las personas comprendidas en el ámbito de aplicación del presente Estatuto, percibirá el uno y medio 

por ciento de la remuneración total bruta de cada una de esas personas que no se encuentran afiliadas 

al mismo, en concepto de contribución solidaria que será afectada a los fines gremiales, culturales, 

sociales y de capacitación establecido en el estatuto social de la entidad firmante. Esta contribución 

regirá desde la primera liquidación practicada desde la entrada en vigencia de la presente ley y se 

liquidará de la misma forma y en el mismo plazo que la cuota sindical. 

Sr. PILATTI (presidente). —Para aclarar los tantos. La ley tiene solamente cuatro artículos. Y hay 

un primer artículo que contiene, a su vez, el anexo de la Ley 1703, que consta de 128 artículos. 

Entiendo que esto es para preservar el número de la Ley 1703, que es caro a los sentimientos de los 

empleados legislativos. 

Entonces, lo que se ha leído acá son dos modificaciones que están dentro del artículo 1.° de la 

ley, modificando el 5.º y el 127 del anexo futuro de la Ley 1703.  

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º, 2.º, 3.º y 4.º. 

 

Sr. PILATTI (presidente). —Queda sancionada, así, la Ley 3168 que modifica, entonces, la Ley 

1703, Estatuto del personal de esta Legislatura provincial. [Aplausos]. 

 

6 

 

PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS Y CÁLCULO DE RECURSOS 

DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL 

(Ejercicio financiero 2019) 

(Expte. E-58/18 - Proy. 12.272) 

 

Sra. VILLALOBOS (secretaria). —Tratamiento en particular del proyecto de ley por el cual se 

aprueba el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos de la administración provincial 

para el ejercicio financiero 2019. 

Sr. PILATTI (presidente). —Corresponde que por Secretaría se vayan nominando los artículos para 

su consideración en particular. 

Yo tengo que plantear que, cuando lleguemos al artículo 37, nos detengamos porque yo iba a 

hacer una observación que era la incorporación de los expedientes de reserva presupuestaria para el 

pago de juicios que han ido ingresando. 

Entonces, vamos y paremos en el 37, y vemos cómo lo manejamos… 

Tiene la palabra la diputada Angélica Lagunas. 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLVII PL - Reunión N.º 27 - 6 de diciembre de 2018 6624 

Sra. LAGUNAS (FITPROV). —Gracias, señor presidente. 

Es para dejar constancia de que, con los argumentos que ayer expuse en la Cámara, con los 

mismos argumentos, rechazamos en particular el proyecto. 

Sr. PILATTI (presidente). —Gracias, diputada Lagunas. 

Tiene la palabra el diputado Guillermo Carnaghi. 

Sr. CARNAGHI (FPVPROV). —Gracias, presidente. 

En la misma línea, dejar constancia, de acuerdo a los argumentos dados por la diputada Parrilli, 

de que no vamos a aprobar en particular estos artículos. 

Gracias, presidente. 

Sr. PILATTI (presidente). —Gracias, diputado Carnaghi. 

Procedemos a la nominación de los artículos para su consideración en particular. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º, 2.º, 3.º, 4.º, 5.º, 6.º, 7.º, 8.º, 9.º, 10.º, 

11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 

24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35 y 36. 

 

- Al mencionarse el artículo 37, dice el: 

 

Sr. PILATTI (presidente). —El 37 correspondería que lo leamos. Está preparado porque lo único 

que se hizo es incorporar la nómina de expedientes que solicitaban reserva presupuestaria, incluidos 

los dos que ingresaron en el día de la fecha. ¿No tenemos la redacción? 

Sra. VILLALOBOS (secretaria). —No. 

Sr. PILATTI (presidente). —Es una nómina grande de artículos. ¿Están incluidos todos aquí? 

Sra. VILLALOBOS (secretaria). —¿Lo leo? 

Sr. PILATTI (presidente). —Lo que pasa es que había una versión a la que hay que agregarle los 

últimos expedientes. A ver, si me alcanzan… 

Sr. GALLIA (PADEN). —Presidente. 

Sr. PILATTI (presidente). —Le damos la palabra al diputado Gallia. 

Sr. GALLIA (PADEN). —Gracias, presidente. 

Si por Secretaría toman lectura: Expedientes O-409, O-410, P-83, O-416, O-424 y O-425 son los 

ingresados en el día de la fecha. Para que sean incorporados al resto de los expedientes. 

Gracias. 

Sr. PILATTI (presidente). —Gracias, diputado Gallia. 

A la nómina, entonces, que es bastante extensa de expedientes que ya estaban en el despacho, se 

le incorporan estos que son los que han ingresado en la última semana, a los fines de que la reserva 

presupuestaria para cancelar juicios sea lo más abarcativa posible. 

Sra. VILLALOBOS (secretaria). —¿Lo leo? 

Sr. PILATTI (presidente). —No creo que haga falta porque es una serie de números, uno detrás de 

otro. Son todos los que estaban en el despacho más los que ha anunciado el diputado Gallia. 

Con esa modificación, ponemos a consideración en particular el artículo 37. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. PILATTI (presidente). —Entonces, queda sancionada de esta manera la Ley 3169, que es el 

Presupuesto general de la provincia para el ejercicio 2019. 

Pasamos al próximo punto del orden del día. 

Un segundo, secretaria. Faltó el artículo 38 —me parecía a mí— que es el «Comuníquese» del 

proyecto anterior. Es de forma, pero hay que aprobarlo en particular después de la incorporación del otro.  

Ponemos a consideración el artículo 38. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 
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Sr. PILATTI (presidente). —Y ahora sí queda, con sus 38 artículos, sancionada la Ley 3169, de 

Presupuesto. 

Pasamos al próximo punto, ahora sí. 

 

7 

 

PRESUPUESTO DEL PODER JUDICIAL 

(Ejercicio financiero 2019) 

(Expte. O-392/18 - Proy. 12.259) 

 

Sra. VILLALOBOS (secretaria). —Tratamiento en particular del proyecto de ley por el cual se 

aprueba el presupuesto del Poder Judicial para el ejercicio financiero 2019. 

Sr. PILATTI (presidente). —Diputada Lagunas, tiene la palabra. 

Sra. LAGUNAS (FITPROV). —Gracias, señor presidente. 

Es para dejar constancia de nuestro voto negativo. Los argumentos fueron dados ayer en general. 

Sr. PILATTI (presidente). —Muchas gracias. 

Vamos a ir nominando los artículos para su consideración en particular. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º, 2.º, 3.º, 4.º, 5.º y 6.º. 

 

Sr. PILATTI (presidente). —Queda, así, sancionada la Ley 3170, Presupuesto del Poder Judicial 

para el ejercicio 2019. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 

 

8 

 

PRESUPUESTO DEL PODER LEGISLATIVO 

(Ejercicio financiero 2019) 

(Expte. O-400/18 - Proy. 12.271) 

 

Sra. VILLALOBOS (secretaria). —Tratamiento en particular del proyecto de ley por el cual se aprueba 

el Presupuesto de Gastos y Recursos del Poder Legislativo para el ejercicio financiero 2019. 

Sr. PILATTI (presidente). —Tiene la palabra la diputada Angélica Lagunas. 

Sra. LAGUNAS (FITPROV). —Gracias, señor presidente. 

Es para dejar constancia de nuestro voto negativo en particular. 

Gracias. 

Sr. PILATTI (presidente). —Gracias, diputada Lagunas. 

Por Secretaría, vamos nominando los artículos. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º, 2.º, 3.º, 4.º y 5.º. 

 

Sr. PILATTI (presidente). —Queda sancionada la Ley 3171, Presupuesto del Poder Legislativo para 

el ejercicio 2019. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 
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9 

 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO PARA EL 

PERSONAL DE RADIO Y TELEVISIÓN DEL NEUQUÉN 

(Expte. O-404/18 - Proy. 12.356) 

 

Sra. VILLALOBOS (secretaria). —Tratamiento en particular del proyecto de ley por el cual aprueba el 

convenio colectivo de trabajo para el personal de Radio y Televisión del Neuquén (RTN). 

Sr. PILATTI (presidente). —Por Secretaría, vamos nominando los artículos para su consideración 

en particular. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º y 2.º. 

 

Sr. PILATTI (presidente). —Queda sancionada la Ley 3172, que modifica el convenio colectivo de RTN. 

Pasamos al próximo punto del orden del día. 

 

10 

 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO PARA 

EL PERSONAL DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VIALIDAD 

(Expte. O-422/18 - Proy. 12.377) 

 

Sra. VILLALOBOS (secretaria). —Tratamiento en particular del proyecto de ley por el cual 

aprueba el convenio colectivo de trabajo para el personal de Vialidad provincial. 

Sr. PILATTI (presidente). —Tiene la palabra la diputada Gloria Sifuentes. 

Sra. SIFUENTES (MPN). — Gracias, presidente. 

Solo para pedir que se modifique en el artículo 1.º donde dice: «Se aprueba el Título III del convenio 

colectivo de trabajo para el personal de la Dirección Provincial de Vialidad, dependiente del Ministerio 

de Energía, Servicios Públicos y Recursos Naturales…», esta parte, dado que Vialidad provincial hoy 

depende de la Secretaría General y de Servicios Públicos. Porque hubo una modificación de ministerios 

después de que fue elevado a la Subsecretaría de Trabajo este convenio. 

Sr. PILATTI (presidente). —Estamos en condiciones de leer el artículo en su nueva formulación. 

Son dos artículos nada más. 

Es solamente la dependencia, entonces, de la Dirección Provincial de Vialidad. 

Sra. VILLALOBOS (secretaria). —Artículo 1.º. Se modifica el artículo 1 de la Ley 2565, el que 

queda redactado de la siguiente manera: 

Artículo 1.º. Se aprueba el Título III del Convenio Colectivo de Trabajo para el personal de la 

Dirección Provincial de Vialidad, dependiente de la Secretaría General y Servicios Públicos, que 

homologó la Subsecretaría de Trabajo mediante Resolución 21/2018 del 26 de noviembre del 2018. 

El convenio integra la presente ley como anexo único. 

Sr. PILATTI (presidente). —Y el segundo es de forma. 

Ponemos a consideración en particular. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º y 2.º. 

 

Sr. PILATTI (presidente). —Queda sancionada la Ley 3173. 

Pasamos al próximo punto del orden del día. 
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11 

 

ARCHIVO ORAL DE LAS MEMORIAS DE MALVINAS 

(Expte. P-71/18 - Proy. 12.118) 

 

Sra. VILLALOBOS (secretaria). —Tratamiento en particular del proyecto de ley por el cual se crea 

el Archivo Oral de las Memorias de Malvinas César Alfredo Breide. 

Sr. PILATTI (presidente). —Por Secretaría, se irán nominando los artículos para su consideración 

en particular. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º, 2.º, 3.º, 4.º, 5.º, 6.º, 7.º y 8.º. 

 

Sr. PILATTI (presidente). —Queda sancionada la Ley 3174. 

Pasamos al próximo punto del orden del día. 

 

12 

 

ESTABILIDAD FISCAL DE LAS PYMES 

EN EL IMPUESTO SOBRE INGRESOS BRUTOS 

(Expte. E-60/18 - Proy. 12.293 y ag. Expte. D-884/18 - Proy. 12.258) 

 

Sra. VILLALOBOS (secretaria). —Tratamiento en particular del proyecto de ley referido a la 

estabilidad de las pymes en el impuesto sobre los ingresos brutos . 

Sr. PILATTI (presidente). —Por Secretaría, iremos nominando los artículos para su tratamiento en 

particular. 
 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º, 2.º, 3.º, 4.º y 5.º. 
 

Sr. PILATTI (presidente). —Queda sancionada la Ley 3175. 
 

13 

 

MODIFICACIÓN DE LA LEY 2680 

(Código Fiscal) 

(Expte. E-61/18 - Proy. 12.294) 

 

Sra. VILLALOBOS (secretaria). —Tratamiento en particular del proyecto de ley por el cual se 

modifican varios artículos de la Ley 2680, Código Fiscal de la provincia. 

Sr. PILATTI (presidente). — Tiene la palabra el diputado Carnaghi. 

Sr. CARNAGHI (FPVPROV). —Gracias, presidente. 

Es para hacer constar nuestro voto negativo, también en el tratamiento en particular de esta ley. 

Sr. PILATTI (presidente). —Tiene la palabra el diputado Godoy ahora. 

Sr. GODOY (PTS-FIT). —Gracias, presidente. 

En el mismo sentido, dejar constancia de nuestro no acompañamiento, nuestro voto negativo por 

parte de la diputada Angélica Lagunas y el mío en este proyecto. 

Gracias. 

Sr. PILATTI (presidente). —Muchas gracias, diputado Godoy. 

Diputada Rambeaud, ¿no iba a hacer usted alguna sugerencia en el tratamiento en particular? 

Sra. RAMBEAUD (PRO). —Sí, es para incorporar en el artículo 1.º dos modificaciones, que son 

incorporar incisos al artículo 203 y al artículo 237. Por Secretaría, nosotros dimos ingresos a las 

modificaciones, ¿si las quieren leer? 
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Se refieren a dos exenciones que ayer adelanté de qué se trataban, que son exenciones de 

ingresos brutos y de sellos. Exención de ingresos brutos para los ingresos derivados de la inyección 

de excedentes de energía de origen renovable a la red de energía eléctrica realizada por los usuarios-

generadores, en el marco de la Ley nacional 27.424 y de la Ley provincial 3006. Y la exención del 

impuesto de sellos a los instrumentos y actos que suscriban los usuarios-generadores con las 

distribuidoras eléctricas, también, para la inyección de sus excedentes de energía de origen 

renovable a la red de energía eléctrica. 

Entiendo que hay que incorporar en el artículo 1.º, agregar esta modificación del 237, porque no 

estaban mencionados el artículo 237.  

Y en el 203 agregar el inciso x.  

Esa sería la propuesta. 

Muchas gracias, señor presidente. 

Sr. PILATTI (presidente). —Entonces, estamos de nuevo ante el caso del artículo 1.º del despacho 

que estamos tratando. Incorpora toda una serie de modificaciones al Código Fiscal. Dentro de ese 

extenso artículo, está el artículo 203 que trata las exenciones del impuesto sobre los ingresos brutos. 

Y ahí se agrega, entonces, un inciso que sería el inciso x. 

Sra. VILLALOBOS (secretaria). —El inciso x dice: Los ingresos derivados de la inyección de 

excedentes de energía de origen renovable a la red de energía eléctrica, realizada por el  

usuario-generador, en el marco de la Ley nacional 27 424, Régimen de Fomento a la Generación 

Distribuida de Energía Renovable Integrada a la Red Eléctrica Pública, y de la Ley provincial 3006. 

Sr. PILATTI (presidente). —Y después en el artículo 237, que es el que enlista las exenciones 

objetivas al impuesto de sellos, que no estaba modificado, esto va a requerir que la Prosecretaría 

Legislativa después integre, entonces, al despacho todo el artículo 237 y agregue al final un inciso 

que es el ad, y que lo podríamos leer ahora. 

Sra. VILLALOBOS (secretaria). —Los instrumentos y actos que suscriban los usuarios-

generadores con las distribuidoras eléctricas para la inyección de sus excedentes de energía de 

origen renovable a la red de energía eléctrica, en el marco de la Ley nacional 27 424, Régimen de 

Fomento a la Generación Distribuida de Energía Renovable Integrada a la Red Eléctrica Pública, 

y de la Ley provincial 3006. 

Sr. PILATTI (presidente). —Es eso, entonces. Se agregan las exenciones a ingresos brutos y sellos de la 

imposición para la energía generada en el marco de la legislación nueva, de generación distribuida. 

Con esas modificaciones, entonces, ponemos a consideración el artículo del despacho. Voten, 

por favor, señores diputados. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º, 2.º, 3.º y 4.º.  

 

Sr. PILATTI (presidente). —Queda sancionada, así, la Ley 3176, que modifica el Código Fiscal de 

la provincia. 

Pasamos al próximo punto del orden del día. 

 

14 

 

LEY IMPOSITIVA 

(Expte. D-916/18 - Proy. 12.296) 

 

Sra. VILLALOBOS (secretaria). —Tratamiento en particular del proyecto de ley por el cual se 

deroga la Ley 3092 y se establece un nuevo marco legal impositivo. 

Sr. PILATTI (presidente). —Tiene la palabra el diputado Guillermo Carnaghi. 

Sr. CARNAGHI (FPVPROV). —Gracias, presidente. 

Es para dejar constancia del voto negativo en el tratamiento en particular de este proyecto. 

Gracias. 
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Sr. PILATTI (presidente). —Gracias, diputado. 

Tiene la palabra la diputada Angélica Lagunas. 

Sra. LAGUNAS (FITPROV). —Señor presidente, es para dejar constancia del voto negativo en 

particular del diputado Godoy y del mío. 

Sr. PILATTI (presidente). —Gracias, diputada. 

Entonces, corresponde que se vayan nominando los artículos para su consideración en particular. 

Vamos a tratar de hacerlo rapidito, son 52 artículos. Por favor, expresen el voto, así vamos rápido. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º, 2.º, 3.º , 4.º, 5.º, 6.º, 7.º, 8.º, 9.º, 10.º, 11, 

12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 

26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 

40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51 y 52. 

 

Sr. PILATTI (presidente). —Queda, así, sancionada la Ley 3177, Ley Impositiva anual para el año 2019. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 
 

15 
 

RATIFICACIÓN DEL CONSENSO FISCAL 2018 

(Expte. E-59/18 - Proy. 12.273) 
 
Sra. VILLALOBOS (secretaria). —Tratamiento en particular del proyecto de ley por el cual se 

ratifica el convenio celebrado entre las provincias, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y el 

Estado nacional, denominado Consenso Fiscal 2018. 

Sr. PILATTI (presidente). —Tiene la palabra el diputado Guillermo Carnaghi. 

Sr. CARNAGHI (FPVPROV). —Gracias, presidente. 

Es para dejar constancia del voto negativo de nuestro bloque en el tratamiento en particular de 

esta ley. 

Sr. PILATTI (presidente). —Gracias, diputado Carnaghi. 

Tiene la palabra ahora el diputado Raúl Godoy. 

Sr. GODOY (PTS-FIT). —Gracias, señor presidente. 

Es para dejar constancia de nuestro voto negativo, de la diputada Angélica Lagunas y el mío, en 

este proyecto por los fundamentos que dimos ayer. 

Muchas gracias. 

Sr. PILATTI (presidente). —Gracias, diputado Godoy. 

Vamos nominando, entonces, los artículos para su consideración en particular. 
 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º, 2.º, 3.º, 4.º y 5.º. 
 
Sr. PILATTI (presidente). —Queda sancionada la Ley 3178. 

Pasamos al próximo punto del orden del día. 

 
16 
 

AUTORIZACIÓN A LA MUNICIPALIDAD DE NEUQUÉN 

PARA CONTRAER DEUDA 

(Expte. D-937/18 - Proy. 12.318) 
 
Sra. VILLALOBOS (secretaria). —Tratamiento en particular del proyecto de ley por el cual se 

autoriza a la Municipalidad de la ciudad de Neuquén a contraer deuda por pesos 534.930.000, o su 

equivalente en dólares estadounidenses, en uno o más tramos, con el objeto de financiar la 

ejecución de obras públicas. 
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Sr. PILATTI (presidente). —Tiene la palabra la diputada Angélica Lagunas. 

Sra. LAGUNAS (FITPROV). —Gracias, señor presidente. 

Es para dejar constancia del voto negativo del diputado Godoy y el mío en particular en este 

proyecto. 

Sr. PILATTI (presidente). —Muchas gracias, diputada.  

Tiene la palabra ahora la diputada Nanci Parrilli. 

Sra. PARRILLI (FPVPROV). —Gracias, presidente. 

Es para dejar constancia de mi voto negativo por las razones que expuse en la Comisión de 

Presupuesto. 

Gracias. 

Sr. PILATTI (presidente). —Gracias, diputada Parrilli. 

Vamos nominando los artículos para su consideración en particular. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º, 2.º, 3.º, 4.º, 5.º, 6.º y 7.º. 

 

Sr. PILATTI (presidente). —Queda sancionada la Ley 3179. 

Pasamos al próximo punto del orden del día. 

 

17 

 

CREACIÓN DEL CONSEJO ASESOR MUTUALISTA 

(Expte. P-74/18 - Proy. 11.163) 

 

Sra. VILLALOBOS (secretaria). —Tratamiento en particular del proyecto de ley por el cual se crea 

el Consejo Asesor Mutualista en el ámbito de la Inspección Provincial de Personas Jurídicas. 

Sr. PILATTI (presidente). —Por Secretaría, se irán nominando los artículos para su consideración 

en particular. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º, 2.º, 3.º, 4.º, 5.º, 6.º, 7.º, 8.º, 9.º, 10.º, 

11, 12, 13, 14 y 15. 

 

Sr. PILATTI (presidente). —Queda sancionada la Ley 3180. 

Pasamos al próximo punto del orden del día. 

 

18 

 

REGISTRO PROVINCIAL DE INVESTIGACIONES 

CIENTÍFICAS Y TECNOLÓGICAS 

(Expte. E-16/18 - Proy. 11.399) 

 

Sra. VILLALOBOS (secretaria). —Tratamiento en particular del proyecto de ley por el cual se crea 

el Registro Provincial de Investigaciones Científicas y Tecnológicas. 

Sr. PILATTI (presidente). —Por Secretaría, se irán nominando los artículos para su consideración 

en particular. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º, 2.º, 3.º, 4.º, 5.º, 6.º, 7.º y 8.º. 

 

Sr. PILATTI (presidente). —Queda sancionada la Ley 3181. 

Pasamos al próximo punto del orden del día. 
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19 

 

ADHESIÓN A LA LEY 26.657 

(Salud mental) 

(Expte. O-394/18 - Proy. 12.265) 

 

Sra. VILLALOBOS (secretaria). —Tratamiento en particular del proyecto de ley por el cual se 

adhiere a la Ley nacional 26 657, de Salud Mental. 

Sr. PILATTI (presidente). —Por Secretaría, se irán nominando los artículos para su consideración 

en particular. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º, 2.º, 3.º, 4.º, 5.º, 6.º, 7.º, 8.º, 9.º, 10.º, 

11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19 y 20. 

 

Sr. PILATTI (presidente). —Queda sancionada la Ley 3182. 

Pasamos al próximo punto del orden del día. 

 

20 

 

APERTURA DE CAMINOS PARA EL BARRIO KALEUCHE 

(San Martín de los Andes) 

(Expte. D-327/16 - Proy. 9698 y ags. Exptes. O-219/15 y O-417/18) 

 

Sra. VILLALOBOS (secretaria). —Tratamiento en particular del proyecto de ley por el cual declaran 

de utilidad pública e interés social y sujetos a expropiación parcial dos corredores destinados a la 

apertura de caminos de acceso al barrio Kaleuche de la ciudad de San Martín de los Andes. 

Sr. PILATTI (presidente). —Tiene la palabra el diputado Guillermo Carnaghi. 

Sr. CARNAGHI (FPVPROV). —Gracias, presidente. 

Proponer para el tratamiento en particular dos cuestiones de forma que me sugirieron desde la 

Secretaría parlamentaria. 

En el artículo 1.º al final, donde está el punto, luego del número catastral, hay que agregar de San 

Martín de los Andes. Y, en el artículo 5.º, dice simplemente: «Comuníquese al Poder Ejecutivo 

provincial», y hay que agregar y a la Municipalidad de San Martín de los Andes [dialogan]. 

¿No? Me dicen que no [dialogan]…  

Sr. PILATTI (presidente). —A ver, me dicen que en el artículo 1.º quedaría mejor incorporar de la 

localidad de San Martín de los Andes… 

Sr. CARNAGHI (FPVPROV). —Bien. 

Sr. PILATTI (presidente). —… en vez de de San Martín de los Andes. 

Y me dicen desde la Secretaría legislativa que no hace falta la comunicación directa a la 

Municipalidad porque es al Ejecutivo, a los fines de que promulgue. Y, una vez promulgado, ahí se 

comunicará por el Boletín Oficial. 

Entonces, agregamos de la localidad de San Martín de los Andes en el primer artículo y dejamos 

como estaba: «Comuníquese al Poder Ejecutivo» el artículo 5.º, que es el último.  

Con esas modificaciones, vamos nominando los artículos para su consideración. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º, 2.º, 3.º, 4.º y 5.º. 

 

Sr. PILATTI (presidente). —Queda sancionada la Ley 3183. 
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REQUISITOS PARA LUGARES QUE BRINDAN 

ALOJAMIENTO A MENORES 

(Expte. D-929/18 - Proy. 12.310) 
 
Sra. VILLALOBOS (secretaria). —Tratamiento en particular del proyecto de ley por el cual se 

establecen requisitos a los lugares que brindan alojamiento a niños, niñas y adolescentes, con el 

objeto de proteger la integridad de los menores. 

Sr. PILATTI (presidente). —Tiene la palabra el diputado Roberto Cacault. 

Sr. CACAULT (MPN). —Gracias, señor presidente. 

También, por consejo de la Secretaría de Comisiones, formular, reformular el artículo 3.º y el 

artículo 4.º, para lo cual estamos acercando a Secretaría la reforma de cómo debería quedar.  

Es un cambio de que en vez de que la persona que llega al hotel tenga la obligación de presentar, 

es que el receptor tiene la obligación de pedirlo. 

Ese es el único cambio. 

Sr. PILATTI (presidente). —Vamos nominando los artículos y, para el 3.º, lo leemos; y el 4.º lo 

leemos. Y los otros los tratamos tal cual están. 

Sr. CACAULT (MPN). —Está bien.  

Gracias. 
 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º y 2.º. 
 

Sra. VILLALOBOS (secretaria). —Artículo 3.º. Los prestadores de servicio de alojamiento 

previstos en las reglamentaciones de la Ley 2414 deben requerir la documentación que acredite la 

identidad de los menores de edad y de los mayores acompañantes para su registro y permanencia 

en dicho establecimiento. 

Sr. PILATTI (presidente). —A consideración en particular, entonces, esta redacción. 
 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sra. VILLALOBOS (secretaria). —Artículo 4.º. Cuando los mayores acompañantes no sean los 

progenitores del menor, los prestadores de servicio deberán requerir la documentación que los 

acredite como tutores legales o autorizados para la realización de la estadía. 

Sr. PILATTI (presidente). —A consideración en particular la redacción leída. 
 
- Se aprueba a mano alzada. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 5.º, 6.º, 7.º, 8.º y 9.º. 
 

Sr. PILATTI (presidente). —Queda sancionada, entonces, la Ley 3184. 
 

22 
 

REPUDIO POR LA RESOLUCIÓN 956/18 

DEL MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL 

(Expte. D-974/18 - Proy. 12.358 

y ag. Expte. D-988/18 - Proy. 12.373) 
 
Sra. VILLALOBOS (secretaria). —Tratamiento en general y particular del proyecto de declaración 

por el cual se repudia la Resolución 956/18 emitida por el Ministerio de Seguridad de la Nación, 

que tiene como fin flexibilizar el uso de armas de fuego por parte de las fuerzas armadas en todo el 

territorio argentino. 
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22.1 

 

Constitución de la Honorable Cámara en comisión 

(Art. 144 - RI) 

 

Sr. PILATTI (presidente). —Entonces, ahora siguen los tres temas que se desplazaron del orden del 

día de ayer para el de hoy. Este tema se había comenzado a tratar en el día de ayer y continúa su 

tratamiento, entonces, ahora.  

Para lo cual le damos la palabra a la diputada Angélica Lagunas. 

Sra. LAGUNAS (FITPROV). —Gracias, presidente. 

Yo voy a hacer un resumen de lo que hablé ayer, porque habían muchos diputados y diputadas 

que no estaban. A tal punto que nos quedamos sin cuórum, y que no pudo terminar su tratamiento. 

En los últimos días, se había escuchado que el Ministerio de Seguridad iba a flexibilizar a través 

de una resolución el uso de las armas de las fuerzas armadas, de las fuerzas represivas. Esto generó 

varios debates en el conjunto de la comunidad, los organismos de derechos humanos, a tal punto 

que el vocero oficial del Ministerio tuvo que salir a aclarar que era una medida extraordinaria para 

garantizar la seguridad durante la realización del G20 en nuestro país. 

Pero, luego de que se fueron todos aquellos visitantes, que desde esta banca no les dimos la 

bienvenida, plantearon que esa resolución la sacaron publicada en el Boletín Oficial, es la Resolución 

956 del 2018. Esto hace que esta resolución entre en vigencia respecto del personal de todas las fuerzas 

de seguridad federales. Efectivamente, queda demostrado que las ansias de reprimir de la ministra 

Bullrich la hacen entrar, incluso, en contradicción con las propias resoluciones y leyes que ella 

menciona en la Resolución 956, y que ahora están derogadas en el artículo 3.º, que establecían con 

claridad los principios generales en el uso de las fuerzas y, en especial, de las armas de fuego por parte 

de los miembros del aparato represivo. Y fijaban, por supuesto, prohibiciones. 

Esta norma, señor presidente, lo que hace es legalizar el gatillo fácil, tal cual lo decíamos ayer. 

Ya hay una declaración de inconstitucionalidad producto de una presentación que hicieron algunos 

abogados, entre ellos, nuestra compañera legisladora Myriam Bregman y abogada del Ceprodh. Y 

además hay ya pronunciamientos de provincias que se niegan a aplicar el protocolo. 

Pero quería también plantear que hay un rechazo unánime de los organismos de derechos 

humanos, y que la organización Correpi sacó un comunicado muy duro en el que plantea… Entre 

las cosas que plantea voy a leer una frase que dice:  

 
Con esta norma en vigencia, no solo se multiplicarán al infinito los ya frecuentes fusilamientos de 

gatillo fácil, sino que sus autores materiales serán automáticamente impunes por imperio ministerial. 

A la vez, es evidente lo útil que será para justificar represiones y asesinatos en movilizaciones y 

manifestaciones populares. 
 
Desde nuestra banca, señor presidente, hemos acordado un texto con el diputado Godoy, que 

presentó con posterioridad a nuestro proyecto otro, que plantea lo siguiente: 
 

Artículo 1.º. El rechazo a la Resolución 956 emitida por el Ministerio de Seguridad de la Nación, a 

cargo de Patricia Bullrich, que tiene como fin flexibilizar el uso de armas de fuego por parte de las 

fuerzas armadas en todo el territorio argentino. 

Artículo 2.º. Solicitar al Poder Ejecutivo nacional que deje sin efecto la Resolución 956 del 2018, 

emitida por el Ministerio de Seguridad de la Nación y publicada en el Boletín Oficial del día 3 de 

diciembre del corriente año, que aprueba el Reglamento General para el Empleo de las Armas de 

Fuego por parte de los miembros de las fuerzas federales de seguridad. 

Artículo 3.º. Rechazar por inconstitucional la resolución ministerial, ya que tal no puede violentar las 

leyes vigentes, la Constitución Nacional y los tratados internacionales con rango constitucional que 

impiden taxativamente la ejecución sumaria de las personas por parte de la fuerza pública. 

Artículo 4.º. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y al Ministerio de Seguridad de Nación. 
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Convocamos, por supuesto, a los diputados y diputadas a que nos acompañen en este 

pronunciamiento para ser parte de las muchas provincias que ya se están pronunciando —la 

Legislatura de Córdoba la votó ayer—. Tenemos que ser parte de todo ese grupo de instituciones 

que se han plantado contra esta resolución. 

Sr. PILATTI (presidente). —Gracias, diputada Lagunas. 

Tiene la palabra el diputado Raúl Godoy. 

Sr. GODOY (PTS-FIT). —Gracias, señor presidente. 

Estuvimos ya anticipando la argumentación. Pero yo creo que, a partir de la emisión de esta 

resolución, se han multiplicado las declaraciones contrarias a este atropello que atenta contra la 

Constitución nacional, atenta contra el Código Penal, cuestiones que nosotros muchas veces 

cuestionamos desde nuestros espacios. Pero esto sobrepasa absolutamente todas las normas y leyes 

previstas, y es una habilitación. 

Nosotros tenemos casos emblemáticos porque no es solamente el caso Chocobar. El caso 

Chocobar lo que tuvo de brutal es que el asesinato de este pibe en el suelo, el fusilamiento público, 

fue casi condecorado por el presidente Macri y por Patricia Bullrich. Y el nombre del pibe no se lo 

acuerda nadie o nadie lo nombra. Se habla de Chocobar y no se habla de que había un pibe ahí que 

se llamaba Juan Pablo Kukoc que, por las razones que fuera, había cometido un delito o se había 

mandado uno ahora. No tenía derecho ni siquiera a un juicio previo, no tenía derecho a nada por ser 

un pibe de la calle. Lo mataron por la espalda después de perseguirlo varias cuadras. Es decir que 

tampoco estaba planteado ningún peligro y riesgo para… El pibe se iba corriendo, o sea, lo podrían 

haber detenido de otra manera. Pero el fusilamiento público no lo vamos a aceptar, no lo podemos 

aceptar. Todo el mundo tiene derecho a un juicio. 

Inclusive, si vamos al fondo de la cuestión, hay muchísima tolerancia para los violadores, 

saqueadores, gente que robó bebés, gente que sacó la plata al exterior, que son todos los genocidas y sus 

cómplices civiles durante la dictadura militar. Hay una tolerancia enorme, tolerancia… Cumplen en 

prisiones domiciliarias y son señores y señoras; incluso para ellos se planifican leyes como el dos por 

uno para achicarles la condena de gente que han sido funcionarios públicos, saquearon el país, 

asesinaron, torturaron. Y, sin embargo, están en sus casas como señores, como señores. 

Entonces, ahora, si sos un negro de la villa, si sos un mapuche, si sos un originario, no tenés derecho a 

nada, ni siquiera a la vida ni siquiera a un juicio ni siquiera a nada. Eso es lo que se intenta imponer. 

Pero lo político de fondo, más allá de esta cuestión racial y discriminatoria que es una marca registrada 

de este Gobierno, está el hecho de que se viene un ajuste, y que ya hay muerto. A Rafael Nahuel, este pibe 

mapuche, lo asesinaron por la espalda. Y acá lo que se está legitimando es eso, es decir, que te disparen. 

Acá tenemos el caso en la provincia del Neuquén, porque yo escuchaba al subsecretario Pereyra decir que 

acá Neuquén no va a adherir a este protocolo porque lo ven como un abuso, pero acá mataron a Brian 

Hernández, un pibe de 14 años que tenía, la madre tenía el diploma de mejor compañero en la escuela, y, 

cuando salió con sus amigos a festejar, un policía pensó, porque se pasaron un control, y le disparó y lo 

mató con un tiro en la nuca la policía provincial. Entonces, no adherirán, pero, ¡ojo!, porque pasan casos 

así. Lo que yo digo es que si se habilita, y, si no hay una declaración fuerte de esta Legislatura, vamos a 

estar habilitando este tipo de casos multiplicados por diez. 

Entonces, ese es el riesgo que se corre, ese es el derecho elemental que estamos reclamando a que no 

te disparen por la espalda. Y lo digo también por experiencia propia, porque, hablando de los 

protocolos, se violan los protocolos también. Y no queremos que haya impunidad respecto de esto. 

Sr. PILATTI (presidente). —Gracias, diputado Godoy. 

Tiene la palabra el diputado Raúl Podestá. 

Sr. PODESTÁ (FG). —Gracias, presidente. 

Desde nuestro bloque, estamos absolutamente convencidos de que no es la mano dura la que 

evita la delincuencia, la que evita los delitos, sino políticas económicas, políticas sociales que 

permitan la contención de la sociedad dentro de un marco de equidad, y en un marco de justicia y de 

cumplimiento de los derechos humanos. 

Justamente, hoy a la mañana, trabajando en un proyecto que tiene que ver con el Servicio 

Penitenciario en la provincia, miraba la cantidad de gente detenida en función de la población total. 
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Estados Unidos, que es, quizás, el país más rico del mundo, tiene la mayor población carcelaria 

porcentual, encarcelada porcentualmente de todo el mundo. 

Las sociedades que tienen la menor cantidad de gente en situación de cárcel son las sociedades de los 

países de Europa del norte donde no existe tanta riqueza, sino que existe una mejor distribución de esa 

riqueza y una mayor equidad, y una mayor cantidad de oportunidades para toda sociedad. 

El recrudecimiento de la brecha entre los más ricos y los más pobres, la situación de desolación y 

de desesperanza a la que se somete a una importantísima parte de la sociedad, trae como 

consecuencia el delito, la marginación, la drogadicción. Y no vamos a resolver nuestros problemas 

con mayor cantidad de mano dura. 

Ya se probó esto hace muy poco con todo aquel acontecimiento que tuvo como liderazgo a un 

padre desesperado por la muerte de su hijo: Blumberg. ¿Cuál fue el resultado? Lo que hoy tenemos: 

una sociedad violenta, una sociedad con enormes problemas de seguridad, una sociedad, no tanto en 

nuestra provincia, pero, sí, uno lo mira en las grandes ciudades de nuestro país que están, realmente, 

altamente complicados por el delito y la droga. 

Creo que si no entendemos, desde los lugares que tenemos poder de decisión, que lo que 

tenemos que atacar son las causas y no las consecuencias, no vamos a resolver el problema de la 

inseguridad. Creo que las políticas económicas que lleva adelante el Gobierno nacional van a causar 

muchísima más inseguridad de la que pueden prevenir con el gatillo fácil. 

Por lo tanto, vamos a acompañar este proyecto. Y esperamos que haya una recapacitación 

respecto de este tema y realmente se empiece por atacar las causas y no las consecuencias. 

Gracias, presidente. 

Sr. PILATTI (presidente). —Gracias, diputado Podestá. 

Tiene la palabra la diputada Ayelén Gutiérrez. 

Sra. GUTIÉRREZ (FPVPROV). —Gracias, presidente. 

Vamos a reafirmar, por supuesto, nuestro apoyo desde el bloque a este proyecto unificado, 

entendiendo también —como decía el diputado preopinante— que, ante todos estos conflictos 

sociales que muchas veces nos encontramos, la solución a la violencia, la solución a los delitos no 

es más violencia o legitimar y legalizar un delito. Con lo cual nos parece importantísimo que se 

destaquen las políticas de inclusión, en todo caso, y sea ahí donde se ponga el foco. 

Ninguna solución se ha traído con mayor represión o con más libertad hacia nuestras fuerzas de 

seguridad. Y, en este sentido, me parece que, independientemente de algunas lógicas que se pretende 

instalar, tenemos que tener especial cuidado con los sentidos que se instalan en la sociedad, con los 

sentidos comunes que se pretenden instalar, más allá de que hay muchísimas expresiones en contra. Y 

ya también está esta declaración de inconstitucionalidad sobre esta reforma que se pretendía hacer. 

También, hay que tener en cuenta que todos estos mensajes son incorporados en la sociedad también 

de una manera muy perversa, en donde el gatillo fácil, en donde el ida y vuelta, en donde la justicia por 

mano propia, en donde la mayor represión se supone que son una garantía de seguridad. Y la verdad es 

que esto no es así. Son las políticas de inclusión las que garantizan más seguridad. Porque inseguridad 

no es solamente un delito de robo, inseguridad es también no saber qué vas a comer ese mismo día. 

Habilitar a las fuerzas de seguridad a que tomen acciones anticonstitucionales y que, en esa fracción de 

segundo en la que tienen que decidir, sientan que lo pueden hacer de ese modo es algo realmente 

peligroso, sobre todo teniendo en cuenta los antecedentes que tenemos, no solamente en nuestro país, 

sino en esta provincia con casos que ya fueron mencionados por algún diputado preopinante. 

Por eso es importante, también, reflexionar e informar a la gente de cuáles son las implicancias de estos 

avances y retrocesos que hay a veces en este intento de modificaciones, en este intento de avances, de 

represión. Si bien se puede retrotraer, también se instala un sentido común, y, tal vez, eso sea lo más 

peligroso. Hay que tener mucho cuidado y mucha responsabilidad a la hora de tomar estas decisiones. 

Por eso, es importante que nos expidamos en este sentido. No es en contra de, es simplemente 

siempre estar atentos a garantizar los derechos constitucionales, los debidos procesos, que los 

tuvieron, inclusive, hasta genocidas, pero se les garantizó un debido proceso. No podemos, en un 

Gobierno democrático, legitimar estas acciones, estas avanzadas. Es por eso que vamos a acompañar. 
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Y reivindicamos esto: la violencia y la delincuencia no se solucionan con más violencia y con 

legitimar acciones que terminan siendo, también, legitimar o legalizar algo que es absolutamente 

reprochable como es el hecho de que nuestras propias fuerzas de seguridad terminen o puedan tener 

la habilitación para matar. No es la mal llamada doctrina Chocobar, son casos concretos que ya los 

hemos vivido. Legalizarlo, legitimarlo es lo más peligroso que podemos hacer. Y en ese sentido son 

muy importantes todas las declaraciones y todas las manifestaciones en contra de este tipo de 

avanzadas que podamos llegar a hacer. 

Así que, desde este bloque, por supuesto, vamos a apoyar este proyecto en conjunto. 

Sr. PILATTI (presidente). —Gracias, diputada Gutiérrez. 

Tiene la palabra el diputado Santiago Nogueira. 

Sr. NOGUEIRA (MOLISUR). —Gracias, presidente. 

Decíamos ayer, nosotros en esta medida, realmente, lo que vemos es un peligroso cálculo 

electoral, más que una preocupación por abordar una problemática como la de la seguridad. Y 

peligroso, claro, porque en esto está implicado qué tipo de sociedad es la que vamos a vivir, y está 

implicado la vida y la muerte de argentinos. 

Yo quería retomar porque ayer en el debate el diputado del PRO puso como ejemplo el caso 

Chocobar. Y yo creo que es bueno tomar ese ejemplo, justamente, para vislumbrar las 

problemáticas que, por delante, nos puede traer esta resolución. 

Como dijo el diputado Godoy, que lo aclaró muy bien, Chocobar le disparó al asesino del turista 

cuando estaba escapando y por la espalda, no en el momento que estaba atacando a este turista, con 

lo cual la intervención no estaba hecha para repeler ese ataque o impedir el ataque. 

Pero hay un punto en el cual es gráfico el ejemplo, y que es esto que también mencionaba ayer, que con 

esta resolución lo que se está perdiendo es la noción de proporcionalidad en el uso de la violencia. ¿Por 

qué? Porque, frente a esta resolución, lo que va a quedar en el accionar de la policía a poder intervenir con 

su arma de fuego frente a amenazas o múltiples ataques, incluso, con un arma como un cuchillo o como 

un palo o frente a una posibilidad de fuga. En esto tiene que haber proporcionalidad. Y lo que muchas 

veces se pone en evidencia en esto es la falta de formación o capacidad de la fuerza de seguridad para 

repeler una determinada agresión. Si a la falta de formación y capacidades de las fuerzas de seguridad, le 

sumamos este poder disparar frente a estas situaciones, la verdad que la situación va a estar descontrolada. 

Las fuerzas de seguridad tienen que estar preparadas para repeler una agresión de un arma blanca o de un 

arma de otro tipo, sin necesidad de recurrir a un arma de fuego. Si no, efectivamente, estamos en 

problemas muy serios y muy graves donde la primara respuesta va a ser el disparo de un arma de fuego. 

Yo creo, cuando digo que veo en esto un cálculo electoral, porque la verdad que lo decía también 

ayer, no creo que con esto, efectivamente, se solucione el problema de la seguridad. Y hay que 

dimensionarlo. La tasa de homicidios en la Argentina, dentro de América, está dentro de las más 

bajas; compartimos esos lugares con Chile. Entonces, hay que poner esto sobre la mesa, lo cual no 

quiere decir minimizar el problema de la inseguridad. 

Yo soy de los partidarios que, incluso, desde la izquierda y desde el campo popular debemos 

abordar esa agenda y dar respuestas y propuestas al problema de la seguridad porque es una 

demanda de la sociedad. Pero eso implica asumirlo en toda su complejidad, y sacarlo del campo de 

la demagogia y solamente la especulación electoral. 

Argentina tiene problemas de seguridad, y, entre ellos, está la aparición, justamente, de fenómenos 

como el crimen organizado o el narcotráfico, que no son equiparables a los problemas que tienen de 

crimen organizado o no es lo mismo que lo que ocurre en México, en Colombia o en Brasil. En la 

Argentina hay presencia de crimen organizado, pero en su etapa inicial, en una primera etapa que los 

especialistas la caracterizan como la etapa de predominio o conquista del territorio, donde están en 

disputas con otras fracciones. En esa etapa incipiente del desarrollo del narcotráfico, la banda criminal 

todavía tiene una baja capacidad operativa y una baja capacidad financiera. No hay cárteles en la 

Argentina. Estos grupos se encuentran a la búsqueda del predominio de ese mercado, de ese territorio y, 

para poder prevalecer en esta primera etapa, necesariamente necesita de la complicidad de estamentos del 

Estado, en muchos casos la Policía. Pero no solo la Policía; es, a veces, la Justicia o sectores del poder 

político. 



Honorable Legislatura del Neuquén 

6637 XLVII PL - Reunión N.º 27 - 6 de diciembre de 2018 

Entonces, hay que pensar y analizar esos fenómenos porque dar más poder de fuego a la policía sin 

revisar las actuales prácticas policiales, sin saldar la deuda pendiente que tiene esta democracia con 

reformar las fuerzas policiales para garantizar fuerzas policiales más profesionales, más democráticas, 

que estén alejadas de las doctrinas que las concibieron en la actualidad, que son las doctrinas de las 

dictaduras militares, estamos seguramente incrementando el problema. Sin lugar a dudas, 

incrementando el problema. Porque abordar el problema del crimen organizado en la etapa de desarrollo 

que está en la Argentina implica, en gran medida, revisar las relaciones de una parte de estos estamentos 

del Estado que tienen complicidad con las fuerzas policiales y sus vínculos. Y, por supuesto, terminar 

con el autogobierno de las fuerzas policiales, y que tengan un gobierno político y civil. 

Creo, señor presidente, para acabar, creo que esto —insisto en esto—, veo en esto un cálculo 

electoral, veo demagogia con una alta peligrosidad hacia nuestra sociedad. E insisto en el planteo de 

que hay que abordar los problemas de seguridad con la complejidad que requiere y con la seriedad 

que esto requiere. Lo planteaba ayer, y lo sostenemos hoy. 

No vamos a acompañar el proyecto que se ponga a consideración. 

Sr. PILATTI (presidente). —Gracias, diputado Nogueira.  

Tiene la palabra, ahora, el diputado Damián Canuto. 

Sr. CANUTO (PRO). —Gracias, presidente. 

En primer lugar, no puedo omitir referirme al desenlace que la discusión tuvo ayer en su primer 

tratamiento, en la sesión de ayer. Por cuanto, ya repitiendo un estilo que se ha dado en este recinto, 

se vocifera y se nos acusa a nuestro bloque de pretender impedir el tratamiento. De hecho, se me 

interrumpió en el uso de la palabra por una razón reglamentaria. ¡Claro!, no había cuórum. 

Pero yo quiero recordar que para que no haya cuórum en este recinto tienen que ausentarse, por 

lo menos, dieciocho legisladores, ¿no es cierto? Nosotros en ese momento éramos cuatro 

legisladores, de los cuales tres no estaban, y estaba yo haciendo uso de la palabra. Ergo, faltaban 

catorce legisladores más, que no eran de Cambiemos y que no estaban dando cuórum y que, por lo 

tanto, no estaban permitiendo el tratamiento. Irónicamente, a pesar de ser, a priori —como yo había 

dicho al principio de mi alocución—, a pesar de ser algunos de ellos suscriptores de este proyecto, y 

algunos otros habiéndose manifestado en apoyo. 

Entonces, la contradicción que se dio ayer fue que los propios mentores de este proyecto no 

estaban presentes y no estaban dando cuórum, con lo cual el proyecto se caía por sí mismo. Y no 

somos los integrantes del bloque de Cambiemos los que estamos obligados a garantizar como si 

fuera nuestra obligación, tener, en ese caso, una asistencia perfecta y a garantizar el cuórum para 

que repudien a un ministro, en este caso a una ministra, de nuestro Gobierno nacional. Sería 

absolutamente contradictorio. Y, por otra parte, absurdo también pretender arrogarnos a nosotros, 

reclamarnos a nosotros la obligación de estar cuando no estaban, precisamente, los integrantes de 

los bloques que propiciaban este proyecto. 

Hecha esta aclaración, me parece que es válido hacerla porque ya nos pasó con anterioridad 

cuando en una ocasión tampoco decidimos participar de un repudio que se había hecho en relación a 

otro tema, también a esta ministra. Y se nos acusó de ratas, que nos íbamos como ratas por tirante. 

El agravio se está haciendo común, presidente. No lo han escuchado de mi boca ni de ninguno de 

los integrantes de mi bloque. Pero el agravio se está haciendo común cuando por razones 

reglamentarias no se puede dar el tratamiento. No sea cuestión de que nos acostumbremos a eso. No 

va a ser de nuestra parte que lo vamos a utilizar. 

Le hubieran ido a gritar a los integrantes y a los mentores de este proyecto que se sienten en las 

bancas y hubieran repudiado alegremente ayer a la ministra. Pues no fue así. 

En segundo lugar, voy a tomar algunas de las alusiones que se hicieron a las cosas que yo dije. Y 

yo no traje a colación el ejemplo de la doctrina Chocobar. Justamente, cuestioné que la doctrina se 

llame Chocobar y dije: debería llamarse Wolek. No voy a reiterar lo que dije ayer, ya está asentado, 

ya consta aquí. Y lo que dije es que se trata de una persona que también formó parte de ese 

episodio, de ese triste episodio que, evidentemente, ha quedado gravado y que recibió nada más ni 

nada menos que diez puñaladas. Y a lo que hice referencia fue a eso, a las diez puñaladas, no una, 

no dos, no un tajo, ¡diez puñaladas! 
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En tercer lugar, de lo que se trata acá, en definitiva, es de una resolución ministerial que  

—sospecho— no se ha leído, presidente. Y lo dijo la propia ministra de Seguridad: si se dignaran a 

leer la resolución, advertirían que se adecua en todo, textualmente, literalmente esta Resolución 

956, a los principios básicos sobre el empleo de las fuerzas de las armas de fuego por los 

funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, que fueron adoptados por el VIII Congreso de las 

Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, celebrado en La 

Habana (Cuba) del 27 de agosto al 7 de septiembre de 1990. No es ningún invento, no es un invento 

de la ministra. Es una adecuación y una declaración que, como autoridad ministerial a cargo de las 

fuerzas de seguridad, considera necesario en el ejercicio del poder. Porque esto es lo que 

corresponde, respaldar y decirle a quien detenta el uso y el monopolio de la fuerza, como en este 

caso son las fuerzas de seguridad, te estamos respaldando. 

Y este es el marco; este es el marco que te respalda. Lo que estamos diciendo es: no se trata de 

un funcionario público que está a la deriva y que es objeto de las permanentes puestas en dudas por 

los discursos políticos seudoprogresistas que pretenden decir que esto es gatillo fácil o esto es 

liberar el uso de la fuerza pública. Se trata de respaldar el ejercicio de la fuerza pública que tiene a 

su cargo las fuerzas de seguridad. 

Por último y en relación a esta cuestión de la demagogia, claro que es demagógico. Es 

demagógico permanentemente estar atacando toda resolución ministerial que desde el Gobierno 

nacional se adopta en respuesta y en respaldo a medidas que se consideran necesarias desde la 

óptica del ejercicio del poder. Es demagógico estar permanentemente desde este recinto repudiando, 

como si eso acaso significara una declaración necesaria, como si eso acaso cuestionara realmente el 

ejercicio legítimo que tiene el Ministerio de respaldar a las fuerzas de seguridad. La demagogia 

reside en eso. Y queda en evidencia en la bronca, en los estertores de no poder sacarla cuando los 

propios que les interesa ni siquiera se dignan a sentarse y a apoyarla. 

Por último, por estas últimas razones que menciono, insto, sinceramente, respetuosamente, al 

bloque de la primera minoría a que, haciéndose cargo de que son también Gobierno, en este caso en 

la provincia del Neuquén, que respaldan a un Ejecutivo y acompañan a un Ejecutivo que tiene la 

responsabilidad de dirigir las fuerzas de seguridad, que tiene la responsabilidad de hacerse cargo de 

los actos de esas fuerzas de seguridad, que saben lo que esa responsabilidad conlleva, que saben de 

las necesidades del ejercicio de esas fuerzas de seguridad. Los insto a que no cedan ante esta 

tentación demagógica de decir: hay que repudiar a Bullrich, «garpa» repudiar a Bullrich, y, por lo 

tanto, lo acompañamos. No cedan, es su responsabilidad también la de reconocer que los ministros, 

en este caso respaldados por un Ejecutivo, tienen el deber de respaldar a las fuerzas de seguridad. 

Insto, de vuelta, respetuosamente, pero, sinceramente, a la primera minoría a que no acompañen 

esta resolución porque es, precisamente, una resolución puramente demagógica y de un contexto 

exclusivamente electoral. 

Muchas gracias, presidente. 

Sr. PILATTI (presidente). —Gracias, diputado Canuto. 

Tiene la palabra la diputada Nanci Parrilli. 

Sra. PARRILLI (FPVPROV). —Gracias, presidente. 

Hemos leído la Resolución 956/2018. Yo lo dije ayer cuando estábamos hablando de otro tema. 

Ese informe de seguridad ciudadana de la OEA 2009 fue remplazado por un informe de la OEA 

2012 con otros datos y con otra información que hay que tener en cuenta para tomar decisiones.  

La verdad que se está manipulando el significado de esos documentos y se está actuando en 

contra de la Constitución, los tratados y las leyes vigentes. Y la verdad que los jueces van a 

terminar condenando a los policías que lo usen. Este reglamento no solamente está mandando al 

muere a las víctimas, sino también a los policías que lo ejecuten. 

Así que ojalá que el bloque del Movimiento apoye, como lo han hecho sus autoridades 

ejecutivas, este proyecto de declaración, que la verdad que es un paso atrás hacia de la democracia y 

a todo lo que Argentina había hecho en el avance de la defensa de los derechos humanos. 

Gracias. 
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Sr. PILATTI (presidente). —Gracias, diputada Parrilli. 

Estrictamente estamos, estaríamos en comisión. Yo no lo puse a consideración, pero ayer 

estábamos en comisión cuando se interrumpió el debate. Por ese motivo, le daría la palabra a la 

diputada Ayelén Gutiérrez en segundo término porque esto es un tratamiento en comisión. 

A ver si podemos salir del tratamiento en comisión y votar finalmente el proyecto. 

Tiene la palabra la diputada Ayelén Gutiérrez. 

Sra. GUTIÉRREZ (FPVPROV). —Gracias, presidente. 

Simplemente aclarar algunas cosas.  

A ver, acá nadie intenta reprocharle nada siendo que, la verdad es que si es por motivos, hay 

motivos, pero nadie intenta reprocharle nada en específico hacia la persona de la ministra Bullrich. 

Uno lo que está acá cuestionando es una decisión política que toma una ministra, y que 

entendemos que va en contra de los principios que muchos y muchas tenemos en esta Cámara. Y la 

verdad es que el hecho de que un delincuente haya cometido el delito que haya cometido no 

habilita, tampoco, a que un integrante de las fuerzas de seguridad haga lo que se le cante y le 

dispare, por ejemplo, por la espalda.  

Entonces, por más que nos enredemos, quizás, hasta en cierto morbo de decir: cuánta cantidad de 

puñaladas o cuánta cantidad de agresión física hubo. A ver, las fuerzas de seguridad tampoco es que 

están habilitadas por eso a pasar por arriba de los procesos y los derechos constitucionales que tiene 

cada habitante de nuestro país. Entonces, me parece que en eso cabe aclarar, porque no es 

demagogia pretender que siempre se defiendan todos los procesos que se tienen que defender, como 

también siempre estar pensando, en todo caso, en llevar adelante una política que defienda los 

derechos humanos y que también sea de inclusión social, y que trate los temas como la 

delincuencia, que trate los temas también como las desigualdades y como los delitos y la 

inseguridad de forma seria, pero también integral. Porque si no hablamos siempre específicamente 

de situaciones muy concretas. Pero son temas muchísimo más complejos y que —insisto— nosotros 

también, desde nuestro bloque, con nuestras ideas entendemos que esta no es la forma. Pero no 

tiene que ver con una cuestión de si nos gusta atacar porque sí a una ministra; la verdad es que no 

tiene nada que ver con eso. Tiene que ver con que entendemos que hay otra forma de hacer 

gobierno, otra forma de llevar adelante más justicia, si es eso lo que se está buscando. 

Digo esto porque ahí, sí, me parece que después entramos en otra discusión que tiene que ver, en todo 

caso, con las cuestiones electorales. Miren, la verdad es que hasta ayer acá nadie sabía muy bien ni cuándo 

eran las elecciones, ni nadie estaba muy pendiente de eso. Y no creo, además, que este sea el determinante 

de ninguna campaña electoral, realmente. Entonces, es un repudio, además, que entiendo que, si la primera 

minoría acompaña, y que de hecho varios de sus funcionarios ya han salido a declarar que no están de 

acuerdo con este protocolo, me parece que también habría que tenerlo en cuenta. Y, realmente, valorizo. 

Y poner la decisión del bloque de la primera minoría de no estar de acuerdo con esto, justamente, 

porque están en el Ejecutivo; justamente, por eso. Y porque, quizás, esta también sea una manera de 

entender que no es la forma, pero no es una cuestión personal hacia la ministra. Simplemente, eso. 

Así que, hecha esta aclaración, insisto: nosotros bregamos por otro tipo de política que aborde la 

inseguridad, la denominada inseguridad para algunos, que no tiene nada que ver con más represión 

o con habilitar este tipo de actitudes. Y además —como dijo hace un momento mi compañera de 

bloque— esto también pone en jaque a las propias fuerzas de seguridad, quienes, en definitiva, si 

comenten o se amparan en este tipo de resolución van a estar también —me parece— en problemas 

porque están violando un montón de otras normas y tratados hasta internacionales. 

Entonces, me parece que, en este sentido, fue irresponsable esta resolución que se sacó. Y es fundamental 

que podamos tener una declaración de esta Legislatura que repudie este tipo de políticas. Ya tuvimos 

políticas represivas, las hay todavía, de una manera que podrían no ser, podrían mejorar. Hay muchísimos 

casos, desgraciadamente, de gatillo fácil, de abuso de autoridad, de apremios ilegales. De hecho, ya está 

hasta el compromiso del año que viene empezar a trabajar sobre un proyecto de la creación de un comité 

contra la tortura. Entonces, vayamos por esas cosas en conjunto, vayamos por esos caminos, que me parece 

que, sí, son los canales a través de los cuales se pueden achicar algunas brechas y desigualdades. 

Gracias, presidente. 
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Sr. PILATTI (presidente). —Muchas gracias, diputada Gutiérrez. 

Tiene la palabra el diputado Sergio Gallia. 

Sr. GALLIA (PADEN). —Gracias, presidente. 

El problema de la inseguridad es un problema grave. La mayoría de las encuestas de opinión de 

los consultores exponen que aparece en primero, o en segundo lugar en algunos casos, solo 

superada, a veces, por problemas económicos, el desempleo, la inflación, en todo el contexto 

nacional. Es un problema grave, es un problema que nos afecta a todos. 

Ahora, la resolución del problema de la inseguridad tiene una multiplicidad de decisiones que 

hay que tomar, de actos que hay que generar. No es con hechos y con decisiones aisladas que lo 

vamos a resolver. Yo creo que esta decisión no es acertada.  

Revisé la resolución, y hay dos elementos que rompen con una tradición en el protocolo de 

actuación de las fuerzas de seguridad. Uno tiene que ver con la voz de alto —que, en este caso, no 

va a ser necesaria para poder disparar un arma de fuego—, y el otro elemento es la agresión previa. 

Esto es peligrosísimo, que no haya o no tenga que existir una agresión previa para poder disparar, 

para poder justificar el disparo de un arma de fuego. A mí me hace mucho ruido esto. Yo no estoy 

de acuerdo y me parece que esto no resuelve el problema de la inseguridad. 

Repito, hay que tomar un montón de decisiones y muchas de ellas que ni siquiera tienen que ver 

con la faz represiva o el aumento de penas, todas cosas que en el pasado han sido instrumentadas y 

que no han dado los resultados que todos esperábamos.  

Ahora bien, el proyecto que fue leído por la autora no me contiene, toda vez que tiene dos contenidos 

que superan lo que puede ser mi aprobación. Uno es que personaliza en la ministra de Seguridad de la 

Nación; no corresponde que así se haga. En todo caso, se tiene que referir al cargo del que está investida. 

Y lo otro, que es más de fondo, que no es una cuestión formal, es el artículo donde declara este 

Cuerpo —sin tener facultades para hacerlo, y yo no podría esto votarlo— que es ilegal, que es 

anticonstitucional, que excede el marco de los convenios internacionales y demás. Eso, me parece, 

que es algo que nos excede y que no somos nosotros quienes tenemos que determinar, repudiar, 

rechazar porque es, en todo caso, la Corte Suprema de Justicia de la Nación, porque es un ámbito 

federal y de actuación de fuerzas de seguridad federales, ni siquiera el Tribunal Superior de Justicia 

de la provincia puede actuar, toda vez que la provincia no adhirió y las autoridades provinciales han 

descartado la utilización de este protocolo en la provincia del Neuquén.  

Por lo tanto, si existiera otro texto que subsumiera mi posición, yo estaría dispuesto 

acompañarlo. Si no, así como está, ese texto yo no lo acompaño. 

Gracias, presidente. 

Sr. PILATTI (presidente). —Muchas gracias, diputado Gallia. 

Le damos la palabra en segunda oportunidad a la diputada Angélica Lagunas. 

Sra. LAGUNAS (FITPROV). —Gracias, señor presidente. 

Teniendo en cuenta que se ha desarrollado un debate interesante, que no todos los diputados y 

diputadas tenemos las mismas posiciones ante este hecho, la estamos criticando desde distintas 

aristas. Algunos la están apoyando, pero los que se han manifestado contrarios a esta resolución nos 

interesa sobremanera, desde nuestra banca, poder sacar una declaración. Y, si hay puntos que no 

son determinantes, y que tenemos que sacarlos para lograr la mayoría que se necesita para que esta 

Cámara se expida, estamos dispuestos a hacerlo.  

En primer lugar, tomamos lo que acaba de indicar el diputado preopinante, que plantea quitar 

nombres, nos parece que el artículo 1.º quedaría bien redactado si dice: «El rechazo a la Resolución 

956/18 emitida por el Ministerio de Seguridad de la Nación que tiene como fin flexibilizar el uso de 

las armas de fuego por parte de las fuerzas armadas en todo el territorio argentino». 

Sr. CARNAGHI (FPVPROV). —Fuerzas de seguridad. 

Sra. LAGUNAS (FITPROV). —Fuerzas de seguridad. 

VARIOS DIPUTADOS. —Y federales. 

Sra. LAGUNAS (FITPROV). —Bien. 

Y retiraríamos el artículo 3.º, que es el que ha sido puesto en cuestión por el diputado preopinante, 

porque es parte de, justamente, las opiniones que tenemos cada uno y que, quizás, que esté o que no esté 
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no quita el espíritu de rechazo de esta resolución que —acordamos todos— no resuelve el problema de 

la inseguridad. Entonces, hechos esos arreglos en el artículo 1.º, quitando el artículo 3.º, el artículo 2.º 

queda como estaba, que es solicitar que se deje sin efecto esa resolución, y el artículo 4.º pasaría a ser el 

artículo 3.º, que es comunicar al Ejecutivo nacional y al Ministerio de Seguridad de la Nación. 

Con estos arreglos, es tomar parte del debate y hacer una síntesis, nos parece que estaríamos en 

condiciones de votar esta declaración. 

Sr. PILATTI (presidente). —Gracias, diputada Lagunas. 

Tiene la palabra el diputado Raúl Godoy, por segunda vez también. 

Sr. GODOY (PTS-FIT). —Gracias.  

Solo para cerrar, creo que la redacción que logramos, desde el punto de vista, incluso, adaptando, 

tomando las propuestas del diputado Gallia, nos parece que tiene la intención de que hoy saquemos 

una resolución en este sentido porque es una declaración política desde la provincia del Neuquén, 

desde la Legislatura neuquina, que tenemos que emitir.  

Esto está causando, obviamente, mucho debate en todos los organismos de derechos humanos. 

Pero ni siquiera solamente eso, sino también abogados constitucionalistas, y hay distintos sectores 

que se están pronunciando al respecto. Inclusive, yo ayer lo hacía, no es en términos de chicana, 

pero hasta la propia Lilita Carrió, integrante del Gobierno de Cambiemos, dijo que esta era una 

resolución que nos llevaba camino al fascismo, es una resolución fascista, dijo. Pero es la visión de 

una integrante de este Gobierno. 

Nosotros tenemos otra mirada absolutamente distinta, porque aun así, sin este protocolo, han 

asesinado a miles de pibes. Esto lo que va a hacer es multiplicarlo. Ayer, también —y me permito 

decirlo— escuchamos a quien fuera, también, un alto funcionario, el jefe de Gendarmería Nacional, 

Berni, dijo que él había matado a muchos delincuentes sin necesidad de tener este proyecto. Es 

decir, a confesión de partes, relevo de pruebas. 

Pero lo que quiero decir es que de fondo no podemos seguir alentando al gatillo fácil porque lo 

que genera delincuencia no es la pobreza, lo que la genera es la desigualdad, es la desigualdad. 

Entonces, hay mucha desigualdad, y esa es la causa de fondo, justamente. 

Está la propuesta con el texto que leyó la diputada Lagunas, y proponemos que nos acompañen 

en esta resolución, en este proyecto que está consensuado. 

Gracias. 

Sr. PILATTI (presidente). —Gracias, diputado Godoy. 

Saludamos al diputado mandato cumplido Pablo Todero, que está en la sala. 

Tiene la palabra el diputado Damián Canuto. 

Sr. CANUTO (PRO). —Gracias presidente. 

Reiteramos lo que, para mí, son algunos errores de método y de formas acá, en alusiones, sin 

nombrar personalmente, pero en alusiones a los dichos y a una distorsión de los dichos. En este 

caso, me siento aludido. El Reglamento así lo contempla, se refiere, más allá de que ahora estamos 

en comisión y que existe una libertad, por supuesto, para que sigamos discutiendo el tema. Pero si 

esto fuera, si estuviéramos fuera de comisión, seguramente, pasaría lo que pasó tiempo atrás que 

con una serie de interrupciones se nos privó de la palabra —a mí, personalmente—, y se reinterpreta 

o se malversan los dichos. 

Se insiste en hacer alusiones personales, creo —para mi gusto— ya mal intencionadas, con tono 

irónico, con calificaciones o descalificaciones. Se habla, por ejemplo, concretamente, se habla de 

morbo de mi parte. Presidente, se dice hasta el cansancio desde los discursos seudoprogresistas: 

salen a matar pibes, están fusilando pibes, están fusilando pibes por la espalda, el Gobierno fusila a 

pibes por la espalda. No hablemos de morbo si recurren permanentemente a estas alusiones. 

Ayer, sin ir más lejos, tristemente, vi un fusilamiento de un pibe por la espalda. Fue en una 

localidad de Buenos Aries, Loma Hermosa creo que se llama, por una moto. Un pibe lo corrió de 

atrás, un chorro, un pibe. Sí, seguramente, habrá un montón de consideraciones sociales, 

económicas, filosóficas que querrán hacer para justificar la actuación de ese chico, pero lo corrió 

porque el dueño de la moto no se la quiso entregar. Y dos, tres, cuatro, cinco tiros, no sé cuántos se 

ven en la cámara de seguridad, y lo fusiló por la espalda.  
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- Asume la Presidencia, el presidente de la 

Comisión de Hacienda y Presupuesto, Cuentas y 

Obras Públicas, diputado Sergio Adrián Gallia. 

 

Sr. CANUTO (PRO). —Entonces, si vamos a hablar de morbo, llámense a la reflexión sobre las 

expresiones que utilizan permanentemente para descalificar sistemáticamente con este tipo de 

declaraciones berretas al Gobierno nacional, porque sistemáticamente buscan descalificar al 

Gobierno permanentemente con este tipo de declaraciones. Es compulsiva la actitud de la oposición 

nacional, concretamente del Frente para la Victoria, compulsiva la necesidad de estar 

permanentemente repudiando todo lo que el Gobierno hace. Ahora, cuando contestamos y cuando 

reaccionamos, el morbo es nuestro. 

Nuevamente, nuevamente, presidente, tiene ahí el cuórum. Y fuimos nosotros los que en 

determinado momento de estas alocuciones estuvimos garantizando este cuórum. Los diputados de 

Cambiemos son los que estamos garantizando el cuórum. 

Parece que los que están tan preocupados por la vida de los pibes no se preocupan en permanecer 

en esta sesión, en esta comisión y en garantizar ese cuórum. Es evidente que está endeble, que se 

cae a pedazos, que la empezaron a recortar porque, si no, esto termina siendo <#FueraBullrich>, 

esta declaración. 

Si siguen recortándola, termina en eso. Y nada más. Evidentemente, está endeble porque no hay 

una convicción, una consistencia en esta declaración para juntar la mayoría, para que 

institucionalmente la Legislatura la saque. 

Por eso, vuelvo y reitero a la primera minoría, y los insto, respetuosamente, a que no acompañen 

esta declaración, que es absolutamente oportunista y de ocasión. 

Gracias, presidente. 

Sr. GALLIA (presidente). —Gracias, diputado. 

Tiene la palabra la diputada Gutiérrez. 

Sra. GUTIÉRREZ (FPVPROV). —Gracias… 

Sr. GALLIA (presidente). —Perdón, estamos en comisión. Por eso es que pueden repetir el uso de 

la palabra. 

Sra. GUTIÉRREZ (FPVPROV). —Y podemos estar todo el día. 

Sr. PODESTÁ (FG). —¿Tenemos cuórum? 

Sra. GUTIÉRREZ (FPVPROV). —Sí, tenemos cuórum. Sí. ¿Tenemos cuórum? 

Sr. GALLIA (presidente). — Sí, sobrado, diputada. Hable tranquila… 

Sra. GUTIÉRREZ (FPVPROV). —Sobrado. 

La verdad que algunos diputados se toman muy a pecho y personalizan algunas cosas. 

La realidad es que, a ver, no es equiparable —y en esto voy a tomar lo que dijo algún diputado 

preopinante— la correlación de fuerzas, como también no son equiparables las funciones. 

Porque, a ver, un efectivo de la fuerza de seguridad se supone que tiene que proteger y garantizar 

la seguridad de todos los habitantes del pueblo. Un delincuente, obviamente, no tiene estas 

obligaciones o alguien que realiza algún hecho ilegal no tiene que cumplir con estas normas ni 

cumplir con normas específicas. Pero además —insisto— la correlación de fuerzas no es la misma. 

Hay una persona que porta un arma con bala de plomo, y creer que se habilita a matar, se puede 

habilitar a matar a alguien por el hecho de delinquir, de la manera que fuera. 

Y, sí, acá la verdad es que nadie suele entrar en los detalles acerca de cómo un delincuente 

agredió o violentó a otra persona. Nadie se pone a decir: bueno, la policía o los efectivos de la 

Policía dispararon, y eso generó una herida. La verdad es que, sí, a mí me parece morbo. Reivindico 

absolutamente lo que dije. 

Y, por otro lado, hay formas muy educadas también o formas un poco vagas de hacer también 

algunas descalificaciones. Como cuando desde un bloque se pretenden defender las garantías 

constitucionales, los debidos procesos, los derechos humanos. Y a eso le llama seudoprogres, 

somos seudoprogres. 
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Si nosotros queremos que se cumplan las leyes que garantizan que todos los habitantes del 

pueblo de la Nación Argentina tienen que pasar por un debido proceso, ahora resulta: somos 

seudoprogres. Pero los que quieren reforzar las políticas represivas…, a ellos no se les puede decir 

nada, porque es personal. ¡Por favor! Hay que ser un poco… 

La verdad es que esto es una declaración que —insisto— han salido numerosos organismos de 

derechos humanos, provincias enteras que se han opuesto. No es una cuestión del Frente para la 

Victoria en contra “de”. Hasta de una manera muy amable la diputada Lagunas —disculpe que la 

mencione— busca modificar el proyecto con tal de que tenga el aval de todos. Pero todos siempre 

entendiendo que esta reforma, que esta decisión era desde un comienzo un error.  

No es el Frente para la Victoria en contra del PRO. Somos un montón de personas, de diputados, 

de diputadas, de organismos de derechos humanos y de expresión de un montón de colectivos que 

están diciendo: no. 

 

- Reasume la Presidencia, el presidente de la 

Comisión de Legislación de Asuntos 

Constitucionales y Justicia, diputado Mario 

Alberto Pilatti. 

 

Sra. GUTIÉRREZ (FPVPROV). —Así que, hecha esta aclaración, y me parece que habida cuenta 

de la voluntad que se ha tenido desde los proyectos unificados, les solicitamos a los diputados y 

diputadas de esta Cámara que acompañen este proyecto. Me parece que se han dado muestras claras 

y evidentes de que queremos una manifestación de esta Legislatura que repudie esto. 

Y no hay que tenerle tanto miedo a la palabra “repudio”, porque hay cosas que son realmente 

repudiables: que maten a un pibe por la espalda, un pibe de 11 años, como pasó en su momento en 

Tucumán, es algo repudiable. Y que se habilite y se pretenda habilitar eso o justificar eso con las 

fuerzas de seguridad es repudiable. No es tanta ciencia. 

Gracias, presidente. 

Sr. PILATTI (presidente). —Gracias, diputada Gutiérrez. 

Tiene la palabra el diputado Guillermo Carnaghi. 

Sr. CARNAGHI (FPVPROV). —Gracias, presidente. 

Muchas veces los debates parecen como que de una declaración emitida por la Legislatura 

estuvimos dando cuenta de problemas o problemas, en este caso, el tema de la inseguridad o de la 

seguridad, que son temas complejos. 

Obviamente, no es así, es una declaración. Pero no deja de ser importante esta declaración en 

estos temas, como en otros temas que hemos fijado posturas como legisladores del Neuquén, como 

representantes del pueblo del Neuquén. Tengo presente el dos por uno, la discusión del aborto, 

temas que, si bien no son de injerencia de esta Legislatura, sí, eran temas de debates nacionales 

importantes, y que entendíamos nosotros que había que fijar postura. 

Y este es un tema de esos, porque, en definitiva, lo que estamos fijando son posiciones políticas 

que responden a ideologías. De última, la ideología qué es: un conjunto de pensamientos e ideas de 

cómo vemos la realidad y cómo operamos sobre la realidad. 

Desde la ideología del Gobierno actual, ha generado esta habilitación del gatillo fácil a partir de 

esta ideología. Y esto es lo que estamos cuestionando. 

Y sin que esto sea ofensivo o que alguien lo tome a título personal, qué es una agresión, desde un 

miembro importante de la coalición gobernante, autoproclamada fiscal de la república, la doctora 

Lilita Carrió dijo que esta flexibilización, habilitando el gatillo fácil, era fascista. 

Estaba haciendo una calificación ideológica y que vulneraba los derechos humanos.  

Desde este lugar, nosotros también estamos planteando que somos tratados en forma peyorativa, 

somos demagogos, seudoprogresistas. Tenemos otra visión ideológica, eso no los debe ofender.  

Esta otra visión ideológica, este otro posicionamiento político los hacen buscar herramientas 

distintas ante los problemas de la sociedad. No avalamos esta herramienta; coincidimos que es una 

herramienta que no da soluciones. Pero además responde a una política de mano dura para resolver 
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los temas de inseguridad que habilita, va a habilitar más víctimas; en definitiva, va a habilitar más 

víctimas. Desde este lugar es que estamos apoyando la declaración. 

Creemos que es importante, y, claramente, esto de apelar al bloque de la primera minoría, ya se 

ha expresado positivamente el funcionario del Gobierno del Neuquén en contra de avalar este 

protocolo para la Policía de la provincia del Neuquén. 

Como se han expresado otras legislaturas y otros gobiernos, esto es lo que está pasando. Así que 

creo que, desde este lugar, la expresión de la Legislatura del Neuquén, como en otros casos, es positiva 

y sirve para demostrarle al Gobierno nacional que hay otras formas de resolver los problemas.  

Gracias, presidente. 

Sr. PILATTI (presidente). —Gracias, diputado Carnaghi. 

Tiene la palabra el diputado Eduardo Fuentes. 

Sr. FUENTES (FN). —Gracias, presidente. 

Como lo expresábamos ayer, nuestro bloque acompaña esta expresión de la Cámara de repudio a 

una decisión absolutamente inapropiada, políticamente incorrecta, contraria y confrontativa con los 

derechos humanos, violentatoria de todo proceso normal, especialmente de la Constitución 

Nacional y del Código Penal. 

Comparto ciento por ciento que la violencia la genera la inequidad y la desigualdad. 

Fíjese qué casual o qué sorpresivo debe ser para los que han votado a este Gobierno, que 

prometió pobreza cero, que tengamos al día de la fecha el 38% del pueblo argentino sumido en la 

pobreza, el 38. Y el 48% de los niños sumidos en la pobreza, de cero a la mitad fuimos. Pobreza 

cero prometimos y tenemos la mitad de los niños pobres hoy en día en la Argentina. Eso es la 

violencia más despiadada que se puede generar. 

Sobre esa realidad, aparecen estas propuestas represivas que pretenden, en definitiva, apañar y 

fomentar el uso de las armas. 

Esto nace, esto nace con el nacimiento de este Gobierno. No bien comenzaron a gobernar, 

comenzaron a distraer o a orientar, mejor dicho, a orientar fondos hacia la compra de armamentos 

para las fuerzas de seguridad. Recordemos el debate de esas pistolas que tuvimos en esta Cámara, la 

forma en la que incorporaban recursos a las fuerzas de seguridad. Todo el debate que se dio sobre la 

temática seguridad el primer año de Gobierno, sobre la metodología con la que querían administrar 

Gendarmería, Prefectura, las Fuerzas Armadas para que comiencen a interesarse en los problemas 

internos de la ciudadanía. Todos esos debates ya los tuvimos. 

Sobre esas realidades, después, el caso Chocobar, entonces, el caso Chocobar. Y salen a 

aplaudirlo y a enaltecerlo. 

Antes de eso, ya había dicho la ministra: no vamos a tirar gendarmes por la ventana. Todas 

cuestiones que pretenden fortalecer fuerzas de lo que se pretende sean de cuidado, pasen a ser 

represivas, con las armas correspondientes.  

Y, ahora, con el G20 aprovecharon, generaron un clima terrible de amedrentamiento de la 

sociedad a través de los medios de que se venía no sé qué tipo de terroristas a la Argentina, 

generaron el conflicto… ¡Fíjese hasta dónde fueron! Generaron el conflicto de la Copa 

Sudamericana de Fútbol. Ya hay cada vez más elementos que asocian una cosa con la otra. 

Generaron un clima de sospecha sobre todos los argentinos, especialmente en Buenos Aires, y 

sitiaron la ciudad. Una vez que sitiaron la ciudad, empezaron a hablar de liberar este tipo de gatillo 

fácil a través de una norma que la iban a hacer para la ocasión. No la hicieron para la ocasión, la 

hicieron de ahí para adelante. 

Entonces, estamos ahora discutiendo que esto va a ser de norma en la provincia, confrontando 

con el Código Penal, violentando la Constitución. 

Entonces, debemos repudiarlo. Es correcto, es democrático, es lo que corresponde. Nadie se debe 

alertar. Hace tiempo que venimos poniendo en evidencia que esto es repudiable, todas estas cosas 

son repudiables. Lejos está de otro objetivo que no sea encontrar equilibrios. 

Este repudio, este repudio busca ver si desde Neuquén y desde otras provincias se genera la fuerza 

suficiente, junto con los derechos humanos, junto con muchos funcionarios nacionales, para que se 
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termine con estos procesos, se retrotraigan, se anulen, se termine con estos procesos de violencia 

desmedida fomentada, que nos va a llevar solamente al caos. Esa es la realidad que estamos viviendo. 

Así que pedirles a los diputados que no voten esto me parece que es ir en contra de varias cosas que 

vienen pasando en esta Legislatura. Y en eso estamos siendo coherentes con el mandato popular. 

Si estuviéramos en pobreza cero, la verdad, nadie necesitaría otra cosa que no sea, ahí, sí, globos para 

festejar la felicidad del pueblo argentino. Pero, como la pobreza se está disparando, la plata no le 

alcanza a nadie, van a la búsqueda de las armas, a ver si pueden sosegar el desorden que están 

promoviendo. 

Así que nuestro bloque acompaña y convoca al conjunto de legisladores a acompañar la norma 

que estamos tratando. 

Gracias. 

Sr. PILATTI (presidente). —Gracias, diputado Fuentes. 

Tiene la palabra el diputado Alejandro Vidal. 

Sr. VIDAL (UCR). —Señor presidente, es para dejar constancia de mi apoyo al tratamiento de este 

asunto bajo algunas premisas que se suman a otras antes expresadas.  

El derecho a la vida está garantizado en la Constitución Nacional, y ninguna norma incluye la 

pena de muerte en la república, en el ámbito de la República Argentina. Y esto habilita, de alguna 

manera, en este protocolo de utilización de armas de fuego, la posibilidad de que sin el debido, ni 

siquiera sin el debido proceso, esto pueda suceder. 

Tengamos en cuenta que el que puede recibir un disparo puede ser uno de nuestros hijos, un amigo, 

que capaz que no entendió o capaz que resultó sospechoso indebidamente de alguna situación. 

Seguramente, a Durán Barba esto le parece, la falta de corrección política de esto le parece que puede 

servir para profundizar la grieta, para generar un debate que nos distraiga. Y, si esto sirve electoralmente, 

prefiero perder todos los votos que sean necesarios en lugar de tener que avalar algo como esto. 

No hay nada peor para una sociedad que le tiene miedo a los malos que, a través de normas 

como esta, empiece a tenerle miedo a los buenos, a quienes deben garantizar el orden público.  

Por eso, decididamente, creo que es muy importante que hagamos lo posible para que el 

Gobierno nacional dé marcha atrás con esta medida que determinará el Poder Judicial si es legal o 

no. Pero yo presumo que no carece de ninguna legalidad. 

Muchísimas gracias. 

Sr. PILATTI (presidente). —Gracias, diputado Vidal. 

Tiene la palabra el diputado Damián Canuto por tercera vez… 

Sr. CANUTO (PRO) —Gracias, presidente. 

Cuando hace ya varios años leí el cuento de Borges, Funes el memorioso, le confieso que me 

conflictuó en parte, me atormentó, porque esa idea de que el hombre podía reditar en su memoria 

permanentemente al detalle y al segundo todo el día anterior significaba que el día siguiente repetía 

el día anterior, y entonces, así, entraba en una paradoja de tiempo de la cual no podía salir. Es decir, 

un día ocupaba el otro.  

Siento que, de alguna manera, acá podemos estar con un día ocupando el otro. Ya reditamos la 

discusión de ayer, ampliamos la de hoy, podríamos seguir porque total está en comisión, podríamos 

seguir diciendo y contradiciendo. De pronto, se suman nuevas versiones, se suman nuevas 

posiciones, aportan nuevos elementos, nuevas frases hechas también. Mire si las hay en estos temas, 

en estos temas que son tan tan permeables a las posiciones demagógicas, si las hay en estos temas 

de seguridad estas cuestiones, estas frases.  

Creo que estamos ante uno de los temas que nos podría tener días discutiendo acá. Miren, yo 

estoy dispuesto a quedarme, ¿saben por qué? Porque estoy dispuesto a apoyar a la ministra Bullrich, 

porque acá se trata de apoyar a la ministra Bullrich y al presidente de la Nación y al Gobierno. Y 

todo aquello que se diga con tono, como se ha dicho, dramático de lo que se está haciendo, todas las 

alusiones que se han hecho de la política y de la persecución, estoy dispuesto a bancar a un 

Gobierno que se está haciendo eco de un problema que existe. Y es la necesidad de que los buenos 

—ya que se mencionó a los buenos y a los malos—, los buenos, sí, se sientan respaldados. Porque 

no se sienten respaldados, señor presidente, no se sienten respaldados. Saben que están en la picota, 
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saben que, si reaccionan, lo mejor que les puede pasar en muchos casos es recibir primero un 

disparo y, después, reaccionar porque, si no, quizá, se comen una amansadora por haber intentado 

cumplir con su deber con la mejor intención.  

De eso se trata también, de que los buenos tienen que estar respaldados. No hay ningún motivo por el 

cual tenemos que tenerles miedo a los buenos. Y, acaso, si se trata de la posibilidad de que a cualquiera 

de nosotros, hijos, nietos, padres, hermanos, nos toque un balazo, ¡claro! —Dios no le permita—, pero, 

¡claro!, que si todos los que somos padres vivimos con la angustia de saber que a cualquiera de nosotros 

nos puede pasar cualquier episodio o podemos ser víctimas de un episodio de violencia.  

Pero también lo peor que nos puede pasar es terminar de convencernos de que la única 

alternativa es aceptarlo mansamente o lo que es peor, como no hay fuerzas de seguridad en 

condiciones de intentar garantizar esa seguridad, quizá, recurrir a las armas privadas, a la seguridad 

privada. Porque sepan que una de las consecuencias del déficit de los métodos de seguridad del 

monopolio estatal termina siendo, lamentablemente, el que la ciudadanía acude a armarse como 

método errado —para mi gusto—, totalmente errado, como método de defensa personal.  

Se cita a Carrió. Carrió forma parte de Cambiemos. Carrió es una de las referentes y fundadoras 

de Cambiemos, y Carrió es la misma persona a la que todos ahora invocan, la tratan de inestable, de 

loca, la descalifican. Carrió forma parte de nuestra heterogeneidad, Carrió forma parte de nuestra 

diversidad, Carrió puede permitirse decirle a un presidente de la República que no está de acuerdo. 

Imagínense ustedes, cuando ejercían el poder, diciéndole que no a la doña, imagínense diciéndole 

no, no estamos de acuerdo, señora presidenta. Imagínense contradecirla. Se imaginan, 

represéntenselo, en serio, represéntenselo, la posibilidad de que un referente hubiera dicho: no estoy 

de acuerdo. No mencionen a Carrió porque mencionar a Carrió es reconocer que es una fortaleza 

nuestra de Cambiemos, no del Frente para la Victoria, no de la Izquierda revolucionaria, no del 

peronismo renovador ni ninguno. Es nuestra Carrió, es de Cambiemos. Y nos da la diversidad y nos 

da lucidez todo el tiempo, aun en el disenso, aun en el disenso. [Dialogan]…  

Perdón, perdón, yo me la vengo bancando calladito, escuchándolos a todos ustedes. ¡Me respetan 

y me escuchan! ¿Seguimos? Ya me pasó ayer que prepotentemente me hicieron callar, y no lo 

generé yo… 

Sr. PILATTI (presidente). —No entremos en este tipo de debate… 

Sr. CANUTO (PRO). —No, por eso, llámele la atención, señor presidente, a quien me interrumpe, 

llámele la atención a quien me interrumpe y seguimos toda la tarde, por mí, toda la tarde. Estamos 

en comisión o no estamos en comisión, a menos que la Cámara decida otra cosa. Ya sabemos quién 

tiene la potestad de decidir otra cosa acá. 

Yo puedo seguir toda la tarde con esta discusión, presidente, porque —repito, como dije al 

principio— estoy dispuesto a bancar una resolución ministerial de un Gobierno constitucional con 

un mandato constitucional que, le guste o no le guste, tiene el poder para hacerlo, tiene el poder 

para decidir lo que está decidiendo. 

Entonces, que vengan con estos términos, no sé ¿a Laclau se le atribuye?, ¿a quién?, esto de 

creerse con la fuerza para destituir o para contradecir un poder constitucional. No entiendo. ¿Dónde 

creen que reside la legitimidad de estas fuerzas que hoy creen o porque no están de acuerdo con el 

Gobierno se creen con derecho a repudiar permanentemente? ¿Acaso, realmente, se creen 

depositarios perpetuos, eternos, de la voluntad y de la soberanía popular?  

Yo quiero que entiendan o que intenten reflexionar sobre que hoy la mayoría de la población 

legítimamente puso en poder de nuestro Gobierno el ejercicio de la autoridad. Y es nuestro 

Gobierno el que se hace eco de esta realidad. Hay una necesidad de empoderar a las fuerzas. ¡Claro 

que hay que formarlas, claro que hay que educarlas! Mire si vamos a pensar en la posibilidad de 

empoderar a fuerzas que están debilitadas o que no están suficientemente formadas. Se dijo que esto 

no se soluciona con medidas aisladas. No, claro que no se solucionan con medidas aisladas. Pero 

una de las medidas que hay que aportar en el conjunto de las que se necesitan, junto con la 

educación, junto con el respaldo institucional, es este. Se trata de estas medidas, de decirles: ustedes 

son la fuerza, ustedes tienen la posibilidad de actuar.  
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No es verdad lo que se dijo tampoco de que se elimina lo de la voz de alto. Lo dice claramente el 

texto, el artículo 3.º: «Ante el necesario empleo de armas, los funcionarios de las fuerzas federales de 

seguridad deberán identificarse como tales, intimando de viva voz a cesar la actividad ilícita». 

¡Necesitamos discutir el texto y negarlo, presidente! Obvio que hace excepción porque en un tiroteo el 

policía no puede pararse en el medio y decir: no disparen, soy policía. ¿Qué, hacen la de Giordano? No 

me tiren, soy Giordano. No es así, presidente, no puede pararse a explicar que él es policía, y que, por lo 

tanto, los otros tienen que cesar hasta que él accione. [Dialogan]… ¿Por qué basta? Otro que me 

interrumpe [se refiere al diputado Godoy]. Van a seguir también, vamos a seguir...  

Sr. PILATTI (presidente). —Mantengamos el orden, así concluimos, que es lo que todo el mundo 

está esperando. 

Usted ya habló, ya habló, diputado [se dirige al diputado Godoy].  

Siga, diputado Canuto. 

Por favor, diputado Godoy. 

Sr. CANUTO (PRO). —Ahí está, ahora soy prepotente. 

Sr. PILATTI (presidente). —Por favor, diputado Godoy. 

Sr. CANUTO (PRO). —Ahora soy prepotente y digo barbaridades. 

A quien reconoce tener el cerebro rojo, no lo voy a convencer yo de lo contrario, presidente. Me 

parece... 

Sra. PARRILLI (FPVPROV). —No sea agresivo. 

Sr. CANUTO (PRO). —¿Agresivo soy yo, diputada? Que se pare y que muestre, presidente. 

Sr. PILATTI (presidente). —Por favor, no interrumpan al que está en el uso de la palabra, que 

termine su alocución. 

Diputado Canuto, le quedan dos minutos. 

Sr. CANUTO (PRO). —Lo dice su remera, presidenta, era una broma porque creo que todavía, a 

pesar de que me traten de prepotente y decir barbaridades puedo… 

Sr. PILATTI (presidente). —Mantengamos el orden, diputado Canuto. 

Sr. CANUTO (PRO). —¡Sí, claro! Yo estoy de acuerdo que mantengamos el orden. Ya le dije al 

principio, podemos mantener el orden toda la tarde, un orden perpetuo podemos mantener acá. Que 

dejen de interrumpirme. Si dejan de interrumpirme, no entramos en estas disquisiciones, no 

entramos en estas discusiones, presidente. 

Estaba hablando del texto de la ley, presidente, de la resolución, en este caso. Estaba hablando 

del texto. Termina siendo muy confuso esto de que se diga que el texto no dice una cosa cuando sí 

la dice, que se termine cuestionando por su contenido cuando, en realidad, el contenido lo que hace 

es replicar los principios aprobados por las declaraciones.  

En definitiva, presidente, yo creo que van a sumarse alocuciones de descalificación, de repudio, 

de rechazo cuando, en realidad, lo único que están haciendo es arrogarse una potestad que no 

tienen, y que sí la tiene la ministra Bullrich. Y por eso es respaldada por el presidente de la Nación, 

porque está haciendo lo que la mayoría de la ciudadanía quiere que haga: respaldar a las fuerzas de 

seguridad. Para que las fuerzas de seguridad, que son buenos, que quieren proteger a la ciudadanía, 

lo hagan con la tranquilidad, con la certeza de que no van a ser objeto después de una caza de brujas 

por discursos oportunistas que creen que son todos criminales u homicidas que salen a cazar pibes. 

Necesitamos respaldar a las fuerzas de seguridad, y eso es lo que está haciendo la ministra Bullrich. 

Gracias, presidente. 

Sr. PILATTI (presidente). —Gracias, diputado Canuto. 

Diputada Lagunas, también, por tercera vez, si no llevo mal la cuenta. 

Sra. LAGUNAS (FITPROV). —Gracias, presidente. 

Voy a proponerle a la Cámara que cerremos el debate. Una moción de orden porque han sido ya 

vertidas todas las posiciones. Acá nadie va a convencer a nadie. Y que pasemos a la votación del 

proyecto para que la Cámara pueda tener una resolución sobre el tema. 

Gracias, señor presidente. 
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22.2 
 

Cese del estado en comisión de la Honorable Cámara 

(Art. 148 - RI) 
 
Sr. PILATTI (presidente). —Si nadie se anota en la lista de oradores, corresponde exactamente eso. 

La Secretaría ha captado la propuesta recién de eliminación de un artículo, modificación de otro. 

Así que, si les parece, levantamos el estado de la Cámara en comisión y pasamos a dar lectura al 

proyecto cómo fue formulado in voce.  

Le hemos agregado fuerzas de seguridad federales, que parecía lo correcto. 

Sra. VILLALOBOS (secretaria). —La Legislatura de la Provincia del Neuquén declara: 

Artículo 1.º. El rechazo a la Resolución 956/18, emitida por el Ministerio de Seguridad de la 

nación que tiene como fin flexibilizar el uso de armas de fuego por parte de las fuerzas de seguridad 

federales en todo el territorio argentino. 

Artículo 2.º. Solicitar al Poder Ejecutivo nacional que deje sin efecto la Resolución 956/18 

emitida por el Ministerio de Seguridad de la nación y publicada en el Boletín Oficial del 3 de 

diciembre del corriente año, que aprueba el reglamento general para el empleo de las armas de 

fuego por parte de los miembros de las fuerzas federales de seguridad. 

Artículo 3.º. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y al Ministerio de Seguridad de la nación. 

Sr. PILATTI (presidente). —Si estamos de acuerdo, entonces, ponemos a consideración el 

tratamiento en general del presente proyecto. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. PILATTI (presidente). —Aprobado. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos para su consideración en particular. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º, 2.º y 3.º. 

 

Sr. PILATTI (presidente). —Queda sancionada la Declaración 2552. 

Tiene la palabra el diputado Sergio Gallia. 

 

23 

 

ALTERACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

 

Sr. GALLIA (PADEN). —Gracias, presidente. 

El zorro sabe por zorro, pero más sabe por viejo.  

Cuando estuve allí arriba, en el lugar que está ocupando usted, y le di la palabra a la diputada que 

en ese momento la había pedido, le dije: estamos con sobrado cuórum. En realidad, era para que ella 

hablara tranquila. Pero no estábamos tan sobrados de cuórum. 

Y venimos ajustados hace ya un rato largo. Por lo que concretamente voy a pedir que el punto 36, 

que es de suma importancia institucional, sea incorporado en este preciso momento para su 

tratamiento, que es la conformación de la Comisión Observadora Permanente que debe sí o sí ser 

votado en el día de la fecha a los efectos de que esté conformada en el espacio de receso legislativo. 

Y, una vez que se termina con esto, por sugerencia de los funcionarios de la Casa, me pidieron 

que solicitara un cuarto intermedio a los efectos de que podamos descansar y recibir algún refrigerio 

por un rato. 

Gracias. 
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Sr. PILATTI (presidente). —Entonces, voy a poner a consideración la moción compuesta, que es 

tratar inmediatamente la conformación de la Comisión Observadora Permanente, punto 36 del 

orden del día, y, luego, pasar a un cuarto intermedio para almorzar.  

Voten, por favor. ¿Por la afirmativa? 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. PILATTI (presidente). —Aprobada la moción del diputado Gallia. 

Entonces, pasamos a tratar el punto que era punto 36. 

Se anuncia por Secretaría. 

 

24 

 

DESIGNACIÓN DE DIPUTADOS PARA INTEGRAR LA 

COMISIÓN OBSERVADORA PERMANENTE 

(Art. 165 - CP y art. 61 - RI) 

 

Sra. VILLALOBOS (secretaria). —Designación de los señores diputados que integrarán la 

Comisión Observadora Permanente durante el período extraordinario de sesiones correspondiente al 

XLVII Período Legislativo. 

Sr. PILATTI (presidente). —Solicito a los señores diputados designar a los integrantes de la 

Comisión Observadora Permanente que actuará durante el período extraordinario de sesiones 

correspondiente al XLVII Período Legislativo, conforme lo dispone el artículo 165 de la 

Constitución provincial. 

Y le damos la palabra al diputado Maximiliano Caparroz. 

Sr. CAPARROZ (MPN). —Gracias, presidente. 

La propuesta de los nombres sería: diputada Menquinez, diputada Lozano, diputada Parrilli, 

diputado Smoljan y diputado Gallia. 

Sr. PILATTI (presidente). —Si no hay más oradores, volvemos a leer la propuesta por Secretaría 

para que quede bien clarito y pasamos a votar. Repetimos, entonces, la propuesta por Secretaría. 

Sra. VILLALOBOS (secretaria). —La diputada Menquinez, Lucía; la diputada Encarnación Lozano; la 

diputada Nanci Parrilli; el diputado Oscar Smoljan; el diputado Sergio Gallia, sería la comisión. 

Sr. PILATTI (presidente). —A consideración de la Cámara. Hay que aprobar la constitución.  

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. PILATTI (presidente). —Aprobada. 

Entonces, hacemos un cuarto intermedio. Tratemos de volver en media hora, a las tres menos 

cuarto, aproximadamente, como para retomar y dar fin a la sesión del día de la fecha. 
 

- Se aprueba. [14:13 h]. 
 

- A las 15:04 horas, dice el: 

 

Sr. PILATTI (presidente). —Reanudamos la sesión. 
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25 

 

PRIMER EVENTO CICLÍSTICO 

ZONA 5 MTB RACE 

(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. D-976/18 - Proy. 12.360) 

 

Sra. VILLALOBOS (secretaria). —Tratamiento en general y particular del proyecto de declaración por 

el cual se establece de interés del Poder Legislativo el primer evento ciclístico Zona 5 MTB Race. 

 

25.1 

 

Constitución de la Honorable Cámara en comisión 

(Art. 144 - RI) 

 

Sr. PILATTI (presidente). —Ocupen sus bancas, por favor. 

Este proyecto no cuenta con despacho de comisión. Por eso, ponemos a consideración constituir 

la Cámara en comisión. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. PILATTI (presidente). —Tiene la palabra el diputado Guillermo Carnaghi. 

Sr. CARNAGHI (FPVPROV). —Gracias, presidente. 

Este es un evento para realizar en San Martín de los Andes una prueba ciclística [dialogan]… Si 

me interrumpen, por favor… 

Sr. PILATTI (presidente). —Orden, por favor. 

Sr. CARNAGHI (FPVPROV). —No lo dejan hablar a Canuto; a mí, tampoco. 

Es una prueba ciclística en San Martín de los Andes, en la zona de Chapelco, comunidad Vera, los 

Miramás, Miralejos. En realidad, esto es importante, importante porque en lo deportivo. También, 

importante en lo que hace a la promoción de la vida saludable y también un efecto positivo desde lo 

económico y lo turístico porque todos estos eventos rompen con la estacionalidad en los centros turísticos. 

Por estas razones, pido a los diputados que me acompañen en la sanción de esta declaración, 

declarando de interés legislativo este evento. 

Gracias, presidente. 

 

25.2 

 

Cese del estado en comisión de la Honorable Cámara 

(Art. 148 - RI) 

 

Sr. PILATTI (presidente). —Gracias, diputado Carnaghi. 

Se levanta el estado de la Cámara en comisión. 

Por Secretaría, se dará lectura al texto del proyecto. 

Sra. VILLALOBOS (secretaria). —La Legislatura de la Provincia del Neuquén declara: 

Artículo 1.º. De interés del Poder Legislativo el primer evento ciclístico Zona 5 MTB Race, que 

se realizará el 7 de abril de 2019 en la ciudad de San Martín de los Andes. 

Artículo 2.º. Comuníquese a la Municipalidad de San Martín de los Andes. 

Sr. PILATTI (presidente). —Está a consideración el tratamiento en general del presente proyecto. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 
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Sr. PILATTI (presidente). —Por Secretaría, se irán nominando los artículos para su consideración 

en particular. 

 
- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º y 2.º. 
 

Sr. PILATTI (presidente). —Queda sancionada la Declaración 2553. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 
 

26 
 

II JORNADAS DE HISTORIA LOCAL EN 

VILLA OBRERA, CENTENARIO, NEUQUÉN, ARGENTINA 

(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. D-984/18 - Proy. 12.368) 
 
Sra. VILLALOBOS (secretaria). —Tratamiento en general y en particular del proyecto de 

declaración por el cual se establecen de interés del Poder Legislativo las II Jornadas de Historia 

Local en Villa Obrera, Centenario, a realizarse el 6 y el 7 de diciembre de 2018. 
 

26.1 
 

Constitución de la Honorable Cámara en comisión 

(Art. 144 - RI) 
 
Sr. PILATTI (presidente). —El proyecto no cuenta con despacho de comisión. Por eso, pongo a 

consideración constituir la Cámara en comisión. 
 

- Se aprueba a mano alzada. 
 

Sr. PILATTI (presidente). —Tiene la palabra el diputado Mariano Mansilla. 

Sr. MANSILLA GARODNIK (FN). —Gracias, señor presidente. 

Se trata de una actividad organizada por la Fundación MestizoAmérica y la Junta de Estudios 

Históricos de la provincia del Neuquén. Son jornadas que se desarrollan hoy y mañana en el barrio 

Villa Obrera de la localidad de Centenario. 

Tiene por fin reconstruir la historia del barrio. Nos han acercado que les interesa mucho tener el 

reconocimiento de la Legislatura, aunque llegue hoy sobre el final de las primeras jornadas sobre 

movimiento migratorio, la fundación del barrio. Van a exponer reconocidos historiadores. 

Así que invito a mis colegas diputados y diputadas a aprobar la declaración que se propone. 

 

26.2 
 

Cese del estado en comisión de la Honorable Cámara 

(Art. 148 - RI) 
 
Sr. PILATTI (presidente). —Gracias, diputado Mansilla. 

Se levanta el estado de la Cámara en comisión. 

Por Secretaría, se dará lectura al texto del proyecto. 

Sra. VILLALOBOS (secretaria). —La Legislatura de la Provincia del Neuquén declara: 

Artículo 1.º. De interés del Poder Legislativo las II Jornadas de Historia Local en Villa Obrera, 

Centenario, Neuquén, Argentina, organizada por la Fundación MestizoAmérica y la Junta de 

Estudios Históricos del Neuquén, a realizarse el 6 y el 7 de diciembre del corriente en la Biblioteca 

Pública Villa Obrera, de la ciudad de Centenario. 

Artículo 2.º. Comuníquese al Poder Ejecutivo, a la Fundación MestizoAmérica y a la Junta de 

Estudios Históricos del Neuquén. 
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Sr. PILATTI (presidente). —Está a consideración el tratamiento en general del presente proyecto. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. PILATTI (presidente). —Por Secretaría, se irán mencionando los artículos para su consideración 

en particular. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º y 2.º. 

 

Sr. PILATTI (presidente). —Queda sancionada la Declaración 2554. 

Pasamos al próximo punto del orden del día. 

 

27 

 

TECNICATURA UNIVERSITARIA EN INTERPRETACIÓN 

DE LENGUA DE SEÑAS ARGENTINA-ESPAÑOL 

(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. D-905/18 - Proy. 12.283) 

 

Sra. VILLALOBOS (secretaria). —Tratamiento en general y particular del proyecto de declaración 

por el cual se manifiesta beneplácito por la incorporación de la Tecnicatura Universitaria en 

Interpretación de Lengua de Señas Argentina-Español a la oferta académica de la Universidad 

Nacional del Comahue. 

Sr. PILATTI (presidente). —Por Secretaría, se dará lectura al despacho de comisión. Tiene 

despacho de comisión. 

 

- Se lee el despacho de la Comisión de Educación, 

Cultura, Ciencia y Tecnología. [Ver su texto en el 

Anexo]. 

 

Sr. PILATTI (presidente). —Tiene la palabra el diputado Sergio Gallia. 

Sr. GALLIA (PADEN). —Gracias, señor presidente. 

En algunas sesiones pasadas, un proyecto de la diputada Encarnación Lozano fue votado, y yo di 

algunos argumentos en ese momento. Se declaraba el beneplácito de esta Legislatura por los cursos 

de lengua de señas que llevaban adelante algunas personas de nuestra comunidad. En este caso, se 

trata de una cuestión formal. 

Me pareció prudente también resaltar esto que está haciendo la Universidad del Comahue de 

realizar un curso de lengua de señas para personas con discapacidad en el segmento denominado 

sordos, que tiene la particularidad de que es una tecnicatura cerrada que se va a agotar con los 

cuatro años de cursado, que va a otorgar, justamente este título. No había en la región una 

formación de esta índole y que va a tener una utilidad social muy profunda. Pensemos que el 

segmento de las personas discapacitadas que padecen justamente esta discapacidad de ser sordos, es 

el tercer segmento cuantitativo en las personas con discapacidad en el país. Son muchos, son miles. 

Y que es, justamente, el único segmento que posee un lenguaje que les permite relacionarse entre 

personas que tienen, que padecen la misma discapacidad y personas que no la poseen.  

Es una cuestión cultural. El lenguaje de señas en el mundo no es único, sino que tiene todo el 

trasfondo de la cultura y de los regionalismos de cada lugar. Ni siquiera en un propio país las 

lenguas de señas en las mismas regiones son similares, y obedecen a cuestiones que tienen que ver 

con el lugar. Esto es muy importante. 
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Hay que resaltar, también, que el Gobierno de la provincia firmó un convenio, y está haciendo un 

aporte económico para que esta tecnicatura se lleve adelante. Ya se está cursando durante este 2018, 

y son casi quinientas las personas que se anotaron inicialmente para realizarlo. 

Así que me pareció importante destacarlo por lo que representa, porque es inclusivo, porque es 

algo que tiene un fuerte contenido social. Es por ello que les pido a mis pares que declaremos este 

beneplácito. 

Gracias. 

Sr. PILATTI (presidente). —Gracias, diputado Gallia. 

Ponemos a consideración, entonces, el tratamiento en general del proyecto. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. PILATTI (presidente). —Aprobado. Pasamos a considerarlo en particular. 

Para ese fin, por Secretaría, se irán nominando los artículos. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º y 2.º. 

 

Sr. PILATTI (presidente). —Queda aprobada la Declaración 2555. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 

  

28 

 

ROL DEL ACTOR NEUQUINO KIRAN SHARBIS 

EN LA PELÍCULA EL AZOTE 

(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. D-625/18 - Proy. 11.987) 

 

Sra. VILLALOBOS (secretaria). —Tratamiento en general y particular del proyecto de declaración 

por el cual se establece de interés del Poder Legislativo el rol protagónico del actor neuquino Kiran 

Sharbis en la película El azote. 

Sr. PILATTI (presidente). —Por Secretaría, se dará lectura al despacho de comisión. 

 

- Se lee el despacho de la Comisión de Educación, 

Cultura, Ciencia y Tecnología. [Ver su texto en el 

Anexo]. 

 

Sr. PILATTI (presidente). —Tiene la palabra la diputada Nanci Parrili. 

Sra. PARRILI (FPVPROV). —Gracias, presidente. 

Kiran Sharbis es un actor neuquino por adopción, como tantos otros habitantes de nuestra 

provincia que llegaron desde muy pequeños a vivir al Neuquén. 

Y realizó sus primeros pasos de actuación en Chos Malal. Después estudió en la Escuela 

Superior de Bellas Artes y con actrices locales como Elsa Hernández y Lala Vega. En Buenos 

Aires, después, se capacitó con Lito Cruz y otros. 

Hubo un concurso para quién debía realizar este rol protagónico en la película El azote. Kiran se 

presentó y ganó. Y, después, la película fue premiada como mejor película argentina en el 32.º 

Festival Internacional de Cine de Mar del Plata en el 2017.  

Así que entendemos que hay, de alguna manera, que reparar, porque fue el año pasado, en el 

2017, y estamos haciendo este proyecto de declaración ahora. Será porque las buenas noticias 

tardan en llegar, para reivindicar a este joven neuquino, pero también el trabajo que se realiza en la 

Escuela Superior de Bellas Artes y del nivel de nuestras actrices locales.  
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El azote es la historia de Carlos, un asistente social que trabaja con menores judicializados y que 

en poco tiempo se enfrenta a la ruptura de su pareja. Tiene que cuidar a su mamá inválida. Y la 

llegada de dos nuevos menores al centro que pone en evidencia toda una situación que ha hecho 

ganadora a esto como mejor película argentina. 

La película fue financiada por el Incaa y ha recorrido los cines de la provincia del Neuquén que 

están bajo el circuito Incaa. 

Así que solicitamos el acompañamiento para este proyecto de declaración. 

Sr. PILATTI (presidente). —Ponemos a consideración el tratamiento en general del presente 

proyecto. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. PILATTI (presidente). —Aprobado. Pasamos a considerarlo en particular, para lo cual, por 

Secretaría, se irán nominando los artículos. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º y 2.º. 

 

Sr. PILATTI (presidente). —Queda aprobada la Declaración 2556. 
 

29 
 

BODEGA PREMIADA 

EN EL CONCURSO NACIONAL DE VINO CASERO Y ARTESANAL 

(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. D-874/18 - Proy. 12.247) 
 
Sra. VILLALOBOS (secretaria). —Tratamiento en general y particular del proyecto de declaración 

por el cual se establece de interés del Poder Legislativo los premios que obtuvo la bodega Puerta 

Oeste de la ciudad de Senillosa en el 9.º Concurso Nacional de Vino Casero y Artesanal. 

Sr. PILATTI (presidente). —Por Secretaría, se dará lectura al despacho de comisión. 
 

- Se lee el despacho de la Comisión de Producción, 

Industria y Comercio. [Ver su texto en el Anexo]. 
 

Sr. PILATTI (presidente). —Tiene la palabra la diputada Encarnación Lozano. 

Sra. LOZANO (MPN). —Gracias, señor presidente. 

Esta es una bodega que está situada en la localidad de Senillosa, muy cerquita de aquí. Sus 

propietarios son un matrimonio joven, Viviana y Julio, quienes hace muy poquito lograron un 

premio importante en el departamento de Lavalle, allí, en Mendoza, y estuvieron en el 9.º Concurso 

Nacional de Vino Casero y Artesanal. Y obtuvieron, entonces, allí, el gran oro, lo obtuvieron en su 

malbec joven, con 97 puntos, y el oro con malbec corte de roble. También lograron dos menciones 

especiales, una para el pinot noir joven 2018 y para el vino reserva, denominado semilla. 

Es un matrimonio jovencito —como bien lo dije anteriormente—, pero que todo lo que hacen allí 

en los viñedos lo hacen en forma artesanal. Hacen la poda en forma artesanal, todo lo que tiene que 

ver con recoger la vid, la vendimia, también, lo hacen en forma personal y artesanal. Y, entonces, 

todo lo que tiene que ver con la elaboración del vino por supuesto que este matrimonio joven lo hace 

con mucho empeño, con una elaboración propia de ir a visitarlos y poder verlos y degustar, entonces, 

el vino que ellos elaboran. Y, por supuesto, felicitarlos por este gran premio que han obtenido. 

Así es que pido a todos mis compañeros dar aprobación a este proyecto de declaración. Y 

oportunamente dárselo a conocer porque van a ponerse contentos y muy felices de que estemos 

reconociéndolos, más allá de esta mención tan importante que han tenido en la provincia de Mendoza. 

Gracias, señor presidente. 
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Sr. PILATTI (presidente). —Gracias, diputada Lozano. 

Está a consideración el tratamiento en general del proyecto. 
 

- Se aprueba a mano alzada. 
 

Sr. PILATTI (presidente). —Aprobado. 

Para su tratamiento en particular, se irán nominando los artículos por Secretaría. 
 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º y 2.º. 
 

Sr. PILATTI (presidente). —Queda aprobada la Declaración 2557. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 
 

30 
 

SOLICITUD DE INFORME 

SOBRE LA CORPORACIÓN DE DESARROLLO DE LA 

CUENCA DEL CURÍ LEUVÚ 

(Expte. D-869/18 - Proy. 12.242) 
 
Sra. VILLALOBOS (secretaria). —Tratamiento en general y particular del proyecto de resolución 

por el cual se solicita a la Secretaría de Desarrollo Territorial y Ambiente de la provincia informe en 

relación con la Corporación de Desarrollo de la Cuenca del Curi Leuvú. 

Sr. PILATTI (presidente). —Por Secretaría, se dará lectura a los despachos de comisión. 
 

- Se leen los despachos de las Comisiones de 

Producción, Industria y Comercio, y de Hacienda 

y Presupuesto, Cuentas y Obras Públicas. [Ver 

sus textos en el Anexo]. 
 

Sr. PILATTI (presidente). —Tiene la palabra el diputado Juan Monteiro. 

Sr. MONTEIRO (NCN). —Gracias, señor presidente. 

La Corporación de Desarrollo del Curi Leuvú, como la denominamos normalmente, la Cordecc, 

se creó en el año 1987, con sede en la ciudad de Chos Malal. Tiene un directorio integrado por los 

productores y personal designado por el Ejecutivo provincial. El objetivo principal es el desarrollo 

en la zona norte de la provincia del Neuquén, y su principal actividad está abocada a las actividades 

que tienen que ver con la producción agropecuaria. Además de estar abocada a la actividad 

agropecuaria, se encarga, en realidad es el principal desarrollador y vendedor de los productos que 

tienen los productores en la zona, es decir que van produciendo los productores. 

En los últimos años, el Gobierno de la provincia ha aportado maquinaria, camiones, camionetas. 

Ha hecho un aporte de 9 millones de pesos a la Corporación, el cual han utilizado para dar créditos 

a los productores, y ha tenido un recupero del 95 %. 

Dentro de la corporación existen varios programas. Voy a nombrar algunos de los cuales creo 

que son para destacar, que son: el plan forrajero, el mejoramiento genético, la sanidad animal, el 

programa de esquila y el traslado de hacienda. No es que los demás son de mayor importancia, pero 

me voy a parar en el traslado de hacienda y tomar unas palabras que dijo el diputado Podestá —que 

me permite nombrarlo—: es muy importante este programa que tiene la Cordecc, ya que los 

crianceros recorren arduas distancias, llegan a recorrer alrededor de doscientos kilómetros, tardan 

entre veinte o treinta días en realizar este kilometraje. Y el inconveniente que tienen, por un lado, 

puede ser la muerte de los animales o, por el otro, la disminución del peso de los mismos. En el 

caso de la muerte de los animales, se encuentran que tienen menos ganado para la venta 

posteriormente. Y, en el caso de la disminución de peso, pierden tiempo en recuperar el peso para la 

venta después, o hacen una venta de menor peso. Por ende, el ingreso aún es menor.  
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Creo que es para destacar la tarea que hace la Cordecc, y más aún cuando hablamos de este cambio de la 

matriz productiva. Creo que este organismo habría que replicarlo en toda la provincia para poder abarcar a 

todos los productores en sus diferentes actividades que va llevando, que van haciendo en la provincia.  

Por esto creo que nosotros, si bien es un organismo que no está obligado a enviar a la Legislatura 

los balances y las actividades y el apoyo que va llevando a los productores, pero creo que debemos 

conocer y destacar. Por eso es que estamos solicitando esta información. 

Muchas gracias. 

Sr. PILATTI (presidente). —Gracias, diputado Monteiro. 

Ponemos a consideración el tratamiento en general del presente proyecto. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. PILATTI (presidente). —Aprobado. 

Lo tratamos ahora en particular, para lo cual, desde Secretaría, se irán nominando los artículos. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º y 2.º. 
 

Sr. PILATTI (presidente). —Queda, así, aprobada la Resolución 1020. 

Y pasamos al siguiente punto del orden del día. 
 

31 
 

LIBRO CUENTOS CON HISTORIA 

(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. D-839/18 - Proy. 12.213) 
 
Sra. VILLALOBOS (secretaria). —Tratamiento en general y particular del proyecto de declaración por 

el cual se establece de interés del Poder Legislativo la publicación del libro Cuentos con historia. 

Sr. PILATTI (presidente). —Por Secretaría, se dará lectura al despacho de comisión. 

 

- Se lee el despacho de la Comisión de Educación, 

Cultura, Ciencia y Tecnología. [Ver su texto en el 

Anexo]. 
 

Sr. PILATTI (presidente). —Tiene la palabra la diputada Carolina Rambeaud. 

Sra. RAMBEAUD (PRO). —Muchas gracias, señor presidente. 

La verdad que presentar este proyecto me causa mucha satisfacción, mucha alegría, puesto que 

con Mario hemos compartido también muchas horas, par de años de trabajo allí, en el Concejo 

Deliberante, cuando él se desempeñaba en Prensa de dicha Institución. 

Cuentos con historia son breves relatos de hechos y personajes de Neuquén. Es un libro que es 

una recopilación de relatos basados en hechos reales. Y, como dice Rubén Boggi en la presentación 

de dicho libro, Mario es un contador de historias, un contador de historias que lo hace tanto con 

humor como con dramatismo, despojado totalmente de pretensión filosófica alguna, y logrando así 

mucha cercanía y mucha credibilidad con sus lectores sobre lo que está relatando. 

Las historias que se relatan allí están fechadas desde fines del siglo XIX hasta mediados de los años 70 

en distintos puntos de la provincia. La verdad que todas y cada una de las breves historias que allí se 

relatan tienen una gran riqueza para nuestro acervo cultural. Y, como muestra basta que relea brevemente 

los títulos de los cuentos que allí se relatan. Por ejemplo: Alpargata letal, Crimen en la estación, El 

aguantadero romántico, El demonio a caballo, El fantasma y los vivos, El intendente pedigüeño, La 

chueca prohibida, La muerte de un desertor. Son distintas historias que, la verdad, su lectura es muy muy 

amena, muy sencilla. Su forma de escribir es absolutamente llana y tiene una gran llegada a quienes nos 

gusta y nos interesa la historia de nuestra tierra.  
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El autor dice o señala que su aporte o su intención fue buscar colaborar con la historia y con la 

identidad neuquina de la que tanto hablamos, y que muchas veces no sabemos bien cómo está 

conformada todavía. 

Valga nuestro reconocimiento a su esfuerzo, a su gran habilidad y su gran cariño para nuestra 

provincia con el que escribió este libro. 

Hablar de Mario es hablar, también, del periodismo aquí en nuestra provincia. 

Él es neuquino, nació aquí. Estudió, hizo tanto su primaria como secundaria en nuestra ciudad y 

se recibió de periodista en la Facultad de Ciencias Sociales de General Roca. Dio sus primeros 

pasos como periodista en Radio Calf; luego, ingresó también a LU5 como periodista, como 

conductor de noticieros, como animador de programas de interés general. Y, luego, en el año 91 dio 

sus primeros pasos en el diario La Mañana del Sur, siendo jefe de la sección de Deportes. Luego, en 

el 2004, jefe de la Redacción. En el 2005, incursionó ya en el periodismo institucional y fue 

redactor especial de la Convención Constituyente que reformó nuestra Constitución Provincial. 

Como decía antes, también fue director de Prensa de Casa de Gobierno y también estuvo en la 

Dirección de Prensa del Concejo Deliberante de Neuquén. También fue uno de los pioneros en el 

periodismo digital, siendo uno de los colaboradores del diario digital, del portal digital Diariamente 

Neuquén, allá por el 2011 —si no me equivoco—, no, perdón, 2007, que fue cuando comenzó dicho 

portal. Y actualmente se desempeña como corresponsal en Argentina para Yahoo Latinoamérica. Es 

también periodista y editor del diario La Mañana de Neuquén, trabaja en RTN y colabora con 

distintas publicaciones de revistas y diarios que hacen a la cultura de nuestra provincia.  

Por supuesto que hablar de Mario, también, no quiero dejar aquí de resaltar no solamente sus 

profundas y grandes cualidades y calidad humana, sino también profesional. Todos aquellos que lo 

conocen creo que coincidirán conmigo. 

La Legislatura tuvo un papel importante en la edición de este libro, en la impresión. Y nos parece que 

declararlo de interés del Poder Legislativo va a ayudar y va a colaborar con la difusión de este libro. 

Y les recomiendo a todos que si no lo han leído que lo hagan pronto porque, la verdad, es una 

delicia leerlo. 

Muchas gracias, señor presidente. 

Sr. PILATTI (presidente). —Gracias, diputada. 

Ponemos a consideración el tratamiento en general del presente proyecto. 
 

- Se aprueba a mano alzada. 
 

Sr. PILATTI (presidente). —Aprobado por unanimidad. 

Para su tratamiento en particular, se irán nominando los artículos. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º y 2.º. 
 

Sr. PILATTI (presidente). —Aprobada por unanimidad, entonces, la Declaración 2558. 

Pasamos al próximo punto del orden del día. 
 

32 
 

COMPETENCIA DE NATACIÓN EN AGUAS ABIERTAS 

EN EL LAGO ESPEJO 

(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. D-928/18 - Proy. 12.309) 

 

Sra. VILLALOBOS (secretaria). —Tratamiento en general y particular del proyecto de declaración 

por el cual se establece de interés del Poder Legislativo la competencia de natación en aguas 

abiertas que se realizará el 16 de febrero de 2019 en el lago Espejo, Villa La Angostura.  

Sr. PILATTI (presidente). —Por Secretaría, se dará lectura al despacho de comisión. 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLVII PL - Reunión N.º 27 - 6 de diciembre de 2018 6658 

- Se lee el despacho de la Comisión de Desarrollo 

Humano y Social. [Ver su texto en el Anexo]. 

 

Sr. PILATTI (presidente). —Tiene la palabra el diputado Roberto Cacault. 

Sr. CACAULT (MPN). —Gracias, señor presidente. 

Como lo dice el proyecto, el 16 de febrero en el lago Espejo, en inmediaciones de Villa La 

Angostura, se va a llevar adelante este evento. Aguas Abiertas fue una institución que se formalizó 

en Villa La Angostura hace varios años y empezó a organizar este tipo de carreras, primero, en el 

lago Correntoso; después, en el Nahuel Huapi; y, ahora, en el lago Espejo. Se han afiliado a la 

asociación internacional de competencias de aguas abiertas, que tiene ya una rama olímpica y 

diferentes distancias en las cuales se compite, siendo la más importante los diez kilómetros. 

Así que, como se refería también al evento que aprobamos hace un rato atrás, para San Martín de 

los Andes esto también genera la participación de diferentes deportistas de otras localidades, hace a 

la difusión y hace a la economía, y hace al turismo en general. De allí que pedimos el 

acompañamiento para este proyecto. 

Sr. PILATTI (presidente). —Gracias, diputado Cacault. 

Ponemos a consideración el tratamiento en general, entonces, del presente proyecto. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. PILATTI (presidente). —Aprobado. 

Para su tratamiento en particular, iremos nominando los artículos. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º y 2.º. 

 

Sr. PILATTI (presidente). —Queda aprobada la Declaración 2559. 

Pasamos al próximo punto del orden del día. 

 

33 

 

EVENTO 

ELLAS CORREN PODEROSA 

(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. P-84/18) 

 

Sra. VILLALOBOS (secretaria). —Tratamiento del expediente por el cual la señora Susana Gandini 

solicita se declare de interés del Poder Legislativo el evento Ellas corren PodeRosa.  

 

33.1 

 

Constitución de la Honorable Cámara en comisión 

y presentación del Proy. de Declaración 12.380 

(Arts. 144 y 118 - RI) 

 

Sr. PILATTI (presidente). —Señores diputados, este tema tuvo ingreso en carácter de expediente y 

no cuenta con despacho de comisión, por lo que corresponde constituir la Cámara en comisión.  

A los fines del registro en la versión taquigráfica, le tenemos que asignar un número de proyecto. 

En este caso, es el 12.380.  

¿No hay objeciones? 
 

- Se aprueba a mano alzada. 
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Sr. PILATTI (presidente). —Constituimos la Cámara en comisión. 

Tiene la palabra ahora el diputado Carlos Sánchez. 

Sr. SÁNCHEZ (UP-UNA). —Gracias, señor presidente. 

Este proyecto —como bien decía usted— ingresó de ese modo. Y pedimos tratarlo en función de 

que la actividad que está a punto de desarrollar esta organización civil sin fines de lucro se va a 

llevar a cabo el próximo 9 de diciembre. 

Muchos conocemos o muchos conocen, conocerán, la actividad que lleva adelante esta 

organización civil denominada PodeRosa. Esta organización, en sus actividades, trata de 

concientizar y mejorar la calidad de vida de muchas mujeres que sufren y padecen cáncer de mama. 

A través de, como ustedes sabrán, a través de la actividad del remo ayudan a prevenir y, en muchos 

casos, a curar esta enfermedad. 

Así que, en esta ocasión, PodeRosa organiza esta actividad denominada Ellas corren PodeRosa 

—como decía anteriormente—, que se va a desarrollar el 9 de diciembre en el río Limay, 

puntualmente en el balneario Sandra Canale —Gatica al fondo—. Y la marcha atlética consta de 

cinco kilómetros. También se podrá disfrutar de demostraciones de remo en kayak; esta es la 

novedad que incorporan a la actividad. 

Así que —como decían anteriormente— esta asociación civil que es sin fines de lucro, en esta 

ocasión, lo recaudado será destinado a solventar los gastos de mantenimiento que esto acarrea. 

Por lo expuesto, señor presidente, solicito a mis pares el acompañamiento de este proyecto. 

Gracias. 
 

33.2 

 

Cese del estado en comisión de la Honorable Cámara 

(Art. 148 - RI) 
 
Sr. PILATTI (presidente). —Gracias, diputado Sánchez. 

Se levanta el estado de la Cámara en comisión. 

Por Secretaría, se dará lectura al texto del proyecto. 

Sra. VILLALOBOS (secretaria). —La Legislatura de la Provincia del Neuquén declara: 

Artículo 1.º. De interés del Poder Legislativo el evento Ellas corren PodeRosa, a llevarse a cabo 

en el balneario Sandra Canale de la ciudad de Neuquén el 9 de diciembre del 2018. 

Artículo 2.º. Comuníquese a la organización PodeRosa de Río Negro y Neuquén. 

Sr. PILATTI (presidente). —Está a consideración el tratamiento en general del presente proyecto. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. PILATTI (presidente). —Aprobado. 

Para su tratamiento en particular, iremos nominando los artículos. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º y 2.º. 

 

Sr. PILATTI (presidente). —Queda aprobada la Declaración 2560. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 
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34 

 

CAPACITACIÓN EN RCP IMPLEMENTADA POR LOS 

BOMBEROS VOLUNTARIOS DE VILLA PEHUENIA-MOQUEHUE 

(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte D-958/18 - Proy. 12.340) 

 

Sra. VILLALOBOS (secretaria). —Tratamiento en general y particular del proyecto de declaración 

por el cual se establece de interés del Poder Legislativo la realización de la capacitación en 

reanimación cardiopulmonar que llevan adelante los bomberos voluntarios de las localidades de 

Villa Pehuenia-Moquehue. 

 

34.1 

 

Constitución de la Honorable Cámara en comisión 

(Art. 144 - RI) 

 

Sr. PILATTI (presidente). —Este proyecto no cuenta con despacho de comisión. Está a 

consideración constituir la Cámara en comisión. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. PILATTI (presidente). —Aprobado. 

Tiene la palabra la diputada Encarnación Lozano. 

Sra. LOZANO (MPN). —Gracias, señor presidente. 

Este programa de capacitación en RCP que impulsó el Cuartel de Bomberos de Villa  

Pehuenia-Moquehue, el Cuartel de Bomberos Voluntarios N.º 20, comenzó a realizarse hace unos 

meses. Está destinado a niños y niñas de diferentes establecimientos educativos. Y el modo de 

transmisión consiste en dos pasos: primero, se aplican las técnicas y, luego, se fijan los contenidos 

con una canción en la que realizan las maniobras sobre juguetes. Mientras uno de los bomberos toca 

la guitarra, los niños y niñas hacen lo propio con sus bebés y peluches de juguete. Se acomodan en 

ronda y las bomberas empiezan a entonar una canción particular con las técnicas de reanimación. 

Es importante aclarar que los niños y niñas saben que ellos no pueden hacer RCP a un adulto, 

pero sí pueden replicar las técnicas. Además, se les enseña que el número de emergencia es el 107. 

Con esta estrategia tan particular, llevada a cabo por todo el cuerpo de bomberos de la localidad, se 

planteó como objetivo llegar a toda la población. Por lo tanto, se están brindando talleres gratuitos 

para adultos y adolescentes de diferentes escuelas secundarias. 

Este programa lleva ya capacitados en Pehuenia y Moquehue. Alcanzó ya el 80% de la población 

de estudiantes, lo cual implica alrededor de cuatrocientos chicos que ya fueron capacitados. 

Así es que felicitamos al Cuartel de Bomberos N.º 20 de Villa Pehuenia-Moquehue por tan noble 

acción que llevan adelante siempre los bomberos voluntarios de esta provincia. 

Muchas gracias, señor presidente. 

Sr. PILATTI (presidente). —Gracias, diputada Lozano. 

Tiene la palabra el diputado Carlos Sánchez. 

Sr. SÁNCHEZ (UP-UNA). —Gracias, señor presidente. 

En principio, anticipar mi adhesión al presente proyecto. 

Pero no quiero dejar pasar la oportunidad de poder contar una experiencia real vivida no hace mucho 

tiempo para significar la importancia que tiene el mensaje que dan los bomberos, en este caso, los 

bomberos de Plottier, en una actividad que realizamos en la localidad de Plottier para el Día del Niño, 

donde convocamos a distintas organizaciones, bomberos, hospital, guardavidas. Allí pudimos recrear 

muchas situaciones a través de talleres para los chicos, talleres educativos. Y pasó algo muy curioso, 

señor presidente. Pasada la actividad donde los chicos, por supuesto, la pasaron bien, se entusiasmaron 
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subiendo a la autobomba, prendiendo la sirena, hablando con los paramédicos, con los enfermeros, con 

los guardavidas. Pero pasó algo muy curioso que quiero contar y quiero compartirlo con ustedes: uno de 

los enfermeros, dos días después de la actividad, se acercó para comentarnos que había pasado algo muy 

curioso donde una mujer, en uno de los barrios alejados de Plottier, había tenido una descompensación y 

tenía dificultades para respirar, y solamente se encontraba con su hija de 10 años. Quien llama a 

emergencias es la nena de 10 años, llama al número de emergencia, acude la ambulancia y ya en la 

ambulancia, junto a su madre. El enfermero le preguntó cómo había reaccionado y por qué había 

reaccionado llamando al 107, a lo que la niña le comentó que en la actividad del Día del Niño los 

enfermeros le habían dicho la importancia que tenía ese número. 

Fíjense ustedes, roza la emoción contarlo porque es importante concientizar. No es solamente un 

número de emergencia, es un número que salva vidas. 

Por eso, yo felicito a la diputada que se hizo eco del proyecto de los enfermeros de  

Villa Pehuenia, pero también a todos los bomberos de la provincia del Neuquén que hacen este tipo 

de actividad. 

Por lo expuesto, señor presidente, reafirmo mi acompañamiento al proyecto. 

Desde ya, muchas gracias. 

 

34.2 

 

Cese del estado en comisión de la Honorable Cámara 

(Art. 148 - RI) 

 

Sr. PILATTI (presidente). —Gracias, diputado Sánchez. 

Se levanta el estado de la Cámara en comisión. 

Por Secretaría, se dará lectura al texto del proyecto. 

Sra. VILLALOBOS (secretaria). —La Legislatura de la Provincia del Neuquén declara: 

Artículo 1.º. De interés del Poder Legislativo la realización de la capacitación en Reanimación 

Cardiopulmonar (RCP) implementada por los bomberos voluntarios de Villa Pehuenia-Moquehue 

destinada a todos los niños y niñas que concurren a los establecimientos educativos de la zona. 

Artículo 2.º. Comuníquese al Cuartel de Bomberos Voluntarios N.º 20 Héroes de Malvinas de 

Villa Pehuenia-Moquehue. 

Sr. PILATTI (presidente). —Está a consideración el tratamiento en general del presente proyecto. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. PILATTI (presidente). —Aprobado. 

Para su tratamiento en particular, se irán nominando los artículos. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º y 2.º. 

 

Sr. PILATTI (presidente). —Queda aprobada la Declaración 2561. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 
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35 

 

ANIVERSARIO DE LA 

DECLARACIÓN UNIVERSAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. D-970/18 - Proy. 12.353) 

 

Sra. VILLALOBOS (secretaria). —Tratamiento en general y particular del proyecto de declaración 

por el cual se expresa beneplácito por el septuagésimo aniversario de la Declaración Universal de 

los Derechos Humanos, adoptada por la tercera Asamblea General de las Naciones Unidas el 10 de 

diciembre de 1948 en París. 

 

35.1 

 

Constitución de la Honorable Cámara en comisión 

(Art. 144 - RI) 

 

Sr. PILATTI (presidente). —El proyecto no cuenta con despacho de comisión. Está a consideración 

constituir la Cámara en comisión. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. PILATTI (presidente). —Aprobado. 

Tiene la palabra el diputado Oscar Smoljan. 

Sr. SMOLJAN (UCR). —Gracias. 

El próximo 10 de diciembre se cumple el septuagésimo aniversario de la adopción de la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos por parte de la Asamblea General de las Naciones 

Unidas, mediante la Resolución 217-A en París (Francia), en 1948. 

La Declaración Universal de los Derechos Humanos es un documento que marca un hito en la 

historia en general y en los derechos humanos en particular. Fue elaborada por representantes de 

todas las regiones del mundo, con diferentes antecedentes jurídicos y culturales como idea común 

para todos los pueblos y naciones. 

Dicho documento cardinal, en el sistema de derechos humanos, es el primero de la Organización de 

las Naciones Unidas, que se creara por la Carta de San Francisco con el fin de preservar a las 

generaciones venideras del flagelo de la guerra que dos veces durante nuestra vida ha infligido a la 

humanidad sufrimientos indecibles. Reafirmar la fe en los derechos fundamentales del hombre, en la 

dignidad y el valor de las personas humanas, en la igualdad de los derechos de hombres y mujeres, y de 

las naciones grandes y pequeñas. Crear condiciones bajo las cuales puedan mantenerse la justicia y el 

respeto a las obligaciones emanadas de los tratados y de otras fuentes del derecho internacional. 

Promover el progreso social y elevar el nivel de vida dentro de un concepto más amplio de la libertad. 

Así el texto, objeto del presente, refiere que la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por 

base el reconocimiento de la dignidad intrínseca y de los derechos iguales e inalienables de todos 

los miembros de la familia humana; y que el desconocimiento y el menosprecio de los derechos 

humanos han originado actos de barbarie ultrajantes para la conciencia de la humanidad, por lo que 

los derechos humanos deben ser protegidos por un régimen de derecho, a fin de que el hombre no se 

vea compelido al supremo recurso de la rebelión contra la tiranía y la opresión.  

Alrededor de la declaración, se ha desarrollado una serie de instrumentos de protección como el 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, y el Pacto Internacional de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales —ambos en 1966—, entre otros, e instituciones que orientan y 

monitorean el cumplimiento del compromiso de los estados con estos valores. 
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Por su parte, no debemos olvidar que nuestro país ha suscripto la Declaración Universal y en 

1994 la incorporó a la Constitución nacional junto a otros instrumentos internacionales sobre 

derechos humanos, artículos 75 y 22. 

En este largo camino, si bien se han logrado avances significativos, aún continúa habiendo 

violaciones a los mismos, por lo que es una oportunidad para celebrar los éxitos y comprometernos 

a redoblar esfuerzos para alcanzar sus nobles objetivos. 

Por ello, es que pedimos el acompañamiento y reafirmamos superar los obstáculos que aún 

subsisten, elevando a esta Legislatura el presente proyecto de declaración. 

Solicitamos tratarlo sobre tablas porque se trata del 10 de diciembre. 
 

35.2 
 

Cese del estado en comisión de la Honorable Cámara 

(Art. 148 - RI) 
 
Sr. PILATTI (presidente). —Se levanta el estado de la Cámara en comisión. 

Por Secretaría, se dará lectura al texto del proyecto. 

Sra. VILLALOBOS (secretaria). —La Legislatura de la Provincia del Neuquén declara: 

Artículo 1.º. Su beneplácito por el 70.º aniversario de la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos, adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 10 de diciembre de 1948 en París. 

Artículo 2.º. Comuníquese al Poder Ejecutivo y a la Organización de las Naciones Unidas (ONU). 

Sr. PILATTI (presidente). —Está a consideración el tratamiento en general del proyecto. 
 

- Se aprueba a mano alzada. 
 

Sr. PILATTI (presidente). —Aprobado. 

Ahora lo trataremos en particular, para lo cual iremos nominando los artículos. 
 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º y 2.º. 
 

Sr. PILATTI (presidente). —Queda sancionada la Declaración 2562. 

Pasamos al próximo punto del orden del día. 
 

36 
 

LIBRO LA REPÚBLICA. VOCERO DEL PENSAMIENTO 

DEMOCRÁTICO ARGENTINO EN EL EXILIO 

(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. D-973/18 - Proy. 12.357) 
 
Sra. VILLALOBOS (secretaria). —Tratamiento en general y particular del proyecto de declaración 

por el cual se establece de interés del Poder Legislativo la publicación del libro La república. 

Vocero del pensamiento democrático argentino en el exilio. 

 

36.1 
 

Constitución de la Honorable Cámara en comisión 

(Art. 144 - RI) 
 
Sr. PILATTI (presidente). —Este proyecto no cuenta con despacho de comisión. 

Está a consideración constituir la Cámara en comisión. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 
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Sr. PILATTI (presidente). —Aprobado. 

Tiene la palabra el diputado Oscar Smoljan. 

Sr. SMOLJAN (UCR). —Se trata de un proyecto que pedimos declarar de interés del Poder 

Legislativo la publicación, como hacemos normalmente con los libros que llegan a esta Casa. 

El contenido para nosotros es muy importante porque se trata, como se leía recién, La república. 

Vocero del pensamiento democrático argentino en el exilio, que contiene recopilación de los 

veinticuatro números del diario La República, periódico que fue editado por distintos radicales 

exiliados entre el 77 y el 83, en el marco de la última dictadura militar. 

Este libro es testimonio de todo lo que legó la comunidad de exiliados radicales y pretende 

actualizar cuestiones relativas a la compilación y el estudio de las publicaciones político-partidarias 

de esa época, poniendo énfasis en el impacto significativo que tuvo la comunidad de exiliados 

radicales desde Caracas, México, Nueva York, Madrid, París, entre otros lugares, incluso 

arriesgando su vida y la de sus familias para resistir a la dictadura, haciendo fe de su pertenencia 

partidaria por identificación con los valores de la Unión Cívica Radical. 

Dicha dictadura usurpó el poder apartándose de la Constitución Nacional, alterando el normal 

desenvolvimiento institucional, violentando el estado de derecho y cercenando las libertades 

fundamentales, cometiendo indecibles violaciones a los derechos humanos, secuestrando, 

torturando, asesinando, persiguiendo, sustrayendo recién nacidos y suplantando su identidad, entre 

otros hechos aberrantes y condenables. 

Poco se sabe de la vida de los radicales exiliados durante la última Dictadura Cívico-Militar. 

Parte de esa historia fueron reflejados en La República, una publicación creada, editada y difundida 

por integrantes de la Unión Cívica Radical durante ese período negro del país. 

La presentación estuvo dirigida desde México por el periodista cordobés Miguel Ángel Piccato en 

sus primeros diez números, y, tras su muerte, lo remplazó el exsenador Hipólito Solari Irigoyen bajo 

cuya dirección se produjeron los siguientes catorce números, desde Francia y hasta mayo de 1983. 

El proyecto de redición se llevó a cabo en la Facultad de Humanidades y Arte de la Universidad 

Nacional de Rosario. Para ello se conformó un archivo compuesto por los ejemplares, pero además, por 

correspondencia epistolar, entrevistan a protagonistas de las experiencias y otra documentación relevante. 

Cabe significar que hay dirigentes del Neuquén que fueron entrevistados y forman parte de este 

libro, como el actual presidente de la Unión Cívica Radical, César Gas, que se exilió en Venezuela 

junto a toda su familia en esa época. 

Todo este trabajo se volcó a un facsímil especial denominado La república. Vocero del 

pensamiento democrático argentino en el exilio.  

Todas las presentaciones fueron compiladas y analizadas por Claudio Riofrio, integrante del área 

de Comunicación de la Universidad Nacional de Rosario y director de la Fundación Illia; Claudio 

López, docente en Ciencias en la Educación y secretario de Enseñanza Media y Superior de la 

Universidad Nacional de Rosario, y Alejandro Vila, profesor universitario de historia y secretario 

técnico de la Facultad de Humanidades y Arte de la Universidad de Rosario. 

El material es presentado por la editorial Eudeba y el editorial de la Universidad Nacional de 

Rosario. Su distribución se realizará en forma de donación en organismos oficiales, como bibliotecas, 

gobiernos locales y provinciales, instituciones partidarias. La Municipalidad de Neuquén junto a la 

Cámara de Senadores de la Nación y la Cámara de Diputados de la Nación auspician esta edición.  

Vamos a conseguir un libro para acercarle a la Biblioteca de la Legislatura.  

Y en una actividad que se va a realizar el 11 de diciembre en el Concejo Deliberante va a 

participar el secretario de Derechos Humanos de la Nación, Avruj, en conmemoración del Día 

Internacional de los Derechos Humanos, que es el 10 de diciembre.  

Por tal motivo, solicitamos el apoyo para ser declarada de interés la publicación de este libro. 

Sr. PILATTI (presidente). —Gracias, diputado Smoljan. 

Tiene la palabra el diputado Gabriel Romero. 

Sr. ROMERO (FR). —Gracias, presidente. 

Para adherir, por supuesto, a esta declaración.  
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Es verdad, entiendo —como decía el miembro informante— que hay poco conocimiento, tal vez, de 

los muchos amigos radicales que tuvieron que exiliarse en la Dictadura Militar; por supuesto, partido 

que también tuvo sus víctimas por la misma dictadura, y también por la Triple A, por qué no decirlo.  

Así que, simplemente, eso, manifestar mi adhesión. Y me parece muy bien que el 10 de 

diciembre, el día de la Declaración Universal de los Derechos Humanos sea presentado este libro 

que habla del exilio de los radicales que tuvo lugar durante la Dictadura Militar. 

Gracias. 

Sr. PILATTI (presidente). —Gracias, diputado Romero. 
 

36.2 
 

Cese del estado en comisión de la Honorable Cámara 

(Art. 148 - RI) 
 
Sr. PILATTI (presidente). —Corresponde levantar el estado de la Cámara en comisión. 

Por Secretaría, se dará lectura al texto del proyecto. 

Sra. VILLALOBOS (secretaria). —La Legislatura de la Provincia del Neuquén declara: 

Artículo 1.º. De interés del Poder Legislativo la publicación del libro La república. Vocero del 

pensamiento democrático argentino en el exilio, editado por la Editorial Universitaria de Buenos 

Aires (Eudeba). 

Artículo 2.º. Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Sr. PILATTI (presidente). —Está a consideración el tratamiento en general del proyecto. 
 

- Se aprueba a mano alzada. 
 

Sr. PILATTI (presidente). —Aprobado. 

Para su consideración en particular, se irán nominando los artículos. 
 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º y 2.º. 
 

Sr. PILATTI (presidente). —Queda aprobada la Declaración 2563. 

Pasamos al próximo punto del orden del día. 
 

37 
 

ENCUENTRO DE LA RED ARGENTINA 

DE MUNICIPIOS FRENTE AL CAMBIO CLIMÁTICO 

(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. D-980/18 - Proy. 12.364) 
 
Sra. VILLALOBOS (secretaria). —Tratamiento en general y particular del proyecto de declaración 

por el cual se establece de interés del Poder Legislativo el encuentro de la Red Argentina de 

Municipios frente al Cambio Climático, con sede en la ciudad de Neuquén.  
 

37.1 
 

Constitución de la Honorable Cámara en comisión 

(Art. 144 - RI) 
 

Sr. PILATTI (presidente). —El proyecto no cuenta con despacho de comisión. Así que ponemos a 

consideración constituir a la Cámara en comisión. 
 

- Se aprueba a mano alzada. 
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Sr. PILATTI (presidente). —Aprobado. 

Tiene la palabra la diputada María Ayelen Quiroga. 

Sra. QUIROGA (NCN). —Gracias, presidente. 

El martes de esta semana, los municipios de Neuquén, Cipolletti y San Martín de los Andes 

formalizaron la incorporación a la Red Argentina de Municipios frente al Cambio Climático, de la 

cual ya forman parte más de 160 ciudades de todo el país.  

Este acuerdo se firmó en el marco de la Jornada sobre Gobiernos Locales y Cambio Climático, 

organizado por la Red Argentina de Municipios en conjunto con la Municipalidad de Neuquén. A 

partir de la firma de este convenio y, además, con el apoyo de la Red de Municipios, aquellos 

municipios podrían acceder a fuentes de financiamiento para implementar diversas acciones para la 

reducción del riesgo frente a los cambios climáticos. 

Esta jornada contó con tres módulos diferentes. El primero se basó en la firma del convenio con 

aquellos municipios que se adhirieron a esta red y, luego, con una charla referida al tema, dictada 

por el secretario ejecutivo de la Red Argentina de Municipios, el señor Ricardo Bertolino. Y 

además se realizaron tres encuentros diferentes abiertos a la comunidad, entre ellos, dictado por la 

señora Marisa Cogliati, de la Universidad Nacional del Comahue. Por la subsecretaria, Silvia 

Gutiérrez, de la Subsecretaría de Medio Ambiente y, además, por el subsecretario de Ciencias y 

Tecnología, Daniel Simone. 

Por la importancia de este tema, y ya que es de preocupación mundial el cambio climático, pido 

a la Cámara que acompañe este proyecto de declaración. 

Gracias. 

Sr. PILATTI (presidente). —Gracias, diputada Quiroga. 

Tiene la palabra el diputado Claudio Domínguez. 

Sr. DOMÍNGUEZ (MPN). —Gracias, señor presidente. 

Estoy de acuerdo con este proyecto, pero también hay que llevarlo a cabo en las acciones. Si bien 

han premiado a distintos municipios por ser municipios sustentables, yo creo que ni el que los 

premia sabe qué significa ser un municipio sustentable, porque la Argentina está muy lejos de ser 

un país que esté preparado para emergencias.  

Y así lo determina…, no es que lo determino yo, y dice Claudio Domínguez que la Argentina no 

está preparada. No.  

Hay una Secretaría de Estados en Naciones Unidas que tiene que ver con el cambio climático, 

que se creó debido al tsunami de Japón y por distintas contingencias que se van dando en el mundo. 

Por eso es que se hacen alertas y alarmas, se generan a nivel mundial para los tsunamis, para los 

terremotos. Y, cuando vienen a América Latina, y específicamente a la Argentina, hay 

determinados marcos de acción que determinan si el país está preparado o no está preparado para el 

cambio climático, si está preparado o no está preparado para algún tipo de contingencia, para 

determinados tipos de contingencias.  

La Argentina está muy lejos, tiene cero, uno, según los marcos de acción. Y son los mismos 

argentinos los que decimos cuál es el municipio más sustentable o menos sustentable. Y, si uno se 

basa en Naciones Unidas, no se tendrían que construir viviendas en lugares donde habitualmente se 

puede generar una inundación. Sin embargo, Neuquén, tanto de un río como del otro, en Rincón de 

Emilio seiscientos metros cúbicos resiste el río y 1200 del lado del Limay. Sin embargo, se 

habilitan los barrios privados.  

En cuanto a alertas y alarmas, estamos muy lejos, muy lejos si llega a haber algún problema con 

alguna represa, en todos los municipios debajo de las represas, porque no están ni las alertas ni las 

alarmas ni las vías de escape. Porque uno cree que, cuando ve un cartelito de vía de escape que le 

señalizaron, eso está bueno porque, si sucede algo con una represa, la población sabe que tiene que 

hacer un escape por ese lugar. Pero tienen que ser fotolumínicos porque a la noche lo primero que 

se te corta es la luz. Y las alertas, y las alarmas tienen que ser en lugares donde realmente se pueda 

dar aviso a la población. Lo mismo con las casas de pie de barda, muchísimas casas de pie de barda 

en la ciudad de Neuquén, donde no tienen las defensas pluvioaluvionales. Entonces, no sé los 

premios esos a los municipios sustentables quién los da, cómo los da, cómo los evalúan, de qué 
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manera, porque deja mucho que desear. Si uno va a Defensa Civil, nada más, de la Municipalidad 

de Neuquén, y pregunta cómo están equipados y cómo están preparados, te vas a llevar una gran 

sorpresa porque no tienen nada. 

Si uno se fija los edificios, los edificios para ser una ciudad sustentable, uno va a un edificio en la 

ciudad de Neuquén, y la red de incendios no puede estar conectada al servicio eléctrico. ¿Por qué? 

Porque, cuando hay un incendio, lo primero que se corta es la electricidad. Por lo tanto, la red de 

incendio no existe. Pasó en el boliche acá que ahora es una iglesia en la calle avenida; tuvo un principio 

de incendio, y el sistema de incendios no le funcionaba. ¡Y no!, porque se corta la electricidad. Tienen 

que tener servicios distintos. Entonces, estamos muy lejos pero muy lejos de todo. Fíjense las vías de 

evacuación, las vías de escape en la Argentina, están todas arriba del techo. Cuando hay un incendio, el 

humo lo que primero va es arriba del techo. Y la gente sale, tiene que salir gateando por el humo. Y las 

vías de escape tienen que estar señalizadas o en el piso o a mitad de la pared. 

Entonces, cuando uno habla de cambio climático, por supuesto, habla de las distintas 

inclemencias climáticas a nivel natural; también pueden ser producidas por el hombre. Estamos 

muy lejos, muy lejos. La Argentina está muy lejos, las provincias están muy lejos. Y estaría bueno 

que antes que premiar comencemos a hacer, comencemos a hacer y comencemos a copiar, por lo 

menos, copiar lo que determinados países u otros países ya han avanzado, justamente, en todo lo 

que tiene que ver con estar preparados. Y preparar a las sociedades para estos cambios climáticos. 

Muchas gracias. 

 

37.2 

 

Cese del estado en comisión de la Honorable Cámara 

(Art. 148 - RI) 

 

Sr. PILATTI (presidente). —Gracias, diputado Domínguez. 

Levantamos el estado de la Cámara en comisión. 

Por Secretaría, se dará lectura al texto del proyecto. 

Sra. VILLALOBOS (secretaria). —La Legislatura de la Provincia del Neuquén declara: 

Artículo 1.º. Declarar de interés legislativo el encuentro de la Red Argentina de Municipios 

frente al Cambio Climático (RAMCC) con sede en la ciudad de Neuquén. 

Artículo 2.º. Comuníquese a la Municipalidad de Neuquén y a la Red Argentina de Municipios 

frente al Cambio Climático. 

Sr. PILATTI (presidente). —Perdón, hay una redundancia ahí porque la Legislatura de la Provincia 

declara. Sería de interés legislativo, directamente. El “declarar”… De interés del Poder Legislativo. 

De interés del Poder Legislativo, para eliminar la redundancia. 

Con esa salvedad, ponemos a consideración el tratamiento en general del presente proyecto. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. PILATTI (presidente). —Aprobado. 

Para su consideración en particular, se irán nominando los artículos. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º y 2.º. 

 

Sr. PILATTI (presidente). —Queda aprobada la Declaración 2564. 

Pasamos al próximo punto del orden del día. 
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38 

 

TRABAJO 

LAS NEURONAS PARLOTEAN 

(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. D-986/18 - Proy. 12.370) 
 
Sra. VILLALOBOS (secretaria). —Tratamiento en general y particular del proyecto de declaración 

por el cual se establece de interés del Poder Legislativo el trabajo Las neuronas parlotean. 

 

38.1 

 

Constitución de la Honorable Cámara en comisión 

(Art. 144 - RI) 

 

Sr. PILATTI (presidente). —Este proyecto no cuenta con despacho de comisión.  

Ponemos a consideración constituir la Cámara en comisión. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 
 

Sr. PILATTI (presidente). —Aprobado. 

Tiene la palabra la diputada María Ayelen Quiroga. 

Sra. QUIROGA (NCN). —Gracias, presidente. 

Este proyecto se basa en declarar de interés legislativo el trabajo Las neuronas parlotean, que es 

un trabajo realizado por los niños de 6.º grado de la Escuela N.º 300 de Rincón de los Sauces. 

Este trabajo realizado por los niños obtuvo el primer puesto en la Feria de Ciencias Regional, 

que se realizó en Rincón de los Sauces el 10 de septiembre de este año. Y además obtuvo el primer 

puesto en la Feria de Ciencias Provincial realizada el 24 y el 25 de octubre en la ciudad de 

Neuquén, y el resultado de estos dos premios los llevó a poder participar en la Feria Nacional de 

Ciencias, que se realizó en Córdoba del 26 al 30 de noviembre de este año. 

Las docentes de este colegio, luego de notar que se da mucho en los niños la falta de 

concentración, la falta de atención y además las dificultades de aprendizaje es donde se 

comprometen a interiorizarse en las neurociencias, en la neuro-sicoeducación como práctica para 

darles herramientas a aquellos alumnos. Las herramientas que se les dan consideran las diferentes 

edades de los niños, el ciclo en el que cursan para aplicarles diferentes herramientas, para así poder 

gestionar sus emociones, donde les permitan a ellos facilitar el aprendizaje. 

Es un orgullo que niños de nuestra provincia nos estén representando a nivel nacional. Y es por 

esto que un reconocimiento de la Cámara hacia ellos les serviría como incentivo para que ellos 

puedan continuar con su próspera actividad científica. 

Gracias. 

 

38.2 

 

Cese del estado en comisión de la Honorable Cámara 

(Art. 148 - RI) 
 
Sr. PILATTI (presidente). —Gracias, diputada Quiroga. 

Se levanta el estado de la Cámara en comisión. 

Por Secretaría, se dará lectura al texto del proyecto. 

Sra. VILLALOBOS (secretaria). —La Legislatura de la Provincia del Neuquén declara: 

Artículo 1.º. De interés del Poder Legislativo el trabajo «Las neuronas parlotean. Neurociencia 

en la escuela. La nueva herramienta de innovación educativa», realizado por alumnos de 6.º grado 
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de la Escuela Primaria N.º 300 de Rincón de los Sauces, ganador del primer puesto en las ferias de 

ciencias zonal y provincial; y su participación en la Feria Nacional de Ciencias 2018. 

Artículo 2.º. Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial y a la Dirección de la Escuela N.º 300 

de Rincón de los Sauces. 

Sr. PILATTI (presidente). —Está a consideración el tratamiento en general del proyecto. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. PILATTI (presidente). —Aprobado. 

Pasa su tratamiento en particular, se irá nominando los artículos. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º y 2.º. 

 

Sr. PILATTI (presidente). —Queda aprobada la Declaración 2565. 

Son jornadas muy largas. 

¿Me permiten un pequeño aviso para los que no estén enterados? Nuestro compañero, el 

diputado Pablo Bongiovani, además de estar a cargo del Ejecutivo, cumple años en el día de la 

fecha. Digo por si alguno lo quiere saludar. Y, de paso, nos despertamos. 

Pasamos al próximo punto del orden del día. 
 

39 
 

CREACIÓN DE LA 

FISCALÍA DE DELITOS AMBIENTALES Y LEYES ESPECIALES 

(Expte. D-989/18 - Proy. 12.374) 
 
Sra. VILLALOBOS (secretaria). —Tratamiento en general y particular del proyecto de declaración 

por el cual se expresa beneplácito por la Resolución 50/18 dictada por el fiscal general, doctor José 

Gerez, que establece la creación de la Fiscalía de Delitos Ambientales y Leyes Especiales, maltrato 

y crueldad hacia los animales, en el ámbito del Ministerio Público Fiscal de la provincia. 

Sr. PILATTI (presidente). —Tiene la palabra el diputado Alejandro Vidal. 

Sr. VIDAL (UCR). —Es para desearle feliz cumpleaños al gobernador a cargo. Y ver si puede 

modificar la fecha de las elecciones, ya que tiene la facultad de dictar decretos. Si se lo puede hacer 

llegar, encantado. [Risas]. 

Sr. PILATTI (presidente). —Mándele un wasap. [Risas]. Va a ser más práctico. 

Sr. VIDAL (UCR). —¡No, no, por favor! Por Presidencia. [Risas]. 

Sr. PILATTI (presidente). —Tiene la palabra el diputado Gabriel Romero. 

Sr. CACAULT (MPN). —La va a cambiar para el 10 de enero… 

Sr. ROMERO (FR). —No hablo de política. [Risas]. Mi perfil es exclusivamente técnico y jurídico. 

Así que voten cuando quieran. 

Señor presidente… 

Sr. PILATTI (presidente). —No va a hablar del proyecto. No hemos constituido la Cámara en 

comisión todavía. 

Sr. ROMERO (FR). —Por eso no iba a hablar. Me dieron la palabra, pero yo no hablaba, ¿vio? 

Sr. PILATTI (presidente). —No, pero usted la pidió. 

Sr. ROMERO (FR). —Sí. 

Sr. PILATTI (presidente). —¡Ah, bueno! ¿Entonces? [Risas]. 
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39.1 

 

Constitución de la Honorable Cámara en comisión 

(Art. 144 - RI) 

 

Sr. PILATTI (presidente). —El proyecto no tiene despacho de comisión.  

Está a consideración constituir la Cámara en comisión. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. PILATTI (presidente). —Aprobado. 

Ahora, sí, tiene la palabra el diputado Gabriel «Tom» Romero. 

Sr. ROMERO (FR). —¡Arranco! 

Gracias, señor presidente. 

Brevemente es, como tal lo indica el proyecto, expresar beneplácito por la resolución del 27 de 

noviembre de este año, la Resolución 50, dictada por el fiscal general José Gerez de creación de la 

Fiscalía de Delitos Ambientales y Leyes Especiales, con una sala especial dedicada al maltrato y la 

crueldad hacia los animales. 

A pesar de mi beneplácito, porque entiendo que es un avance, lógicamente, un avance en lo que 

uno busca, que haya una Fiscalía dedicada exclusivamente a los delitos ambientales, tantos que hay 

en la provincia y que vemos surgir a diario. A veces, accidentes ambientales, pero a veces 

accidentes que son o que conforman delitos ambientales y también —como decía— a la 

investigación, una Fiscalía dedicada a la investigación del maltrato y crueldad hacia los animales.  

A mí no me queda muy claro por qué está hecho junto esto. Realmente, me sorprende. Y es más, 

cuando tengamos oportunidad, seguramente, hablaremos con el doctor Gerez. Me imagino que debe 

ser una Fiscalía con dos salas distintas o con competencias distintas. Me imagino.  

Pero —insisto— pedir el acompañamiento de la Cámara, de todos modos, de expresar nuestro 

beneplácito porque creo que es un paso en el sentido correcto, tanto en lo que tiene que ver con los 

delitos ambientales como en lo que tiene que ver con el maltrato y crueldad hacia los animales. 

Gracias, presidente. 

Sr. PILATTI (presidente). —Gracias, diputado Romero. 

Tiene la palabra el diputado Raúl Godoy. 

Sr. GODOY (PTS-FIT). —Gracias, señor presidente. 

Y no podía dejar de decir unas palabras desde esta banca, con todo el respeto al autor del 

proyecto y por respeto al autor del proyecto, voy a pedir permiso a la Cámara para abstenerme.  

Espero que en esta Fiscalía de Maltrato Animal al señor Gerez le vaya mejor que con la Fiscalía 

General, porque para cuidar a la gente la verdad que ha dejado bastante que desear. Para investigar 

los casos de gatillo fácil, ha dejado bastante que desear. Para los femicidios, ha dejado bastante que 

desear. Y para la investigación del atentado que sufrí hace un año, ha dejado bastante que desear. 

Entonces, soy muy crítico, la verdad, de las gestiones, de la Justicia en general, pero también de la 

actividad particular del señor Gerez, que lo he visto más en actitud de campaña, más que de su trabajo.  

Entonces, por esos motivos, y con todo el respeto porque yo entiendo que la intención es la 

mejor, respecto de señalar la creación de una Fiscalía, voy a solicitar a la Cámara la abstención en 

este proyecto. 

Gracias. 

Sr. PILATTI (presidente). —Gracias, diputado Godoy. 

Le damos la palabra a la diputada Parrilli. Y luego procedemos a la votación de la solicitud. 

Tiene la palabra la diputada Nanci Parrilli. 

Sra. PARRILLI (FPVPROV). —Gracias. 

En el mismo sentido que ha dicho el diputado Godoy, voy a pedir a la Cámara permiso para 

abstenerme, porque, más allá del fin que se persigue, la verdad que tengo los mismos 

contrariamientos hacia el fiscal. 
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Sr. PILATTI (presidente). —Gracias, diputada Parrilli. 
 

39.2 
 

Cese del estado en comisión de la Honorable Cámara 

y permisos para abstenerse de votar 

(Arts. 148 y 201 - RI) 
 

Sr. PILATTI (presidente). —En primer lugar, entonces, vamos a levantar el estado de la Cámara en 

comisión. 

En segundo lugar, ponemos a consideración la solicitud del diputado Godoy de abstención en 

este tema. 
 

- Se aprueba a mano alzada. 
 

Sr. PILATTI (presidente). —Aprobada. 

Y, ahora, ponemos a consideración la moción de la diputada Parrilli, que solicita la abstención en 

este tema también. 
 

- Se aprueba a mano alzada. 
 

Sr. PILATTI (presidente). —Aprobada. 

Está a consideración el tratamiento en general del presente proyecto. 
 

- Se aprueba a mano alzada. 
 

Sr. PILATTI (presidente). —Aprobado. 

Antes del tratamiento en particular, le vamos a dar lectura, entonces, por si alguien surgiere una 

modificación. O, de hecho, tenemos una modificación. 

La redacción decía: La Legislatura declara «Que exterioriza su beneplácito…». Es mejor su 

beneplácito, directamente, por el dictado de la Resolución 50. Así quedaba como redundante, me lo 

había señalado la prosecretaria. 

Sra. VILLALOBOS (secretaria). —La Legislatura de la Provincia del Neuquén declara: 

Artículo 1.º. Su beneplácito por la Resolución N.º 50, del 27 de noviembre de 2018, dictada por 

el señor fiscal general, doctor José Gerez, de creación de la Fiscalía de Delitos Ambientales y Leyes 

Especiales, en el ámbito del Ministerio Público Fiscal de la provincia del Neuquén. 

Artículo 2.º. Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Sr. PILATTI (presidente). —Gracias. 

Ya estaba aprobado en general. Entonces, ahora lo vamos… 

Tiene la palabra el diputado Romero. 

Sr. ROMERO (FR). —Es para plantear una modificación en particular en el artículo 1.º donde dice: 

«Leyes Especiales», que siga Maltrato y Crueldad hacia los Animales en el ámbito del Ministerio 

Público Fiscal de la provincia. Porque la Fiscalía tiene esas dos competencias. Reitero, no sé por 

qué, pero las tiene. 

Sr. PILATTI (presidente). —¿Tomó la modificación, secretaria? Leemos el artículo, entonces, antes 

de votarlo en particular. 

Sra. VILLALOBOS (secretaria). —Artículo 1.º. Su beneplácito por la Resolución N.º 50/18, del 27 

de noviembre de 2018, dictada por el señor fiscal general, doctor José Gerez, de creación de la 

Fiscalía de Delitos Ambientales y Leyes Especiales, maltrato y crueldad hacia los animales, en el 

ámbito del Ministerio Público Fiscal de la provincia del Neuquén. 

Sr. PILATTI (presidente). —A consideración. 
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- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º y 2.º. 
 
Sr. PILATTI (presidente). —Queda aprobada la Declaración 2566. 

Pasamos al próximo punto del orden del día. 
 

40 
 

PARTICIPACIÓN DE BAILARINES NEUQUINOS 

EN EL ESPECTÁCULO ARGENTUM 

(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. D-992/18 - Proy. 12.378) 
 
Sra. VILLALOBOS (secretaria). —Tratamiento en general y particular del proyecto de declaración 

por el cual se establece de interés del Poder Legislativo la participación de los bailarines neuquinos 

Emanuel Hernández y Matías Garrido en el espectáculo Argentum.  
 

40.1 
 

Constitución de la Honorable Cámara en comisión 

(Art. 144 - RI) 
 
Sr. PILATTI (presidente). —El proyecto no cuenta con despacho de comisión.  

Está a consideración constituir la Cámara en comisión. 
 

- Se aprueba a mano alzada. 
 

Sr. PILATTI (presidente). —Aprobado. 

Tiene la palabra la diputada Lucía Menquinez. 

Sra. MENQUINEZ (MPN). —Gracias, señor presidente. 

Como todos saben, dos neuquinos participaron en el espectáculo Argentum, que se dio en el 

marco del G20. Más allá de la cuestión política de dónde era, para estos dos artistas fue muy 

importante que los convocaran.  

Es un espectáculo que se dio en el Teatro Colón. El sueño máximo —creo— de todo bailarín es 

hacer su arte allí. Es por eso que queremos felicitar a Emanuel Hernández. Él es oriundo de la 

ciudad de Cutral Co. Lo conocimos más que nada en el 2017 cuando fue campeón de la categoría 

mayor de malambo en el Festival de Laborde. Y el otro joven es Matías Garrido, que es oriundo de 

la ciudad de Centenario, es bailarín y coreógrafo. Ambos jóvenes, sabemos todos, tienen una 

destacada labor en lo que es el baile y la danza, y estaban muy contentos de participar. Fueron 

realizando castings en los que quedaron seleccionados. Así que la idea era felicitarlos, 

acompañarlos, que sea de interés del Poder Legislativo su participación allí.  

Y me parece que las palabras de Matías que puso en su Facebook representan lo que ellos 

sentían. Él dijo: «Jamás lo imaginé, y el universo y la danza conspiraron a mi favor. Hoy se danza 

con el alma, con la sangre y con toda la fuerza de mi hermoso sur. Hoy bailo porque vivo, porque 

soy. Gracias a todos por sus mensajes de aliento y apoyo. El sur sí que existe». 

Así que queríamos, a través de este proyecto, desde el bloque del Movimiento Popular 

Neuquino, acompañarlos también y darles la importancia que se merecen por haber estado en 

semejante espectáculo frente a representantes de tantas naciones y frente a actores realmente 

importantes, que para ellos el final con el canto de «Argentina», lo sintieron muy propio porque 

sienten que ellos brindaron todos los bailes que se dan en la Argentina, todas las distintas danzas y 

creen que generaron un lindo espectáculo. Y así lo fue por los que pudimos verlo. 

Por eso les pido a todos los compañeros que acompañemos esta declaración. 

Sr. PILATTI (presidente). —Muchas gracias, diputada Menquinez. 

Tiene la palabra la diputada Nanci Parrilli. 
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Sra. PARRILLI (FPVPROV). —Lógicamente, felicitamos a Emanuel y Matías por haber 

participado de ese gran espectáculo. Pero, nobleza obliga, quiero leer un texto que lo escribió el 

primer bailarín del Teatro Colón, Federico Fernández:  
 

¡Vergüenza! ¡Mucha vergüenza! Que no me vengan a hablar de ética… Repito. Un teatro que tiene todos 

sus cuerpos artísticos, producción propia, orquestas, técnicos, músicos y bailarines no se necesita pagar 

un solo peso... Despropósito... o mejor dicho… todo está bien pensado y los que participaron fueron 

cómplices (sin darse cuenta) demostrando la flexibilización laboral, la quita de derechos y de salarios, 

como los obligaron a firmar contratos un mes después de ensayar, sin viáticos, sin almuerzos, sin 

absolutamente nada. Las autoridades del Colón desean eso de sus trabajadores estables, flexibilización 

laboral, resignar derechos ganados con juicios como el piso flotante que hoy estos ochenta bailarines no 

usaron, calidad de ensayos, salario, dignidad. Hoy pudimos ver nuestro futuro. ¡Muchas gracias! 
 
Creo que lo que pasó, realmente, fue un espectáculo muy hermoso. Pero no se está respetando 

aquí el derecho de los trabajadores del Colón, y no podíamos dejar de ponerlo en manifiesto. 

Gracias. 

Sr. PILATTI (presidente). —Gracias, diputada Parrilli. 

Tiene la palabra el diputado Raúl Godoy. 

Sr. GODOY (PTS-FIT). —En el mismo sentido, voy a coincidir. 

Sabemos de las demandas, de los reclamos de los trabajadores del Colón. Han estado muchas 

veces en la calle reclamando por la precariedad laboral, falta de condiciones de trabajo y demás todo 

el tiempo. Y esto es así, dejar asentado nuestra solidaridad con los trabajadores del Teatro Colón. 

Y, a su vez, también felicitar por el esfuerzo a los artistas neuquinos que, entiendo, no son 

culpables de toda esta situación. Es armado por otro, y ponen lo mejor de su arte para poder estar. 

Por eso, dejar plasmado nuestras felicitaciones a los artistas neuquinos y nuestra solidaridad 

absoluta con los trabajadores y trabajadoras del Teatro Colón. 
 

40.2 
 

Cese del estado en comisión de la Honorable Cámara 

(Art. 148 - RI) 
 
Sr. PILATTI (presidente). —Gracias, diputado Godoy. 

Se levanta el estado de la Cámara en comisión. 

Por Secretaría, se dará lectura al texto del proyecto. 

Sra. VILLALOBOS (secretaria). —La Legislatura de la Provincia del Neuquén declara: 

Artículo 1.º. De interés del Poder Legislativo la participación de los bailarines neuquinos 

Emanuel Hernández y Matías Garrido en el espectáculo Argentum, realizado el 30 de noviembre del 

corriente en el Teatro Colón como parte de las actividades programadas en el marco de la cumbre 

del Grupo de los 20. 

Artículo 2.º. Comuníquese a los señores Emanuel Hernández y Matías Garrido.  

Sr. PILATTI (presidente). —Está a consideración el tratamiento en general del presente proyecto. 
 

- Se aprueba a mano alzada. 
 

Sr. PILATTI (presidente). —Aprobado. 

Para su tratamiento en particular, iremos nominando los artículos. 
 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º y 2.º. 
 

Sr. PILATTI (presidente). —Queda aprobada la Declaración 2567. 

Y pasamos al siguiente y último punto del orden del día. Y, si Dios quiere, del período ordinario 2018. 
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41 

 

LEYENDA PARA LA PÁGINA WEB Y DOCUMENTOS 

DE LA HONORABLE LEGISLATURA PROVINCIAL 

(Expte. D-993/18 - Proy. 12.379) 

 

Sra. VILLALOBOS (secretaria). —Tratamiento en general y particular del proyecto de resolución 

por el cual se incorpora a partir del 1 de enero del 2019 la leyenda «2019. Año del centésimo 

trigésimo aniversario del nacimiento del doctor Gregorio Álvarez» en la página web de la 

Honorable Legislatura Provincial, sus documentos oficiales y notas internas. 

 

41.1 
 

Constitución de la Honorable Cámara en comisión 

(Art. 144 - RI) 

 

Sr. PILATTI (presidente). —El proyecto no cuenta con despacho de comisión.  

Está a consideración constituir la Cámara en comisión. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. PILATTI (presidente). —Aprobado. 

Tiene la palabra el diputado Ramón Soto. 

Sr. SOTO (MPN). —Gracias, presidente. 

Como se viene haciendo habitualmente todos los años, se propone, en este caso, la incorporación de la 

leyenda «2019. Año del centésimo trigésimo aniversario del nacimiento del doctor Gregorio Álvarez». 

Esto sin duda que tiene que ver con la extensa trayectoria del doctor Gregorio Álvarez, al cual ya 

esta Cámara ha brindado su reconocimiento en agosto de este año mediante la Resolución 1009, 

declarándolo persona ilustre post mortem. Y que, sin duda, que poder mencionarlo en todos los 

documentos oficiales y con la posible adhesión también del resto de las instituciones de la provincia 

va a merituar todo lo que ha significado esta figura para la provincia del Neuquén, siendo el primer 

maestro neuquino, siendo el primer médico neuquino, destacado por su trayectoria científica y 

también por los estudios que hizo sobre la provincia del Neuquén en sus distintas especialidades. 

Nos ha dejado un legado muy importante a los neuquinos que es poder conocer nuestra propia 

provincia, poder entenderla, estudiarla, como también ha sido generoso dado que toda su obra ha 

sido donada al Museo de Chos Malal para su resguardo. 

Por todo esto, por lo que significa la figura de don Gregorio Álvarez, y el año que viene se 

cumplen 130 años de su nacimiento, es que proponemos que se apruebe este proyecto. 
 

41.2 

 

Cese del estado en comisión de la Honorable Cámara 

(Art. 148 - RI) 

 

Sr. PILATTI (presidente). —Gracias, diputado Soto. 

Se levanta el estado de la Cámara en comisión. 

Y, por Secretaría, se pasa a leer el texto del proyecto. 

Sra. VILLALOBOS (secretaria). —La Legislatura de la Provincia del Neuquén resuelve: 

Artículo 1.º. Se incorpora a partir del 1 de enero de 2019 la leyenda «2019: Año del centésimo 

trigésimo aniversario del nacimiento del Dr. Gregorio Álvarez» en la página web de la Honorable 

Legislatura de la provincia del Neuquén, sus documentos oficiales y notas internas. 
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Artículo 2.º. Se invita a los Poderes del Estado provincial, a los municipios y a las comisiones de 

fomento a adoptar idéntico criterio. 

Artículo 3.º. Comuníquese a los Poderes Ejecutivo y Judicial y a las municipalidades y 

comisiones de fomento de la provincia. 

Sr. PILATTI (presidente). —Está a consideración el texto del proyecto de resolución en general. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. PILATTI (presidente). —Aprobado. 

Para su tratamiento en particular, se irán nominando los artículos. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º, 2.º y 3.º. 

 

Sr. PILATTI (presidente). —Aprobado. 

Queda aprobada la Resolución 1021. 

No habiendo más asuntos a tratar, se levanta la sesión. 

Gracias. 

 

- Es la hora 16:37. 
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A N E X O 

 

Despachos de Comisión 

 

PROYECTO 12.358 

DE DECLARACIÓN 

EXPTE. D-974/18 

y agregado 

PROYECTO 12.373 

DE RESOLUCIÓN 

EXPTE. D-988/18 

 

 

DESPACHO DE LA H. CÁMARA EN COMISIÓN 

 

 La Honorable Cámara constituida en comisión aconseja la sanción del siguiente proyecto de 

declaración. 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

DECLARA: 

 

Artículo 1.º El rechazo a la Resolución 956/18 emitida por el Ministerio de Seguridad de la nación 

 que tiene como fin flexibilizar el uso de armas de fuego por parte de las fuerzas de 

seguridad federales en todo el territorio argentino. 

 

Artículo 2.º Solicitar al Poder Ejecutivo nacional que deje sin efecto la Resolución 956/18 emitida 

 por el Ministerio de Seguridad de la nación y publicada en el Boletín Oficial del 3 de 

diciembre del corriente año, que aprueba el reglamento general para el empleo de las armas de 

fuego por parte de los miembros de las fuerzas federales de seguridad. 

 

Artículo 3.º Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y al Ministerio de Seguridad de la nación. 

 

RECINTO DE SESIONES, 6 de diciembre de 2018. 

 

Fdo.) Autoridades ratificadas en la Cámara y diputados presentes. 
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PROYECTO 12.360 

DE DECLARACIÓN 

EXPTE. D-976/18 

 

DESPACHO DE LA H. CÁMARA EN COMISIÓN 

 

 La Honorable Cámara constituida en comisión aconseja la sanción del siguiente proyecto de 

declaración. 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

DECLARA: 

 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo el primer evento ciclístico Zona 5 MTB Race,  

 que se realizará el 7 de abril de 2019 en la ciudad de San Martín de los Andes. 

 

Artículo 2.º Comuníquese a la Municipalidad de San Martín de los Andes. 

 

RECINTO DE SESIONES, 6 de diciembre de 2018. 

 

Fdo.) Autoridades ratificadas en la Cámara y diputados presentes. 
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PROYECTO 12.368 

DE DECLARACIÓN 

EXPTE. D-984/18 

 

DESPACHO DE LA H. CÁMARA EN COMISIÓN 

 

 La Honorable Cámara constituida en comisión aconseja la sanción del siguiente proyecto de 

declaración. 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

DECLARA: 

 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo las II Jornadas de Historia Local en Villa Obrera, 

 Centenario, Neuquén, Argentina. Organizada por la Fundación MestizoAmérica y la 

Junta de Estudios Históricos del Neuquén, a realizarse el 6 y el 7 de diciembre del corriente en la 

Biblioteca Pública Villa Obrera, de la ciudad de Centenario. 

 

Artículo 2.º Comuníquese al Poder Ejecutivo, a la Fundación MestizoAmérica y a la Junta de 

 Estudios Históricos del Neuquén. 

 

RECINTO DE SESIONES, 6 de diciembre de 2018. 

 

Fdo.) Autoridades ratificadas en la Cámara y diputados presentes. 
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PROYECTO 12.380 

DE DECLARACIÓN 

EXPTE.  P -84 /18  

 

DESPACHO DE LA H. CÁMARA EN COMISIÓN 

 

 La Honorable Cámara constituida en comisión aconseja la sanción del siguiente proyecto de 

declaración. 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

DECLARA: 

 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo el evento Ellas corren PodeRosas, a llevarse a cabo en 

 el balneario Sandra Canale de la ciudad de Neuquén el 9 de diciembre de 2018. 

 

Artículo 2.º Comuníquese a la organización PodeRosas de Río Negro y Neuquén. 

 

RECINTO DE SESIONES, 6 de diciembre de 2018. 

 

Fdo.) Autoridades ratificadas en la Cámara y diputados presentes. 
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PROYECTO 12.340 

DE DECLARACIÓN 

EXPTE. D-958/18 

 

DESPACHO DE LA H. CÁMARA EN COMISIÓN 

 

 La Honorable Cámara constituida en comisión aconseja la sanción del siguiente proyecto de 

declaración. 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

DECLARA: 

 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo la realización de la capacitación en Reanimación 

 Cardiopulmonar (RCP), implementada por los bomberos voluntarios de Villa 

Pehuenia-Moquehue, destinada a todos los niños y niñas que concurren a los establecimientos 

educativos de la zona. 

 

Artículo 2.º Comuníquese al Cuartel de Bomberos Voluntarios N.º 20 Héroes de Malvinas de Villa 

 Pehuenia-Moquehue. 

 

RECINTO DE SESIONES, 6 de diciembre de 2018. 

 

Fdo.) Autoridades ratificadas en la Cámara y diputados presentes. 
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PROYECTO 12.353 

DE DECLARACIÓN 

EXPTE. D-970/18 

 

DESPACHO DE LA H. CÁMARA EN COMISIÓN 

 

 La Honorable Cámara constituida en comisión aconseja la sanción del siguiente proyecto de 

declaración. 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

DECLARA: 

 

Artículo 1.º Su beneplácito por el 70.º aniversario de la Declaración Universal de los Derechos 

 Humanos, adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 10 de 

diciembre de 1948 en París. 

 

Artículo 2.º Comuníquese al Poder Ejecutivo y a la Organización de las Naciones Unidas (ONU). 

 

RECINTO DE SESIONES, 6 de diciembre de 2018. 

 

Fdo.) Autoridades ratificadas en la Cámara y diputados presentes. 
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PROYECTO 12.357 

DE DECLARACIÓN 

EXPTE. D-973/18 

 

DESPACHO DE LA H. CÁMARA EN COMISIÓN 

 

 La Honorable Cámara constituida en comisión aconseja la sanción del siguiente proyecto de 

declaración. 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

DECLARA: 

 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo la publicación del libro La República. Vocero del 

 pensamiento democrático argentino en el exilio, editado por la Editorial Universitaria 

de Buenos Aires (EUDEBA). 

 

Artículo 2.º Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

RECINTO DE SESIONES, 6 de diciembre de 2018. 

 

Fdo.) Autoridades ratificadas en la Cámara y diputados presentes. 
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PROYECTO 12.364 

DE DECLARACIÓN 

EXPTE. D-980/18 

 

DESPACHO DE LA H. CÁMARA EN COMISIÓN 

 

 La Honorable Cámara constituida en comisión aconseja la sanción del siguiente proyecto de 

declaración. 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

DECLARA: 

 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo el encuentro de la Red Argentina de Municipios frente al 

 Cambio Climático (RAMCC) con sede en la ciudad de Neuquén. 

 

Artículo 2.º Comuníquese a la Municipalidad de Neuquén y a la Red Argentina de Municipios 

 frente al Cambio Climático. 

 

RECINTO DE SESIONES, 6 de diciembre de 2018. 

 

Fdo.) Autoridades ratificadas en la Cámara y diputados presentes. 
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PROYECTO 12.370 

DE DECLARACIÓN 

EXPTE. D-986/18 

 

DESPACHO DE LA H. CÁMARA EN COMISIÓN 

 

 La Honorable Cámara constituida en comisión aconseja la sanción del siguiente proyecto de 

declaración. 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

DECLARA: 

 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo el trabajo «Las neuronas parlotean. Neurociencia en la 

 escuela. La nueva herramienta de innovación educativa», realizado por alumnos de  

6.º grado de la Escuela Primaria N.º 300 de Rincón de los Sauces, ganador del primer puesto en las 

ferias de ciencias zonal y provincial; y su participación en la Feria Nacional de Ciencias 2018. 

 

Artículo 2.º Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial y a la Dirección de la Escuela N.º 300 de 

 Rincón de los Sauces. 

 

RECINTO DE SESIONES, 6 de diciembre de 2018. 

 

Fdo.) Autoridades ratificadas en la Cámara y diputados presentes. 
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PROYECTO 12.374 

DE DECLARACIÓN 

EXPTE. D-989/18 

 

DESPACHO DE LA H. CÁMARA EN COMISIÓN 

 

 La Honorable Cámara constituida en comisión aconseja la sanción del siguiente proyecto de 

declaración. 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

DECLARA: 

 

Artículo 1.º Su beneplácito por la Resolución 50/18, del 27 de noviembre de 2018, dictada por el 

 señor fiscal general, doctor José Gerez, de creación de la Fiscalía de Delitos 

Ambientales y Leyes Especiales, maltrato y crueldad hacia los animales, en el ámbito del Ministerio 

Público Fiscal de la provincia del Neuquén. 

 

Artículo 2.º Comuníquese al Poder Ejecutivo 

 

RECINTO DE SESIONES, 6 de diciembre de 2018. 

 

Fdo.) Autoridades ratificadas en la Cámara y diputados presentes. 
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PROYECTO 12.378 

DE DECLARACIÓN 

EXPTE. D-992/18 

 

DESPACHO DE LA H. CÁMARA EN COMISIÓN 

 

 La Honorable Cámara constituida en comisión aconseja la sanción del siguiente proyecto de 

declaración. 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

DECLARA: 

 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo la participación de los bailarines neuquinos Emanuel 

 Hernández y Matías Garrido en el espectáculo Argentum, realizado el 30 de noviembre 

del corriente en el Teatro Colón como parte de las actividades programadas en el marco de la 

cumbre del Grupo de los 20. 

 

Artículo 2.º Comuníquese a los Sres. Emanuel Hernández y Matías Garrido. 

 

RECINTO DE SESIONES, 6 de diciembre de 2018. 

 

Fdo.) Autoridades ratificadas en la Cámara y diputados presentes. 
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PROYECTO 12.379 

DE RESOLUCIÓN 

EXPTE. D-993/18 

 

DESPACHO DE LA H. CÁMARA EN COMISIÓN 

 

 La Honorable Cámara constituida en comisión aconseja la sanción del siguiente proyecto de 

resolución. 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

RESUELVE: 

 

Artículo 1.º Se incorpora a partir del 1.º de enero de 2019 la leyenda «2019: Año del centésimo 

 trigésimo aniversario del nacimiento del Dr. Gregorio Álvarez» en la página web de la 

Honorable Legislatura de la provincia del Neuquén, sus documentos oficiales y notas internas. 

 

Artículo 2.º Se invita a los Poderes del Estado provincial, a los municipios y a las comisiones de 

 fomento adoptar idéntico criterio. 

 

Artículo 3.º Comuníquese a los Poderes Ejecutivo y Judicial; y a las municipalidades y comisiones 

 de fomento de la provincia. 

 

RECINTO DE SESIONES, 6 de diciembre de 2018. 

 

Fdo.) Autoridades ratificadas en la Cámara y diputados presentes. 
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Proyectos presentados 

 

PROYECTO 12.369 

DE RESOLUCIÓN 

EXPTE. D-985/18 

 

NEUQUÉN, 4 de diciembre de 2018 

 

SEÑOR PRESIDENTE: 

 

 Nos dirigimos a usted —y por su intermedio a la Honorable Legislatura 

de la provincia del Neuquén— con el objeto de solicitarle tenga a bien considerar el tratamiento del 

siguiente proyecto de resolución, por el cual se insta al Poder Ejecutivo provincial y al Consejo 

Provincial de Educación a que intervengan a la brevedad en la problemática planteada por los 

padres autoconvocados de la Escuela N.º 26 de Villa El Chocón. 

 Sin otro particular, lo saludamos muy cordialmente. 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

RESUELVE: 

 

Artículo 1.º Instar al Poder Ejecutivo provincial y al Consejo Provincial de Educación (CPE) a que 

 intervengan a la brevedad en la problemática planteada por los padres autoconvocados 

de la Escuela N.º 26 de Villa El Chocón. 

 

Artículo 2.º Solicitar al CPE informe, en relación con la escuela mencionada en el artículo 1.º, lo 

 siguiente: 
 

a) Días de clases efectivos durante el ciclo lectivo 2018 y calendario de recupero. 

b) Situación del transporte escolar, docentes y alumnos para el ciclo lectivo 2019. 

c) Si el operativo Aprender 2018 pudo ser realizado conforme a lo previsto. En caso negativo, 

informe los motivos por los cuales no pudo ser realizado. 

d) Denuncia presentada por los padres de la escuela, la cual fue radicada en Plottier, al encontrar 

la escuela cerrada con candado en horas de clase, impidiendo el libre ingreso por parte de los 

alumnos y padres al establecimiento.  

e) Las denuncias de bullying y acoso entre compañeros ocurrido en la escuela. 

f) Sobre el intempestivo y simultáneo pedido de licencia por tiempo indeterminado de diez 

docentes, durante el mes de noviembre de 2018. 

 

Artículo 3.º Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial, al CPE y a la Escuela N.º 26  de 

 Villa El Chocón. 

 

FUNDAMENTOS 

 

 A mediados del presente año, recibimos la visita de un grupo de padres autoconvocados de la 

Escuela N.º 26 de Villa El Chocón, quienes informaron, mediante documentación en mano, una 

sucesión de hechos que vienen ocurriendo en la escuela de la villa durante el presente 2018 y 

algunas referidas gestiones pasadas.  

 Una de las situaciones más graves que les toco padecer fue cuando detectaron que un grupo de 

maestros se habían retirado del aula, dejando sin supervisión a niños de 4.º y 6.º grado. El motivo 

del abandono de las aulas fue para asistir a una asamblea del gremio docente. El hecho ocurrió el 

viernes 6 de abril, y hasta ese momento había sido el único día del ciclo lectivo 2018 con clases. La 

denuncia fue realizada ante el Distrito Regional X - Plottier. 
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 Los padres denuncian que los alumnos fueron abandonados en las aulas, dejándoles como 

actividad momentánea hasta su regreso «tareas de dibujo libre». El lapso temporal en el cual se dejó 

solos a los niños en el aula fue cercano a una hora. Lo grave es que se produce una situación de 

abandono no informada e inapropiada que pone en riesgo la seguridad de los alumnos, siendo 

también un abandono de sus funciones indelegables de trabajo. 

 A esta situación se le debe sumar que ante la denuncia del hecho, la situación fue negada por las 

autoridades. En varias oportunidades los padres han concurrido al colegio en horarios de clase 

encontrándose con los accesos al edificio bloqueados con candados. También han tenido problemas 

en lo referido a la situación del transporte escolar tanto para docentes como para los alumnos.  

 Otro grave hecho ocurrió durante los primeros días del mes de noviembre, la comunidad de 

padres de El Chocón, alertó a los medios por supuestos abusos en la Escuela N.º 26. Según 

testimonios de los padres afectados, no ha existido ningún equipo interdisciplinario que se haya 

abocado a la intervención en pos de ayudar a los chicos. Misma situación se presenta ante varios 

hechos de bullying. 

 A los pocos días del suceso descripto, se dio una situación violenta que derivó en el 

encadenamiento de una madre en respuesta a la falta de clases y maestros. El motivo de tal accionar 

fue que 10 docentes se tomaron licencia esta semana y los chicos tuvieron clases aleatoriamente. 

Patricia Cabezas, madre de dos alumnos describió la situación en diálogo con la radio LU5 

manifestando las razones de tal extrema medida: «Tengo una nena con autismo y se me complica 

traerla a la escuela. Ahora presentaron licencias diez docentes y quedaron cinco docentes. Ayer le 

tocó tener clases a sexto grado, es como un juego de lotería, tenemos que estar con el celular en la 

mano para saber si hay clases». 

 Explicó que su hija que tiene autismo, debido a la falta de continuidad escolar, exteriorizó un 

retroceso en sus conductas. Y agrega Cabezas: «Mi nena ha tenido retrocesos, el 19 de agosto actuó 

con una obra de teatro, ahora está en un rincón jugando en la casa y no la puedo sacar de ahí. Te 

mandamos un mensaje, me dicen en la escuela». 

 «Quienes pidieron la licencia, que presenten la renuncia y que den los cargos a maestros que 

quieren trabajar», exclamó. En ese momento manifestó que iba a encadenarse ese día en la escuela. 

Sin dudas se han sucedido gravísimos hechos y no está clara la evaluación del Consejo de 

Educación sobre lo descripto, ni que el año entrante vaya a ser muy diferente. 

 Por todo lo precedentemente expuesto, solicitamos a esta Honorable Cámara la sanción del 

presente proyecto de resolución. 

 

Fdo.) CANUTO, Damián Roberto - RAMBEAUD, María Carolina —Bloque PRO— SMOLJAN, 

Oscar Alfredo —Bloque UCR— MONTEIRO, Juan Francisco - QUIROGA, Maria Ayelen 

—Bloque NCN—. 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLVII PL - Reunión N.º 27 - 6 de diciembre de 2018 6698 

PROYECTO 12.370 

DE DECLARACIÓN 

EXPTE. D-986/18 
 

NEUQUÉN, 2018
*
 
 

SEÑOR PRESIDENTE: 
 
 Tenemos el agrado de dirigirnos a usted —y por su intermedio a todos los 

integrantes de esta Honorable Legislatura— con el objeto de acompañar adjunto el proyecto de 

declaración. 

 Sin otro particular, hacemos propicia la oportunidad para saludar a usted muy atentamente. 
 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

DECLARA: 
 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo el trabajo: «Las neuronas parlotean. Neurociencia en 

 la escuela. La nueva herramienta de innovación educativa», realizado por alumnos de 

6.º grado de la Escuela Primaria N.º 300, ganador del primer puesto en las ferias de ciencias: zonal 

Rincón de los Sauces que se realizó el 10 de septiembre de 2018; y provincial, que se realizó en la 

ciudad de Neuquén los días 24 y 25 de octubre. 
 
Artículo 2.º De interés del Poder Legislativo la participación del trabajo referenciado en el  

 artículo 1.º en la feria de ciencias nacional que se realizó en la ciudad de Córdoba del 

26 al 30 de noviembre del 2018. 
 
Artículo 3.º Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial y a la Escuela Primaria N.º 300 de la 

 ciudad de Rincón de los Sauces. 
 

FUNDAMENTOS 
 
 «Las neuronas parlotean. Neurociencia en la escuela. La nueva herramienta de innovación 

educativa» ha sido ganador de la feria de ciencias regional que se realizó en la ciudad de Rincón de 

los Sauces, y luego en la feria de ciencias provincial, por lo que nos representó como provincia en la 

feria nacional de ciencias, que se llevó a cabo en la ciudad de Córdoba, entre los días 26 y 30 de 

noviembre del 2018. 

 Durante todo el ciclo lectivo 2017 y 2018, por iniciativa del equipo directivo de la institución 

educativa Escuela Primaria N.º 300 de la ciudad de Rincón de los Sauces, se implementó en las 

jornadas institucionales la capacitación a los docentes sobre cómo desarrollar nuestras habilidades, 

conociendo cómo funciona nuestro cerebro, reconociendo nuestras limitaciones y convirtiéndolas 

en nuevas oportunidades, permitiendo desarrollar las capacidades cognitivas y las emocionales. 

 El niño actual vive inmerso en el mundo virtual, recibiendo un gran caudal de estímulos sensoriales 

que le dificulta reconocer cuál de todos es prioritario, es en este punto que la labor docente debe 

propiciar las herramientas para cuidar y educar a nuestra unidad-cuerpo-cerebro-mente (UCCM). 

 Teniendo en cuenta esta situación y considerando la dificultad en la concentración, falta de 

atención y aprendizaje de los contenidos dados en las aulas y los constantes interrogantes 

planteados por los docentes, por ejemplo: ¿por qué no recuerdan las tablas?, ¿cómo hacer para que 

reconozcan las clases de palabras?, ¿qué sucede que no logran recordar lo que vimos en la clase 

anterior?, ¿por qué no hacen las tareas?, ¿por qué se aburren?, etc., es que se comprometieron como 

institución a interiorizarse en las neurociencias y neuropsicoeducación como un medio para 

replantear la práctica docente. 

                                                 
*
 Ingresado el 04/12/18 según sello fechador de Mesa General de Entradas y Salidas HLN. 
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 Este  es uno de los principios que se desea instalar, desde muy pequeños debemos ayudar a su 

formación para llegar a ser seres humanos íntegramente desarrollados que actúan con igual eficacia 

en el mundo interior y exterior, respetando y comprendiéndose a ellos mismos, a los otros, al resto 

de las especies y al mundo en el que vivimos. 

 Considerando las distintas edades de los niños y el ciclo que cursa, se aplican diferentes 

estrategias para poner en prácticas la gestión de emociones (recreos cerebrales, oxigenando el 

cerebro, respiración/relajación y movimientos corporales) que permite facilitar el aprendizaje. 

 El desarrollo del trabajo fue el siguiente: 
 

- Identificar el cuerpo humano como un sistema abierto y complejo. 

- Identificar los órganos y funcionamiento del sistema nervioso. 

- Reconocer el funcionamiento de los sentidos y su relación con los centros nerviosos más 

importantes (el cerebro). 

- Identificar las funciones de relación y coordinación en los seres humanos. 

- Transferir, en la práctica, los saberes teóricos, registrando sus propias observaciones y 

experiencias. 

- Contribuir al conocimiento y a la adquisición de estrategias, gestionando las emociones para 

lograr un aprendizaje exitoso. 

- Ayudar a los alumnos, a través de las neurociencias, a canalizar y gestionar sus emociones. 

- Permitir a través de los recreos cerebrales, que se oxigene el cerebro y esté siempre atento. 

- Promocionar juegos y actividades durante toda la jornada escolar, para que los niños se 

sientan motivados y el cerebro recorra el camino más corto para llegar a la memoria. 

 

 Los contenidos del trabajo de ciencias se desarrollan de la siguiente manera: 

 

 Primero. Los sentidos de coordinación: 
 

- El sistema nervioso: sus partes y funciones. 

- Las neuronas: sinapsis. 

- El sistema endócrino. 

 

 Segundo. Los sentidos: 
 

- La memoria sensorial. 

- Las emociones primarias (alegría, tristeza, miedo, asco, asombro y enojo). 

- Los neurotransmisores principales (dopamina, oxitocina, serotonina, endorfina y cortisol). 

 

 Consideramos que es orgullo que estos jóvenes hayan representado a nuestra provincia en la feria 

de ciencias nacional, sería interesante que desde esta Legislatura se le realice un reconocimiento 

para que el mismo se sirva de incentivo para continuar con su próspera actividad científica. 

También es un reconocimiento al esfuerzo individual, familiar, a las docentes, directivas y a todo el 

entorno que ha ayudado a la búsqueda del conocimiento recorrido no exento de dificultades 

logísticas y monetarias. Asimismo, entendemos que hacer público estos logros estimulen a otros 

jóvenes a estudiar, emprender y asociarse con fines útiles que redunden en un beneficio para la 

sociedad. 

 Por ello, se propone el siguiente proyecto de declaración y en tal sentido solicitamos a esta 

Cámara su tratamiento y aprobación. 

 

Fdo.) SMOLJAN, Oscar Alfredo —Bloque UCR— MONTEIRO, Juan Francisco - QUIROGA, 

Maria Ayelen —Bloque NCN— CANUTO, Damián Roberto —Bloque PRO—. 
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PROYECTO 12.372 

DE RESOLUCIÓN 

EXPTE. D-987/18 

 

NEUQUÉN, 4 de diciembre de 2018 

 

SEÑOR PRESIDENTE: 

 

 Tengo el agrado de dirigirme a usted —y por su intermedio a los 

miembros de esta Cámara— con el objeto de realizar un pedido de informe al Poder Judicial de la 

provincia del Neuquén con el fin de contar con información referida a la violencia de género. 

 Sin otro particular, lo saludo atentamente. 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

RESUELVE: 

 

Artículo 1.º Requerir al Poder Judicial y al Ministerio de Trabajo, Desarrollo Social y Seguridad de 

 la provincia del Neuquén la siguiente información: 
 

a) ¿Qué cantidad de denuncias por violencia de género se realizan en el ámbito provincial? 

¿Cuántas de ellas se ratifican posteriormente? 

b) ¿Cuáles son las medidas preventivas cautelares que efectivamente se llevan a cabo para evitar 

que el agresor reitere sus actitudes hacia la mujer? 

c) ¿De qué manera el Poder Judicial sanciona las prácticas de los varones evitando que sigan 

dañando a las mujeres, tanto física como psicológicamente? 

d) ¿Cuáles son las medidas tomadas por los efectivos de seguridad una vez que se dicta una 

perimetral contra un agresor para asegurar que se concrete el alejamiento de esa persona? 

e) ¿Qué cantidad, y dónde están ubicados, los refugios que tienen a disposición actualmente los 

servicios públicos provinciales para alojar a las mujeres que, a causa de la violencia de 

género, deben abandonar sus hogares? ¿Qué capacidad de albergue tienen esos 

establecimientos? 

f) ¿Qué cantidad de mujeres a lo largo de 2018 han acudido a esos refugios? ¿Con qué personal 

se cuenta para atender esa demanda? 

g) ¿Está previsto realizar próximamente nuevos refugios? ¿En qué localidades y con qué 

capacidad de plazas? ¿Cuál es el número de profesionales y técnicas idóneas, en función de la 

cantidad de situaciones que demandan ser abordadas, tanto en el servicio de prevención de 

violencia como en la línea 148 de la Subsecretaría de Familia del Ministerio de Trabajo, 

Desarrollo Social y Seguridad? 

h) ¿Qué políticas públicas de vivienda, trabajo, educación existen para las mujeres que 

atraviesan situaciones de violencia? ¿Existen dispositivos de atención psicosocial para niños 

testigos de violencia familiar? ¿Qué disponibilidad hay en los centros de salud y hospitales 

para tratamiento psicológico a las mujeres y niños en situación de violencia? 

i) ¿Existen políticas de prevención que trabaje con hombres, teniendo en cuenta que son en su 

mayoría los que ejercen violencia? Dentro del programa de atención a los hombres violentos 

que existe en la provincia, ¿qué tipo de contratación tiene el personal dedicado a esta tarea? 

¿En qué espacio físico realizan su trabajo? 

 

Artículo 2.º Comuníquese al Poder Judicial y al Ministerio de Trabajo, Desarrollo Social y 

 Seguridad de la provincia del Neuquén. 
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FUNDAMENTOS 

 

 Nuevamente un femicidio pone en tela de juicio todo el aparato institucional del Poder Judicial 

en particular pero de todo el aparato de Estado en general. Es que el fallo escandaloso de absolución 

de los femicidas de Lucia Pérez, las no destitución del juez Choco en nuestra provincia, y otras 

tantas causas judiciales en contra de las mujeres dan que pensar a todo el movimiento feminista. 

Entre tanto, no se aplican, ni se presupuestan las leyes que existen en defensa de la vida, la 

sexualidad y la libertad de las mujeres a decidir sobre sus cuerpos y su vida. Reglamentaciones 

como la educación sexual integral, la ley para la prevención y erradicación de la violencia contra las 

mujeres no son tenidas en cuenta a la hora de llevar adelante las políticas públicas. 

 Entendiendo esto es que solicitamos la respectiva información del artículo 1.º de este proyecto de 

resolución. Consideramos que no se puede esperar para aplicar estas políticas, cada día de espera es 

una mujer más que es violentada, y en el peor de los casos asesinada. Nuestra provincia debe mirar 

las estadísticas y reconocer que las políticas son insuficientes. Esta despreocupación aparente del 

Gobierno provincial se ve reflejada directamente en las altas tasas de femicidio, y en el magro 

presupuesto orientado para esta cartera para 2019. 

 Sabemos que se habilitó un dispositivo de trabajo con varones. Pero prevé una admisión por la 

que no todos pasan al trabajo en grupo, ya que si las especialistas infieren que están frente a un 

psicópata o frente a una persona que no reconoce el daño que ha causado, no lo admiten en el 

trabajo de grupo. 

 Por lo que son pocos aquellos que se están «reeducando» en este dispositivo. Por otra parte 

sabemos que no tienen espacio físico y están trabajando en otras reparticiones del Gobierno. Todas 

las profesionales están por contrato de «planta política» por lo que su estabilidad laboral depende de 

que tan bien le vaya al MPN en las próximas elecciones. No pueden sindicalizarse, ni tampoco 

realizar medidas de fuerza obviamente. 

 Es evidente que la información que requerimos atañe a distintos organismos de los poderes del 

Estado, por tanto, creemos necesaria un cruzamiento de la información disponible. Por ese motivo 

es el pedido a ambos organismos del Estado, el Poder Judicial y el ministerio del Poder Ejecutivo. 

 Cuando se ejerce violencia de este tipo, son las mujeres las que deben abandonar el hogar por 

falta de seguridad, en muchos casos el propio circulo de violencia les ha impedido formarse 

profesionalmente y mucho menos lograr acceder a algún tipo de trabajo, por lo que una vez fuera 

del hogar, la mujer y los hijos viven una realidad económica extremadamente delicada, con lo que 

la ayuda debe focalizarse en esos grupos vulnerables. Entendemos también que es necesaria una 

política de vivienda para las mujeres que no pueden volver a su hogar porque sus agresores están 

sueltos. 

 Por todos los motivos expuestos, es que solicitamos a los diputados y las diputadas que 

acompañen favorablemente este proyecto de resolución. 

 

Fdo.) LAGUNAS, Angélica Noemí —Bloque FITPROV—. 
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PROYECTO 12.374 

DE DECLARACIÓN 

EXPTE. D-989/18 

 

NEUQUÉN, 5 de diciembre de 2018 

 

SEÑOR PRESIDENTE: 

 

 Tengo el agrado de dirigirme a usted —y por su intermedio a los 

miembros de la Honorable Cámara— con el objeto de solicitarle tenga a bien considerar el 

tratamiento del siguiente proyecto de declaración, mediante el cual se expresa beneplácito por la 

Resolución 50/18, del 27 de noviembre de 2018, dictada por el señor fiscal general, Dr. José Gerez, de 

creación de la Fiscalía de Delitos Ambientales y Leyes Especiales —maltrato y crueldad hacia los 

animales—, en el ámbito del Ministerio Público Fiscal de la provincia del Neuquén. 

 Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para saludar a usted muy atentamente. 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

DECLARA: 

 

Artículo 1.º Que exterioriza su beneplácito por la Resolución 50/18, del 27 de noviembre de 2018, 

 dictada por el señor fiscal general, doctor José Gerez, de creación de la Fiscalía de 

Delitos Ambientales y Leyes Especiales —maltrato y crueldad hacia los animales—, en el ámbito 

del Ministerio Público Fiscal de la provincia del Neuquén. 

 

Artículo 2.º Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

FUNDAMENTOS 

 

 El señor fiscal general, del Ministerio Público Fiscal de la provincia del Neuquén, Dr. José 

Gérez, crea mediante la Resolución 50/18, del 27 de noviembre de 2018, la Fiscalía de Delitos 

Ambientales y Leyes Especiales. 

  El fiscal general, crea esta Fiscalía en función de las atribuciones contenidas en la Ley 2893 y en 

particular, de los artículos 1.º, 3.º, 5.º y 8.º, incisos a) y k) y propone la investigación en dos 

ámbitos: a) la investigación de los delitos ambientales y; b) la investigación del maltrato y crueldad 

hacia los animales. 

 La protección del ambiente surge claramente de la Constitución nacional, particularmente del 

artículo 41, que tal como rezan los considerandos de la Resolución citada, (...) lleva a este 

Ministerio Público a impulsar acciones concretas que promuevan la eficiencia y eficacia de su 

accionar en la investigación de los ilícitos contra diversos elementos que componen el ambiente 

con un claro objetivo proteccionista de preservación, defensa, restauración, recomposición y 

utilización racional de todos los recursos naturales sin comprometer a generaciones futuras de 

nuestra provincia. 

 La Fiscalía Ambiental creada por el Ministerio Público Fiscal trabajará en función de dos leyes, 

la Ley 25 675 —Ley General del Ambiente— y la Ley 24 051 —residuos peligrosos— que se 

encuadrará en dos tipos de delitos establecidos entre los artículos 200 y 207 del Código Penal.  

 Al respecto, el fiscal general Gerez ha señalado: la finalidad es tener un posicionamiento serio 

para proteger el ambiente, en los términos penales... las empresas que vengan a invertir a Neuquén 

tienen que saber que no pueden afectar el medioambiente y que si infringen la ley las vamos a 

perseguir
1
. 

                                                 
1
 www.rionegro.com.ar 
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 Asimismo, la Fiscalía creada recientemente abarca la investigación de los delitos vinculados al 

maltrato y la crueldad hacia los animales —Ley 14 346 y sus modificatorias—. Además de la 

aplicación de otras normas específicas como la prohibición de las carreras de canes y la prevención 

y control del dopaje de animales que participen en competencias deportivas. 

 Cabe destacar aquí la importante labor que vienen desarrollando la sociedad civil en cuanto a la 

prevención del maltrato y cuidado de los animales. Esto se encuentra reflejado en la sanción de leyes 

específicas de protección animal que rigen en todo el territorio provincial, tales como la Ley 2787 que 

se prohíbe en toda la provincia el sacrificio de animales para enfrentar la sobrepoblación de la 

fauna urbana; la Ley 2842 que prohíbe en todo el territorio de la provincia del Neuquén, la 

participación de animales de cualquier tipo en espectáculos circenses y la Ley 3005, que prohíbe 

en todo el territorio de la provincia del Neuquén, las carreras de canes.  

 Todo ello, sin perjuicio de la labor a desarrollar por esta nueva Fiscalía que se crea, en procura de 

una necesaria especialización y persecución de delitos contra los animales, hoy bajo la órbita de la 

Unidad Fiscal de Delitos Genéricos. 

 Por la trascendencia de la protección del ambiente ante la importante actividad hidrocarburífera y 

minera que desarrolla la provincia por un lado y por el otro; la necesidad social de proteger a los 

más débiles, en especial a los que no tienen voz, se recibe con beneplácito la creación de la nueva 

Fiscalía de Delitos Ambientales y Leyes Especiales, promoviendo el siguiente proyecto de 

declaración y del que solicito el acompañamiento de mis pares. 

 

Fdo.) ROMERO, Gabriel Luis —Bloque FR—. Con la adhesión de: QUIROGA, Maria Ayelen 

MONTEIRO, Juan Francisco —Bloque NCN— NOGUEIRA, Santiago Leopoldo —Bloque 

MOLISUR— VIDAL, Alejandro Carlos —Bloque UCR—. 
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PROYECTO 12.375 

DE LEY 

EXPTE. D-990/18 
 

NEUQUÉN, 5 de diciembre de 2018 
 

SEÑOR PRESIDENTE: 
 
 Nos dirigimos a usted —y por su intermedio a los demás integrantes de la 

Legislatura provincial— con el objeto de presentar un proyecto de ley destinado a declarar de 

utilidad pública y sujeto a expropiación el inmueble que actualmente ocupa el policlínico ADOS, 

ubicado en la Avenida Argentina 934 de la ciudad de Neuquén, identificado como Lote 5-B  

chacra 133 A y B Sección, NC 09-20-058-3366-0000. 

 Sin otro particular, y solicitando el apoyo de los integrantes de la Honorable Legislatura del Neuquén 

para su tratamiento, hacemos propicia la oportunidad para saludarlo con nuestro mayor respeto. 
 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 
 

Artículo 1.º Se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación el inmueble que actualmente 

 ocupa el policlínico ADOS, ubicado en la Avenida Argentina 934 de la ciudad de 

Neuquén, identificado como Lote 5-B chacra 133 A y B Sección, NC 09-20-058-3366-0000,  

en un todo de acuerdo al artículo 273 de la Constitución provincial. 
 
Artículo 2.º El objeto de la presente expropiación es dar respuesta a la grave situación de 

 incertidumbre y precariedad legal que aqueja a la Cooperativa de Trabajo de Salud 

ADOS Ltda. que administra el policlínico ADOS, procediéndose a cederle en propiedad en forma 

gratuita el inmueble objeto del artículo anterior, una vez concretada la expropiación. 
 
Artículo 3.º El valor del inmueble será determinado por el Tribunal de Tasación de la provincia del 

 Neuquén. Se autoriza al Poder Ejecutivo provincial a readecuar partidas 

presupuestarias para abonar el precio de expropiación que se establezca. 
 
Artículo 4.º Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 

FUNDAMENTOS 
 
 La Cooperativa de Trabajo de Salud ADOS Ltda. se constituye el 17 de octubre del año 2003 

para dar solución no solo a los empleados de la Asociación de Obras Sociales (ADOS-Neuquén) 

sino a los usuarios de este importante centro de salud. Para ello, se le solicitó a la jueza que 

intervenía en el proceso concursal, en virtud de la Ley de Concursos y Quiebras vigente, que 

permitiese la continuidad de este servicio, lo cual fue posible mediante la conformación de una 

cooperativa de trabajo. Es así que con fecha 4 de febrero del año 2004 se da inicio a la 

administración de la misma, oportunidad en que la jueza fija un canon en concepto de alquiler del 

inmueble el cual se abona mensualmente, depositándose dicho valor en una cuenta judicial. 

 La Cooperativa de Trabajo de Salud ADOS Ltda., surge en la ciudad de Neuquén, como respuesta 

de los trabajadores a la crisis económico-financiera, en el año 2004, siendo esta una nueva modalidad 

de gestión, defendiendo la dignidad laboral, y brindando un servicio primordial a la comunidad. 

 En la Cooperativa de Trabajo de Salud ADOS Ltda., actualmente se presta la atención a más de 

10 000 personas por mes en los servicios del área ambulatoria; entre ellos se encuentran la atención 

en consultorios externos en las diversas especialidades, guardia externa, laboratorio de análisis 

clínicos, Servicio de Diagnóstico por Imágenes, laboratorio de anatomía patológica, cardiología, 

traumatología, kinesiología y gastroenterología. 
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 Dentro de estas atenciones brindadas, se hace mención que mensualmente concurren a la realización 

de radiografías y ecografías alrededor de 1048 personas, y al Servicio de Laboratorio Ambulatorio 

alrededor de 1876 pacientes; en cuanto a la concurrencia para la atención en consultorios externos, 

mensualmente son atendidos por nuestros profesionales un promedio de 6300 pacientes, en tanto que 

por el Servicio de Guardia Externa son atendidos en un promedio mensual de 1500 pacientes. 

 En cuanto al área de internación, la cooperativa cuenta con 72 camas de dotación, un promedio 

anual de camas disponibles de 2190 camas, de las cuales 365 camas disponibles corresponden al 

Servicio de Terapia Intensiva. 

 Con respecto a la cantidad de pacientes/día, actualmente se promedian alrededor de 54 pacientes 

en el general de la internación, produciéndose por mes un promedio de 340 internaciones entre las 

patologías clínicas y quirúrgicas. 

 En cuanto a las internaciones, se incluyen las que son derivadas desde otros puntos de la 

provincia, y región patagónica, las que surgen por interconsulta con médicos especialistas en forma 

ambulatoria y por derivación directa desde otros efectores de salud de la zona, debido a las 

patologías que presenten los pacientes a derivar; a estas internaciones, se suman las originadas 

desde el Servicio de Guardia Externa, y las cirugías programadas desde consultorios externos. 

 Bajo la forma jurídica de una cooperativa de trabajo de salud se ha asegurado a los asociados que 

la conforman la estabilidad de sus puestos de trabajo —lógicamente, bajo determinados requisitos— 

manteniendo e incrementando el valor de los activos e invirtiendo lo necesario para el mejoramiento 

edilicio y la incorporación de nuevas tecnologías, resguardando así el prestigio de una institución de 

salud pionera en la provincia y brindando calidad de atención a nuestros pacientes. 

 Respecto de las inversiones, se ha adquirido recientemente equipamientos de última generación 

para el área de quirófanos tales como un arco en «C» (equipo de radioscopia), una torre de video 

laparoscopía y cuatro monitores multiparamétricos. 

 La adquisición de la torre de video laparoscopía se realizó a través de un crédito del Banco 

Nación, presentando toda la documentación requerida, logrando así la calificación. El resto de los 

equipamientos fueron adquiridos con financiación directa de los proveedores. 

 No obstante, la evolución actual del sistema provincial sanitario ha generado una mayor 

demanda en la prestación de los servicios de salud, tanto en el sector público como en el privado,  

y específicamente con respecto a las personas en situación de pasividad, jubilados y pensionados. 

 Esta institución se ha constituido en uno de los principales prestadores de salud del INSSJyP 

(PAMI) en Neuquén, quien representa actualmente el 58% de la ocupación, dividiéndose el restante 

42% en el ISSN, salud pública, obras sociales sindicales y prepagas. 

 Recientemente se suscribió un contrato con salud pública para la atención de pacientes con 

tratamientos oncológicos. 

 Actualmente la cooperativa tiene 220 asociados entre personal de enfermería, profesionales médicos, 

administrativos, personal de mantenimiento, auxiliares de farmacia, mucamas y personal de cocina. 

 Además, trabajan en el ADOS más de 130 profesionales médicos de muy diversas 

especialidades. 

 Cuenta además con más de 150 proveedores regulares. 

 Por la importancia estratégica que tiene el policlínico ADOS en nuestra provincia, resulta fundamental 

apoyar a la cooperativa de trabajo, permitiéndole de una vez por todas, convertirse en titulares del 

edificio que ocupa el policlínico, y que si aún existe es gracias al trabajo de los socios de esa cooperativa. 

 Por todo ello, se propone expropiar el inmueble y cedérselo en forma gratuita a la cooperativa. 

 

Fdo.) MANSILLA GARODNIK, Mariano Victorio - RIOSECO, Teresa - MUCCI, Pamela Laura 

FUENTES, Eduardo Luis —Bloque FN— LAGUNAS, Angélica Noemí —Bloque 

FITPROV— ROMERO, Gabriel Luis —Bloque FR— GODOY, Raúl Eduardo —Bloque 

PTS-FIT— VIDAL, Alejandro Carlos —Bloque UCR— PARRILLI, Nanci María Agustina 

GUTIÉRREZ, María Ayelén - CARNAGHI, Guillermo Oscar —Bloque FPVPROV— 

PODESTÁ, Raúl Alberto —Bloque FG— NOGUEIRA, Santiago Leopoldo - ESCOBAR, 

Jesús Arnaldo —Bloque MOLISUR—. 
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PROYECTO 12.376 

DE DECLARACIÓN 

EXPTE. D-991/18 

 

NEUQUÉN, diciembre de 2018
*
 

 

SEÑOR PRESIDENTE: 

 

 Nos dirigimos a usted —y por su intermedio a la Honorable Cámara que 

preside— a efectos de elevar el presente proyecto de declaración para su oportuno tratamiento y 

aprobación. 

 Sin otro particular, nos despedimos de usted muy atentamente. 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

DECLARA: 

 

Artículo 1.º La emergencia sanitaria del sistema público de salud en atención e internación de las 

 enfermedades relativas a las adicciones a sustancias tóxicas. 

 

Artículo 2.º Manifestar al Sr. gobernador de la provincia la necesidad de la urgente intervención del 

 Ministerio de Salud en el abordaje de tal carencia en el servicio público sanitario, 

garantizando asistencia de emergencias, asistencia programada, internación de emergencia e 

internación programada. 

 

Artículo 3.º Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

FUNDAMENTOS 

 

 Quienes suscribimos el presente proyecto hemos tomado conocimiento en el día de hoy de la 

carencia absoluta de atención e internación en el Hospital Dr. Eduardo Castro Rendón, desde hace 

varios días, a pacientes con patologías vinculadas a la adicción a sustancias tóxicas. Se nos ha 

informado de casos concretos de denegación de internación a personas en estado muy 

comprometido de salud, en el Castro Rendón, habiéndosele manifestado al paciente que el servicio 

de adicciones se encuentra sin atención de pacientes hasta nuevo aviso. 

 En el día de hoy, se hicieron presentes en esta Legislatura varios referentes sociales: Federico 

Gendelman y Soledad Salaburu (Movimiento Evita), Mario Cambio, Carolina Hernandez y Pablo 

Laurente de la (CCC), Melina Sánchez (CAAC Chañar), Rubén Capitanio (Pastoral Social), Juan 

Ramírez (UNCo), acompañando a los pacientes rechazados por el sistema público de salud y 

planteando a este cuerpo la denuncia explícita de tal privación de derecho, por absoluta falta de 

asistencia e internación por el sistema público de salud. 

 Tengamos presente que la provincia del Neuquén se encuentra lamentablemente entre las 

primeras del país en orden al consumo de alcohol y drogas. En particular el consumo de cerveza es 

el más alto de la Argentina. 

 El abordaje integral de esta problemática exige políticas de estado multidisciplinarias y públicas 

que vinculen el accionar de la gran mayoría de los ministerios. Hace varios años que se está tratando 

de articular en ese sentido dentro del Poder Ejecutivo, resultando fundamental en la oferta de 

asistencia e internación el hospital público. La denuncia que realizan en el día de hoy las 

organizaciones que nos visitaron, alcanza a la totalidad de los hospitales de la provincia; el Ministerio 

de Salud de la provincia no responde a su obligación de asistencia e internación de pacientes. 

                                                 
*
 Ingresado el 05/12/18 según sello fechador de Mesa General de Entradas y Salidas HLN. 
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 Consideramos evidentemente afectado el derecho a la salud reconocido por la Constitución 

provincial, en los artículos 134 y 135, siendo el Gobierno de la provincia del Neuquén el 

responsable de garantizar su goce pleno a todos y todas los habitantes de la provincia. 

 Por ello, y tratándose de una situación acuciante que compromete lo más valioso que tienen 

nuestros representados, las y los habitantes de la provincia, es que solicitamos a nuestros pares el 

acompañamiento del presente proyecto de declaración. 

 

Fdo.) FUENTES, Eduardo Luis - MANSILLA GARODNIK, Mariano Victorio - RIOSECO, 

Teresa - MUCCI, Pamela Laura —Bloque FN— NOGUEIRA, Santiago Leopoldo 

ESCOBAR, Jesús Arnaldo —Bloque MOLISUR— GUTIÉRREZ, María Ayelén  

PARRILLI, Nanci María Agustina - CARNAGHI, Guillermo Oscar —Bloque FPVPROV— 

LAGUNAS, Angélica Noemí —Bloque FITPROV— PODESTÁ, Raúl Alberto  

—Bloque FG— GODOY, Raúl Eduardo —Bloque PTS-FIT—. 
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PROYECTO 12.378 

DE DECLARACIÓN 

EXPTE. D-992/18 

 

NEUQUÉN, 6 de diciembre de 2018 

 

SEÑOR PRESIDENTE: 

 

 Los que suscriben la presente tienen el agrado de dirigirse a usted —y por 

su intermedio a la Honorable Legislatura— con el objeto de remitir para su tratamiento el proyecto 

de declaración adjunto. 

 Sin otro particular, saludan a usted muy atentamente. 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

DECLARA: 

 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo la participación de los bailarines neuquinos Emanuel 

 Hernández y Matías Garrido en el espectáculo Argentum, realizado el 30 de noviembre 

del corriente en el Teatro Colón como parte de las actividades programadas en el marco de la 

cumbre del Grupo de los 20. 

 

Artículo 2.º Comuníquese a los Sres. Emanuel Hernández y Matías Garrido. 

 

FUNDAMENTOS 

 

 El G20 o Grupo de los 20 es el principal foro internacional para la cooperación económica, 

financiera y política: aborda los grandes desafíos globales y busca generar políticas públicas que los 

resuelvan. 

 Está compuesto por la Unión Europea y 19 países: Alemania, Arabia Saudita, Argentina, 

Australia, Brasil, Canadá, China, Corea del Sur, Estados Unidos, Francia, India, Indonesia, Italia, 

Japón, México, Reino Unido, Rusia, Sudáfrica y Turquía. 

 En conjunto, los miembros del G20 representan el 85% del producto bruto global, dos tercios de 

la población mundial y el 75% del comercio internacional. 

 Además, los debates del G20 se ven enriquecidos por la participación de las organizaciones 

internacionales socias, los países invitados y los grupos de afinidad, que representan a distintos 

sectores de la sociedad civil. 

 Entre las actividades programadas para agasajar a los líderes que participaban de la reunión 

realizada en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el pasado mes de noviembre se encontraba un 

espectáculo artístico en el Teatro Colón que contaba con un despliegue de 84 bailarinas, 75 músicos 

en escena, decenas de artistas audiovisuales y las primeras figuras, Julio Bocca y Mora Godoy. 

 Entre ellos también se encontraban los neuquinos Emanuel «Rulo» Hernández y Matías Garrido, 

oriundos de Cutral Co y Centenario. 

 Hernández ya había conseguido llamar la atención de los medios en el 2017, cuando se consagró 

campeón de la categoría mayor de malambo en el Festival Laborde. «Siento una alegría enorme. 

Después de años de esfuerzo y sacrificio, pude cumplir el sueño que tenía desde muy chiquito», 

manifestó en ese momento, y agregó que comenzó con esta pasión cuando solo tenía 8 años. 

 En tanto, Garrido, bailarín y coreógrafo, recibió la convocatoria en octubre pasado por parte del 

propio director del show, Ricky Pashkus. «Jamás lo imaginé y el universo y la danza conspiraron a 

mi favor, hoy se danza con el alma, con la sangre y con toda la fuerza de mi hermoso sur, hoy bailo 

porque vivo, porque soy... Gracias a todos por sus mensajes de aliento y apoyo. El sur sí que existe, 

carajo», comentó en su Facebook horas antes del esperado espectáculo. 
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 Una vez más los artistas neuquinos participan de importantes eventos internacionales 

demostrando profesionalismo y pasión por lo que hacen. 

 Por lo expuesto y teniendo en cuenta el necesario acompañamiento que merece el arte, 

solicitamos a esta Honorable Cámara la sanción de la presente declaración. 

 

Fdo.) CAPARROZ, Maximiliano José - MENQUINEZ, Lucía Corel - DU PLESSIS, María Laura 

SIFUENTES, Gloria Beatriz - SOTO, Ramón Ángel - DOMÍNGUEZ, Claudio - PILATTI, 

Mario Alberto - LOZANO, Encarnación - BONGIOVANI, Pablo Fabián - KOOPMANN 

IRIZAR, Carlos Damián - CACAULT, Roberto Enrique —Bloque MPN— SÁNCHEZ, 

Carlos Enrique —Bloque UP-UNA— GALLIA, Sergio Adrián —Bloque PADEN—. 
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PROYECTO 12.379 

DE RESOLUCIÓN 

EXPTE. D-993/18 

 

NEUQUÉN, 6 de diciembre de 2018 

 

SEÑOR PRESIDENTE: 

 

 Los que suscriben la presente tienen el agrado de dirigirse a usted —y por 

su intermedio a la Honorable Legislatura— con el objeto de remitir para su tratamiento el proyecto 

de resolución adjunto. 

 Sin otro particular, saludan a usted muy atentamente. 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

RESUELVE: 

 

Artículo 1.º Incorpórase a partir del 1.º de enero de 2019 la leyenda «2019: Año del centésimo 

 trigésimo aniversario del nacimiento del Dr. Gregorio Álvarez» en la página web de la 

Honorable Legislatura de la provincia del Neuquén, sus documentos oficiales y notas internas. 

 

Artículo 2.º Invítase a los Poderes del Estado provincial, a los municipios y a las comisiones de 

 fomento adoptar idéntico criterio. 

 

Artículo 3.º Comuníquese al Poder Ejecutivo, al Poder Judicial y a las municipalidades y 

 comisiones de fomento de la provincia. 

 

FUNDAMENTOS 

 

 Cuenta la historiadora Elsa Bezerra que Gregorio Álvarez nació el 28 de noviembre de 1889 en 

un paraje ubicado en el departamento Ñorquín, llamado Ranquilón, en el entonces Territorio 

Nacional de Neuquén. 

 Realizó sus estudios primarios en esa localidad. En 1904 fue becado por el Gobierno nacional 

para continuar su capacitación. En Buenos Aires ingresó a la Escuela Normal de Profesores 

Mariano Acosta donde se recibe de maestro normal, siendo el primer maestro neuquino y 

patagónico. 

 Su vocación científica y su amor por la niñez lo llevaron a seguir la carrera de Medicina. Fue un 

alumno destacado por su aplicación y dedicación, su tenacidad lo llevó a diplomarse el 8 de 

noviembre de 1919 siendo el primer médico nativo de Neuquén y de la Patagonia. 

 Su labor como profesional lo convirtió en un prestigioso médico especialista en piel y en niños, 

su destacada labor y sus investigaciones trascendieron las fronteras del país, permitiéndole en 1948 

participar de congresos internacionales y cursos de perfeccionamiento en grandes centros de 

investigación, tales como el Hospital San Luis en la ciudad de París, Francia, en Zurich, Suiza, y en 

centros médicos de los Estados Unidos. 

 Dentro del país participó activamente en la organización de múltiples entidades afines con su 

profesión siendo entre otras, miembro fundador de la Sociedad de Dermatología, de la Sociedad 

Argentina de Hidrología y Climatología, perteneció además al Tribunal de Honor del Hospital de 

Niños de la ciudad de Buenos Aires, del cual fue también médico, consultor y consejero hasta su 

jubilación. 

 En 1974 la Academia de Ciencias de Buenos Aires lo nombra Académico Correspondiente; la 

Sociedad Argentina de Humanismo Médico, dependiente de la Asociación Médica Argentina le 

otorga el premio «Diego Alcorta» en 1980. 
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 En 1981 fue designado Miembro Honorario Nacional de la Sociedad Argentina de Humanismo 

Médico, en 1983 Miembro Nacional de la Sociedad Argentina de Dermatología, perteneciente a la 

Asociación Médica Argentina. 

 Se volcó siempre a la investigación pensando en sanar las dolencias de sus pacientes. 

 Viajaba periódicamente al norte neuquino, hasta el pie del volcán Domuyo, donde recogía año 

tras año las famosas algas que generosamente aplicaba en diferentes dolencias a sus innumerables 

pacientes procedentes de todas partes del país, dando un hermoso ejemplo de energía y amor a la 

ciencia y a la humanidad con su incansable vitalidad. 

 Paralelamente al quehacer científico desarrolló su labor como estudioso de las más variadas 

disciplinas sobre su provincia natal, Neuquén y en forma incansable se brindó a la tarea de hacer 

conocer el Neuquén en todos sus aspectos. 

 No solo brillo en el desempeño de la medicina, también nos legó una importante producción 

literaria que abarca diferentes aspectos de su provincia natal, historia, geografía, antropología, 

toponimia, leyendas, poesías, etc. 

 Falleció el 11 de octubre de 1986 a los 96 años.  

 Por lo expuesto, solicitamos a esta Honorable Cámara la sanción de la presente resolución. 

 

Fdo.) CAPARROZ, Maximiliano José - LOZANO, Encarnación - BONGIOVANI, Pablo Fabián 

DOMÍNGUEZ, Claudio - SIFUENTES, Gloria Beatriz - MENQUINEZ, Lucía Corel  

DU PLESSIS, María Laura - PILATTI, Mario Alberto - CACAULT, Roberto Enrique 

KOOPMANN IRIZAR, Carlos Damián - SOTO, Ramón Ángel —Bloque MPN— ROLS, 

Francisco José —Bloque FRIN— GALLIA, Sergio Adrián —Bloque PADEN—. 
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Sanciones de la Honorable Cámara 

 

 

 

 

LEY  3168 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Sanciona con Fuerza de 

Ley: 

 

ESTATUTO DEL PERSONAL LEGISLATIVO 
 

TÍTULO I 
 

ÁMBITO DE APLICACIÓN 
 

Artículo 1.º Se sustituye el texto del Anexo de la Ley 1703 —Estatuto del Personal Legislativo—

 por el siguiente: 
 

«ANEXO 
 

ESTATUTO DEL PERSONAL LEGISLATIVO 
 

TÍTULO I 
 

ÁMBITO DE APLICACIÓN 
 

Artículo 1.º Alcance. El presente Estatuto es aplicable a las personas físicas que presten servicios 

 remunerados en la planta de personal del Poder Legislativo en virtud de un acto 

administrativo emanado de la Presidencia de la Honorable Legislatura de la Provincia del Neuquén.  
 
Artículo 2.º Exclusiones. Quedan excluidas del ámbito de aplicación del presente Estatuto los/as 

 diputados/as provinciales y las autoridades superiores del Poder Legislativo a 

cargo de: 
 

a) La Secretaría de Cámara; 

b) Las Prosecretarías Legislativa y Administrativa; y 

c) Las Direcciones Generales Legislativa y Administrativa. 
 

TÍTULO II 
 

PERSONAL 
 

CAPÍTULO I 
 

DEFINICIONES 
 
Artículo 3.º Denominación. Se denomina empleado/a legislativo/a al personal comprendido en 

 el presente Estatuto que reviste en la planta permanente o planta política, según se 

prevea en el respectivo acto administrativo de designación. 
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Artículo 4.º Planta permanente. Se considera de planta permanente al personal designado para 

 satisfacer necesidades permanentes del Poder Legislativo que, habiendo acreditado 

idoneidad y cumplido los demás requisitos establecidos en el Título II, Capítulo III —Ingreso—, 

goza de los derechos a la estabilidad en el empleo y al progreso en la carrera administrativa.  

La inclusión en la planta permanente debe ser expresamente indicada en el acto administrativo 

de designación. 

 

Artículo 5.º Planta política: Se considera planta política al personal designado para cumplir 

 funciones a las órdenes de un legislador provincial en un bloque político o funciones 

de asesoramiento a la Presidencia, Secretaría o Prosecretaría. El personal político no goza de los 

derechos de estabilidad en el empleo ni al progreso en la carrera administrativa y permanecerá en 

sus funciones mientras dure el mandato de la autoridad política de la que dependa o hasta cuando 

la Presidencia así lo disponga, previa conformidad expresa de dicha autoridad política. 

 El personal de la planta permanente que sea designado para desempeñar transitoriamente 

funciones encuadradas en el presente artículo será considerado como personal de planta política 

hasta que se produzca el cese de dichas actividades y el consiguiente retorno a su puesto original. 

 

CAPÍTULO II 
 

AGRUPAMIENTO 
 

Artículo 6.º Grupos de carrera. El personal legislativo de la planta permanente revista, de 

 acuerdo a la naturaleza de sus funciones, en alguno de los siguientes grupos: 
 

1) Jerárquico: titulares de la conducción de unidades organizativas. 

2) Profesional y Técnico: 
 

a) Profesional: personal con título universitario o de nivel superior que demande cuatro o 

más años de estudios de tercer nivel, que en el desarrollo de su función desempeñe tareas 

inherentes a su profesión.  

En el caso de que las tareas que desempeñe sean ajenas a su profesión, quedará comprendido 

en el agrupamiento que corresponda, de acuerdo a la naturaleza de las mismas. 

b) Técnico: personal con título universitario o de nivel terciario que demande entre uno y 

menos de cuatro años que desempeñe tareas inherentes a su título. En el caso de que las 

tareas que cumpla sean ajenas a su especialidad, quedará comprendido en el 

agrupamiento que corresponda, de acuerdo a la naturaleza de las mismas.  

 

3) Servicios especializados y generales: personal que posea conocimientos de determinadas 

especialidades u oficios adquiridas por la práctica o a través de instituciones oficiales o privadas 

reconocidas por el Estado, cuya aplicación sea exclusiva para un servicio determinado, siempre 

y cuando las funciones que desarrolle sean operativas propias de tal especialidad. 

4) Administrativo: personal que desempeñe tareas administrativas. 

 

CAPÍTULO III 
 

INGRESO 
 

Artículo 7.º Planta política. Las personas que ingresen a la planta política de la Honorable 

 Legislatura del Neuquén deben cumplir con los siguientes requisitos: 
 

a) Ser argentino nativo o naturalizado, y tener, como mínimo, dieciocho años de edad.  

b) Presentar certificado de antecedentes extendido por la Policía de la provincia y por el 

organismo nacional competente. 
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c) Poseer aptitud psicofísica adecuada para la función a cumplir, la que acreditará mediante 

certificado médico extendido a tal efecto por el organismo que se designe.  

 

Artículo 8.º Planta permanente. Las personas que se incorporen a la planta permanente deben 

 cumplir los siguientes requisitos:  
 

a) Ser argentino nativo o naturalizado, y tener, como mínimo, dieciocho años de edad.  

b) Presentar certificado de antecedentes extendido por la Policía de la provincia y por el 

organismo nacional competente.  

c) Poseer aptitud psicofísica adecuada para la función a cumplir, la que acreditará mediante 

certificado médico extendido a tal efecto por el organismo que se designe.  

d) Poseer título secundario extendido por organismo oficial o reconocido por el Estado. 

e) Acreditar idoneidad suficiente, rindiendo el pertinente concurso de ingreso de acuerdo a la 

especialidad del cargo a ocupar y, además, poseer título habilitante para el caso que la 

función a cumplir así lo requiera. 

f) Acreditar un período de residencia mínima e inmediata de dos años en el territorio de la 

provincia del Neuquén.  

 

Artículo 9.º Categoría al ingresar. El ingreso se efectuará en la categoría mínima del escalafón 

 vigente. 

 

Artículo 10.º Nombramiento y confirmación. El nombramiento del personal se hará con 

 carácter provisorio durante un período de seis meses, a efectos de afianzar las 

condiciones de idoneidad en el ejercicio del cargo conferido. 

 Su confirmación se producirá automáticamente al cumplirse el período mencionado, salvo los 

casos en que mediara calificación desfavorable de la jefatura inmediata, ratificada por un 

superior jerárquico, aun cuando hubiese aprobado el examen de ingreso y llenado los demás 

requisitos que fija este Estatuto. 

 

Artículo 11 Exclusiones. No pueden ingresar aquellas personas que: 
 

a) Hayan sido condenadas por un hecho doloso. 

b) Estén inhabilitadas por autoridad competente para el ejercicio de cargo público, durante el 

término de inhabilitación. 

c) Hayan sido exoneradas, hasta tanto no fueran rehabilitadas por autoridad competente. 

d) Estén en situación de inhabilidad e incompatibilidad prevista en este Estatuto, normas 

legales vigentes o las que se dictasen en el futuro. 

e) Tengan pendiente proceso criminal y hasta tanto se dicte sentencia absolutoria definitiva. 

f) Tuvieran actuación pública contraria a los principios de la libertad y la democracia, de acuerdo 

con el régimen establecido por la Constitución nacional y provincial y que atente contra el 

respeto a las instituciones fundamentales de la Nación Argentina y de la provincia del Neuquén. 

g) El que figure en el Registro Provincial de Deudores Alimentarios Morosos. 
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TÍTULO III 

 

DEBERES Y PROHIBICIONES 

 

CAPÍTULO I 

 

DEBERES 

 

Artículo 12 Deberes. Además de los que impongan las leyes y resoluciones especiales que no 

 contradigan el espíritu del presente Estatuto, son deberes del empleado/a legislativo/a: 
 

a) Prestación del servicio con eficacia, eficiencia, capacidad y diligencia, en el lugar y en las 

condiciones de tiempo y forma que determinen las disposiciones vigentes. 

b) Acatar, regular e íntegramente el horario de labor establecido. 

c) Responder por la eficiencia y rendimiento del personal a sus órdenes. 

d) Velar por la conservación de los útiles, objetos y demás bienes que integran el patrimonio 

del Poder Legislativo. 

e) Mantener dentro y fuera del servicio una conducta decorosa y acorde con sus funciones. 

f) Conducirse con tacto y cortesía en sus relaciones de servicio con el público y respecto de 

sus superiores, compañeros/as y personal a su cargo. 

g) Obedecer toda orden emanada de la superioridad que tenga por objeto la realización de 

actos de servicio. 

h) Guardar secreto de todo asunto de servicio que deba permanecer en reserva, obligación que 

subsistirá aun después de cesar en sus funciones. 

i) Rehusar dádivas, obsequios, recompensas o cualquier otra ventaja en pago de su desempeño. 

j) Permanecer en el cargo por el término de treinta días en caso de renuncia, si antes no fuera 

remplazado/a o aceptada su dimisión o autorizado/a a cesar en el empleo. 

k) Declarar actividades de carácter profesional, comercial, industrial, cooperativista o de algún 

modo lucrativa, a fin de establecer si son compatibles con el ejercicio de sus funciones. 

l) Encuadrarse en las disposiciones legales y reglamentarias sobre compatibilidad y 

acumulación de cargos. 

m) Llevar a conocimiento de la superioridad todo acto o procedimiento que pueda causar 

perjuicio al Estado o pueda implicar la comisión de delito en el ejercicio de las funciones. 

n) Cumplir con toda información requerida por la Dirección de Recursos Humanos y/o el área 

de Medicina Laboral en los aspectos de su competencia. Mantener actualizado el domicilio 

de su legajo personal. 

o) Excusarse de intervenir en todo aquello que por su actuación pueda originar 

interpretaciones de parcialidad y/u ocurra incompatibilidad moral. 

p) Cumplir con las horas de servicio extraordinario cuando las razones de servicio así lo 

requieran. 

q) Concurrir a declarar, como imputado o testigo, ante el llamado o citación del instructor 

sumarial en la fecha fijada. 

r) Conocer y cumplir las normas del presente Estatuto y las que se dicten en su consecuencia. 

 

CAPÍTULO II 
 

PROHIBICIONES 
 

Artículo 13 Prohibiciones. Sin perjuicio de lo previsto por la legislación vigente, está 

 prohibido al personal legislativo: 
 

a) Patrocinar trámites o gestiones administrativas referentes a asuntos de otras personas que 

se encuentren o no oficialmente a su cargo, con excepción de entidades sin fines de lucro. 
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b) Prestar servicios, remunerados o no, asociarse, dirigir, administrar, patrocinar o representar 

a personas humanas o jurídicas que gestionen o exploten concesiones o privilegios de la 

Administración Pública nacional, provincial o municipal, o que sean proveedores o 

contratistas de las mismas, con excepción de entidades sin fines de lucro. 

c) Organizar o propiciar directa o indirectamente, dentro del ámbito de trabajo, con 

propósitos políticos, homenajes o reverencias a funcionarios/as en actividad, adhesiones, 

suscripciones o contribuciones del personal del Poder Legislativo. 

d) Utilizar con fines particulares los servicios del personal del Poder Legislativo o los bienes 

y/o útiles de trabajo destinados al servicio oficial. 

e) Valerse o utilizar informaciones relacionadas al servicio para fines ajenos al mismo. 

f) Hacer uso directo o indirecto de facultades o prerrogativas inherentes a sus funciones para 

realizar propaganda o coacción política, sin que se incluya el ejercicio regular de la acción 

que podrá efectuar de acuerdo a sus convicciones, siempre que se desenvuelvan dentro de 

un marco de mesura y circunspección y fuera del ámbito de la Legislatura Provincial. 

g) Recibir directa o indirectamente beneficios originados en contratos, concesiones, 

franquicias o adjudicaciones celebrados u otorgados por la Administración Pública en el 

orden nacional, provincial o municipal, en el ámbito de la provincia del Neuquén. 

h) Mantener vinculaciones que les representen beneficio u obligaciones con entidades 

directamente fiscalizadas por la Honorable Legislatura. 

i) Realizar o propiciar actos incompatibles con las normas de moral y buenas costumbres. 

j) Mantener una conducta, ejercer una acción, omisión, disposición, criterio o práctica 

discriminatoria que ponga a la mujer en desventaja con respecto al varón. 

 

TÍTULO IV 
 

DERECHOS 
 

Artículo 14 Derechos. El personal legislativo tiene derecho a:  
 

a) Retribución, compensaciones, bonificaciones y adicionales, según corresponda. 

b) Estabilidad. 

c) Calificación del servicio, ascensos y promociones. 

d) Menciones especiales y capacitación. 

e) Provisión de útiles, elementos y ropa de trabajo. 

f) Licencias y permisos. 

g) Reducción de jornada de trabajo. 

h) Asistencia sanitaria y social. 

i) Asociación y agremiación. 

j) Renuncia. 

k) Jubilación. 

 

CAPÍTULO I 
 

RETRIBUCIÓN, COMPENSACIONES, BONIFICACIONES Y ADICIONALES 
 

Artículo 15  Remuneración. El personal de la Honorable Legislatura Provincial tiene derecho a 

 la retribución de sus servicios, las compensaciones, bonificaciones y adicionales 

con arreglo a la Ley de Remuneraciones vigente para el personal del Poder Legislativo. 

 

Artículo 16 Igualdad remunerativa. Los/as agentes en igualdad de revista y modalidades de 

 prestación de servicios gozarán de las mismas remuneraciones. 
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Artículo 17 Beneficios. El personal legislativo tiene derecho, de acuerdo a lo establecido por la 

 Ley de Remuneraciones vigente para el personal del Poder Legislativo, a los 

siguientes beneficios, así como también a cualquier otro que se establezca en el futuro: 
 

a) Viáticos y pasajes oficiales por comisión de servicios, según corresponda. 

b) Retribución extraordinaria y/o francos compensatorios por servicios que superen las horas 

legales de trabajo, debidamente registrados por la Dirección de Recursos Humanos y 

autorizados por autoridad competente. 

c) Asignaciones familiares. 

d) Bonificación por zona desfavorable. 

e) Bonificación por título secundario, terciario, universitario o de estudios superiores. 

f) Bonificación por antigüedad. 

g) Compensación de riesgo por insalubridad del personal dependiente de la Dirección de 

Talleres Gráficos. 

h) Compensación por exposición física a condiciones climáticas o de seguridad especiales en 

el desarrollo de sus actividades. 

i) Bonificación por mayor disponibilidad y/o dedicación especializada y/o exclusiva y/o 

responsabilidad jerárquica de conducción de unidades organizativas. 

j) Bonificación por subrograncia para quienes cumplan remplazos transitorios en la 

titularidad de unidades organizativas. 

k) Adicionales por turno alternativo nocturno y en concepto de actividad extraordinaria de 

eventos. 

l) Adicional mensual en concepto de actividad específica para el personal de Seguridad 

Interna que desarrolla actividades con exposición física a condiciones climáticas o de 

seguridad especiales. 

 

Artículo 18 Indemnización. El personal legislativo tiene derecho a indemnización por 

 accidentes de trabajo o enfermedad profesional de acuerdo con las disposiciones de 

la Ley de Riesgos del Trabajo vigente o la que la sustituya o complemente en el futuro. 

 

CAPÍTULO II 

 

ESTABILIDAD 

 

Artículo 19 Condición de estabilidad laboral. El personal legislativo, con excepción de los 

 casos contemplados en los artículos 2.º y 5.º, goza de estabilidad en el empleo una 

vez cumplido lo establecido en el artículo 10.º de este Estatuto y no podrá ser privado del mismo 

sin causa suficientemente comprobada en sumario previo, con pleno ejercicio del derecho de 

defensa que consagra la Constitución provincial. 

 

Artículo 20 Declaración de cesantía en el empleo sin sumario previo. El/la agente que 

 fuere declarado/a cesante o separado/a del Poder Legislativo, sin sumario previo, 

por motivo de leyes especiales o por circunstancias no fundamentadas legalmente, podrá 

accionar judicialmente por tal motivo y tendrá derecho a percibir una indemnización, como 

mínimo, equivalente a seis sueldos correspondientes a la categoría en que revista al tiempo de ser 

privado/a del cargo, al valor vigente al momento de su efectivo cobro, por cada año de servicio o 

fracción mayor de seis meses no trabajado desde la fecha en que fuere separado/a de su cargo. 

Del monto que surja de lo citado precedentemente se deberá efectuar el depósito de los aportes y 

contribuciones previsionales que correspondan. 

 Tales derechos se trasladarán a los/as herederos/as forzosos/as del/de la agente que hubiere 

fallecido. 
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Artículo 21 Responsabilidad de los firmantes del despido sin causa. El Estado provincial 

 hará responsable a los/as firmantes de la norma legal que ocasione y/o apruebe la 

baja sin causa del/de la agente legislativo/a, por las sumas que deban abonarse como 

consecuencia de la aplicación del artículo precedente. Tales acciones serán realizadas de oficio o 

a petición de parte en juicio de responsabilidad por el Tribunal de Cuentas de la Provincia. 

 

Artículo 22 Interposición de recurso en caso de cesantía o exoneración. Los actos firmes del 

 Poder Legislativo que dispongan cesantía o exoneración respecto del personal 

comprendido en el régimen de estabilidad previsto en este Estatuto, se podrá recurrir por ante el 

Fuero Procesal Administrativo, dentro de los plazos y con los procedimientos previstos en la Ley 

de Procedimiento Administrativo y el Código Procesal Administrativo vigentes en la Provincia. 

 

Artículo 23 Sentencia judicial revocatoria de la cesantía o exoneración. Cuando la sentencia 

 judicial hubiera revocado el acto administrativo que dispuso la separación del/de la 

agente y dentro de los diez días de haber quedado en firme, la autoridad administrativa deberá 

reintegrar a la persona afectada por la medida a las funciones y en la jerarquía que desempeñaba 

antes de la misma. Podrá, no obstante, por razones fundadas de mejor servicio, darle otro destino 

que no afecte su jerarquía, sueldo y funciones. 

 

Artículo 24 Pérdida de la estabilidad laboral. La estabilidad fijada en este Capítulo se perderá 

 con arreglo a lo establecido en el Título VI —Régimen Disciplinario— y demás 

disposiciones regladas por este Estatuto. 

 

CAPÍTULO III 

 

CALIFICACIÓN DEL SERVICIO, ASCENSOS Y PROMOCIONES 

 

Artículo 25 Carrera administrativa. La carrera administrativa es el derecho del personal 

 legislativo al progreso dentro de su ámbito de actuación, pudiendo cambiar de 

grupo y/o ascender de categoría del escalafón que determine la Ley de Remuneraciones vigente 

para el personal del Poder Legislativo. 

 

Artículo 26 Derecho a la carrera administrativa. El derecho a la carrera administrativa 

 establecida en el artículo anterior se refiere siempre al grupo o categoría de revista 

del/de la agente y no a la función que se le haya asignado circunstancialmente. 

 

Artículo 27 Cargos y vacantes de la planta de carrera. La Legislatura, en su Presupuesto, 

 establece, de acuerdo a las necesidades que el giro de la administración produzca, 

los cargos y vacantes que conforman la planta de carrera, debiendo darse participación a la 

entidad gremial representativa del personal legislativo. 

 

Artículo 28 Promociones y jerarquía de los cargos de conducción. El personal legislativo 

 tiene derecho a ser promovido siguiendo el orden ascendente y dentro de las escalas 

de la categoría y grupo en el que hubiere sido designado, previa evaluación de desempeño por 

parte de sus jefes/as inmediatos/as, ratificada por el superior jerárquico y de su legajo, por parte 

de la Junta de Calificación y Ascensos según la normativa vigente. 

 Quienes ejerzan cargos de conducción de una unidad organizativa, accederán a la máxima 

categoría del escalafón vigente en el caso de dirección, a la categoría inmediata inferior en el 

caso de subdirección o jefatura de departamento, y a la categoría que le sigue a esta última en 

orden descendente en el caso de jefatura de división, salvo que revista en una categoría superior. 
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Artículo 29 Título habilitante y especialización. El título habilitante o la especialidad que 

 adquiera el personal no será, por sí sola, condición suficiente para pertenecer a 

determinada categoría o grupo, debiendo revistar en aquella función o tarea para la cual fue nombrado. 

 Cuando se requiera cubrir un cargo para cuyo desempeño sea obligatorio contar con título 

habilitante de nivel terciario o universitario, el nombramiento no puede ser efectuado con una 

categoría inferior a la quinta del escalafón vigente, contando desde la máxima en orden descendente. 

 

Artículo 30 Junta de Calificación y Ascensos. Definición, funciones y conformación. La 

 Junta de Calificación y Ascensos es el órgano que tiene a su cargo lo relacionado 

con las prescripciones del régimen de calificación, ascensos y concursos. Está constituida y 

funciona en forma permanente, atendiendo las solicitudes que se presenten y sus miembros son: 
 

a) Secretario/a de Cámara. 

b) Prosecretario/a legislativo/a. 

c) Prosecretario/a administrativo/a. 

d) Un/a representante titular y un/a suplente de la entidad gremial representativa del personal 

legislativo. 

e) Un/a representante titular y un/a suplente del personal por cada uno de los grupos 

establecidos en el artículo 6.º, participando en cada caso el/la correspondiente al grupo 

del/de la agente involucrado/a. 

 

 En caso de ausencia de alguna de las autoridades indicadas en los incisos a), b) y c), la 

Presidencia de la Honorable Legislatura designará su remplazante. 

 

Artículo 31 Facultades de la Junta de Calificación y Ascensos. La Junta de Calificación y 

 Ascensos está facultada para requerir información o asistencia a las partes 

involucradas en la evaluación bajo su análisis, según lo requiera cada caso. 

 

Artículo 32 Elección y mandato de los representantes de grupo a la Junta de Calificación y 

 Ascensos. Quienes representan al personal de cada grupo serán elegidos/as por el 

voto directo y secreto del mismo, durarán dos años en sus funciones y podrán ser reelectos/as. 

 

Artículo 33 Reclamos ante la Junta de Calificación y Ascensos. El personal legislativo tiene 

 derecho a interponer reclamo fundado y documentado ante la Junta de Calificación 

y Ascensos por cuestiones relativas a calificaciones y ascensos. 

 

Artículo 34 Concursos para cargos de conducción. Tipos y condiciones de participación. 

 El personal legislativo tiene derecho a acceder a un cargo de conducción, previa 

acreditación de sus conocimientos y experiencia mediante el respectivo concurso de antecedentes 

y oposición, el que se llevará a cabo en el siguiente orden: 
 

a) Cerrado: personal de planta permanente que se encuentre cumpliendo actualmente 

funciones en el ámbito de la dirección del área donde se convoca el concurso y que cuente 

con, al menos, dos años inmediatos anteriores en dicha área. 

b) Semiabierto: personal perteneciente al mismo grupo de carrera. 

c) Abierto: todo el personal del Poder Legislativo. 

d) En caso de no existir dentro de la planta de personal ninguna persona que reúna la 

idoneidad requerida para la vacante, se llamará a concurso público. 

 

Artículo 35 Condiciones para desempeñar cargos de designación política. El/la agente 

 legislativo/a que fuera nombrado/a para desempeñar funciones de designación 

política, dentro o fuera del ámbito de aplicación de este Estatuto, percibirá la remuneración que 
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corresponde al cargo para el que fuera designado y al término de su función se reintegrará al 

Poder Legislativo quedando a disposición de la Secretaría de Cámara, con excepción del personal 

perteneciente al grupo 1) establecido en el artículo 6.º que se reincorporará a su cargo de origen. 

 

Artículo 36 Condiciones para desempeñar cargos electivos. El/la agente legislativo/a que 

 fuera electo/a para desempeñar un cargo electivo de carácter nacional, provincial, 

municipal o gremial tiene derecho a ser promovido en una categoría por cada dos años completos 

y consecutivos de mandato cumplido, no pudiendo superar por aplicación de este artículo la 

máxima categoría establecida para la planta de personal permanente en la Ley de 

Remuneraciones del personal del Poder Legislativo, vigente al momento del reintegro a su cargo 

de origen. Para concretar la mencionada promoción, debe efectuar la solicitud a la Secretaría de 

Cámara dentro de los diez días siguientes al regreso a sus funciones. 

 

CAPÍTULO IV 
 

MENCIONES ESPECIALES Y CAPACITACIÓN 
 

Artículo 37 Menciones especiales. El personal legislativo tiene derecho a que se registren en 

 su legajo personal las menciones especiales que a juicio de autoridad competente 

hubiera merecido por haber realizado, proyectado y/o ejecutado tareas tendientes a mejorar, 

facilitar y/o perfeccionar los servicios de la administración del Poder Legislativo, calificado de 

mérito extraordinario. Tales menciones acrecentarán su calificación a efectos de los ascensos y 

en la proporción que fijen las reglamentaciones de la materia. 

 

Artículo 38 Capacitación. El personal tiene derecho a recibir las capacitaciones que se 

 consideren necesarias para el óptimo cumplimiento de sus funciones. 

 

CAPÍTULO V 
 

PROVISIÓN DE ELEMENTOS Y ROPA DE TRABAJO 

 

Artículo 39 Provisión de útiles y ropa de trabajo. El personal legislativo tiene derecho a que 

 se le provean los útiles, la ropa de trabajo y los elementos necesarios para el 

cumplimiento adecuado de sus funciones. 

 

CAPÍTULO VI 
 

LICENCIAS 
 

Artículo 40 Derecho al usufructo de licencias. El personal legislativo tiene derecho a las 

 licencias regladas por este Estatuto y a las que se establezcan por otras 

disposiciones de autoridad competente. 

 

Artículo 41 Causales de licencias. Las licencias se otorgarán atendiendo a las siguientes 

 causales: 
 

a) Por descanso anual. 

b) Por tratamiento de salud, accidente de trabajo o enfermedad profesional. 

c) Por embarazos, nacimiento de hijos/as, adopción de menores y atención de lactantes. 

d) Por hijo/a con discapacidad.  

e) Por asunto familiar o particular.  

f) Por violencia de género.  

g) Por violencia laboral.  
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h) Por donación de órganos o sangre.  

i) Para desempeñar cargos electivos de representación o designación política o gremial. 

j) Por razones de estudio de nivel superior.  

k) Para realizar estudios, actividades culturales o deportivas no rentadas en el país o en el 

extranjero.  

 

Artículo 42 Autoridad competente para determinar causales de licencias. Las licencias o 

 faltas a las tareas diarias contempladas en este Capítulo no facultan al/a la agente 

para disponer por sí, salvo casos de fuerza mayor o excepción, pues es privativo de la autoridad 

competente determinar si las causales invocadas justifican el uso de las licencias o franquicias 

estatuidas, con la prevención de aplicarse otras penalidades a juicio de la misma autoridad. 
 

SECCIÓN I 
 

POR DESCANSO ANUAL 
 

Artículo 43 Definición y usufructo de la licencia anual. La licencia anual es obligatoria y se 

 concederá con goce de haberes. Para su usufructo será necesario contar con más de 

seis meses de servicios prestados en la Honorable Legislatura en el año calendario 

correspondiente a la licencia. 

 

Artículo 44 Período de duración de la licencia anual. El término de la licencia será de diez días 

 hábiles desde el inicio de la relación laboral, más un día por cada año de servicios 

prestados en la Honorable Legislatura Provincial o fracción mayor de siete meses.  

 Para el usufructo de la licencia, se considerarán como días no laborables los días de asueto o 

feriados de carácter nacional o provincial. 

 

Artículo 45 Cálculo del período de duración de la licencia anual. Para establecer la 

 antigüedad del/de la agente, a los fines relativos a la licencia, se computarán los 

años de servicios prestados a la Administración Pública nacional, provincial, municipal o 

entidades privadas, cuando en este último caso se haya hecho cómputo de servicio en la 

respectiva caja de previsión social. A los efectos del reconocimiento de antigüedad acreditada en 

entidades privadas, y hasta tanto la correspondiente caja extienda la respectiva certificación, 

los/as agentes deberán presentar una declaración jurada acompañada de una constancia extendida 

por el o los empleadores, sujeta a la pertinente certificación documentada, en la que se 

justifiquen los servicios prestados e indiquen los respectivos aportes previsionales.  

 Para determinar la extensión de la licencia, atendiendo a la antigüedad, se computará como tal 

aquella que tendría el agente al 31 de diciembre del año al cual corresponda. 

 

Artículo 46 Licencia anual proporcional. Cuando el/la agente no totalice el tiempo mínimo de 

 trabajo para gozar del período de descanso anual, lo hará proporcional a los días 

trabajados. 

 

Artículo 47 Modalidad de usufructo de la licencia anual. La licencia anual se acordará por año 

 calendario, concentrando su usufructo durante el mes de enero de cada año, 

debiendo preverse las guardias mínimas que resulten necesarias para la prestación del servicio. 

El personal que estuviese de guardia en este período hará uso de su licencia anual durante el mes 

de febrero del mismo año. 

 

Artículo 48 Interrupción de la licencia anual. La licencia anual del personal se interrumpe en 

 los siguientes casos: 
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a) Por accidente o enfermedad. 

b) Por razones imperiosas de servicio debidamente justificadas por el/la jefe/a inmediato y 

ratificadas por el superior jerárquico. En este caso el/la agente podrá optar, una vez 

finalizadas las razones que motivaron la interrupción, por continuar en uso de licencia o 

hacer uso del período faltante en otra época del año. 

 

Artículo 49 Suspensión de la licencia anual por razones de servicio. Los períodos de licencia 

 por vacaciones no son acumulables. Cuando el/la agente no hubiera podido hacer 

uso de su licencia anual por disposición de autoridad competente, fundada en imperiosas razones 

de servicio, en el próximo período se le otorgará la licencia reglamentaria con más los días que 

corresponda a la licencia no usufructuada en el año anterior. No podrá aplazarse una misma 

licencia por más de dos años consecutivos. 

 

Artículo 50 Caducidad de la licencia anual. Las licencias que no hayan sido utilizadas en su 

 debida oportunidad, por razones ajenas a las excepciones establecidas en esta ley, 

no adquieren el derecho al reconocimiento de su pago en efectivo y caducarán una vez 

transcurrido el plazo mencionado en el artículo precedente. 

 

Artículo 51 Exclusión al cómputo de días de licencia. No se computará en los términos 

 fijados en el artículo 44, el tiempo empleado en los viajes de ida y vuelta que utilice 

el personal hasta el lugar de destino.  

 

Artículo 52 Días de viaje. Los/as agentes gozarán de licencia por días de viaje, contra 

 presentación de certificación de estadía emitida por autoridad administrativa, 

policial o judicial, desde la fecha en que termina la licencia ordinaria y en función de la distancia 

recorrida dentro del territorio de la República Argentina, según los siguientes términos: 
 

a) Entre cuatrocientos kilómetros y mil kilómetros inclusive: un día corrido por cada vez, 

hasta dos veces en el año calendario. 

b) Más de mil kilómetros: dos días corridos, por única vez en el año calendario. 

 

SECCIÓN II 

 

POR TRATAMIENTO DE SALUD, ACCIDENTE DE TRABAJO 

O ENFERMEDAD PROFESIONAL 

 

Artículo 53 Enfermedad o accidente fuera de servicio. Para el tratamiento de afecciones 

 comunes o para el caso de accidentes acaecidos fuera de servicio, se concederá al 

personal hasta cuarenta y cinco días corridos de licencia por año calendario, en forma continua o 

discontinua, con percepción íntegra de sus haberes cuando cuente con la correspondiente 

certificación presentada, en tiempo y forma, ante el servicio médico de la Honorable Legislatura. 

 

Artículo 54 Largo tratamiento. Por afecciones que impongan largos tratamientos de la salud o 

 por motivos que aconsejen la hospitalización o el alejamiento del/de la agente por 

razones de profilaxis y seguridad, se concederá hasta setecientos treinta días corridos de licencia 

en forma continua o discontinua para una misma o distinta afección o sus secuelas, con 

percepción íntegra de sus haberes, previo dictamen de la junta médica que a esos efectos se 

constituirá en la Honorable Legislatura. 

Vencido el plazo indicado, y subsistiendo la causal que determinó la licencia, certificada por 

un nuevo dictamen de junta médica, se concederá ampliación de la misma por el término de 

trescientos sesenta y cinco días corridos, durante el cual el/la agente percibirá la mitad de sus 

remuneraciones. En el transcurso del período de prórroga, el/la agente debe presentar su caso 
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ante el organismo competente para la aplicación de las leyes de previsión y ayuda social vigentes 

en el Estado provincial, para que dictaminen la correspondencia del beneficio jubilatorio por 

incapacidad laboral. 

 Vencido el período de prórroga, el/la agente debe reincorporarse al servicio activo. Caso contrario, 

se concederá una nueva licencia por un plazo de noventa días corridos sin percepción de haberes. 

 Si el/la agente no se presenta a trabajar dentro de los cinco días hábiles posteriores al 

vencimiento de la prórroga señalada en el párrafo anterior, se extinguirá la relación laboral 

eximiendo a la Honorable Legislatura de responsabilidad indemnizatoria. 

 

Artículo 55 Causales de licencia por enfermedad con largo tratamiento. El servicio médico 

 de la Honorable Legislatura determinará las causales que justifiquen el uso de la 

licencia a los fines del artículo anterior, debiéndose comprobar que las mismas imposibilitan al/a la 

agente el normal cumplimiento de sus funciones u otras tareas que pudieran asignársele. 

 

Artículo 56 Enfermedad contagiosa. La presunción diagnóstica, suficientemente fundada, de 

 una enfermedad contagiosa justificará el otorgamiento de las licencias, hasta tanto 

se determine el estado de salud del/de la agente. El diagnóstico definitivo debe producirse en el 

menor tiempo posible con intervención del organismo oficial que se considere necesario. 

 

Artículo 57 Enfermedad o accidente de trabajo. En caso de enfermedad o accidente contraído 

 en acto de servicio o de incapacidad temporaria originada por el hecho en ocasión 

del trabajo, será de aplicación lo establecido en la Ley nacional de Riesgos del Trabajo con sus 

modificatorias y reglamentaciones o la que la sustituya o complemente en el futuro. 

 

Artículo 58 Interrupción de la prestación del servicio invocando enfermedad sin 

 fundamento probatorio. El/la agente que no probare fehacientemente el hecho 

interruptivo de sus prestaciones de servicios o que simulare enfermedad o accidente con el fin de 

obtener licencia, será pasible de aplicación de lo dispuesto en el artículo 113. 

 La Honorable Legislatura radicará las denuncias que se consideren necesarias a los efectos de 

sancionar al/a la profesional de la medicina que extienda la certificación falsa. 

 

Artículo 59 Pérdida del derecho de licencia por enfermedad. El/la agente que no se sometiera 

 a tratamiento médico perderá su derecho a las licencias y beneficios que otorga el 

presente Estatuto y podrá ser pasible de sanción disciplinaria, de acuerdo al régimen establecido. 

 

Artículo 60 Ausencia en el territorio provincial en período de licencia por enfermedad. El 

 personal de la Honorable Legislatura en uso de licencia por enfermedad no puede 

ausentarse del territorio de la provincia sin la autorización de la repartición. En todos los casos se 

requerirá la conformidad previa del servicio médico de la misma.  

 

Artículo 61 Comunicación de inasistencia por enfermedad. En los casos de inasistencia por 

 razones de enfermedad, el agente comunicará la novedad dentro de las dos primeras 

horas de su jornada de labor al servicio médico, a efectos de que este expida la orden de 

reconocimiento al domicilio. Si el domicilio declarado no fuera el real o el agente no justifique su 

ausencia en él al momento de efectuarse la visita médica, los días de ausencia no serán reconocidos. 

 El/la agente debe comunicar en el mismo día que fuera extendido el certificado médico el 

período de reposo prescripto por el profesional y presentar el original el día de su 

reincorporación al servicio. 
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Artículo 62 Comunicación de ausencia en el domicilio. Cuando por razones de urgencia el/la 

 agente deba trasladarse a un centro asistencial, debe comunicar la novedad al 

servicio médico de la Honorable Legislatura, indicando el lugar donde es asistido a efectos de 

poder verificarse la veracidad de lo denunciado, para no incurrir en la falta correspondiente. 

 

Artículo 63 Protocolo para los procedimientos médicos. La autoridad administrativa 

 determina y reglamenta la forma de practicar los reconocimientos médicos y 

certificaciones para cumplimentar la fiscalización del personal enfermo o accidentado. 

 

Artículo 64 Facultades del/de la médico/a de contralor. El/la profesional de la salud de 

 contralor puede visitar y revisar personalmente a los/as agentes en el domicilio que 

tengan declarado, constatando la veracidad de la causal invocada, confeccionar el parte 

correspondiente y, en su caso, denunciar toda anomalía o falsedad que constate para no incurrir, a 

su vez, en falta. 

 

Artículo 65 Deberes del servicio de contralor médico. El servicio médico lleva un legajo 

 médico reservado de cada agente en el que registrará las causales de las licencias 

por enfermedad reglamentadas en el presente e informando las fechas fijadas de iniciación y 

vencimiento de la licencia para su registro. 

 

Artículo 66 Comunicación de interrupción de la licencia anual por razones de enfermedad. 

 El personal que por razones de salud debe interrumpir su licencia anual, está 

obligado a comunicar y justificar mediante certificado médico dentro de las veinticuatro horas 

esta circunstancia al servicio médico de la Honorable Legislatura. 

 

Artículo 67 Junta médica. Designación, conformación y atribuciones. Para situaciones que 

 den origen a discrepancias, solicitudes de reconsideración, consultas específicas u 

otras causales sobre el otorgamiento o no, el término o el encuadre de las licencias por enfermedad 

o accidentes establecidas en este Estatuto, a pedido de parte y con los debidos antecedentes, se 

designará una junta médica que debe estar compuesta por tres facultativos, la cual determinará 

sobre el particular, con las atribuciones y alcances que en cada caso se impongan. 

 

SECCIÓN III 

 

POR EMBARAZO, NACIMIENTO DE HIJO/A, 

ADOPCIÓN DE MENORES Y ATENCIÓN DE LACTANTES 

 

Artículo 68 Maternidad, alimentación, cuidado de hijo/a y cambio de tareas desde la 

 concepción. Por maternidad, alimentación y cuidado del hijo, el personal femenino 

gozará en todos los casos, previa presentación del correspondiente certificado médico, de una 

licencia remunerada de ciento veinte días divididos en dos períodos, uno anterior y otro posterior 

al parto, el último de los cuales no será inferior a noventa días. Los períodos son acumulables. 

 A petición de parte, y previa certificación del servicio médico de la Honorable Legislatura que 

así lo aconseje, podrá acordarse cambio de tareas a partir de la concepción y hasta el comienzo 

de la licencia por maternidad.  

 

Artículo 69 Nacimiento pretérmino. En caso de nacimiento pretérmino, la licencia establecida 

 en el artículo precedente puede ampliarse a ciento ochenta días, y la madre 

acumulará al descanso posterior al parto todo el lapso de licencia que no efectivizó antes del 

parto, de modo de completar los ciento ochenta días, fundamentados en la necesidad de cuidados 

y controles especiales. 
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Artículo 70 Nacimiento con malformaciones congénitas mayores. En caso de nacimiento con 

 malformaciones congénitas mayores, según clasificación realizada por el Ministerio 

de Salud de la Nación, las que afectan la sobrevida y la calidad de vida del recién nacido y 

requieren, por tanto, un mayor cuidado, atención y tratamiento médico o quirúrgico según el 

caso, la licencia establecida en el artículo 68 puede ampliarse a un total de ciento ochenta días 

con un período posterior al parto no menor a ciento cincuenta días. 

 

Artículo 71 Nacimiento múltiple. En caso de nacimiento múltiple, la licencia prevista en el 

 artículo 68 puede ampliarse a un total de ciento cincuenta días con un período 

posterior al parto no menor a cien días. 

 

Artículo 72 Guarda legal de menores con fines de adopción. Al personal que se le ha 

 otorgado la resolución judicial de guarda con fines de adopción de uno o más 

menores de dieciocho años, se le concederá licencia especial con goce de haberes por un término 

de noventa días corridos, a partir del día hábil siguiente al de haberse dispuesto la misma. 

 

Artículo 73 Disposición horaria o reducción de jornada laboral por lactancia. Toda madre 

 de lactante/s tiene derecho a optar por: 
 

a) Disponer de una hora y media en el transcurso de la jornada de trabajo, la que podrá ser 

dividida en dos descansos de tres cuartos de hora cada uno para amamantar al lactante. 

b) Disminuir en una hora diaria su jornada de trabajo, ya sea iniciando su labor una hora 

después del horario de entrada o finalizándola una hora antes. 

c) Disponer de una hora en el transcurso de la jornada laboral. 

 

 El mencionado derecho tiene vigencia desde su reincorporación luego de la licencia 

correspondiente hasta que se cumplió el primer año de vida del lactante. 

 

Artículo 74 Paternidad. Por nacimiento de hijos/as, el personal masculino goza, previa 

 presentación del correspondiente certificado médico, de una licencia remunerada de 

veinte días laborables, a contarse desde el día del nacimiento. 

 

SECCIÓN IV 

 

POR HIJO/A CON DISCAPACIDAD 

 

Artículo 75 Reducción horaria, de jornada laboral, por hijo con discapacidad. El personal 

 legislativo, madre o padre de un/a menor de dieciocho años de edad con 

discapacidad, dispondrá, a su elección, al comienzo o al término de su jornada diaria de labor, de 

dos horas para dedicarse a la atención de su hijo/a, pudiendo, luego de la edad indicada, 

extenderse por el tiempo necesario si la situación así lo exigiera, lo que será certificado por el 

servicio médico de la Honorable Legislatura. 

 

Artículo 76 Beneficios futuros. Además de los beneficios precedentes, el personal legislativo 

 tiene derecho a los que se prevean en la legislación vigente o los que se dicten en el 

futuro. 
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SECCIÓN V 

 

POR ASUNTO FAMILIAR O PARTICULAR 

 

Artículo 77 Licencias por asunto particular o familiar. El personal legislativo tiene derecho, 

 desde su ingreso, a usufructuar de licencia remunerada en los casos y por el término 

de días laborables de acuerdo al siguiente detalle: 
 

a) Por matrimonio: diez días. 

b) Por matrimonio de sus hijos/as: dos días. 

c) Por fallecimiento de cónyuge, conviviente, padre, madre, hermanos/as, abuelos/as y 

nietos/as consanguíneos/as, adoptados/as o afines: diez días. 

d) Por fallecimiento de hijos/as consanguíneos/as, adoptados/as y afines: treinta días. 

e) Por fallecimiento de padre, madre e hijos/as políticos/as: cinco días. 

f) Por fallecimiento de tíos/as, sobrinos/as y primos/as consanguíneos/as, abuelos/as y 

hermanos/as políticos/as: dos días. 

g) Para consagrarse a la atención de un miembro del grupo familiar, cónyuge, convivientes, 

padre, madre, hermanos/as o hijos/as consanguíneos/as, adoptados/as o afines: hasta 

veinticinco días, continuos o discontinuos, por año calendario. Esta causal debe ser 

acreditada mediante el correspondiente certificado médico ante el servicio médico de la 

Honorable Legislatura. Se aplicarán en esta licencia las disposiciones que correspondan del 

Título IV, Capítulo VI, Sección II y puede extenderse a instancias de una previa evaluación 

por la junta médica que así lo aconseje. 

h) Por razones particulares, hasta doce días por año calendario y no más de dos días por mes. 

 

 Para los casos establecidos en los incisos a), b), c), d), e) y f) debe documentarse la causal 

invocada. 

 

Artículo 78 Licencia sin goce de haberes. El personal legislativo tiene derecho a la licencia de 

 un año divisible en dos períodos de seis meses, sin goce de sueldo, cuando no 

hubieren sufrido medidas disciplinarias graves. 

 Este beneficio podrá ser utilizado cada cinco años, sin acumularse la licencia por períodos no 

utilizados. 

 Para tener derecho al uso de esta licencia, el/la agente debe registrar una antigüedad mínima e 

inmediata de tres años de servicio continuados prestados a esta Honorable Legislatura. 

 Esta licencia será otorgada mediante resolución de la Presidencia de la Honorable Legislatura. 

 

SECCIÓN VI 

 

POR VIOLENCIA DE GÉNERO 

 

Artículo 79 Violencia de género. Se otorgará licencia con goce de haberes a toda agente mujer 

 o que se autodesigne como tal, conforme lo establecido en el artículo 2.º de la  

Ley 26 743, que sufra violencia, de acuerdo a lo prescripto en los artículos 4.º y 5.º de la Ley 26 485. 

Para hacer uso de esta licencia, la víctima debe denunciar la situación ante la Comisión de 

Intervención para Casos de Violencia de Género y/o Discriminación Sexista creada en el Anexo I de 

la presente ley. 
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SECCIÓN VII 

 

POR VIOLENCIA LABORAL 

 

Artículo 80 Violencia laboral. Se otorgará licencia con goce de haberes a todo/a agente que sea 

 víctima de violencia laboral, de conformidad con lo establecido en los artículos 1.º, 

2.º y 3.º del Anexo II de la presente ley, cuando la autoridad competente lo determine como 

medida cautelar. Dicha licencia podrá ser prorrogada cuando un dictamen de la junta médica así 

lo aconseje. 

 

SECCIÓN VIII 

 

POR DONACIÓN DE ÓRGANOS Y DE SANGRE 

 

Artículo 81 Donación de órganos y de sangre. El personal legislativo goza de licencia por 

 donación de órganos y donación de sangre, según el siguiente detalle: 
 

a) Por donación de órganos: veinte días hábiles, prorrogables según prescripción médica. 

b) Por donación de sangre: un día por cada vez.  

  

 En ambos casos se debe documentar la causal invocada. 

 

SECCIÓN IX 

 

PARA DESEMPEÑAR CARGOS ELECTIVOS DE 

REPRESENTACIÓN O DESIGNACIÓN POLÍTICA O GREMIAL 

 

Artículo 82 Cargo electivo. El/la agente legislativo/a que fuera nominado/a para desempeñar 

 un cargo electivo de representación o de designación política en el orden nacional, 

provincial o municipal tiene derecho a licencia sin goce de haberes por el término de su mandato, 

debiendo reintegrarse a su cargo dentro de los diez días siguientes al término de las funciones 

para la que fue elegido/a. 

 

Artículo 83 Candidatura a cargo de representación política. Los/as agentes nominados/as 

 como candidatos/as de representación política deben solicitar licencia, con goce de 

haberes, desde el momento en que la Junta Electoral oficialice su candidatura por una agrupación 

política y hasta el día siguiente de la elección. 

 Esta licencia se otorgará, exclusivamente, cuando la convocatoria a elecciones haya sido 

efectuada mediante norma legal dictada por los Poderes Ejecutivo o Legislativo del orden 

nacional, provincial o municipal. 

 

Artículo 84 Cargo de representación gremial. Cuando el/la agente fuere elegido/a para 

 desempeñar un cargo electivo de representación gremial no retribuido por la 

entidad, tiene derecho a gozar de licencia gremial con la percepción íntegra de sus haberes, con 

los beneficios que tuviere en actividad, al momento de hacer uso de la licencia, establecidos en el 

presente Estatuto y en la Ley de Remuneraciones vigente, mientras dure su mandato. 

 La licencia gremial se extenderá a un máximo de tres miembros de la Comisión Directiva de 

la entidad gremial legalmente reconocida, pudiendo ampliarse a un miembro más por cada cien 

afiliados. Quienes hagan uso de la licencia gremial deben reintegrarse a su cargo dentro de los 

diez días siguientes al término de su mandato. 
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Artículo 85 Franquicia gremial. Los/as integrantes de la Comisión Directiva de la entidad 

 gremial que no sean beneficiarios/as de la licencia estipulada en el artículo anterior, 

gozan de franquicia gremial dentro de la jornada de trabajo para atender cuestiones inherentes a 

su función gremial. Además, pueden participar de todo congreso o jornada que se realice dentro 

del país o en el extranjero. A tal efecto deberá comunicarse a la Dirección de Recursos Humanos 

la nómina completa para conocimiento y posterior notificación. Cuando el/la agente deba 

retirarse o su actividad no permita su concurrencia habitual a su lugar de trabajo, la organización 

sindical informará el hecho a la Dirección de Recursos Humanos para conocimiento y efectos 

que correspondan. 

 

SECCIÓN X 

 

POR RAZONES DE ESTUDIO DE NIVEL SUPERIOR 

 

Artículo 86 Razones de estudio. Se concederá licencia con goce de haberes hasta veintiocho 

 días laborables anuales al personal que curse estudios en establecimientos oficiales o 

incorporados (nacionales, provinciales o municipales) para rendir examen en los turnos fijados 

oficialmente, debiendo presentar constancia certificada del examen rendido, otorgada por la 

autoridad del establecimiento educacional respectivo. 

 Este beneficio será acordado en plazos máximos de hasta siete días laborables por cada vez y 

solo se otorgará para rendir examen final o parcial de cada curso. 

 

Artículo 87 Permiso por estudio. El personal tiene derecho a obtener permiso dentro del 

 horario de trabajo o a cambiar su horario de ingreso para concurrir a clase, cursos 

prácticos y demás exigencias inherentes a su calidad de estudiantes y no fuera posible adaptar su 

horario laboral a aquella necesidad. 

 Deben acreditar: 
 

a) Su condición de estudiantes en cursos oficiales o incorporados. 

b) La necesidad de asistir al establecimiento educacional en horas de oficina. 
 

Este beneficio se acordará, sin excepción, con la pertinente reposición horaria. 

Los permisos los concederán los/as jefes/as inmediatos/as con el conocimiento del superior 

jerárquico. 

 

SECCIÓN XI 

 

PARA REALIZAR ESTUDIOS O ACTIVIDADES CULTURALES 

O DEPORTIVAS NO RENTADAS EN EL PAÍS O EN EL EXTRANJERO 

 

Artículo 88 Actividades académicas, culturales o deportivas. El personal legislativo tiene 

 derecho a usar licencia sin goce de haberes por el término de dos años cuando deba 

realizar estudios, investigaciones, trabajos científicos, técnicos o artísticos o participar en conferencias 

o congresos de esa índole, en el país o en el extranjero. Igual beneficio se podrá conceder para 

mejorar la preparación técnica del agente o para cumplir actividades culturales o deportivas. 

 

Artículo 89 Licencia con goce de haberes por actividades académicas, culturales o deportivas. 

 Las licencias a las que se refiere el artículo precedente podrán ser concedidas con 

goce íntegro de haberes cuando el/la agente actúe representando al Poder Legislativo, a la 

provincia o al país o existan probadas razones de interés laboral en el cometido a cumplir. En 

todos los casos se tendrán en cuenta las condiciones, título y aptitudes del/de la agente y se 

determinarán, asimismo, sus obligaciones a favor del Estado en el cumplimiento de su misión. 
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Artículo 90 Autoridad competente para determinar licencias por actividades académicas, 

 culturales o deportivas. Las licencias a que se refieren los artículos precedentes 

serán acordadas por resolución de la Presidencia de la Honorable Legislatura.  

 

CAPÍTULO VII 

 

REDUCCIÓN DE JORNADA DE TRABAJO 

 

Artículo 91 Reducción de jornada laboral por trabajo insalubre. El personal legislativo que 

 desempeñe tareas permanentes consideradas insalubres tiene derecho a una 

reducción diaria de media hora en la jornada normal de labor. 

 

CAPÍTULO VIII 

 

ASISTENCIA SANITARIA Y SOCIAL 

 

Artículo 92 Servicios asistenciales y sociales. El personal legislativo y su núcleo familiar tiene 

 derecho a gozar de servicios médicos asistenciales y sociales, de acuerdo a lo 

establecido en la Ley provincial 611 y sus modificaciones y en toda reglamentación que se 

establezca en el futuro. 

 

CAPÍTULO IX 
 

ASOCIACIÓN Y AGREMIACIÓN 
 
Artículo 93 Asociación y agremiación. El personal legislativo tiene derecho a asociarse con 

 fines culturales, sociales, gremiales y deportivos, de acuerdo con el régimen 

establecido por la Constitución nacional, provincial y las modalidades impuestas por las 

costumbres del país. 
 

CAPÍTULO X 
 

JUBILACIÓN 
 
Artículo 94 Jubilación y retiro voluntario. El personal legislativo tiene derecho a jubilación 

 ordinaria y extraordinaria, y al retiro voluntario, de conformidad con la legislación 

vigente, en oportunidad de solicitarlo. 

 

Artículo 95 Inicio del trámite. Bonificación especial. El personal legislativo que haya 

 cumplido los extremos establecidos en la legislación vigente para obtener la 

jubilación ordinaria debe iniciar los trámites correspondientes y percibirá por ello una 

bonificación, por única vez, calculada sobre la base de las últimas tres remuneraciones brutas 

mensuales percibidas antes de cumplir la edad y los aportes necesarios para acceder a la 

jubilación según la siguiente escala:  
 

a) Si la antigüedad en la Legislatura fuera menor de veinte años, la bonificación es 

equivalente a dos remuneraciones mensuales. 

b) Si la antigüedad en la Legislatura fuera igual o mayor de veinte años y menor de treinta 

años, la bonificación es equivalente a tres remuneraciones mensuales. 

c) Si la antigüedad en la Legislatura fuera igual o mayor de treinta años y menor de treinta y 

cinco años, la bonificación es equivalente a cuatro remuneraciones mensuales. 

d) Si la antigüedad en la Legislatura fuera de treinta y cinco o más años, la bonificación será 

equivalente a cinco remuneraciones mensuales. 
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 A efectos de adquirir el derecho a la obtención de la bonificación establecida en el párrafo 

anterior, el/la trabajador/a que esté en condiciones de jubilarse debe presentar su renuncia dentro del 

plazo de treinta días desde la notificación del Instituto de Seguridad Social del Neuquén (ISSN). 

 Solamente puede eximirse a el/la agente de la obligación de iniciar los trámites jubilatorios, 

de acuerdo con lo establecido en el primer párrafo, cuando se encuentre de licencia por cargo 

electivo o gremial, o, por pedido fundado de autoridad competente, la Presidencia de la 

Honorable Legislatura resuelva determinar su permanencia en el cargo mediante el dictado de la 

norma legal que corresponda, en cuyo caso la bonificación especial se liquidará al momento de 

la finalización de su mandato y/o de su desvinculación del Poder Legislativo. 

 

Artículo 96 Renuncia por beneficio jubilatorio. Al personal que solicite voluntariamente la 

 baja de la carrera administrativa para acogerse a cualquiera de los beneficios 

establecidos por las leyes sociales de la materia, le comprende lo estatuido en el artículo 12, 

inciso j). 

 

Artículo 97 Retiro voluntario. El/la agente legislativo/a que haya obtenido los beneficios del 

 retiro voluntario se regirá por la legislación que se dicte para tal fin. 

 

Artículo 98 Exclusión al beneficio indemnizatorio. El personal legislativo que se encuentre en 

 condiciones de obtener su jubilación y sea separado de la carrera administrativa no 

tiene derecho a la indemnización establecida en el artículo 20. 

 

TÍTULO V 

 

DISPOSICIONES COMUNES 

 

Artículo 99 Horario laboral. El personal de la planta permanente está obligado a cumplir el 

 horario establecido por la Honorable Legislatura Provincial, debiendo hallarse en su 

puesto de trabajo a la hora fijada para iniciar las actividades diarias. 

  

Registra su asistencia, sin excepción, mediante el sistema que se implemente al efecto. 

 En las semanas en las que la Cámara haya celebrado sesión, los/as agentes que hayan sido 

afectados y que no percibieren horas de servicio extraordinario, deben cumplir un régimen de 

treinta y cinco horas semanales con un mínimo de cuatro horas diarias. 

 

Artículo 100 Límite de tolerancia. El/la agente que hubiere llegado después de los diez 

 minutos de tolerancia de la hora fijada para la iniciación de sus tareas, debe 

comunicar por escrito tal situación a su superior jerárquico, cuando la causal fuera justificable, a 

efectos de no caer en las penalidades establecidas en este Estatuto.  

 

Artículo 101 Falta de asistencia. Será considerada falta de asistencia toda llegada tarde

 registrada después de vencidos los primeros sesenta minutos de la hora fijada para 

la iniciación de sus tareas, y previo descuento del día de sueldo, no será computable la falta a 

efectos de la aplicación de otras medidas disciplinarias. Para los casos fundados de fuerza mayor, y 

con el correspondiente recupero horario autorizado, no se procederá al descuento del día de sueldo. 

 

Artículo 102 Faltas de asistencia no contempladas en las causales previstas. Las faltas de 

 asistencia al trabajo que sean justificadas por el superior jerárquico, pero que no 

estén encuadradas en alguna de las situaciones contempladas por este Estatuto, darán motivo a 

que se reduzcan de la licencia ordinaria o se descuente el o los días de los haberes, a opción del 

agente, no pudiendo tales inasistencias exceder de los seis días en el año calendario. 
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Artículo 103 Justificación de inasistencia por causales no previstas. A efectos de lo 

 establecido en el artículo precedente, el agente debe informar, por escrito, las 

causales que originaron la inasistencia, dentro de los dos días laborables siguientes de producida, 

bajo apercibimiento de aplicársele sanciones de carácter extraordinario que el caso aconseje. 

 

Artículo 104 Permisos de salida del servicio en horario laboral. Los/as titulares de unidades 

 organizativas, o a cargo, podrán conceder permiso al personal a su cargo para salir 

o retirarse, en horario laboral, por causas debidamente justificadas exceptuando los casos por 

enfermedad, debiendo llenar un formulario ad hoc que proveerá el Departamento de Personal, en 

el cual constará: 
 

a) Causal invocada. 

b) Hora de salida o retiro y regreso, en su caso. 

c) Firma de la persona interesada y del/de la jefe/a de la unidad organizativa. 

d) Si debe compensar el horario que dure su ausencia. 

 

 Cuando el permiso de salida sea con el fin de realizar tareas oficiales, en el formulario respectivo 

a aplicar en estos casos no constará lo indicado en el inciso d), dado que no se recuperará el tiempo 

de ausencia por considerarse como parte de las tareas desarrolladas por el/la agente. 

 Al retirarse del establecimiento y al regresar, en todos los casos, se debe registrar el horario 

mediante el sistema implementado para controlar la asistencia. 

 

Artículo 105 Permisos de retiro del servicio por enfermedad o indisposición. El/la agente 

 que solicita permiso para retirarse por enfermedad o indisposición, debe retirar 

una orden de permiso extendida en formulario ad hoc que proveerá el Departamento de Personal, 

la cual será autorizada por el servicio médico de la Honorable Legislatura. 

 

Artículo 106 Autorización para retirarse del servicio. El/la agente no debe retirarse del lugar 

 de trabajo en horas de labor sin el consentimiento del/de la titular de su unidad 

organizativa o del superior jerárquico que corresponda ni desatender el cumplimiento de sus 

obligaciones, so pena de hacerse pasible de sanciones que el caso aconseje. 

 

Artículo 107 Descuento de haberes. La Prosecretaría Administrativa remitirá a la Dirección 

 General de Administración, con la debida antelación, copia autenticada de las 

disposiciones que establezcan descuentos de haberes. El Departamento de Personal registrará los 

antecedentes en el legajo y ficha personal del/de la agente. 

 

Artículo 108 Antecedentes para la evaluación de desempeño y calificación. El Departamento 

 de Personal, a los efectos de la calificación y/o evaluación de desempeño del/de la 

agente, registrará diariamente mediante el sistema que se establezca las faltas de puntualidad, 

ausencias, sanciones aplicadas, menciones especiales, reconocimientos, certificaciones de 

capacitación, asistencia a congresos o eventos relacionados con el trabajo y todo otro hecho o 

documentación relevante que pueda ser utilizado como antecedente a los efectos de tomarlos 

como base para formar criterio y fijar el módulo de calificación de esos conceptos. Las faltas de 

puntualidad y ausencias deberán estar acompañadas de las respectivas justificaciones si las 

hubiere. 
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TÍTULO VI 
 

RÉGIMEN DISCIPLINARIO 
 

CAPÍTULO I 

 

SANCIONES DISCIPLINARIAS 

 

Artículo 109 Sanciones disciplinarias. El personal legislativo puede ser pasible de las 

 siguientes medidas disciplinarias: 
 

a) Apercibimiento. 

b) Descuento de días de sueldo. 

c) Suspensión. 

d) Cesantía. 

e) Exoneración. 

 

Artículo 110 Autoridad competente para la aplicación de sanciones disciplinarias. Las 

 sanciones establecidas en el artículo precedente serán aplicadas por las siguientes 

autoridades: 
 

a) Apercibimiento: por la persona a cargo de la jefatura inmediata, con el visto bueno del 

superior jerárquico, debiendo notificarse por escrito al/a la agente dentro de las cuarenta y 

ocho horas de resuelto. 

b) Descuento de días de sueldo: por disposición administrativa de la Prosecretaría Administrativa. 

c) Suspensiones de hasta cinco días: por disposición de la Secretaría de la Honorable 

Legislatura. 

d) Suspensiones mayores a cinco días, cesantía y exoneración: por resolución de la 

Presidencia de la Honorable Legislatura. 

 

Artículo 111 Apercibimiento. Son causales de aplicación de apercibimiento: 
 

a) Incurrir en dos faltas de puntualidad injustificadas en el curso de un mes calendario completo. 

b) Incurrir en distracción o negligencia para el cumplimiento del deber, escaso espíritu de 

colaboración y compañerismo y otras de carácter leve.  

 

Artículo 112 Descuento de días en los haberes. Son causales para aplicar descuento de días de 

 sueldo las faltas de puntualidad e inasistencias injustificadas y reiteradas. Esta 

sanción se aplicará conforme la siguiente escala:  
 

a) Por incurrir en faltas de puntualidad:  
 

1. De la tercera a quinta falta de puntualidad injustificada en el curso de un mes 

calendario, se descontará de los haberes medio día por cada vez. 

2. Desde la sexta falta de puntualidad injustificada, se descontará de los haberes un día por 

cada vez.  

 

b) Por incurrir en inasistencias injustificadas acumuladas: 
 

1. Desde la sexta a décima falta de asistencia injustificada discontinua en un período de un 

año calendario, se descontará de los haberes un día por cada día de ausencia.  

2. Desde la undécima falta de asistencia injustificada discontinua en un período de un año 

calendario, se descontará de los haberes dos días por cada día de ausencia. 
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 En todos los casos el/la agente deberá trabajar el o los días descontados en carácter de sanción 

disciplinaria. 

 Se entiende por año calendario, el lapso de tiempo transcurrido entre el 1 de enero y el 31 de 

diciembre de cada año. 

 

Artículo 113 Suspensión. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 12 

 y el quebrantamiento de las prohibiciones prescriptas en el artículo 13 que no se 

encuadren en los artículos 111 y 112, tendrá una sanción de uno hasta treinta días de suspensión. 

El/la agente no percibirá la remuneración correspondiente a los días que abarque la sanción 

impuesta. 

 

Artículo 114 Cesantía. Se aplicará la medida de cesantía a todo/a agente que incurra en una 

 falta grave que motive su inhibición temporal para reingresar al Poder Legislativo, 

hasta tanto se prescriba la penalidad que la originó o el Tribunal Superior de Justicia llegara a 

rever la medida adoptada por la Honorable Legislatura.  

 Son causales de cesantía, entre otros: 
 

a) Ocultación de alguna de las reglas inhibitorias para ingresar al Poder Legislativo 

enumeradas en el artículo 8.º del presente Estatuto, a cuyo efecto, al presentar su solicitud 

de ingreso, el/la aspirante deberá manifestar su conocimiento expresamente como 

declaración jurada.  

b) Apartarse del cumplimiento de los deberes comunes y específicos y prohibiciones de y al/a la 

agente legislativo/a fijados en este Estatuto, y que no se haya previsto expresamente penar de 

modo más lenitivo. 

c) Abandono del servicio sin causa justificada o inasistencia injustificada de cinco días 

laborables y continuos. 

d) Reiterado incumplimiento de las tareas y falta grave de respeto a la superioridad, en la 

oficina o en acto de servicio. 

e) Reiterada y notoria inconducta administrativa. 

f) Calificación deficiente durante tres períodos consecutivos. 

 

Artículo 115 Exoneración. Se aplicará la medida de exoneración a todo/a agente que incurra 

 en una falta grave que motive su inhibición permanente para reingresar a la 

Honorable Legislatura.  

 Son causales de exoneración, entre otros: 
 

a) Delito contra la Administración Pública. 

b) Falta grave que perjudique material o moralmente a la Administración Pública. 

c) Incumplimiento intencional de órdenes legales. 

d) Notoria indignidad moral. 

e) Delito punible cuando el hecho sea doloso y de naturaleza infamante. 

f) La transgresión intencional y premeditada de la disposición del inciso h) del artículo 12 del 

presente Estatuto. 

 

Artículo 116 Caducidad de las sanciones. Las medidas disciplinarias previstas en el artículo 109, 

 caducan a los efectos de su consideración por la Junta de Calificación y Ascensos 

en los siguientes plazos: 
 

a) Apercibimiento: a los seis meses de su notificación. 

b) Descuento de días de sueldo: al año de su notificación. 

c) Suspensiones de hasta cinco días: a los dos años de su notificación. 

d) Suspensiones de más de cinco días: a los tres años de su notificación. 
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e) Cesantía: a los diez años de su notificación y solo podrá ser reincorporado el/la agente con 

anterioridad cuando mediare fallo favorable del Tribunal Superior de Justicia o que la 

Presidencia de la Honorable Legislatura, por gracia, conmutase la penalidad aplicada. 

f) Exoneración: tiene carácter imprescriptible, salvo que el Tribunal Superior de Justicia 

revocase la medida del Poder Legislativo o este, por gracia, conmutase la penalidad aplicada. 
 

CAPÍTULO II 
 

SUMARIO 
 

Artículo 117 Instrucción. Las suspensiones mayores a cinco días, la cesantía y la 

 exoneración se dictarán previa instrucción de sumario. En los demás casos solo 

mediará la medida dictada por autoridad competente, con especificación de las causas originarias 

y la notificación pertinente. 

 

Artículo 118 Suspensión preventiva. El/la agente presuntivamente incurso/a en falta grave 

 sometido/a a sumario puede ser suspendido/a, como medida preventiva, por la 

autoridad administrativa competente por un término no mayor a treinta días cuando se considere 

que su alejamiento facilitará el esclarecimiento de los hechos, motivo de investigación, o cuando 

su permanencia sea incompatible con el estado de la causa invocada. 

 Vencido el término citado precedentemente, sin que se hubiera dictado resolución le pondrá en 

disponibilidad con derecho a percepción de haberes por un lapso de noventa días y/o hasta la 

culminación del sumario, salvo que la prueba acumulada autorizare a disponer lo contrario. 

 Si la sanción que se aplique en ambos casos no fuera privativa de haberes, estos le serán 

pagados íntegramente o, en su defecto y según se disponga, en la proporción correspondiente. 

 

Artículo 119 Gradualidad de las sanciones disciplinarias. Toda sanción disciplinaria en 

 cuanto no esté reglada se graduará de acuerdo con la gravedad de la falta o 

infracción y teniendo en cuenta los antecedentes del/de la agente registrados en su legajo y los 

perjuicios causados. 
 

CAPÍTULO III 
 

JUNTA DE DISCIPLINA 
 

Artículo 120 Conformación. La Presidencia de la Honorable Legislatura nombrará una Junta 

 de Disciplina compuesta de cuatro miembros titulares y cuatro suplentes, de los cuales 

dos titulares y dos suplentes serán representantes de la entidad gremial del personal legislativo. 

 

Artículo 121 Nombramiento y mandato de las autoridades. La Presidencia de la Honorable 

 Legislatura nominará a la persona que preside la Junta, y esta nombrará, de sus 

integrantes, a un/a secretario/a. La Junta puede ser asistida por auxiliares administrativos en la 

medida de sus necesidades. Para integrar la Junta se requiere tener más de veinticinco años de 

edad y una antigüedad en la Honorable Legislatura de dos años como mínimo. Sus mandatos son 

honorarios y por un año, debiendo continuar en sus cargos hasta tanto no fueran confirmados, 

renovados o reelegidos, según el caso. 

 

Artículo 122 Actuación y facultades. La Junta de Disciplina debe dictaminar necesariamente en 

 todo sumario administrativo iniciado por razones disciplinarias, a cuyo fin le serán 

remitidas las actuaciones promovidas dentro de los cinco días de concluidas por el/la funcionario/a 

sumariante, acompañado en todos los casos, conjuntamente con el cuerpo del sumario, bajo sobre 

cerrado, el legajo personal del sumariado. También entenderá en las apelaciones que interpongan 

los/as agentes contra la sanción de apercibimiento, pudiendo revocar la misma si correspondiere. 
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Artículo 123 Obligaciones. La Junta de Disciplina debe pronunciarse dentro de los veinte 

 días, plazo prorrogable hasta por diez días más si fuere necesario requerir o 

disponer muñirse de otros elementos de juicio para mejor proveer. 
 

Artículo 124 Interposición de reclamos. El/la agente legislativo tiene derecho a interponer 

 directamente ante la Junta de Disciplina reclamo fundado si sufriera sanciones 

disciplinarias que no requieran sumario. El reclamo deberá interponerlo dentro de los cinco días 

de haberse notificado y la interposición del reclamo no anula el cumplimiento de la sanción 

aplicada. Tal recurso no podrá interponerse si el sancionado se ha negado a firmar la 

notificación, debiendo en este caso ser notificado de oficio. 
 

TÍTULO VII 
 

EGRESO 
 

Artículo 125 Egreso. El/la agente del Poder Legislativo dejará de pertenecer al mismo en los 

 siguientes casos: 
 

a) Por renuncia. 

b) Por inhabilidad técnica administrativa establecida en el artículo 10.º. 

c) Por razones de salud que lo imposibiliten total y permanentemente para el ejercicio de la función. 

d) Por fallecimiento. 

e) Por incompatibilidad. 

f) Por cesantía o exoneración, de acuerdo a lo dispuesto por el régimen disciplinario 

establecido en el presente Estatuto. 
 

TÍTULO VIII 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

Artículo 126 Anexos. Se incorporan como parte integrante del presente Estatuto el Anexo I, 

 denominado Protocolo de Intervención para Casos de Violencia de Género y/o 

Discriminación Sexista y el Anexo II, denominado Protocolo de Intervención para los Casos de 

Violencia Laboral.  
 

Artículo 127 Contribución solidaria. El sindicato representativo de las personas comprendidas 

 en el ámbito de aplicación del presente Estatuto, percibirá el uno y medio por 

ciento de la remuneración total bruta de cada una de esas personas que no se encuentran afiliadas 

al mismo, en concepto de contribución solidaria, que será afectada a los fines gremiales, 

culturales, sociales y de capacitación establecido en el estatuto social de la entidad firmante. Esta 

contribución regirá desde la primera liquidación practicada desde la entrada en vigencia de la 

presente ley y se liquidará de la misma forma y en el mismo plazo que la cuota sindical. 
 

Artículo 128 Reglamentación. La Presidencia de la Honorable Legislatura Provincial 

 reglamentará la aplicación de las disposiciones del presente Estatuto en cuanto no 

esté provisto y en concordancia con las normas expresamente en él contenidas». 
 

Artículo 2.º Derogación. Se deroga la Ley 2645. 
 

Artículo 3.º Vigencia. La presente Ley entrará en vigencia desde su publicación en el Boletín Oficial. 
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Artículo 4.º Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los seis días 

de diciembre de dos mil dieciocho.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

 

 
 
  Mario Alberto Pilatti 
 Lcda. Beatriz Villalobos Presidente de la Comisión de Legislación 

 Secretaria de Asuntos Constitucionales y Justicia 

 H. Legislatura del Neuquén a/c. Presidencia 

  H. Legislatura del Neuquén 
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ANEXO I 

 

PROTOCOLO DE INTERVENCIÓN PARA CASOS 

DE VIOLENCIA DE GÉNERO Y/O DISCRIMINACIÓN SEXISTA 
 

Artículo 1.º Ámbito de aplicación. Este procedimiento rige para el conjunto de los/as 

 trabajadores/as de la Honorable Legislatura de la Provincia del Neuquén, sea que se 

desempeñen en forma permanente o temporal y que necesiten acceder a asistencia en casos de 

violencia o discriminación de género o identidad sexual. 

 

Artículo 2.º Sujetos. Este procedimiento incluye los comportamientos y las acciones ocurridos 

 entre pares, entre jefes/as y empleados/as o entre algún/a trabajador/a de la Honorable 

Legislatura de la Provincia del Neuquén y un tercero/a por fuera del ámbito de trabajo. 

 

Artículo 3.º Comisión. Se crea en el ámbito del Poder Legislativo la Comisión de Intervención 

 para Casos de Violencia de Género y/o Discriminación Sexista, la que se integra con un 

representante elegido por la Presidencia de la Honorable Legislatura de la Provincia del Neuquén y 

dos representantes de la entidad gremial de los empleados legislativos (ANEL), estos últimos 

respetando el criterio de paridad de género. La Comisión de Intervención tendrá por objeto llevar 

adelante la totalidad del procedimiento establecido en el presente Protocolo.  

 

Artículo 4.º Objetivos. Son objetivos del Protocolo de Intervención para Casos de Violencia de 

 Género y/o Discriminación Sexista: 
 

a) Aspirar a que el ámbito de la Honorable Legislatura Provincial sea un espacio libre de 

discriminación, de hostigamiento y de violencia por razones de orientación sexual, género, 

clase, etnia, nacionalidad o religión, promoviendo condiciones de igualdad y equidad entre 

sus trabajadores/as. 

b) Adoptar medidas de prevención como principal método para combatir este tipo de 

situaciones. 

c) Generar un ambiente de contención y confianza para que las personas afectadas puedan 

denunciar su situación. 

d) Poner a disposición de las personas afectadas el asesoramiento y asistencia que puedan requerir. 

e) Promover acciones de sensibilización, difusión y formación sobre la problemática en 

cuestión, así como fomentar y favorecer acciones que eliminen la violencia de género, acoso 

sexual y la discriminación por razones de género u orientación sexual en los lugares de 

trabajo. 

 

Artículo 5.º Situaciones. Este procedimiento versa sobre las situaciones de violencia de género y 

 discriminación sexista contempladas en el artículo 5.º de la Ley 26 485, a saber: 
 

- Violencia física: la que se emplea contra el cuerpo de la mujer produciendo dolor, daño o riesgo 

de producirlo y cualquier otra forma de maltrato o agresión que afecte su integridad física. 

- Violencia psicológica: la que causa daño emocional y disminución de la autoestima o 

perjudica y perturba el pleno desarrollo personal o que busca degradar o controlar sus 

acciones, comportamientos, creencias y decisiones, mediante amenaza, acoso, hostigamiento, 

restricción, humillación, deshonra, descrédito, manipulación o aislamiento.  

- Violencia sexual: cualquier acción que implique la vulneración en todas sus formas, con o sin 

acceso genital, del derecho de la mujer de decidir voluntariamente acerca de su vida sexual o 

reproductiva a través de amenazas, coerción, uso de la fuerza o intimidación, incluyendo la violación 

dentro del matrimonio o de otras relaciones vinculares o de parentesco, exista o no convivencia, así 

como la prostitución forzada, explotación, esclavitud, acoso, abuso sexual y trata de mujeres. 
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- Económica y patrimonial: la que se dirige a ocasionar un menoscabo en los recursos 

económicos o patrimoniales de la mujer, a través de la perturbación de la posesión, tenencia o 

propiedad de sus bienes, pérdida, sustracción, destrucción, retención o distracción indebida de 

objetos, instrumentos de trabajo, documentos personales, bienes, valores y derechos 

patrimoniales. 

- Simbólica: la que a través de patrones estereotipados, mensajes, valores, íconos o signos, 

transmita y reproduzca dominación, desigualdad y discriminación en las relaciones sociales, 

naturalizando la subordinación de la mujer en la sociedad. 

 

 A su vez, tal y como lo explica la mencionada ley, se trata de violencia aplicada con las 

siguientes modalidades: violencia doméstica, institucional, laboral, contra la libertad reproductiva, 

obstétrica y mediática. Las situaciones señaladas en este artículo pueden llevarse a cabo por 

cualquier medio, incluyendo la omisión, y pueden dirigirse a una persona en particular, o referirse 

de manera general a un grupo o población fundada en razones de género, identidad de género u 

orientación sexual y que generen un ambiente de intimidación, humillación u hostilidad. 

 

Artículo 6.º Acciones. La Comisión de Intervención para Casos de Violencia de Género y/o 

 Discriminación Sexista realiza las siguientes acciones: 
 

a) Asesoramiento gratuito. La persona afectada será acompañada por la Comisión de 

Intervención, que pondrá a su disposición asesoramiento legal. Será decisión de la persona 

denunciante realizar la denuncia pertinente ante sede judicial u organismo del Estado 

correspondiente. La Comisión, acompañará en cada una de las instancias que requiera el caso. 

b) Respeto y privacidad. La persona que efectúe una consulta o presente una denuncia será 

tratada con respeto y confidencialidad, debiendo ser escuchada en su exposición sin 

menoscabo de su dignidad y sin intromisión en aspectos que resulten irrelevantes para el 

conocimiento de los hechos. En todo momento se debe resguardar su voluntad en cuanto a las 

acciones que decida realizar así como en la confidencialidad de los datos, a menos que 

expresamente manifieste querer hacerlos públicos. Sobre las personas señaladas como 

responsables de los hechos, la Comisión de Intervención dará a conocer la información 

estrictamente necesaria para que no haya encubrimiento ni impunidad. En el caso de que 

solicitaran espacio para ejercer un descargo, será la misma Comisión de Intervención la que 

determine si corresponde hacer lugar a la petición. 

c) Contra la revictimización. Se evitará la reiteración innecesaria del relato de los hechos, 

como así también la exposición pública de la persona que denuncia o de datos que permitan 

identificarla (a menos que haya una solicitud expresa para hacer lo contrario). El abordaje de 

la situación no implicará el cuestionamiento de su persona, ni de sus actitudes. 

d) Prevención y formación ante situaciones de violencia. La Comisión de Intervención se 

ocupa de promover la realización de talleres y charlas sobre violencia de género y 

discriminación sexista, además de campañas de difusión sobre el tema entre las y los 

trabajadores. Creará instancias de carácter grupal con el objetivo de debatir y brindar espacios 

de acompañamiento y contención de las víctimas. 

 

Artículo 7.º Procedimiento de faltas y sanciones. Las conductas contempladas dentro del artículo 5.º 

 de este Protocolo que hayan sido cometidas por un/a trabajador/a de la Honorable 

Legislatura de la Provincia del Neuquén serán consideradas faltas graves. En caso de situaciones 

dentro del ámbito laboral se puede exigir a el/la jefe/a o encargado/a inmediato/a la separación entre 

el/la acusado/a y la persona denunciante hasta tanto se tome una resolución sobre el tema. La 

Comisión de Intervención actuará en defensa del/la trabajador/a afectado/a, solicitando que se 

aplique el régimen disciplinario comprendido en el Título VI del Estatuto del Personal Legislativo 

para aplicar la sanción que correspondiere. El mismo deberá ser actualizado en este Protocolo ante 

una modificación estatutaria. 



Honorable Legislatura del Neuquén 

6739 XLVII PL - Reunión N.º 27 - 6 de diciembre de 2018 

Artículo 8.º Consultas y/o denuncias. Las consultas y/o denuncias podrán ser realizadas por 

 cualquier persona a la que le asisten los derechos vulnerados por las situaciones que 

este procedimiento contempla y por un/a tercero/a con conocimiento directo de los hechos. En el 

caso de denuncias realizadas por terceros/as, estas deben ser ratificadas por las personas 

directamente afectadas. 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLVII PL - Reunión N.º 27 - 6 de diciembre de 2018 6740 

ANEXO II 

 

PROTOCOLO DE INTERVENCION PARA LOS 

CASOS DE VIOLENCIA LABORAL 
 

Artículo 1.º Definición. Se entiende por violencia laboral a las acciones y omisiones de una 

 persona o grupo de personas que, en ocasión del ámbito o relación laboral, en forma 

sistemática y recurrente atenten contra la dignidad, integridad física o sexual, psicológica o social 

del/de la agente mediante abusos de poder o autoridad, amenazas, intimidación, discriminación, 

inequidad salarial, cuando del responsable acusado se desprende tal facultad o deber. Se considera 

que la violencia laboral reviste especial gravedad cuando el/la agente víctima de estos hechos se 

encuentre particularmente vulnerable por razones de edad, salud, inferioridad jerárquica u otra 

situación similar. 

 

Artículo 2.º Maltrato psíquico o social. Se entiende por maltrato psíquico o social hacia el/la 

 agente, toda hostilidad continua y repetida, ejercida en cualquiera de las formas que a 

continuación se detallan: 
 

a) Bloquear constantemente sus iniciativas de interacción generando aislamiento. 

b) Cambiar de oficina o lugar habitual de trabajo con la intención de separarlo de sus pares. 

c) Prohibir a los/as agentes que tengan una comunicación o simplemente hablar con el afectado. 

d) Obligarlo/a a realizar tareas denigrantes para su dignidad personal. 

e) Juzgar de manera ofensiva su desempeño en la organización. 

f) Asignar tareas sin sentido con la intención de humillar. 

g) Encargarle trabajo imposible de realizar o tareas que estén manifiestamente por encima o por 

debajo de su preparación o las exigencias del cargo que ocupa. 

h) No asignarle tarea alguna con la intención de hacerlo/a sentir innecesario/a para la organización. 

i) Promover su hostigamiento psicológico. 

j) Privar al agente del acceso directo a información útil para su desempeño y el ejercicio de sus 

derechos. 

k) Gritar o insultar de manera ofensiva o delante de sus pares. 

l) Denegar el acceso a capacitaciones institucionales o personales cuando son concedidos a otros 

agentes o pares en situaciones similares. 

m) Negar en forma injustificada y repetida permisos al acceso del ejercicio de los derechos 

establecidos por las normas vigentes. 

n) Realizar informes de desempeño de manera infundada y reiterada que perjudique la carrera 

del agente involucrado. 

 

Artículo 3.º Acoso sexual. Se entiende por acoso sexual a todo acto, comentario, conducta o 

 manifestación ofensiva, ya sea de forma verbal, escrita, simbólica o física, con 

connotación sexual no consentida por quien la recibe y que perjudique su desempeño laboral o su 

bienestar personal. 

 

Artículo 4.º Ámbito de aplicación. Es ámbito de aplicación de este Protocolo todo tipo de relación 

 laboral que comprenda a los/as agentes del Poder Legislativo. 

 

Artículo 5.º Acciones preventivas. El personal debe participar y asistir a capacitaciones que orienten a 

 la erradicación de la violencia laboral o de género organizadas por el Poder Legislativo. 

 

Artículo 6.º Procedimiento aplicable. La denuncia debe ser presentada por Mesa General de 

 Entradas y Salidas, y estar dirigida a la Secretaría de Cámara con pronto despacho, 

indicando en su caso las medidas cautelares que solicita. 
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Artículo 7.º Régimen disciplinario. Cualquiera de las situaciones mencionadas en los artículos 1.º, 2.º 

 y 3.º se consideran falta grave y se sancionará de acuerdo a lo previsto en el artículo 113 de 

la presente ley, siempre que la gravedad de los hechos no amerite una sanción mayor. 
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LEY  3169 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Sanciona con Fuerza de 

Ley: 

 

TÍTULO I 
 

PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL 
 

CAPÍTULO I 
 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1º Se fija en la suma de ochenta y un mil setecientos ochenta y un millones quinientos

 sesenta y siete mil setecientos setenta y cinco pesos ($81.781.567.775) el total de las 

erogaciones del Presupuesto del Poder Ejecutivo (Administración central y organismos 

descentralizados); en mil cuatrocientos treinta y seis millones seiscientos cinco mil ochocientos 

quince pesos ($1.436.605.815) el total de las erogaciones del Presupuesto del Poder Legislativo 

para el Ejercicio Financiero 2019; en cinco mil doscientos cincuenta y cinco millones seiscientos 

once mil trescientos cincuenta y dos pesos ($5.255.611.352) el total de las erogaciones del 

Presupuesto del Poder Judicial para el Ejercicio Financiero 2019; en ciento once millones 

novecientos cincuenta y tres mil ochocientos treinta y nueve pesos ($111.953.839) el total de las 

erogaciones del Presupuesto del Consejo de la Magistratura para el Ejercicio Financiero 2019; y en 

once mil seiscientos setenta y siete millones ochocientos cincuenta y tres mil doscientos ochenta y 

siete pesos ($11.677.853.287) las afectaciones legales al sector público municipal, de lo que resulta 

el total de las erogaciones del Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 

Financiero 2019 en cien mil doscientos sesenta y tres millones quinientos noventa y dos mil sesenta 

y ocho pesos ($100.263.592.068), con destino a las finalidades que se indican a continuación y, 

analíticamente, en las Planillas 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 que obran en el Anexo I de la presente ley. 

 
PODER EJECUTIVO 
 

  FINALIDADES TOTAL  
EROGACIONES 
CORRIENTES 

 
EROGACIONES 

DE CAPITAL 

1 - Administración Gubernamental 7.043.946.907  5.727.557.901  1.316.389.006 

2 - Servicios de Seguridad 7.249.840.872  7.121.327.425  128.513.447 

3 - Servicios Sociales 50.720.907.428  43.923.482.689  6.797.424.739 

4 - Servicios Económicos 11.682.814.301  7.140.110.388  4.542.703.913 

5 - Deuda Pública 5.084.058.267  5.084.058.267  0 

  TOTAL DE EROGACIONES 81.781.567.775  68.996.536.670  12.785.031.105 
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PODER LEGISLATIVO 
 

  
FINALIDADES TOTAL 

 EROGACIONES 
CORRIENTES 

 
EROGACIONES 

DE CAPITAL 

1 - Administración Gubernamental 1.415.230.892  1.318.773.086  96.457.806 

2 - Servicios de Seguridad 0  0  0 

3 - Servicios Sociales 21.374.923  20.474.923  900.000 

4 - Servicios Económicos 0  0  0 

5 - Deuda Pública 0  0  0 

  TOTAL DE EROGACIONES 1.436.605.815  1.339.248.009  97.357.806 

 

PODER JUDICIAL 

 

  FINALIDADES TOTAL  
EROGACIONES 

CORRIENTES 
 

EROGACIONES 

DE CAPITAL 

1 - Administración Gubernamental 5.255.611.352  5.015.400.957  240.210.395 

2 - Servicios de Seguridad 0  0  0 

3 - Servicios Sociales 0  0  0 

4 - Servicios Económicos 0  0  0 

5 - Deuda Pública 0  0  0 

  TOTAL DE EROGACIONES 5.255.611.352  5.015.400.957  240.210.395 

 

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 

 

  FINALIDADES TOTAL 
 EROGACIONES 

CORRIENTES 
 

EROGACIONES 

DE CAPITAL 

1 - Administración Gubernamental 111.953.839  110.297.791  1.656.048 

2 - Servicios de Seguridad 0  0  0 

3 - Servicios Sociales 0  0  0 

4 - Servicios Económicos 0  0  0 

5 - Deuda Pública 0  0  0 

  TOTAL DE EROGACIONES 111.953.839  110.297.791  1.656.048 

 
AFECTACIONES LEGALES AL SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 

 

  FINALIDADES TOTAL 
 EROGACIONES 

CORRIENTES 
 

EROGACIONES 

DE CAPITAL 

1 - Administración Gubernamental 11.677.853.287  11.626.584.554  51.268.733 

2 - Servicios de Seguridad 0  0  0 

3 - Servicios Sociales 0  0  0 

4 - Servicios Económicos 0  0  0 

5 - Deuda Pública 0  0  0 

  TOTAL DE EROGACIONES 11.677.853.287  11.626.584.554  51.268.733 
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL 

 

  FINALIDADES TOTAL 
 EROGACIONES 

CORRIENTES 
 

EROGACIONES 

DE CAPITAL 

1 - Administración Gubernamental 25.504.596.277  23.798.614.289  1.705.981.988 

2 - Servicios de Seguridad 7.249.840.872  7.121.327.425  128.513.447 

3 - Servicios Sociales 50.742.282.351  43.943.957.612  6.798.324.739 

4 - Servicios Económicos 11.682.814.301  7.140.110.388  4.542.703.913 

5 - Deuda Pública 5.084.058.267  5.084.058.267  0 

  TOTAL DE EROGACIONES 100.263.592.068  87.088.067.981  13.175.524.087 

 

Artículo 2° Se estima en ciento dos mil cuatrocientos sesenta y dos millones trescientos sesenta y

 dos mil quinientos ochenta y seis pesos ($102.462.362.586) el Cálculo de Recursos 

Corrientes y de Capital destinados a atender las erogaciones a que se refiere el artículo 1.º de la 

presente ley, según la distribución que se indica a continuación y el detalle que figura en la Planilla 8 

del Anexo I de la presente ley. 
 

 Concepto 
Poder  

Ejecutivo 

Poder 

Legislativo 

Poder  

Judicial 

Consejo 

Magistratura 

Afectac. 

Municipios 

 Ingresos Corrientes 88.218.229.130 27.941.421 200.000.000 0 11.628.787.078 

 Recursos de Capital 2.347.194.562 0 40.210.395 0 0 

 Total de Recursos: 90.565.423.692 27.941.421 240.210.395 0 11.628.787.078 

        Total de Recursos del Ejercicio:    102.462.362.586 

 

Artículo 3° Se fija en treinta y tres mil seiscientos tres millones quinientos ochenta mil doscientos

 treinta y seis pesos ($33.603.580.236) el importe correspondiente a los gastos 

figurativos para transacciones corrientes y de capital de la Administración provincial para el 

Ejercicio 2019; como consecuencia, queda establecido el financiamiento por contribuciones 

figurativas para financiaciones corrientes y de capital de la Administración provincial en la misma 

suma según el detalle que figura en las Planillas 9 y 10 que obran en el Anexo I de la presente ley. 

 

Artículo 4° Se fija en dos mil novecientos veintiocho millones ciento sesenta y seis mil

 ochocientos veintinueve pesos ($2.928.166.829) el importe correspondiente para 

atender la amortización de la deuda; mil ciento setenta y dos millones setecientos setenta mil 

quinientos noventa y cuatro pesos ($1.172.770.594) la suma para atender otras aplicaciones 

financieras según el detalle que figura en la Planilla 11 del Anexo I de la presente ley; la suma total 

es de cuatro mil cien millones novecientos treinta y siete mil cuatrocientos veintitrés pesos 

($4.100.937.423). 
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Artículo 5° Como consecuencia de lo establecido en los artículos 1.°, 2.°, 3.° y 4.° de la presente

 ley, se estima el balance financiero preventivo y el financiamiento neto, cuyos detalles 

figuran en las Planillas 11, 12, 13 y 14 que obran en el Anexo I de la presente ley, conforme al 

siguiente resumen: 
 

 Concepto TOTAL  
Del Tesoro 

Provincial 
 

Recursos  

Afectados 

      
 Erogaciones (Art. 1º) 100.263.592.068  69.742.042.540  30.521.549.528 

 Recursos (Art. 2º) 102.462.362.586  73.055.079.665  29.407.282.921 

 
Resultado Financiero 2.198.770.518  3.313.037.125  -1.114.266.607 

Financiamiento Neto -2.198.770.518  -3.313.037.125  1.114.266.607 

Fuentes Financieras 1.902.166.905  670.000.000  1.232.166.905 

 Disminución Inversión Financiera 0  0  0 

 Endeudamiento Público 1.135.848.411  670.000.000  465.848.411 

 Remanente Ejercicios Anteriores 766.318.494  0  766.318.494 

Aplicaciones Financieras (Art. 4°) 4.100.937.423  3.983.037.125  117.900.298 

 Amortización de la Deuda 2.928.166.829  2.927.339.707  827.122 

 Otras Aplicaciones 1.172.770.594  1.055.697.418  117.073.176 

 

 Se fija en cuatrocientos cincuenta y dos millones seiscientos cuarenta y siete mil quinientos 

veintisiete pesos ($452.647.527) el importe correspondiente a gastos figurativos para aplicaciones 

financieras de la Administración provincial; como consecuencia, queda establecido el 

financiamiento por contribuciones figurativas para aplicaciones financieras de la Administración 

provincial en la misma suma. 

 

CAPÍTULO II 

 

PLANTA DE PERSONAL 

 

Artículo 6° Se fija el número de cargos de las plantas permanente y temporaria en cincuenta y cinco

 mil setecientos cincuenta y dos (55.752), y las horas cátedra, en ciento treinta y cinco mil 

quinientos noventa y dos (135.592), según el siguiente detalle: 
 

a) CARGOS    

 
 

TOTAL 

PLANTA 

PERMANENTE 

PLANTA 

TEMPORARIA 

PODER EJECUTIVO 52.783 50.645 2.138 

PODER LEGISLATIVO 620 408 212 

CONS. DE LA MAGISTRATURA 27 27 0 

PODER JUDICIAL 2.322 2.315 7 

TOTAL PLANTA DE PERSONAL  55.752 53.395 2.357 

    

b) HORAS CÁTEDRA    

Partida Ppal. Personal 125.441 23.651 101.790 

Partida Ppal. Transf. Ctes. 10.151 559 9.592 

TOTAL HORAS CÁTEDRA 135.592 24.210 111.382 
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 El detalle de los cargos de la planta de personal se adjunta como Anexo II a la presente ley, en 

concordancia con las pautas establecidas en el Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal y 

Buenas Prácticas de Gobierno. 

 La partida principal Transferencias Corrientes contempla los cargos y las horas cátedra 

autorizados a incluir en la base de cálculo del subsidio a la enseñanza privada (Ley 695). 

 El número de cargos y de horas cátedra de planta temporaria no incluye los remplazos 

temporarios (Ley 2890); tampoco, al personal docente suplente, quienes serán designados o, en su 

caso, incluidos en la base de cálculo para el subsidio a la enseñanza privada (Ley 695) según 

corresponda en cada caso, de conformidad con las normas específicas vigentes. 

 Los cargos fijados para el Poder Legislativo pueden ser transferidos por el presidente de la 

Honorable Legislatura provincial, con la sola limitación de no alterar, en conjunto, los totales 

fijados anteriormente; no obstante, pueden modificar su calidad. 

 El Poder Ejecutivo puede modificar la calidad de los cargos de las plantas correspondientes a 

organismos centralizados y descentralizados. Asimismo, efectuar transferencias de cargos, por sí o 

por quien determine, con la sola limitación de no alterar, en conjunto, los totales fijados en el 

presente artículo. 

 Se faculta al Poder Ejecutivo para modificar la distribución de las horas cátedra entre los 

establecimientos educativos de la provincia, con la sola limitación de no alterar, en conjunto, los 

totales fijados en el presente artículo.  

 Se exceptúa de las limitaciones impuestas en los párrafos precedentes, a fin de no alterar los 

totales fijados en el presente artículo, a las ampliaciones y reestructuraciones de cargos y horas 

cátedra necesarios para dar cumplimiento a sentencias judiciales firmes y reclamos administrativos 

que se resuelvan favorablemente; atender la prestación de servicios esenciales y dar cumplimiento a 

los términos de los convenios colectivos de trabajo vigentes a la fecha de la presente ley, como así 

también a los que se aprueben durante el presente ejercicio. 

 Los cargos vacantes serán administrados y controlados por el Poder Ejecutivo mediante el 

Ministerio de Economía e Infraestructura, y cubiertos, prioritariamente, cuando se destinen al 

nombramiento o remplazos de personal docente de establecimientos educativos, del personal 

policial, del que reviste en tareas específicas sanitarias en hospitales y puestos de salud, y del 

personal que presta servicios esenciales. 

 

Artículo 7° Se establece la intervención previa del Ministerio de Economía e Infraestructura en las

 actuaciones que propicien la emisión de normas legales para aprobar designaciones, 

llamados a concurso para cubrir vacantes, reencasillamientos, transferencias, reconocimientos de 

servicios y retroactividades, readecuaciones salariales, aprobación de acuerdos por comisiones 

paritarias, y otros que incidan en el aumento de la masa salarial del personal dependiente del Poder 

Ejecutivo. A los efectos de evaluar las repercusiones presupuestarias de la acción en curso, el 

organismo de origen se expedirá mediante un informe técnico con respecto a la tipificación 

específica en la normativa vigente en la materia, costo implícito de la medida en cuestión y 

existencia de saldo presupuestario en la partida correspondiente. Todo acto administrativo que 

signifique incremento del gasto, que no cuente con el saldo presupuestario respectivo y haya 

omitido el procedimiento descripto en el presente artículo, será considerado según el artículo 71 de 

la Ley 1284, de Procedimiento Administrativo. 

 

CAPÍTULO III 

 

NORMAS SOBRE RECURSOS Y GASTOS 

 

Artículo 8° Se autoriza, según el artículo 18 de la Ley 2141, de Administración Financiera y

 Control (TO Resolución 853 y ley modificatoria), la contratación de obras cuyo plazo 

de ejecución exceda el Ejercicio Financiero 2019, de acuerdo con el detalle que obra en la Planilla 

15A del Anexo I de la presente ley. 
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Artículo 9° Se autoriza, según el artículo 18 de la Ley 2141, de Administración Financiera y

 Control (TO Resolución 853 y ley modificatoria), la adquisición de bienes y servicios 

cuyo plazo exceda el Ejercicio Financiero 2019, de acuerdo con el detalle que obra en la Planilla 

15B del Anexo I de la presente ley. 

 

Artículo 10° Se faculta al Poder Ejecutivo para que, mediante el Ministerio de Economía e

 Infraestructura, instruya a todas las jurisdicciones y organismos comprendidos en la 

presente ley sobre los alcances y modalidades de la programación presupuestaria, determinando los 

períodos y partidas presupuestarias alcanzadas, con el objeto de ordenar la ejecución del 

presupuesto que posibilité la concreción de los resultados esperados con los recursos disponibles. 

 

Artículo 11 Los organismos solo podrán excederse en los límites de créditos y compromisos

 fijados en las resoluciones de programación presupuestaria emitidas por el Ministerio 

de Economía e Infraestructura cuando puedan compensar tales excesos con ahorros que, en el 

mismo período, se registren en otras partidas o en partidas de otras jurisdicciones u organismos. 

 Una vez verificados los ahorros, el Ministerio de Economía e Infraestructura podrá dictar la 

respectiva norma de excepción. 

 

Artículo 12 La distribución programática de los montos detallados en el artículo 1.° de la presente

 ley será establecida por el Poder Ejecutivo para desagregar los niveles de crédito y de 

programación, e incluir el plan de trabajos públicos para los distintos organismos, según el artículo 

13 de la Ley 2141, de Administración Financiera y Control (TO Resolución 853 y ley 

modificatoria). 

 

Artículo 13 Los Poderes Legislativo y Judicial, en sus respectivas jurisdicciones, podrán efectuar

 las modificaciones y reestructuraciones sobre las categorías programáticas según la 

forma que, reglamentariamente, corresponda, pudiendo crear, suprimir o fusionar categorías, para lo 

cual deberá contar con la intervención previa del Ministerio de Economía e Infraestructura. 

 

Artículo 14 Se faculta al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Economía e Infraestructura,

 para disponer de hasta un 90% de los ingresos que conforman los regímenes especiales 

de coparticipación de impuestos nacionales, según el artículo 2.° del Acuerdo Nación-Provincias 

sobre Relación Financiera y Bases de un Régimen de Coparticipación de Impuestos, ratificado por 

la Ley 2416, dejando a salvo los compromisos asumidos en el Consenso Fiscal aprobado por la  

Ley 3090. 

 

Artículo 15 El Poder Ejecutivo podrá autorizar un incremento o fijar una disminución del

 Presupuesto General, en la medida en que se verifique una mayor o menor ejecución 

de recursos o cuando existan elementos objetivos que permitan su reestimación fehaciente. 

 

Artículo 16 Se autoriza al Poder Ejecutivo a considerar ejecutados los importes que excedan los

 originariamente previstos en las partidas de contribuciones y transferencias cuando se 

registren mayores ingresos que los calculados para aquellos rubros en los que corresponda 

legalmente asignar participación, hasta cubrir dichos aportes o compensaciones. 

 

Artículo 17 Se autoriza al Poder Ejecutivo o a quien este designe a incrementar el Presupuesto

 General incorporando las partidas específicas necesarias o incrementando las ya 

previstas cuando deba realizar erogaciones originadas en la adhesión a leyes, decretos y convenios 

con vigencia en el ámbito provincial, y hasta los montos que, como aporte de recursos, ellos 

prevean. Los resultados positivos, una vez compensados los negativos, podrán ser incorporados por 

el Poder Ejecutivo como recursos del ejercicio en que se disponga su destino, cuidando de no alterar 

la afectación de los recursos que los originan. 
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Artículo 18 El Ministerio de Economía e Infraestructura puede disponer modificaciones y

 reestructuraciones al Presupuesto General y a los presupuestos operativos, incluidas 

aquellas autorizadas por el artículo 15 de la Ley 2141, de Administración Financiera y Control 

(TO Resolución 853 y ley modificatoria), siempre que no signifiquen incrementos de estos. En su 

caso, su titular deberá resolverlas en forma conjunta con el o los ministros de las áreas en las que se 

modifiquen partidas. 

 Las modificaciones efectuadas en el presupuesto por aplicación de las atribuciones conferidas en 

la presente ley deben comunicarse a la Honorable Legislatura provincial. 
 
Artículo 19 Se faculta al Ministerio de Economía e Infraestructura para aprobar el Manual de

 Clasificaciones Presupuestarias para el sector público provincial, a fin de efectuar la 

clasificación de los recursos y erogaciones de la Administración provincial. 
 
Artículo 20 Los remanentes de recursos afectados de origen nacional, que se verifiquen al 31 de

 diciembre de 2018, pueden transferirse al Ejercicio 2019 como remanente de ejercicios 

anteriores manteniendo la afectación de origen. El Poder Ejecutivo puede transferir a rentas 

generales los remanentes de recursos provinciales acumulados que se verifiquen al 31 de diciembre 

de 2018 en cada una de las cuentas especiales o de recursos afectados. Los saldos transferidos 

pueden utilizarse para financiar erogaciones de la misma jurisdicción cedente. El Ministerio de 

Economía e Infraestructura debe informar los montos que corresponde transferir por aplicación de 

las disposiciones precedentes a cada jurisdicción, las que deben efectuar la respectiva transferencia. 

En caso de no disponer el traslado según lo previsto, podrán transferirse al Ejercicio 2019 como 

remanente de ejercicios anteriores manteniendo la afectación de origen. 
 
Artículo 21 El aporte previsto en el inciso a) del artículo 3.° de la Ley 2634 para el Fondo

 Fiduciario para el Desarrollo Tecnológico se debe integrar por la suma anual de un 

millón seiscientos cincuenta y tres mil ciento veinticinco pesos ($1.653.125). 
 

CAPÍTULO IV 
 

USO DEL CRÉDITO 
 
Artículo 22 Se fija en mil ciento treinta y cinco millones ochocientos cuarenta y ocho mil

 cuatrocientos once pesos ($1.135.848.411), o su equivalente en otras monedas, el 

monto autorizado del uso del crédito según el detalle que figura en la Planilla 16 que obra en el 

Anexo I de la presente ley. A tales efectos, el Poder Ejecutivo puede realizar las operaciones de 

crédito público detalladas en el artículo 36 de la Ley 2141, de Administración Financiera y Control 

(TO Resolución 853 y ley modificatoria). 

 El Poder Ejecutivo puede efectuar modificaciones en la planilla mencionada para adecuarla a las 

posibilidades de financiamiento que se obtengan durante el ejercicio. 
 
Artículo 23 Se autoriza al Poder Ejecutivo a realizar operaciones de crédito público para

 reestructurar la deuda pública y/o cancelar la deuda del Tesoro, mediante su 

consolidación, conversión, renegociación, canje, precancelación o rescate, en la medida en que ello 

implique un mejoramiento de los montos, plazos y/o intereses de las operaciones originales, 

obteniendo, si es necesario, el correspondiente consentimiento de los acreedores. 

 También podrá convenir con el Gobierno nacional y compensar, reestructurar y/o cancelar las 

deudas que la provincia mantiene con el Estado nacional. 

 Asimismo, se autoriza al Poder Ejecutivo a utilizar el remanente de la colocación de los títulos 

de deuda del Neuquén (Tideneu), Ley 3054, para solventar gastos de capital. 
 
Artículo 24 En el marco de la autorización del uso del crédito otorgada por el artículo 22 de la

 presente ley, el Poder Ejecutivo, mediante el Ministerio de Economía e Infraestructura, 

puede endeudarse con proveedores con el objeto de financiar erogaciones de capital. 
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Artículo 25 A efectos de instrumentar las operaciones de crédito público autorizadas en el presente

 capítulo, se faculta al Poder Ejecutivo para suscribir los instrumentos que sean 

necesarios y dictar las normas complementarias que establezcan las formas y las condiciones a las 

que debe sujetarse la operatoria, tales como: amortización de capital, cancelación de los servicios de 

deuda, plazo, tasa de interés aplicable, colocación en el mercado local o internacional, pago de 

comisiones, gastos, instrumentación e identificación de la deuda, pudiendo prorrogar la jurisdicción 

a tribunales extranjeros, elegir la ley aplicable a ellos y acordar otros compromisos habituales para 

operaciones en dichos mercados. A tales efectos, puede afectar en garantía, ceder en pago y/o en 

propiedad fiduciaria, los fondos provenientes de la Coparticipación Federal de Impuestos, según lo 

previsto en el Acuerdo Nación-Provincias sobre Relación Financiera y Bases de un Régimen de 

Coparticipación Federal de Impuestos, ratificado por la Ley nacional 25 570 o el régimen que, en el 

futuro, lo remplace y/o las regalías hidroeléctricas, de petróleo y gas, y el canon extraordinario de 

producción y/o los recursos propios de libre disponibilidad. 

 

Artículo 26 Se autoriza al ministro de Economía e Infraestructura a efectuar los trámites

 correspondientes y a suscribir la documentación necesaria, a fin de cumplir con los 

artículos precedentes para que, por sí o por terceros, actúe en la instrumentación, registración y 

pago del endeudamiento autorizado en esta ley, y a realizar las adecuaciones presupuestarias 

correspondientes. 

 Las operaciones de crédito público acordadas sobre la base de lo dispuesto en el presente 

capítulo se encuentran exentas del pago de todo tributo provincial creado o a crearse. 

 

Artículo 27 Se determina que la prórroga prevista en el artículo 12 de la Ley 2141, de

 Administración Financiera y Control (TO Resolución 853 y ley modificatoria), 

respecto del uso del crédito y las operaciones autorizadas por el presente capítulo, se debe efectuar 

de acuerdo con los términos y condiciones previstos en él. 

 

Artículo 28 Se determina que el saldo no utilizado de la autorización de endeudamiento otorgado

 por la Ley 2677 puede destinarse al financiamiento de los proyectos Prosap, Pisear, 

Prodecca, Girsar o cualqúier otro programa o proyecto que en el futuro los remplace o los 

complemente. 

 Asimismo, puede disponer la afectación de recursos locales de contrapartida y realizar las 

modificaciones y adecuaciones presupuestarias necesarias para el cumplimiento del presente artículo. 

 

CAPÍTULO V 

 

FINANCIAMIENTO DE CORTO PLAZO 

 

Artículo 29 Se autoriza al Poder Ejecutivo a contraer deuda del Tesoro a través de la emisión de

 letras del Tesoro en las condiciones establecidas en el artículo 61 de la Ley 2141, de 

Administración Financiera y Control (TO Resolución 853 y ley modificatoria), y a través de 

préstamos u otras obligaciones de corto plazo, en pesos, dólares estadounidenses u otras monedas, 

para cubrir deficiencias estacionales de caja, que deberán cancelarse en el transcurso del ejercicio 

financiero en el que se contraigan. 

 

Artículo 30 A efectos de instrumentar las operaciones previstas en el artículo precedente, se

 autoriza al Poder Ejecutivo a afectar en garantía, a ceder en pago y/o en propiedad 

fiduciaria los recursos provenientes de la Coparticipación Federal de Impuestos, según el Acuerdo 

Nación-Provincias sobre Relación Financiera y Bases de un Régimen de Coparticipación Federal de 

Impuestos, ratificado por la Ley nacional 25 570 o el régimen que, en el futuro, lo remplace, y/o las 

regalías hidroeléctricas, de petróleo y gas, y el canon extraordinario de producción y/o los recursos 

propios de libre disponibilidad. También puede suscribir los instrumentos que sean necesarios y 
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dictar las normas complementarias para la instrumentación, colocación, registración y pago, y 

aquellas que establezcan las formas y condiciones a que deben sujetarse las operatorias, tales como: 

amortización de capital, cancelación de los servicios de deuda, plazo, tasa de interés aplicable, la 

colocación en el mercado local o internacional, pago de comisiones, gastos, pudiendo prorrogar la 

jurisdicción a tribunales extranjeros, elegir la ley aplicable a ellos y acordar otros compromisos 

habituales para operaciones en dichos mercados. 

 La emisión, comercialización, recupero, rentabilidad y todo acto vinculado a las letras y a las 

operaciones autorizadas en el presente capítulo se encuentran exentas del pago de cualquier 

impuesto o tasa provincial creado o a crearse. 

 

TÍTULO II 

 

PRESUPUESTO DE GASTOS Y RECURSOS 

DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

 

Artículo 31 Los importes determinados en los artículos 1.º, 2.º, 3.º, 4.º y 5.º de la presente norma,

 que corresponden a la Administración central, se detallan en las Planillas 1, 2, 3, 4, 5, 6 

y 7 del Anexo I de la presente ley.  

 

TÍTULO III 

 

PRESUPUESTO DE GASTOS Y RECURSOS DE ORGANISMOS 

DESCENTRALIZADOS, FONDOS FIDUCIARIOS Y OTROS ENTES 

 

Artículo 32 Los importes determinados en los artículos 1.º, 2.º, 3.º, 4.º y 5.º de la presente norma,

 que corresponden a organismos descentralizados se detallan, en las Planillas 1A, 2A, 

3A, 4A, 5A, 6A y 7A del Anexo I de la presente ley. 

 

Artículo 33 Los importes determinados en los artículos 1.º, 2.º, 3.º, 4.º y 5.º de la presente norma,

 que corresponden a fondos fiduciarios se detallan, en las Planillas 1B, 2B, 3B, 4B, 5B, 

6B y 7B del Anexo I de la presente ley. 

 

Artículo 34 Se fija en veintinueve mil setecientos setenta y ocho millones doscientos noventa y

 siete mil novecientos setenta y dos pesos ($29.778.297.972) el Presupuesto Operativo 

del Instituto de Seguridad Social del Neuquén para el Ejercicio Financiero 2019, según el detalle 

que obra en las Planillas 1C y 2C que forman parte del Anexo I de la presente ley. El Poder 

Ejecutivo debe aprobar la distribución de los créditos a presupuestar de ese organismo y puede 

disponer, con posterioridad, las reestructuraciones y modificaciones que considere necesarias 

durante el ejercicio. 

 

Artículo 35 Se fija en mil cuatrocientos sesenta y seis millones ciento cincuenta mil pesos

 ($1.466.150.000) el Presupuesto Operativo del Instituto Provincial de Juegos de Azar 

para el Ejercicio Financiero 2019, según el detalle que obra en las Planillas 1D y 2D que forman 

parte del Anexo I de la presente ley. El Poder Ejecutivo debe aprobar la distribución de los créditos 

a presupuestar de ese organismo y puede disponer, con posterioridad, las reestructuraciones y 

modificaciones que considere necesarias durante el ejercicio. 
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TÍTULO IV 

 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

 

Artículo 36 Se fija el valor del módulo electoral creado por el artículo 171 de la Ley 3053, en

 setenta pesos ($70). 

 

Artículo 37 Se autoriza al Poder Ejecutivo a realizar las modificaciones presupuestarias necesarias

 para atender el pago de los importes que correspondan por los Expedientes: O-332/17, 

O-333/17, O-334/17, O-336/17, O-337/17, O-338/17, O-339/17, O-1/18, O-3/18, O-7/18, O-14/18, 

O-15/18, O-16/18, O-17/18, O-18/18, O-23/18, O-24/18, O-25/18, O-26/18, O-29/18, O-36/18, O-

37/18, O-39/18, O-42/18, O-43/18, O-47/18, O-5O/18, O-53/18, O-54/18, O-55/18, O-56/18, O-

57/18, O-58/18, O-59/18, O-61/18, O-64/18, O-65/18, O-66/18, O-67/18, O-71/18, O-72/18, O-

73/18, O-80/18, O83/18, O-89/18, O-90/18, O-91/18, O-92/18, O-100/18, O-101/18, O-102/18, 

O-107/18, O-108/18, O-109/18, O-114/18, 0-115/18, O-116/18, O-117/18, O-118/18, O-119/18, 

O-120/18, O-121/18, O-122/18, O-123/18, O-124/18, O-125/18, O-126/18, O-127/18, O-128/18, 

O-129/18, O-130/18, O-131/18, O-132/18, O-133/18, O-134/18, O-135/18, O-136/18, O-137/18, 

O-138/18, O-139/18, O-140/18, O-141/18, O-142/18, O-143/18, O-144/18, O-145/18, O-146/18, 

O-147/18, O-148/18, O-149/18, O-150/18, O-151/18, O-152/18, O-153/18, O-154/18, O-155/18, 

O-156/18, O-157/18, O-158/18, O-159/18, O-160/18, O-161/18, O-162/18, O-163/18, O-164/18, 

O-165/18, O-166/18, O-167/18, O-169/18, O-170/18, O-171/18, O-172/18, O-173/18, O-174/18, 

O-175/18, O-176/18, O-177/18, O-178/18, O-179/18, O-180/18, O-181/18, O-182/18, O-183/18, 

O-184/18, O-185/18, O-186/18, O-187/18, O-188/18, O-189/18, O-190/18, O-191/18, O-192/18, 

O-193/18, O-194/18, O-195/18, O-196/18, O-197/18, O-198/18, O-199/18, O-200/18, O-201/18, 

O-202/18, O-203/18, O-204/18, O-205/18, O-206/18, O-207/18, O-208/18, O-209/18, O-210/18, 

O-211/18, O-212/18, O-213/18, O-214/18, O-215/18, O-216/18, O-217/18, O-218/18, O-219/18, 

O-225/18, O-226/18, O-227/18, O-228/18, O-229/18, O-230/18, O-231/18, O-232/18, O-233/18, 

O-234/18, O-235/18, O-236/18, O-237/18, O-238/18, O-239/18, O-240/18, O-241/18, O-242/18, 

O-243/18, O-244/18, O-245/18, O-246/18, O-247/18, O-248/18, O-249/18, O-250/18, O-251/18, 

0-252/18, O-253/18, O-254/18, O-255/18, O-256/18, O-257/18, O-260/18, O-261/18, O-262/18, 

O-263/18, O-264/18, O-268/18, O-271/18, O-279/18, O-283/18, O-284/18, O-285/18, O-286/18, 

O-287/18, O-288/18, O-289/18, O-290/18, O-291/18, O-292/18, O-293/18, O-294/18, O-295/18, 

O-303/18, O-304/18, O-306/18, O-313/18 c/Cde. 1, O-317/18 c/Cde. 1, O-321/18, O-323/18, 

O-335/18, O-337/18, O-341/18, O-344/18, O-345/18, O-349/18, O-350/18, O-353/18, O-358/18, 

O-368/18, O-369/18, O-372/18, O-373/18, O-374/18, O-375/18, O-379/18, O-380/18, O-381/18, 

O-382/18, O-386/18, O-389/18, O-393/18, O-395/18, O-397/18, O-398/18, O-401/18, O-402/18, 

O-403/18, O-409/18, O-410/18, P-83/18, O-416/18, O-424/18 y O-425/18 en la medida que los 

mismos no estén alcanzados por la Ley 1947. 

 

Artículo 38 Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los seis días de 

diciembre de dos mil dieciocho.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 

 

 

 
  Mario Alberto Pilatti 
 Lcda. Beatriz Villalobos Presidente de la Comisión de Legislación 

 Secretaria de Asuntos Constitucionales y Justicia 

 H. Legislatura del Neuquén a/c. Presidencia 

  H. Legislatura del Neuquén 
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LEY  3170 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Sanciona con Fuerza de 

Ley: 

 

Artículo 1.º Se fija en cinco mil doscientos cincuenta y cinco millones seiscientos once mil 

 trescientos cincuenta y dos pesos ($5.255.611.352) el Presupuesto del Poder Judicial 

para el Ejercicio Financiero 2019, los que se distribuyen según el objeto del gasto y los programas 

(con sus memorias descriptivas) que se detallan en la Planilla B, en el Anexo I y en las Planillas I, 

III y IV de la presente ley. 

 

Artículo 2.º Se estima en cinco mil doscientos cincuenta y cinco millones seiscientos once mil 

 trescientos cincuenta y dos pesos ($5.255.611.352) el cálculo de recursos destinados a 

atender las erogaciones a las que se refiere el artículo precedente, según el detalle que figura en las 

Planillas A y II, que integran la presente ley. 

 

Artículo 3.º Se fija en dos mil trescientos veintidós (2322) cargos la planta de personal del Poder 

 Judicial, los que se discriminan de la siguiente manera: dos mil trescientos quince (2315) 

corresponden a la planta de personal permanente, y siete (7), a la planta de personal temporaria, según 

la distribución que figura en las Planillas C y V que integran la presente ley. 

 

Artículo 4.º El Poder Judicial, por Acuerdo del Tribunal Superior de Justicia, puede modificar y 

 reestructurar las categorías programáticas, con las limitaciones prescriptas por los 

artículos 14 y 15 de la Ley 2141, de Administración Financiera y Control. 

 

Artículo 5.º Se autoriza al Tribunal Superior de Justicia o a quien este designe a incrementar el 

 Presupuesto del Poder Judicial para el Ejercicio Financiero 2019 incorporando las 

partidas específicas necesarias o incrementando las ya previstas, cuando deba realizar erogaciones 

originadas en la sanción de leyes, decretos y/o suscripciones de convenios con vigencia en el ámbito 

provincial y hasta los montos que, como aporte de recursos, ellos prevean. 

 

Artículo 6.º Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los seis días 

de diciembre de dos mil dieciocho.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

 

 

 
  Mario Alberto Pilatti 
 Lcda. Beatriz Villalobos Presidente de la Comisión de Legislación 

 Secretaria de Asuntos Constitucionales y Justicia 

 H. Legislatura del Neuquén a/c. Presidencia 

  H. Legislatura del Neuquén 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLVII PL - Reunión N.º 27 - 6 de diciembre de 2018 6850 

ANEXO I 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

6851 XLVII PL - Reunión N.º 27 - 6 de diciembre de 2018 

 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLVII PL - Reunión N.º 27 - 6 de diciembre de 2018 6852 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

6853 XLVII PL - Reunión N.º 27 - 6 de diciembre de 2018 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLVII PL - Reunión N.º 27 - 6 de diciembre de 2018 6854 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

6855 XLVII PL - Reunión N.º 27 - 6 de diciembre de 2018 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLVII PL - Reunión N.º 27 - 6 de diciembre de 2018 6856 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

6857 XLVII PL - Reunión N.º 27 - 6 de diciembre de 2018 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLVII PL - Reunión N.º 27 - 6 de diciembre de 2018 6858 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

6859 XLVII PL - Reunión N.º 27 - 6 de diciembre de 2018 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLVII PL - Reunión N.º 27 - 6 de diciembre de 2018 6860 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

6861 XLVII PL - Reunión N.º 27 - 6 de diciembre de 2018 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLVII PL - Reunión N.º 27 - 6 de diciembre de 2018 6862 



Honorable Legislatura del Neuquén 

6863 XLVII PL - Reunión N.º 27 - 6 de diciembre de 2018 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLVII PL - Reunión N.º 27 - 6 de diciembre de 2018 6864 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

6865 XLVII PL - Reunión N.º 27 - 6 de diciembre de 2018 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLVII PL - Reunión N.º 27 - 6 de diciembre de 2018 6866 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

6867 XLVII PL - Reunión N.º 27 - 6 de diciembre de 2018 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLVII PL - Reunión N.º 27 - 6 de diciembre de 2018 6868 



Honorable Legislatura del Neuquén 

6869 XLVII PL - Reunión N.º 27 - 6 de diciembre de 2018 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLVII PL - Reunión N.º 27 - 6 de diciembre de 2018 6870 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

6871 XLVII PL - Reunión N.º 27 - 6 de diciembre de 2018 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLVII PL - Reunión N.º 27 - 6 de diciembre de 2018 6872 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

6873 XLVII PL - Reunión N.º 27 - 6 de diciembre de 2018 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLVII PL - Reunión N.º 27 - 6 de diciembre de 2018 6874 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

6875 XLVII PL - Reunión N.º 27 - 6 de diciembre de 2018 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLVII PL - Reunión N.º 27 - 6 de diciembre de 2018 6876 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

6877 XLVII PL - Reunión N.º 27 - 6 de diciembre de 2018 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLVII PL - Reunión N.º 27 - 6 de diciembre de 2018 6878 



Honorable Legislatura del Neuquén 

6879 XLVII PL - Reunión N.º 27 - 6 de diciembre de 2018 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLVII PL - Reunión N.º 27 - 6 de diciembre de 2018 6880 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

6881 XLVII PL - Reunión N.º 27 - 6 de diciembre de 2018 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLVII PL - Reunión N.º 27 - 6 de diciembre de 2018 6882 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

6883 XLVII PL - Reunión N.º 27 - 6 de diciembre de 2018 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLVII PL - Reunión N.º 27 - 6 de diciembre de 2018 6884 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

6885 XLVII PL - Reunión N.º 27 - 6 de diciembre de 2018 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLVII PL - Reunión N.º 27 - 6 de diciembre de 2018 6886 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

6887 XLVII PL - Reunión N.º 27 - 6 de diciembre de 2018 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLVII PL - Reunión N.º 27 - 6 de diciembre de 2018 6888 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

6889 XLVII PL - Reunión N.º 27 - 6 de diciembre de 2018 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLVII PL - Reunión N.º 27 - 6 de diciembre de 2018 6890 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

6891 XLVII PL - Reunión N.º 27 - 6 de diciembre de 2018 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLVII PL - Reunión N.º 27 - 6 de diciembre de 2018 6892 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

6893 XLVII PL - Reunión N.º 27 - 6 de diciembre de 2018 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLVII PL - Reunión N.º 27 - 6 de diciembre de 2018 6894 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

6895 XLVII PL - Reunión N.º 27 - 6 de diciembre de 2018 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLVII PL - Reunión N.º 27 - 6 de diciembre de 2018 6896 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

6897 XLVII PL - Reunión N.º 27 - 6 de diciembre de 2018 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLVII PL - Reunión N.º 27 - 6 de diciembre de 2018 6898 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

6899 XLVII PL - Reunión N.º 27 - 6 de diciembre de 2018 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLVII PL - Reunión N.º 27 - 6 de diciembre de 2018 6900 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

6901 XLVII PL - Reunión N.º 27 - 6 de diciembre de 2018 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLVII PL - Reunión N.º 27 - 6 de diciembre de 2018 6902 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

6903 XLVII PL - Reunión N.º 27 - 6 de diciembre de 2018 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLVII PL - Reunión N.º 27 - 6 de diciembre de 2018 6904 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

6905 XLVII PL - Reunión N.º 27 - 6 de diciembre de 2018 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLVII PL - Reunión N.º 27 - 6 de diciembre de 2018 6906 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

6907 XLVII PL - Reunión N.º 27 - 6 de diciembre de 2018 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLVII PL - Reunión N.º 27 - 6 de diciembre de 2018 6908 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

6909 XLVII PL - Reunión N.º 27 - 6 de diciembre de 2018 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLVII PL - Reunión N.º 27 - 6 de diciembre de 2018 6910 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

6911 XLVII PL - Reunión N.º 27 - 6 de diciembre de 2018 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLVII PL - Reunión N.º 27 - 6 de diciembre de 2018 6912 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

6913 XLVII PL - Reunión N.º 27 - 6 de diciembre de 2018 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLVII PL - Reunión N.º 27 - 6 de diciembre de 2018 6914 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

6915 XLVII PL - Reunión N.º 27 - 6 de diciembre de 2018 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLVII PL - Reunión N.º 27 - 6 de diciembre de 2018 6916 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

6917 XLVII PL - Reunión N.º 27 - 6 de diciembre de 2018 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLVII PL - Reunión N.º 27 - 6 de diciembre de 2018 6918 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

6919 XLVII PL - Reunión N.º 27 - 6 de diciembre de 2018 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLVII PL - Reunión N.º 27 - 6 de diciembre de 2018 6920 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

6921 XLVII PL - Reunión N.º 27 - 6 de diciembre de 2018 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLVII PL - Reunión N.º 27 - 6 de diciembre de 2018 6922 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

6923 XLVII PL - Reunión N.º 27 - 6 de diciembre de 2018 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLVII PL - Reunión N.º 27 - 6 de diciembre de 2018 6924 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

6925 XLVII PL - Reunión N.º 27 - 6 de diciembre de 2018 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLVII PL - Reunión N.º 27 - 6 de diciembre de 2018 6926 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

6927 XLVII PL - Reunión N.º 27 - 6 de diciembre de 2018 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLVII PL - Reunión N.º 27 - 6 de diciembre de 2018 6928 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

6929 XLVII PL - Reunión N.º 27 - 6 de diciembre de 2018 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLVII PL - Reunión N.º 27 - 6 de diciembre de 2018 6930 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

6931 XLVII PL - Reunión N.º 27 - 6 de diciembre de 2018 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLVII PL - Reunión N.º 27 - 6 de diciembre de 2018 6932 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

6933 XLVII PL - Reunión N.º 27 - 6 de diciembre de 2018 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLVII PL - Reunión N.º 27 - 6 de diciembre de 2018 6934 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

6935 XLVII PL - Reunión N.º 27 - 6 de diciembre de 2018 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLVII PL - Reunión N.º 27 - 6 de diciembre de 2018 6936 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

6937 XLVII PL - Reunión N.º 27 - 6 de diciembre de 2018 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLVII PL - Reunión N.º 27 - 6 de diciembre de 2018 6938 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

6939 XLVII PL - Reunión N.º 27 - 6 de diciembre de 2018 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLVII PL - Reunión N.º 27 - 6 de diciembre de 2018 6940 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

6941 XLVII PL - Reunión N.º 27 - 6 de diciembre de 2018 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLVII PL - Reunión N.º 27 - 6 de diciembre de 2018 6942 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

6943 XLVII PL - Reunión N.º 27 - 6 de diciembre de 2018 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLVII PL - Reunión N.º 27 - 6 de diciembre de 2018 6944 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

6945 XLVII PL - Reunión N.º 27 - 6 de diciembre de 2018 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLVII PL - Reunión N.º 27 - 6 de diciembre de 2018 6946 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

6947 XLVII PL - Reunión N.º 27 - 6 de diciembre de 2018 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLVII PL - Reunión N.º 27 - 6 de diciembre de 2018 6948 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

6949 XLVII PL - Reunión N.º 27 - 6 de diciembre de 2018 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLVII PL - Reunión N.º 27 - 6 de diciembre de 2018 6950 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

6951 XLVII PL - Reunión N.º 27 - 6 de diciembre de 2018 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLVII PL - Reunión N.º 27 - 6 de diciembre de 2018 6952 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

6953 XLVII PL - Reunión N.º 27 - 6 de diciembre de 2018 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLVII PL - Reunión N.º 27 - 6 de diciembre de 2018 6954 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

6955 XLVII PL - Reunión N.º 27 - 6 de diciembre de 2018 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLVII PL - Reunión N.º 27 - 6 de diciembre de 2018 6956 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

6957 XLVII PL - Reunión N.º 27 - 6 de diciembre de 2018 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLVII PL - Reunión N.º 27 - 6 de diciembre de 2018 6958 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

6959 XLVII PL - Reunión N.º 27 - 6 de diciembre de 2018 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLVII PL - Reunión N.º 27 - 6 de diciembre de 2018 6960 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

6961 XLVII PL - Reunión N.º 27 - 6 de diciembre de 2018 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLVII PL - Reunión N.º 27 - 6 de diciembre de 2018 6962 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

6963 XLVII PL - Reunión N.º 27 - 6 de diciembre de 2018 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLVII PL - Reunión N.º 27 - 6 de diciembre de 2018 6964 

 

 

 

LEY  3171 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Sanciona con Fuerza de 

Ley: 

 

Artículo 1.º Se fija en mil cuatrocientos treinta y seis millones seiscientos cinco mil ochocientos 

 quince pesos ($1.436.605.815) el total del Presupuesto del Poder Legislativo para el 

Ejercicio Financiero 2019, los que se distribuyen según los programas y el objeto del gasto que se 

indican a continuación y que se detallan en la política jurisdiccional, las memorias descriptivas,  

el Anexo I y el Anexo II de la presente ley: 

 
PROGRAMAS 

 

001 CONDUCCIÓN SUPERIOR (PRESIDENCIA Y SECRETARÍA) $ 223.860.000 

002 GESTIÓN ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y DE CONTROL $ 289.823.923 

003 ACTIVIDAD LEGISLATIVA $ 140.176.806 

031 FORMACIÓN Y SANCIÓN DE NORMAS PROVINCIALES $ 435.820.000 

032 APOYO A PERSONAS HUMANAS Y JURÍDICAS $ 15.650.000 

033 ASISTENCIA INTEGRAL AL PERSONAL LEGISLATIVO - JARDÍN 

MATERNAL Y DE INFANTES 
$ 27.662.471 

034 DIFUSIÓN LEGISLATIVA Y PROMOCIÓN DE ACTIVIDADES DE 

VINCULACIÓN CON LA COMUNIDAD 
$ 41.422.000 

035 BIBLIOTECA LEGISLATIVA $ 28.323.000 

036 CAPACITACIÓN DE RECURSOS HUMANOS DE LA LEGISLATURA $ 5.393.194 

038 ENCUADERNACIONES, IMPRESIONES Y PUBLICACIONES PARLAMENTARIAS $ 25.904.000 

039 GESTIÓN DE CALIDAD INSTITUCIONAL $ 11.934.000 

101 CONSERVACIÓN, MANTENIMIENTO Y FUNCIONAMIENTO EDIFICIOS DEL P. L. $ 190.636.421 

 TOTAL EROGACIONES  $ 1.436.605.815 

 
OBJETO DEL GASTO 
 

1 PERSONAL $ 1.102.065.665 

2 BIENES DE CONSUMO $ 52.251.000 

3 SERVICIOS NO PERSONALES $ 162.656.421 

4 BIENES DE USO $ 96.057.806 

5 TRANSFERENCIAS  $ 23.574.923 

 TOTAL $ 1.436.605.815 

 

Artículo 2.º Se estima en mil cuatrocientos treinta y seis millones seiscientos cinco mil ochocientos 

 quince pesos ($1.436.605.815) el cálculo de los recursos destinados a atender las 

erogaciones a que refiere el artículo 1.º de esta norma, según el detalle del Anexo III de la presente ley. 
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Artículo 3.º Se faculta a la Presidencia de la Honorable Cámara para disponer de incrementos 

 presupuestarios que se originen como consecuencia de las economías realizadas a la 

fecha de cierre final del estado contable correspondiente al ejercicio anterior, las que se deben 

incluir como recursos en el Presupuesto y afectarse al ejercicio financiero en curso. 

 

Artículo 4.º Se fija en seiscientos veinte (620) cargos la planta de personal del Poder Legislativo, 

 los que se discriminan de la siguiente manera: cuatrocientos ocho (408) corresponden a 

la planta de personal permanente, y doscientos doce (212), a la planta de personal temporario, según 

los Anexos IV, V y VI de la presente ley. Los cargos pueden ser transferidos por la Presidencia de la 

Honorable Cámara, siempre que no se altere el total general fijado en el presente artículo. 

 

Artículo 5.º Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los seis días 

de diciembre de dos mil dieciocho.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

 

 

 

 

 

 
  Mario Alberto Pilatti 
 Lcda. Beatriz Villalobos Presidente de la Comisión de Legislación 
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LEY  3172 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Sanciona con Fuerza de 

Ley: 

 

Artículo 1.º Se modifica el artículo 1.º de la Ley 2943, el que queda redactado de la siguiente

 manera: 
 

«Artículo 1.º Se aprueba el Título III del Convenio Colectivo de Trabajo para el personal del 

 Centro de Producción de Contenidos de Radio y Televisión, “Radio y Televisión 

del Neuquén (RTN)”, que homologó la Subsecretaría de Trabajo mediante la Resolución 17/2018 

del 8 de noviembre de 2018. El convenio integra la presente ley como Anexo Único». 

 

Artículo 2.º Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los seis días 

de diciembre de dos mil dieciocho.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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LEY  3173 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Sanciona con Fuerza de 

Ley: 

 

Artículo 1.º Se modifica el artículo 1.º de la Ley 2565, el que queda redactado de la siguiente 

 manera: 
 

«Artículo 1.º Se aprueba el Título III del Convenio Colectivo de Trabajo para el personal de la 

 Dirección Provincial de Vialidad (DPV), dependiente del Ministerio de Energía, 

Servicios Públicos y Recursos Naturales, que homologó la Secretaría General y Servicios 

Públicos mediante la Resolución 21/18 del 26 de noviembre de 2018. El convenio integra la 

presente ley como Anexo Único». 

 

Artículo 2.º Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los seis días 

de diciembre de dos mil dieciocho.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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 H. Legislatura del Neuquén a/c. Presidencia 
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LEY  3174 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Sanciona con Fuerza de 

Ley: 

 

ARCHIVO ORAL DE LAS MEMORIAS DE MALVINAS  

CÉSAR ALFREDO BREIDE 

 

Artículo 1.º Se crea el Archivo Oral de las Memorias de Malvinas César Alfredo Breide en el 

 ámbito del Programa Derechos Humanos, Educación y Memoria, dependiente de la 

Dirección Provincial de Contenidos Transversales del Ministerio de Educación o del organismo que 

lo remplace. 

 

Artículo 2.º El objeto del Archivo Oral es recopilar las historias y experiencias de los veteranos de 

 guerra inscriptos en el Registro Único de Veteranos de Guerra de Malvinas de la 

provincia, y de sus familias. La recopilación debe realizarse mediante entrevistas audiovisuales que 

permitan el acceso del público a la documentación, al estudio y a la interpretación de este hecho 

histórico. 

 

Artículo 3.º El material testimonial, documental e informativo del Archivo Oral tiene carácter 

 inalterable. Se prohíbe su destrucción, rectificación, alteración o modificación y debe 

conservarse sin cambios que puedan alterar las informaciones, los testimonios y los documentos en 

custodia. 

 

Artículo 4.º Las funciones de la Dirección Provincial de Contenidos Transversales, autoridad de 

 aplicación de la presente ley, son las siguientes: 
 

a) Preservar y reconstruir el patrimonio cultural mediante la planificación y la ejecución 

sistemática de estrategias de construcción de la memoria histórica provincial de los veteranos 

de guerra de Malvinas. 

b) Contribuir al análisis y al debate sobre el pasado reciente en torno al conflicto bélico del 

Atlántico Sur para reconstruir un tejido social y un relato histórico fracturados por el 

terrorismo de Estado. 

c) Promocionar y difundir la consulta y el uso del Archivo Oral en las escuelas, en los espacios 

de formación docente y entre los jóvenes. 

d) Buscar, crear, recopilar, preservar, ordenar, clasificar y difundir, de manera planificada y 

sistemática, fuentes documentales (orales, escritas, gráficas, audiovisuales y fotográficas) 

producidas en torno a la guerra de Malvinas. 

e) Conformar un archivo biográfico de cada persona entrevistada. 

f) Elaborar diferentes estrategias comunicacionales mediante la construcción de recursos 

didácticos, muestras, presentaciones, publicaciones y otros que aporten al logro de los 

objetivos de la presente ley. 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLVII PL - Reunión N.º 27 - 6 de diciembre de 2018 7168 

Artículo 5.º Los derechos de propiedad intelectual y de autor, patrimoniales y de cualquier 

 naturaleza, relativos al material que integra el Archivo Oral, pertenecen a la provincia 

y su guarda definitiva la posee el Ministerio de Educación. 

 

Artículo 6.º Se autoriza a la autoridad de aplicación a celebrar convenios con organismos 

 nacionales y provinciales para cumplir con los objetivos de la presente ley. 

 

Artículo 7.º Se autoriza al Poder Ejecutivo a modificar las partidas presupuestarias que se requieran 

 para aplicar la presente ley. 

 

Artículo 8.º Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los seis días 

de diciembre de dos mil dieciocho.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 

 

 

 

 

 

 
  Mario Alberto Pilatti 
 Lcda. Beatriz Villalobos Presidente de la Comisión de Legislación 

 Secretaria de Asuntos Constitucionales y Justicia 

 H. Legislatura del Neuquén a/c. Presidencia 

  H. Legislatura del Neuquén 
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LEY  3175 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Sanciona con Fuerza de 

Ley: 

 

Artículo 1.º Las micro, pequeñas y medianas empresas referidas en el artículo 1.º de la Ley

 nacional 25 300 y en sus normas complementarias gozan de estabilidad fiscal en el 

impuesto sobre los ingresos brutos desde el 1 de enero de 2017 hasta el 31 de diciembre de 2019, en 

los términos y condiciones detallados en el Anexo I que integra la presente ley. 

 

Artículo 2.º Se invita a los municipios de primera categoría a adherir a la presente norma. 

 

Artículo 3.º Las disposiciones de la presente ley tendrán vigencia a partir del 1 de enero de 2019. 

 

Artículo 4.º Se faculta a la Dirección Provincial de Rentas a reglamentar la presente ley. 

 

Artículo 5.º Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los seis días 

de diciembre de dos mil dieciocho.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 

 

 

 

 

 
 
  Mario Alberto Pilatti 
 Lcda. Beatriz Villalobos Presidente de la Comisión de Legislación 

 Secretaria de Asuntos Constitucionales y Justicia 

 H. Legislatura del Neuquén a/c. Presidencia 

  H. Legislatura del Neuquén 
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LEY  3176 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Sanciona con Fuerza de 

Ley: 

 

Artículo 1.º Se modifican los artículos 14, 19, 29 bis, 32, 35, 41, 65, 68, 80, 102, 165, 182,186, 

 187, 199, 203, 206, 207, 208, 211, 212, 214, 228, 233, 234, 236, 237, 239, 246, 268, 

271 y 296 de la Ley 2680 (Código Fiscal de la Provincia del Neuquén), los que quedan redactados 

de la siguiente manera: 

 

«Artículo 14 El director provincial está facultado para impartir normas generales

 obligatorias para los contribuyentes responsables y terceros, en las materias en 

que las leyes autorizan a la Dirección Provincial de Rentas a reglamentar su situación frente a la 

Administración. Dichas normas rigen mientras no las modifique el director provincial o el 

Ministerio de Economía e Infraestructura, o quien lo remplace. 

 En especial, puede dictar normas obligatorias con relación a los siguientes puntos: 
 

a) Designación de agentes de recaudación, retención, percepción o información y las 

obligaciones, condiciones y requisitos que regulen su desenvolvimiento. 

b) Determinación de la forma de documentar la deuda fiscal por parte de los responsables. 

c) Determinación de la forma y del plazo de presentación de declaraciones juradas y de los 

formularios de liquidación administrativa y autoliquidación de gravámenes; modos, plazos 

y formas de percibir los gravámenes, pagos a su cuenta, anticipos, accesorios y multas. 

d) Determinación de los libros, registros y anotaciones que, de modo especial, deben llevar 

los contribuyentes responsables y terceros y término durante el cual deben conservarse 

aquellos, los documentos y demás comprobantes; deberes de unos y otros ante los 

requerimientos tendientes a realizar una verificación y cualquier otra medida que sea 

conveniente para fiscalizar la recaudación. 

e) Requerir orden de allanamiento al juez penal de turno que corresponda, quien debe 

determinar la procedencia de la solicitud, debiendo especificarse en ella el objeto, el lugar 

y la oportunidad en que debe practicarse. 

f) Solicitar al juez competente, a través de la Fiscalía de Estado, la adopción de cualquiera de 

las medidas cautelares previstas en el Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia 

que estime adecuadas para las siguientes situaciones:  
 

1) Para el resguardo del crédito fiscal que adeuden los contribuyentes o responsables. 

2) Para la conservación de la documentación u otro elemento de prueba relevante para la 

determinación de la materia imponible, con el objeto de impedir su desaparición, 

destrucción o alteración. 
 

g) La efectivización de las medidas que se ordenen en el marco del inciso f) puede ser llevada 

a cabo por los oficiales de justicia ad hoc que proponga la Dirección Provincial de Rentas 

por intermedio de la Fiscalía de Estado, los cuales deben actuar con las facultades y 

responsabilidades de los titulares. 
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 La caducidad de las medidas cautelares consistentes en la traba de embargo preventivo o 

en la anotación de inhibiciones generales de bienes se producirá si la provincia no inicia el 

juicio de apremio transcurridos sesenta días hábiles judiciales contados de la siguiente 

forma: 
 

l) Desde la notificación al contribuyente del rechazo de los recursos interpuestos contra la 

determinación de oficio o la liquidación administrativa, sea por el recurso de 

reconsideración ante el director provincial, o sea por el recurso de apelación ante el 

Poder Ejecutivo. 

2) Desde que la deuda haya sido consentida por el contribuyente, al no interponer recursos 

contra su determinación o liquidación administrativa dentro de los plazos establecidos. 

 

h) Establecer categorías de contribuyentes tomando como referencia las características de la 

actividad, la cuantía de sus ingresos y bienes, sus márgenes brutos de utilidad, el interés 

social que revisten, la capacidad contributiva y cualquier otro parámetro que resulte 

significativo para el sector, y asignarles tratamientos diferenciados sin apartarse de lo 

establecido en el artículo 7.º de este código». 

 

«Artículo 19 El Poder Ejecutivo debe intervenir en las causas mediante un tribunal que 

 preside el ministro de Economía e Infraestructura y que integran el subsecretario 

de Ingresos Públicos y el asesor general de Gobierno. Asimismo, resolver por simple mayoría 

con el tribunal reunido en pleno. 

 En caso de licencias, renuncias o impedimentos, serán remplazados: el ministro de Economía 

e Infraestructura, por el ministro de Deporte, Cultura, Juventud y Gobierno; el subsecretario de 

Ingresos Públicos, por el subsecretario de Hacienda, y el asesor general de Gobierno, por un 

abogado de la Asesoría General de Gobierno. 

 El tribunal debe dictar su propio reglamento. Las normas procesales las debe fijar el tribunal 

cuidando de asegurar el derecho de defensa de las partes. 

 La composición del tribunal puede modificarse conforme a los remplazos que surjan de los 

cambios que se efectúen en la Ley Orgánica de Ministerios de la Provincia del Neuquén». 

 

«Artículo 29 bis Se considera domicilio fiscal electrónico al sitio informático válido,

 personalizado y seguro, registrado por los contribuyentes y responsables para 

el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y para la entrega o recepción de comunicaciones de 

cualquier naturaleza. 

 Su constitución, implementación, funcionamiento y cambio debe efectuarse conforme las 

formas, requisitos y condiciones que establezca la Dirección Provincial de Rentas. 

 Dicho domicilio produce, en el ámbito administrativo, los efectos del domicilio fiscal 

constituido; son válidos y vinculantes los emplazamientos, las notificaciones y las 

comunicaciones que allí se practiquen por esta vía. 

 La Dirección Provincial de Rentas puede disponer la constitución obligatoria del domicilio 

fiscal electrónico evaluando la viabilidad de su implementación tecnológica con relación a los 

contribuyentes y responsables, conforme lo determine la reglamentación que, a tal efecto, se dicte. 

 La constitución del domicilio fiscal electrónico no exime a los contribuyentes de la obligación 

de denunciar el domicilio fiscal previsto en el artículo 29 de esta ley ni limita o restringe las 

facultades de la Dirección Provincial de Rentas de practicar las notificaciones por medio de 

soporte papel en este último».  

 

«Artículo 32 Los contribuyentes y demás responsables deben cumplir con los deberes que este 

 código, las leyes fiscales y sus reglamentaciones establezcan, con el fin de 

facilitar la percepción, determinación, verificación y fiscalización de los impuestos, tasas y 

contribuciones, sus accesorios y sanciones de cualquier naturaleza. 
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 Sin perjuicio de los que se establezcan de manera especial, están obligados a: 
 

a) Inscribirse en la Dirección Provincial de Rentas en las formas, plazos y condiciones que 

determine la reglamentación. Cuando se compruebe que los contribuyentes no se han 

inscripto en cualquiera de los impuestos legislados por este código, la Dirección Provincial 

de Rentas podrá efectuar la inscripción de oficio o el alta en la jurisdicción cuando se 

posea información y elementos fehacientes que la justifiquen, sin perjuicio de las sanciones 

que puedan corresponder. A tales fines, previamente, la Dirección Provincial de Rentas 

debe notificar al contribuyente los datos disponibles que originan la inscripción de oficio o 

alta y otorgarle un plazo de quince días para que cumplimente las formalidades exigidas o 

aporte los elementos de prueba que justifiquen su improcedencia. Cuando el contribuyente 

no se presente en el mencionado plazo, se generarán las obligaciones tributarias conforme 

a los datos obrantes en la Dirección Provincial de Rentas. 

b) Presentar la declaración jurada de las obligaciones fiscales cuando resulten contribuyentes 

o responsables del pago de tributos establecidos por este código o por leyes impositivas 

especiales, cuando se disponga expresamente.  

c) Comunicar a la Dirección Provincial de Rentas dentro de los diez días de verificado 

cualquier cambio en su situación que pueda dar origen a nuevos hechos imponibles o 

modificar o extinguir hechos imponibles existentes. 

d) Conservar, de manera ordenada, y por un lapso que no puede ser inferior a los diez años, 

los libros de comercio, los libros y registros especiales, los documentos y los antecedentes 

relacionados con operaciones o situaciones que constituyen materia gravada y que puedan 

ser utilizados para establecer la veracidad de las declaraciones juradas, contados a partir de 

la fecha de cierre del ejercicio en el cual se hayan utilizado. La Dirección Provincial de 

Rentas podrá incluir o excluir determinados elementos de esta obligación según las 

modificaciones que se produzcan en las prácticas y técnicas en lo concerniente a registros y 

sistemas de archivos de datos e informaciones. 

e) Mantener en condiciones operativas los soportes informáticos respectivos utilizados por el 

término de diez años, contados a partir de la fecha de cierre de cada ejercicio fiscal. 

Asimismo, informar, de manera documentada, todo lo relacionado con el equipamiento y 

los programas o aplicativos utilizados, ya sea que el proceso se lleve a cabo con equipos 

propios o de terceros. Finalmente, permitir el uso del equipamiento para las tareas de los 

funcionarios a cargo de la fiscalización. 

f) Emitir facturas o documentos equivalentes por las operaciones que se realicen, en la forma 

y condiciones establecidas en la legislación vigente. 

g) Presentar o exhibir la documentación mencionada precedentemente y toda otra que 

requiera la Dirección Provincial de Rentas en ejercicio de su facultad de fiscalización, sea 

respecto del contribuyente responsable o de un tercero. 

h) Contestar todo pedido de informes o aclaraciones referido a la materia tributaria o 

documentación relacionada con ella, sea en asuntos propios o de terceros contribuyentes o no. 

 Los contribuyentes que posean domicilio fiscal electrónico deberán contestar los 

requerimientos de la Dirección Provincial de Rentas en forma electrónica, en el modo y 

condiciones que determine la reglamentación, excepto que en la notificación se indique 

otra vía de contestación. 

i) Comunicar a la Dirección con carácter previo la decisión de iniciar las actividades sujetas a 

los tributos provinciales o la de disponer su cese. 

j) Facilitar a los funcionarios competentes la realización de inspecciones, fiscalizaciones o 

determinaciones impositivas permitiendo el acceso al domicilio fiscal y en cualquier lugar, 

sean establecimientos comerciales o industriales, oficinas, depósitos, oficinas en viviendas, 

embarcaciones, aeronaves y otros medios de comunicación, con la finalidad de permitir la 

verificación de las actividades desarrolladas y de toda la documentación relacionada con 

ellas que les sea requerida. 
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k) Concurrir a las oficinas de la Dirección Provincial de Rentas cuando su presencia sea 

requerida y presentar la documentación que les sea solicitada. 

l) Facilitar, con todos los medios a su alcance, las tareas de verificación, fiscalización y 

determinación tributarias. 

m) Aceptar como medio de pago transferencias bancarias instrumentadas mediante tarjetas de 

débito, tarjetas prepagas no bancarias u otros medios que el Poder Ejecutivo considere 

equivalentes, en la forma y condiciones establecidas en la legislación vigente y en los 

términos de la Ley nacional 27 253, Título II, complementarias y modificatorias, cuando se 

trate de contribuyentes que realicen, en forma habitual, venta de cosas muebles para 

consumo final, presten servicios de consumo masivo, realicen obras o efectúen locaciones 

de cosas muebles. 

n) Acreditar la personería cuando corresponda y denunciar su clave única de identificación 

tributaria (CUIT), su código único de identificación laboral (CUIL) o su clave de 

identificación (CDI), en oportunidad de realizar cualquier requerimiento, trámite o 

presentación ante la Dirección Provincial de Rentas, conforme lo determine la 

reglamentación que se dicte a tal efecto». 

 

«Artículo 35 Todos los organismos y entes estatales, sean nacionales, provinciales o

 municipales, deben suministrar informes a requerimiento de la Dirección 

Provincial de Rentas acerca de los hechos que lleguen a su conocimiento en el desempeño de sus 

funciones y que puedan constituir o modificar hechos imponibles, salvo cuando disposiciones 

expresas se lo prohíban. 

 Los organismos y entes estatales, sean nacionales, provinciales o municipales, que tengan a su 

cargo el registro de la propiedad de inmuebles, el registro del estado parcelario, la adjudicación 

de viviendas construidas por entidades oficiales con planes nacionales, provinciales, 

municipales, gremiales o cooperativas y la regularización y/o adjudicación de tierras fiscales 

urbanas y rurales, de inmuebles ubicados en la provincia, deben incorporar en sus bases de datos 

la CUIT, el CUIL o la CDI de los sujetos previstos en el artículo 157 de este código, según 

corresponda». 

 

«Artículo 41 Los declarantes son responsables y quedan obligados al pago de los impuestos y

 contribuciones que resulten de las declaraciones juradas, cuyo monto no pueden 

reducir por declaraciones posteriores, salvo en los casos de error de cálculo cometidos en ellas y 

sin perjuicio de la obligación que, en definitiva, determine la Dirección Provincial de Rentas. 

 La declaración jurada rectificativa aludida precedentemente puede presentarse si antes no se 

determinó de oficio la obligación tributaria. 

 Si de la declaración jurada rectificativa surge saldo a favor de la Dirección Provincial de 

Rentas, el pago se hará conforme lo establecido en este código. Si el saldo es favorable para el 

contribuyente o responsable, se aplicará lo dispuesto en los Títulos Décimo y Décimo Primero 

del Libro Primero de esta ley. 

 El incumplimiento habilita la ejecución por la vía de apremio sin más trámite». 

 

«Artículo 65 El incumplimiento total o parcial del pago de las obligaciones fiscales a su

 vencimiento se reprime con una multa graduable entre el 25% y el 100% del 

monto del gravamen dejado de abonar. 

 El incumplimiento total o parcial del pago del impuesto inmobiliario por la falta de 

declaración de mejoras sobre inmuebles se reprime con una multa graduable entre el 50% y el 

150% del gravamen dejado de abonar. 

 No incurrirá en la infracción prevista quien demuestre haber dejado de cumplir total o 

parcialmente con su obligación tributaria en razón de hallarse afectado por error excusable de 

hecho o de derecho». 
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«Artículo 68 Si un contribuyente regulariza el impuesto sobre los ingresos brutos antes de

 corrérsele la vista de la resolución iniciando el procedimiento determinativo de 

oficio y de instrucción de sumario, la multa por omisión o por defraudación debe reducirse, de 

pleno derecho, a un tercio del mínimo legal correspondiente. Idéntico tratamiento debe 

dispensarse al contribuyente que regularice la liquidación administrativa prevista en el artículo 

40 de esta norma, dentro de los quince días hábiles desde su notificación. 

 Si la conformidad y regularización de la pretensión fiscal se efectúa durante el transcurso del 

procedimiento determinativo y sumarial antes de dictarse la resolución final, las multas por 

omisión o defraudación deberán reducirse, de pleno derecho, a las dos terceras partes del mínimo 

legal correspondiente. 

 Si la determinación de oficio practicada por la Dirección Provincial de Rentas es consentida y 

regularizada por el interesado dentro de los plazos legales, la multa que le haya sido aplicada por 

omisión o defraudación quedará reducida de pleno derecho al mínimo legal. 

 Los beneficios establecidos en este artículo se otorgan a cada contribuyente o responsable una 

única vez y están condicionados al ingreso del impuesto determinado». 

 

«Artículo 80 Salvo disposición expresa en contrario de este código o en otras leyes fiscales,  

 el pago de los impuestos, tasas y contribuciones, sus accesorios y multas deben 

efectuarlo los contribuyentes o responsables dentro de los plazos, forma, condiciones y términos 

que, a tal efecto, establezcan este código, la Ley Impositiva o la Dirección Provincial de Rentas. 

 En cuanto al pago de los impuestos determinados por la Dirección Provincial de Rentas, 

deben efectivizarse dentro de los quince días de notificados de la liquidación respectiva; la 

Dirección puede exigir anticipos o pagos a cuenta de obligaciones impositivas del año fiscal en 

curso o del siguiente, en la forma y tiempo que establezca. 

 Asimismo, puede establecer, con carácter general o especial, la recaudación en la fuente de 

los impuestos, tasas y contribuciones, cuando considere conveniente y disponer qué personas y 

en qué casos actuarán como agentes de retención, percepción y/o recaudación para el cobro de 

aquellos. 

 El pago de los impuestos, tasas y contribuciones que, en virtud de este código o de leyes 

especiales, no exijan declaraciones de los contribuyentes o responsables, debe efectuarse dentro 

de los quince días de realizado el hecho imponible, salvo disposición diferente de este código o 

de leyes fiscales especiales. Los instrumentos que fijen un plazo igual o menor que los 

establecidos en este artículo deben ser repuestos antes del día de su vencimiento. 

 En los casos en que el impuesto de sellos se pague por declaración jurada o autoliquidación, si 

la Dirección Provincial de Rentas así lo establece, esta determinará el plazo en que deberá 

ingresarse. Cuando el contribuyente o responsable presente anticipos y/o declaraciones juradas y 

no pague el impuesto respectivo, la provincia podrá requerírselo por vía de apremio sin más 

trámite, en concordancia con el primer párrafo del artículo 41». 

 

«Artículo 102 La demanda de repetición debe interponerse ante la Dirección Provincial de 

 Rentas y faculta a esta a verificar las declaraciones juradas y el cumplimiento 

general de las obligaciones fiscales a cargo del contribuyente y, en su caso, determinar y exigir el 

pago de las obligaciones que se adeuden. 

 La Dirección Provincial de Rentas, previa sustanciación de las pruebas ofrecidas por el 

contribuyente que resulten conducentes y de las medidas para mejor proveer que disponga, debe 

dictar resolución dentro del plazo de noventa días. Debe notificarse al contribuyente la 

resolución que se dicte. 

 Tratándose del impuesto sobre los ingresos brutos, solo puede ser repetido por los 

contribuyentes de derecho cuando estos acrediten fehacientemente que no lo han trasladado al 

precio de los bienes y/o servicios, o bien cuando, habiéndolo realizado, acrediten su devolución 

en la forma y condiciones que establezca a tales fines la Dirección Provincial de Rentas». 
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«Artículo 165 Están exentos del impuesto: 
 

a) Los inmuebles del Estado provincial, sus dependencias, entidades autárquicas y 

descentralizadas. Los inmuebles del Estado nacional, de los municipios y comisiones de 

fomento, y, en general, las personas públicas enumeradas en el artículo 146 del Código 

Civil y Comercial de la Nación, solo a condición de reciprocidad. No opera esta exención 

cuando los inmuebles estén afectados a actividades comerciales o industriales, o sean 

dados en concesión, alquiler, usufructo o cualquier otra forma jurídica similar para su 

explotación comercial, industrial o para prestaciones de servicios a título oneroso. 

b) Los inmuebles del Ente Provincial de Energía del Neuquén (EPEN), del Ente Provincial de 

Agua y Saneamiento (EPAS), de Artesanías Neuquinas S. E., de la Corporación para el 

Desarrollo Integral del Neuquén S. E. (CORDINEU), de Neuquentur S. E. y del Mercado 

de Concentración del Neuquén SAPEM. 

c) Los inmuebles destinados, por planos de mensura, a utilidad pública: plazas y/o espacios 

verdes y reservas fiscales. 

d) Los excedentes de los terrenos particulares declarados propiedad fiscal, nacional o 

municipal, conforme la normativa vigente. 

e) Los inmuebles que pertenezcan, en propiedad o usufructo, a entidades religiosas de cultos 

oficialmente reconocidos y registrados, conforme la legislación vigente, destinados a 

templos religiosos y sus dependencias. 

f) Los inmuebles que pertenezcan, en propiedad o usufructo, a asociaciones civiles con 

personería jurídica (excepto las referidas en el artículo 3.º de la Ley nacional 19 550, de 

Sociedades Comerciales), cuando estén ocupados por dichas asociaciones y siempre que 

sean utilizados para alguno de los siguientes fines: 
 

1) Servicios de salud pública, beneficencia y asistencia social y de bomberos voluntarios. 

2) Escuelas, colegios, bibliotecas y universidades públicas, institutos educativos y de 

investigación científica. 

3) Deportes. 

 

g) Los inmuebles que pertenezcan, en propiedad o usufructo, a asociaciones gremiales, 

profesionales, de fomento y mutualistas, con personería jurídica o gremial y a partidos 

políticos. 

h) Los inmuebles edificados destinados exclusivamente a vivienda y ubicados en las plantas 

urbanas y/o rurales, según la clasificación de la Ley 2217 (del Catastro Territorial), cuyos 

propietarios sean personas humanas y cuya valuación fiscal total, incorporando tierras y 

mejoras, no exceda el límite que fija la Ley Impositiva. No se encuentran comprendidos los 

inmuebles sometidos al Régimen de Propiedad Horizontal. 

i) Los inmuebles correspondientes a las cooperativas, entidades gremiales y culturales, 

conforme el artículo 144 in fine de la Constitución provincial. 

j) Los inmuebles que pertenezcan, en propiedad, a las reservas indígenas. 

k) Los inmuebles urbanos ocupados por titulares de prestaciones de los regímenes de 

jubilaciones y pensiones, siempre que estas sean el único ingreso del grupo familiar y que: 
 

1) Les pertenezcan como única propiedad o como poseedores a título de dueños. 

2) Los ocupen exclusivamente para vivienda permanente. 

3) Las prestaciones de los regímenes de jubilaciones y pensiones devengadas a enero de 

cada año fiscal que no superen el monto de tres veces el salario mínimo, vital y móvil o 

aquel que lo remplace con iguales consecuencias y finalidad. 

 Si el beneficiario de la prestación jubilatoria la tiene en trámite a enero del ejercicio 

fiscal que corresponda, le será considerada, a efectos de computar el tope establecido, 

con el 82% del sueldo devengado. La exención dispuesta se debe aplicar también 

cuando exista condominio, en forma proporcional a él. 
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 La Dirección Provincial de Rentas debe determinar el modo para acreditar los recaudos 

establecidos. 

 

l) Los inmuebles de personas indigentes o que padezcan una desventajosa situación 

socioeconómica. Esta exención la otorga el Poder Ejecutivo por decreto, previo informe 

socioeconómico; puede comprender, total o parcialmente, deudas pasadas. 

 La exención dispuesta en este inciso corresponde, únicamente, en los casos en que: 
 

1) Se trate de un inmueble ocupado exclusivamente para vivienda permanente por el titular 

o poseedor, a título de dueño. 

2) Le pertenezca al titular, como único inmueble. 

 

m) Las unidades complementarias generadas a partir de la registración en la base catastral del 

Régimen de Propiedad Horizontal, excepto las pertenecientes a cocheras. 

n) Los inmuebles rurales y subrurales dedicados a la cría bovina, porcina, avícola, feed lot y 

producción agrícola intensiva bajo riego en actividad. La presente exención comprende a 

las parcelas productivas pertenecientes a pequeños o medianos productores primarios, cuya 

unidad económica (una o más unidades catastrales) no supere la superficie de cincuenta 

hectáreas aptas para la actividad agrícola y se encuentren activas productivamente. 

 Quedan excluidas de la presente las empresas integradas que realizan todo el proceso, 

desde la producción hasta la comercialización. 

 Quien adhiera al presente régimen debe acreditar anualmente, ante la autoridad de 

aplicación, su condición de productor. El trámite ante el organismo recaudador puede ser 

iniciado por todo aquel que tenga una relación directa con la unidad productiva, sea titular, 

locatario, poseedor, comodatario, apoderado o socio. 

 Las exenciones tributarias establecidas en el presente inciso deben ser otorgadas por la 

Dirección Provincial de Rentas, previa certificación expedida por la autoridad de 

aplicación de las condiciones fijadas en el párrafo anterior. 

 La autoridad de aplicación del presente inciso es el Ministerio de Producción e Industria o 

el organismo que lo remplace». 

 

«Artículo 182 Se consideran también actividades alcanzadas por el impuesto a los ingresos

 brutos las siguientes operaciones realizadas dentro de la provincia en forma 

habitual o esporádica: 
 

a) Profesiones liberales. El hecho imponible está configurado por su ejercicio y no existe 

gravabilidad por la mera inscripción en la matrícula respectiva. 

b) La mera compra de productos agropecuarios, forestales, ictícolas, frutos del país y 

minerales para industrializarlos o venderlos fuera de la jurisdicción. 

 A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se consideran frutos del país a todos los 

bienes que sean resultado de la producción provincial, pertenecientes a los reinos vegetal, 

animal o mineral, obtenidos por acción de la naturaleza, el trabajo o el capital y mientras 

conserven su estado natural, aun en el caso de haberlos sometido a algún proceso o 

tratamiento, indispensable o no, para su conservación o transporte (lavado, salazón, 

derretimiento, pisado, clasificación, etc.). 

c) Las operaciones de préstamo de dinero, con o sin garantía. 

d) Las explotaciones agrícolas, pecuarias, mineras, forestales o ictícolas. 

e) La comercialización de productos o mercaderías que entren a la jurisdicción por cualquier 

medio. 

f) La intermediación que se ejerza percibiendo comisiones, bonificaciones, porcentajes u 

otras retribuciones análogas. 
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g) El fraccionamiento y la venta de inmuebles (en cualquiera de sus modalidades), la 

compraventa y la locación de inmuebles. 

h) Las adjudicaciones efectuadas por los fideicomisos a través de la figura del fiduciario, de 

los inmuebles objeto principal de la adhesión efectuada por el fiduciante adherente o 

beneficiario de dichos fideicomisos. 

i) La comercialización de bienes o prestación de servicios digitales realizados por sujetos 

domiciliados, radicados o constituidos en el exterior, cuando se verifique el uso o la 

explotación efectiva en la provincia o que esta recaiga sobre sujetos, bienes, personas y/o 

cosas radicadas, domiciliadas o ubicadas en territorio provincial. 

 A tales fines, existe actividad gravada en el ámbito de la provincia por la comercialización 

de servicios de suscripción online para el acceso a toda clase de entretenimientos 

audiovisuales (películas, series, música, juegos, videos, transmisiones televisivas online o 

similares) que se transmitan desde internet a televisión, computadoras, dispositivos 

móviles, consolas conectadas y/o plataformas tecnológicas, en los términos y condiciones 

previstos en el párrafo anterior. 

 Idéntico tratamiento resulta de aplicación para la intermediación en la prestación de 

servicios y las actividades de juego que se desarrollen y/o exploten a través de cualquier 

medio, plataforma o aplicación tecnológica y/o dispositivo y/o plataforma digital y/o móvil 

o similares, cuando se verifiquen las condiciones detalladas precedentemente y con total 

independencia respecto de dónde se organicen, localicen los servidores y/o plataforma 

digital y/o red móvil u ofrezcan tales actividades de juego. 

 A los efectos de lo dispuesto en los párrafos anteriores, se considera que existe utilización 

o explotación efectiva en la jurisdicción en que se verifique la utilización inmediata o el 

primer acto de disposición del servicio por parte del prestatario aun cuando, este último lo 

destine para su consumo. 

 Se presume, sin admitir prueba en contrario, que existe utilización o explotación efectiva 

en la provincia cuando allí se encuentre: 
 

1) La dirección de facturación del cliente. 

2) La cuenta bancaria utilizada para el pago, la dirección de facturación del cliente de la 

que disponga el banco o la entidad financiera emisora de la tarjeta de crédito o débito 

con que se realice el pago. 

 El hecho imponible del impuesto sobre los ingresos brutos se perfecciona en el 

momento en que se finaliza la prestación o en el del pago total o parcial del precio por 

parte del prestatario, el que sea anterior, quedando sujetos a retención (con carácter de 

pago único y definitivo) todos los importes abonados, de cualquier naturaleza, cuando 

se verifiquen las circunstancias o hechos señalados en los párrafos anteriores y 

conforme las disposiciones del artículo 186 de este código». 

 

«Artículo 186 Las personas humanas, sociedades con personería jurídica o sin ella y toda

 entidad o institución pública o privada que intervengan en operaciones 

alcanzadas por el impuesto y demás intermediarios residentes o domiciliados en el país que 

intervengan en el pago a sujetos radicados, domiciliados o constituidos en el exterior en los 

términos del inciso i) del artículo 182 de este código, deben actuar como agentes de retención, 

percepción, recaudación e información, en la oportunidad, casos, formas y condiciones que 

establezca la Dirección Provincial de Rentas, sin perjuicio del impuesto que les corresponda por 

cuenta propia. 

 

Artículo 187 Salvo expresa disposición en contrario, el gravamen se determina sobre la

 base de los ingresos devengados durante el período fiscal del ejercicio de la 

actividad gravada. 
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 Se considera ingreso bruto el valor o monto total (en valores monetarios, en especies o en 

servicios) devengado en concepto de venta de bienes, de remuneraciones totales obtenidas por 

los servicios, la retribución por la actividad ejercida, los intereses obtenidos por préstamos de 

dinero o plazos de financiación o, en general, el de las operaciones realizadas. 

 En la adjudicación de inmuebles efectuada por fideicomisos, la base imponible está 

compuesta por montos que, por cualquier concepto, se devenguen a favor del fideicomiso o del 

fiduciario y que generen el derecho a la adjudicación de un lote o unidad funcional a favor de los 

fiduciantes o beneficiarios, con excepción de aquellos fiduciantes que hayan aportado la mayor 

fracción a subdividir. 

 En los supuestos previstos en el inciso i) del artículo 182 de este código, la base imponible es 

el importe total abonado por las operaciones gravadas, neto de descuentos y similares, sin 

deducción de suma alguna. En el supuesto que corresponda practicar acrecentamiento por 

gravámenes tomados a cargo, la Dirección Provincial de Rentas debe establecer el mecanismo de 

aplicación». 

 

 

«Artículo 199 En el caso de comercialización de bienes usados recibidos como parte de

 pago, la base imponible es la diferencia entre su precio de venta y el monto que 

se le haya atribuido en oportunidad de su recepción. 

 En el caso de bienes usados registrables recibidos como parte de pago, se presume, sin admitir 

prueba en contrario, que la base imponible no puede ser inferior al 10% sobre el precio de venta». 

 

«Artículo 203 Están exentos del pago de este gravamen: 
 

a) Las actividades ejercidas por las personas jurídicas públicas enumeradas en el artículo 146 

del Código Civil y Comercial de la Nación, solo a condición de reciprocidad. No están 

comprendidos los organismos o empresas que ejerzan actos de comercio o desarrollen 

actividades industriales. 

b) Las bolsas de comercio autorizadas a cotizar títulos, valores y los mercados de valores. 

c) Las emisoras de radiotelefonía y las de televisión debidamente autorizadas o habilitadas 

por autoridad competente, conforme la legislación de fondo que rige la actividad, excepto 

las de televisión por cable, codificadas, satelitales, de circuitos cerrados y toda otra forma 

que permita que sus emisiones puedan ser captadas únicamente por sus abonados. 

d) Toda operación sobre títulos, letras, bonos, obligaciones y demás papeles emitidos y que 

emitan la nación, las provincias y las municipalidades; asimismo, las rentas producidas por 

estos y por los ajustes de estabilización o corrección monetaria. Las actividades 

desarrolladas por los agentes de bolsa y por todo tipo de intermediarios en relación con 

tales operaciones no se encuentran alcanzadas por la presente exención. 

e) La edición, impresión, distribución, venta de libros, apuntes, diarios, periódicos y revistas 

y el acceso y/o descarga de libros digitales. Quedan comprendidos en esta exención los 

ingresos provenientes de la locación de espacios publicitarios, avisos, edictos y solicitadas. 

f) Las representaciones diplomáticas y consulares de los países extranjeros acreditados ante 

el Gobierno de la nación, con las condiciones establecidas por la Ley nacional 13 238. 

g) Las cooperativas, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 144 de la Constitución 

provincial, y los fideicomisos constituidos por cooperativas gremiales para planes de 

vivienda. Esta exención no alcanza a los ingresos provenientes de prestaciones o 

locaciones de obras o servicios efectuados por cuenta de terceros, aun cuando dichos 

terceros sean asociados o posean inversiones que no integren el capital societario. 

h) Los ingresos de los asociados de cooperativas de trabajo provenientes de los servicios 

prestados en estas. 
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i) Las asociaciones mutualistas constituidas de conformidad con la legislación vigente y los 

fideicomisos constituidos por asociaciones mutualistas gremiales para planes de vivienda, 

excepto las actividades que puedan realizar en materia de seguros. 

j) Las operaciones realizadas por las asociaciones, entidades o comisiones de beneficencia, 

de bien público, asistencia social, de educación e instrucción, científicas, artísticas, 

culturales y deportivas, instituciones religiosas y asociaciones gremiales, siempre que los 

ingresos obtenidos estén destinados exclusivamente al objeto previsto en sus estatutos 

sociales, actas de constitución o documentos similares, y que no se distribuyan, directa o 

indirectamente, entre los socios. En todos los casos, deben contar con personería jurídica, 

gremial, reconocimiento o autorización por autoridad competente, según corresponda. 

k) Los intereses obtenidos por depósitos de dinero en caja de ahorro, cuentas especiales de 

ahorro, plazo fijo u otras formas de captación de fondos del público. 

l) Los establecimientos educacionales privados incorporados a los planes de enseñanza 

oficial, reconocidos como tales por las respectivas jurisdicciones. 

m) La producción primaria. Esta exención no alcanza a las actividades relacionadas con las 

actividades hidrocarburíferas, sus servicios complementarios ni a los supuestos previstos 

en el artículo 21 del Título III, Capítulo IV de la Ley nacional 23 966 (de Impuesto sobre 

los Combustibles Líquidos y Gas Natural). La exención no opera cuando se agregan 

valores por procesos posteriores y transforman al producto primario, aun cuando dichos 

procesos se hayan efectuado sin facturación previa. Tampoco procede cuando la 

producción se vende directamente a consumidores finales o a sujetos que revistan la 

categoría de exentos del IVA. 

n) Los ingresos obtenidos por personas humanas (individualmente o en la forma de 

condominio) o sucesiones indivisas, originados en la venta de inmuebles provenientes de 

cualquier tipo de fraccionamiento, del cual no hayan surgido más de diez lotes o unidades 

funcionales. El beneficio decae si el contribuyente es titular, en forma concomitante, de 

dos o más fraccionamientos, cuando la suma de los lotes o unidades funcionales obtenidos 

sea superior a diez. 

ñ) La venta de inmuebles efectuada después de dos años a partir de su incorporación al 

patrimonio, ya sea por boleto de compraventa o escritura, salvo que el enajenante sea una 

sociedad o empresa inscripta en el Registro Público de Comercio o se trate de un 

fideicomiso. Este plazo no es exigible cuando se trata de ventas efectuadas por sucesiones 

indivisas, de ventas de vivienda única efectuadas por el propietario y de ventas de 

viviendas afectadas a la propiedad como bienes de uso. 

o) Los ingresos provenientes de la locación de inmuebles, cuando se trate de hasta dos 

propiedades y los obtengan personas humanas o sucesiones indivisas, siempre que: 
 

1) Los inmuebles estén destinados a viviendas de uso familiar. 

2) Los ingresos totales no superen el importe mensual que establece la Ley Impositiva. En 

caso de que el ingreso provenga de más de dos unidades, no se debe aplicar la presente 

exención y se debe tributar por la totalidad de los ingresos. 
 

p) Los organizadores de ferias o exposiciones declaradas de interés provincial por el Poder 

Ejecutivo, en un 50% de los ingresos gravados que correspondan a la ejecución del evento. 

q) Los ingresos provenientes de las actividades que desarrollen el EPEN, el EPAS, el Eproten, 

Artesanías Neuquinas S. E., el Banco Provincia del Neuquén S. A., por sus ingresos 

financieros únicamente; el Instituto Municipal de Previsión Social de la ciudad de 

Neuquén; el Instituto de Seguridad Social del Neuquén, Neutics SAPEM, Neuquentur S. E, 

el Mercado de Concentración del Neuquén SAPEM e Hidrocarburos del Neuquén S. A. 

r) Los ingresos provenientes de las actividades que realicen el Comité Interjurisdiccional del 

Río Colorado y la Autoridad Interjurisdiccional de las Cuencas de los ríos Limay, Neuquén 

y Negro. 
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s) Los ingresos obtenidos por los efectores sociales en los términos de la Ley 2650 (sobre la 

exención del pago del impuesto sobre los ingresos brutos a las actividades desarrolladas 

por pequeños contribuyentes). 

t) Los ingresos obtenidos por servicios de conservación de productos frutihortícolas. 

u) Los ingresos obtenidos por la actividad de producción de software, en los términos de la 

Ley 2577 (adhesión a la Ley nacional 25 922, de Promoción de la Industria del software), 

previa certificación expedida por la autoridad de aplicación. 

v) Los ingresos obtenidos por las personas con discapacidad, en los términos de la Ley 1634 

(régimen de protección integral para la persona con discapacidad) y sus modificatorias, 

únicamente por aquellas actividades desarrolladas en forma personal. 

w) Los ingresos obtenidos por la distribución de combustibles gaseosos por tuberías destinados 

al consumo de las siguientes categorías de usuarios: residenciales, entidades de bien público 

según la Ley nacional 27 218, servicio general P (SG-P) y servicio general G (SG-G).  

La presente exención procede siempre y cuando impacte directamente en las tarifas 

cobradas a los usuarios mencionados precedentemente. 

x) Los ingresos derivados de la inyección de excedentes de energía de origen renovable a la 

red de energía eléctrica realizada por el usuario-generador, en el marco de la Ley nacional 

27 424 —Régimen de fomento a la generación distribuida de energía renovable integrada a 

la red eléctrica pública— y de la Ley provincial 3006». 

 

«Artículo 206 El impuesto debe liquidarse por declaración jurada, en los plazos y 

 condiciones que determine la Dirección provincial, la que establecerá asimismo 

la forma y plazos de inscripción de los contribuyentes y demás responsables. 

 Juntamente con la liquidación del último pago del ejercicio debe presentarse una declaración 

jurada que resuma la totalidad de las operaciones del año. 

 Debe discriminarse en la declaración cada una de las actividades que estén sometidas a 

distintos tratamientos impositivos. Cuando se omita la discriminación, estarán sujetas a la 

alícuota más gravosa y tributarán un impuesto no menor a la suma de los importes mínimos 

mensuales establecidos en la presente ley para cada actividad o rubro hasta tanto el contribuyente 

demuestre el monto imponible de las actividades menos gravadas. 

 Se exceptúa de la aplicación del presente artículo el supuesto contemplado en el inciso i) del 

artículo 182 de este código. En ese caso, el ingreso del impuesto tendrá carácter de pago único y 

definitivo por medio de los agentes de retención, percepción y recaudación que designe a tal 

efecto la Dirección Provincial de Rentas. 

 

Artículo 207 El pago debe realizarse mediante liquidaciones mensuales por el sistema de

 anticipos y saldo de declaración jurada calculados por el contribuyente sobre los 

ingresos de base cierta devengados en el período que se liquida, excepto que se encuentren 

incluidos dentro del régimen simplificado. 

 Se faculta a la Dirección Provincial de Rentas a establecer la forma, condiciones y plazos para 

la presentación de las declaraciones juradas y pago del gravamen. 

 Los anticipos y saldo tienen carácter de declaración jurada. En la declaración jurada de los 

anticipos o del último pago, debe deducirse el importe de las retenciones, percepciones y/o 

recaudaciones sufridas y proceder (en su caso) al depósito del saldo resultante a favor del fisco. 

 

Artículo 208 Se establece un régimen simplificado de carácter opcional para los 

 contribuyentes directos del impuesto sobre los ingresos brutos, exclusivamente 

para personas humanas y sucesiones indivisas, cuyas actividades se encuentren incluidas dentro 

de las disposiciones que fija la Ley Impositiva provincial. 

 La cancelación del importe a tributar que se establezca acorde con la categorización 

correspondiente tiene carácter de definitivo y debe ingresarse en forma mensual. 
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 Se faculta a la Dirección Provincial de Rentas para reglamentar e instrumentar la forma de 

incorporación al presente régimen». 

 

«Artículo 211 Los contribuyentes deben ingresar un impuesto mínimo mensual según lo que 

 establezca la Ley Impositiva. Los mínimos dispuestos deben ingresarse 

mensualmente y considerarse para la liquidación del impuesto que efectivamente corresponda, 

computándose las fracciones de mes como mes completo. 

 

Artículo 212 Para los contribuyentes comprendidos en el Régimen del Convenio 

 Multilateral no se aplican las disposiciones generales relativas a impuestos 

mínimos mensuales». 

 

«Artículo 214 En los casos de inicio de actividades debe solicitarse previamente la inscripción 

 como contribuyente y abonar el impuesto mínimo mensual. 

 El monto abonado con la inscripción se considera como pago a cuenta del impuesto que, en 

definitiva, corresponda abonar». 

 

«Artículo 228 Las partes otorgantes de un acto, contrato u operación del que resulte el

 nacimiento del hecho imponible para el impuesto de sellos tienen la obligación 

de exteriorizarlo por medio de la autoliquidación o requiriendo la intervención de la Dirección 

Provincial de Rentas. En este último caso, deben presentarlo en original y con todos sus 

ejemplares para su sellado, a fin de que se liquide el impuesto, accesorios, recargos y multas o se 

inserte en su cuerpo su condición de exento o de impuesto condonado por ley especial o no 

alcanzado, según corresponda. 

 Debe presentarse una copia, que será certificada por el empleado actuante que afirma haber 

tenido los originales a la vista y acompañar con la constancia de la CUIT, el CUIL o la CDI, 

según corresponda. 

 Los contratos celebrados en idioma extranjero deben acompañarse con la debida traducción pública. 

 En el caso de que se opte por la autoliquidación, la Dirección Provincial de Rentas, por medio 

de la respectiva reglamentación, debe establecer el modo, la forma y los términos de la carga de 

la copia digitalizada del instrumento». 

 

«Artículo 233 Si alguno de los intervinientes está exento del pago del gravamen por disposición 

 de este código o por leyes especiales, la obligación fiscal se considera, en este 

caso, divisible y la exención se limita a la cuota que le corresponda a la persona exenta. 

 

Artículo 234 Quienes otorguen, endosen, autoricen o conserven en su poder, por cualquier 

 título o razón, instrumentos sujetos al impuesto, son solidariamente responsables 

del gravamen omitido, parcial o totalmente, sus intereses, recargos y/o multas aplicables. 

 Lo dispuesto precedentemente no se aplica a los intervinientes exentos del pago del gravamen 

por disposición de este código o por leyes especiales». 

 

«Artículo 236 Están exentos del impuesto de sellos: 
 

a) El Estado provincial, sus dependencias, reparticiones autárquicas y descentralizadas.  

El Estado nacional, las municipalidades y comisiones de fomento, solo a condición de 

reciprocidad. No se encuentran comprendidos en esta disposición los organismos o 

empresas que ejerzan actos de comercio o desarrollen actividad industrial. 

b) Las sociedades mutuales, los fideicomisos constituidos por asociaciones mutuales 

gremiales para planes de vivienda, las instituciones religiosas legalmente reconocidas y sus 

dependencias no destinadas al culto, las asociaciones profesionales y los partidos políticos, 

con personería jurídica. 
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c) Las cooperativas, los fideicomisos constituidos por cooperativas gremiales para planes de 

vivienda y las entidades gremiales y culturales, constituidas legalmente, de conformidad 

con lo que establezca su autoridad de aplicación, conforme lo dispuesto en el artículo 144 

in fine de la Constitución provincial. 

d) Las operaciones realizadas por las asociaciones, entidades o comisiones de beneficencia, 

de bien público, asistencia social, de educación e instrucción, científicas, artísticas, 

culturales y deportivas, instituciones religiosas y asociaciones gremiales. En todos los 

casos, deben estar legalmente constituidas y contar con personería jurídica, gremial, 

reconocimiento o autorización por autoridad competente, según corresponda. 

e) El Comité Interjurisdiccional del Río Colorado y la Autoridad Interjurisdiccional de 

Cuencas. 

f) El EPEN, el EPAS, Artesanías Neuquinas S. E., Neutics SAPEM, Neuquentur S. E., 

Mercado de Concentración del Neuquén SAPEM e Hidrocarburos del Neuquén S. A. 

g) Los efectores sociales en los términos de la Ley 2650 

 

Artículo 237 (…) 

 

ac) Los instrumentos y actos que suscriban los usuarios-generadores con las distribuidoras 

eléctricas para la inyección de sus excedentes de energía de origen renovable a la red de 

energía eléctrica, en el marco de la Ley nacional 27 424 —Régimen de fomento a la 

generación distribuida de energía renovable integrada a la red eléctrica pública— y de la 

Ley provincial 3006». 

 

«Artículo 239 Por toda transmisión de dominio de inmuebles a título oneroso, el impuesto

 debe aplicarse sobre el precio pactado o la valuación fiscal especial calculada 

sobre la base del avalúo fiscal ajustado por el coeficiente que, a tal efecto, fije la Ley Impositiva, 

correspondiente a la fecha de la operación, el que fuere mayor. Igual criterio debe seguirse en la 

transmisión de la nuda propiedad. Se considera como precio pactado al valor asignado al 

inmueble con más toda otra erogación a cargo del adquirente y que corresponda al vendedor. 

 Cuando existan cesiones de boletos de compraventa, al momento de la escrituración, debe 

considerarse como base imponible el valor estipulado en la última cesión. Si este es inferior al 

fijado en el boleto, se tomará el mayor, a efectos de la comparación con la valuación fiscal. 

 Cuando la transmisión de dominio de inmuebles surja como consecuencia de instrumentos 

celebrados antes del 1 de abril de 1991, el impuesto debe aplicarse sobre la valuación fiscal 

vigente al momento de la transmisión. 

 En las operaciones sujetas a aprobación judicial, el impuesto debe aplicarse sobre el monto 

obtenido en la subasta, aun cuando sea inferior a la valuación fiscal. En estos casos, el plazo 

establecido en el párrafo quinto del artículo 80 de este código debe contarse a partir de la fecha 

de dicha aprobación judicial». 

 

«Artículo 246 En las permutas, el impuesto debe aplicarse sobre la mitad de la suma del 

 valor de los bienes permutados, a cuyos efectos deben tenerse en cuenta: 
 

a) Los inmuebles, por el valor de la valuación fiscal especial que resulte del avalúo fiscal 

ajustado por el coeficiente que, a tal efecto, fije la Ley Impositiva, correspondiente a la 

fecha de la operación o el valor asignado, el que sea mayor. 

b) Los muebles o semovientes, por el valor asignado por las partes o el valor que le asigne la 

Dirección Provincial de Rentas, teniendo en cuenta sus valores de plaza, el que sea mayor. 

En los supuestos de permutas con entrega de dinero, deben aplicarse las normas de la 

compraventa si la suma dineraria es superior al valor de la cosa entregada; en caso 

contrario, deben aplicarse las normas de la permuta, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 1126 del Código Civil y Comercial de la Nación. 
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 En los casos de inmuebles situados fuera de la jurisdicción provincial, su valor deberá 

probarse con la valuación fiscal, y la base imponible debe ser la mitad del valor asignado o 

la valuación fiscal, el que sea mayor. 

 Si la permuta incluye inmuebles y muebles, la alícuota que debe aplicarse es la que 

corresponde a la transferencia de dominio de inmuebles». 

 

«Artículo 268 El pago del impuesto de sellos debe hacerse con la exclusiva responsabilidad del 

 contribuyente debiendo, previo al pago del impuesto, verificar la liquidación 

correspondiente, excepto en los casos en que se haya realizado la consulta vinculante establecida 

en el artículo 10.º del presente código. 

 En los actos, contratos y obligaciones instrumentados privadamente y que tengan más de una 

foja, el pago de su impuesto debe constar en la primera, y las demás, ser habilitadas con el 

sellado de fojas que establezca la Ley Impositiva. 

 En el caso de que proceda la autoliquidación del impuesto, su pago podrá acreditarse 

mediante comprobante por separado, incluso emitido por medio de sistemas informáticos, en la 

forma, modo y condiciones que, a tales efectos, la Dirección Provincial de Rentas establezca. 

 Asimismo, deben preverse los mecanismos necesarios para asegurar que el citado 

comprobante contenga datos suficientes que permitan correlacionarlo con el acto, contrato u 

obligación instrumentado, cuyo pago se efectúa». 
 

«Artículo 271 La simple mora en el pago del impuesto, cuando se pague espontáneamente, 

 inclusive en los casos cuando se abone por declaración jurada o autoliquidación, 

será sancionada (además de los intereses previstos en la Parte General de este código) con un 

recargo que resulta de aplicar la siguiente escala sobre el impuesto debidamente actualizado, de 

acuerdo con lo que se enuncia a continuación: 
 

a) Hasta cinco días corridos de atraso: 2% del impuesto que se ingrese fuera de término. 

b) Hasta treinta días corridos de atraso: 10% del impuesto que se ingrese fuera de término. 

c) Hasta noventa días corridos de atraso: 20% del impuesto que se ingrese fuera de término. 

d) Hasta ciento ochenta días corridos de atraso: 30% del impuesto que se ingrese fuera de 

término. 

e) Hasta trescientos sesenta días corridos de atraso: 40% del impuesto que se ingrese fuera de 

término. 

f) Más de trescientos sesenta días corridos de atraso: 50% del impuesto que se ingrese fuera 

de término. 
 

 El recargo previsto por el presente artículo es liberatorio de la sanción prevista en el artículo 66 

de este cuerpo legal». 
 

«Artículo 296 No pagan tasa de justicia: 
 

a) Las actuaciones promovidas con motivo de reclamaciones derivadas de las relaciones 

jurídicas laborales en la parte correspondiente a empleados u obreros o sus causahabientes.  

b) Las actuaciones motivadas por jubilaciones, pensiones o devolución de aportes. 

c) Las expropiaciones, cuando el Estado provincial o municipal fuere condenado en costas. 

d) Las actuaciones relativas a rectificaciones de partidas expedidas por el Registro Provincial 

de Estado Civil y Capacidad de las Personas. 

e) Las actuaciones derivadas de las relaciones de familia que no tengan carácter patrimonial, 

las demandas por alimentos, litis expensas y las atinentes al Estado y capacidad de las 

personas, y las autorizaciones para contraer matrimonio. 

f) Las actuaciones correspondientes al otorgamiento del beneficio de litigar sin gastos. Si la 

resolución fuere denegatoria se pagará la tasa de justicia correspondiente. 
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g) Las actuaciones promovidas por el Estado provincial y entidades autárquicas. En el caso de 

las actuaciones promovidas por las municipalidades y comisiones de fomento de la 

provincia, debe aplicarse la exención solo a condición de reciprocidad. No se encuentran 

comprendidos en esta disposición los organismos o empresas que ejerzan actividad 

económica organizada o desarrollen actividad industrial. 

h) Las acciones de habeas corpus y habeas data. 

i) Las actuaciones promovidas por las bibliotecas populares inscriptas en el Registro 

Provincial de Bibliotecas Populares, creado en el artículo 90 de la Ley 3040, que cuenten 

con certificado de inscripción vigente». 
 

Artículo 2.º Se incorporan los artículos 65 bis y 182 bis, los que quedan redactados de la 

 siguiente manera: 
 

«Omisión del deber de actuar como agente de retención, percepción o recaudación 
 

Artículo 65 bis El incumplimiento total o parcial del deber de actuar como agente de retención, 

 percepción o recaudación, constituye omisión de tributo y se reprime con la 

multa que, a tal efecto, fije la Ley Impositiva». 

 

«Artículo 182 bis Se consideran servicios digitales, cualquiera sea el dispositivo utilizado para 

 su descarga, visualización o utilización, aquellos llevados a cabo a través de 

la red internet o de cualquier adaptación o aplicación de los protocolos, plataformas o de la 

tecnología utilizada por internet u otra red a través de la que se presten servicios equivalentes 

que, por su naturaleza, estén básicamente automatizados y requieran una intervención humana 

mínima, comprendiendo, entre otros, los siguientes: 

 

a) El suministro y alojamiento de sitios informáticos y páginas web, así como cualquier otro 

servicio consistente en ofrecer o facilitar la presencia de empresas o particulares en una red 

electrónica. 

b) El suministro de productos digitalizados en general, incluidos, entre otros, los programas 

informáticos, sus modificaciones y sus actualizaciones, así como el acceso y/o la descarga 

de libros digitales, diseños, componentes, patrones y similares, informes, análisis 

financieros o datos y guías de mercado. 

c) El mantenimiento a distancia, en forma automatizada, de programas y de equipos. 

d) La administración de sistemas remotos y el soporte técnico en línea. 

e) Los servicios web, comprendiendos, entre otros, el almacenamiento de datos con acceso de 

forma remota o en línea, los servicios de memoria y la publicidad en línea. 

f) Los servicios de software, incluyendo, entre otros, los servicios de software prestados en 

internet (software como servicio o SaaS) a través de descargas basadas en la nube. 

g) El acceso o la descarga a imágenes, texto, información, video, música, juegos (incluyendo 

los juegos de azar). Este apartado comprende, entre otros servicios, la descarga de películas 

y otros contenidos audiovisuales a dispositivos conectados a internet, la descarga en línea 

de juegos (incluyendo aquellos con múltiples jugadores conectados de forma remota), la 

difusión de música, películas, apuestas o cualquier contenido digital (aunque se realice a 

través de tecnología de streaming, sin necesidad de descarga a un dispositivo de 

almacenamiento), la obtención de jingles, tonos de móviles y música, la visualización de 

noticias en línea, información sobre el tráfico y pronósticos meteorológicos (incluso a 

través de prestaciones satelitales), weblogs y estadísticas de sitios web. 

h) La puesta a disposición de bases de datos y cualquier servicio generado automáticamente 

desde un ordenador, a través de internet o de una red electrónica, en respuesta a una 

introducción de datos específicos efectuada por el cliente. 

i) Los servicios de clubes en línea o webs de citas. 

j) El servicio brindado por blogs, revistas o periódicos en línea. 
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k) La provisión de servicios de internet. 

l) La enseñanza a distancia o de test o ejercicios realizados o corregidos de forma 

automatizada.  

m) La concesión, a título oneroso, del derecho a comercializar un bien o servicio en un sitio de 

internet que funcione como un mercado en línea, incluyendo los servicios de subastas en 

línea. 

n) La manipulación y el cálculo de datos a través de internet u otras redes electrónicas». 

 

Artículo 3.º La Prosecretaría Legislativa de la H. Cámara debe elaborar el texto ordenado de la  

 Ley 2680, Código Fiscal de la Provincia del Neuquén, renumerando su texto de 

conformidad a la presente ley. 

 

Artículo 4.º Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los seis días 

de diciembre de dos mil dieciocho.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 

 

 

 

 

 

 
  Mario Alberto Pilatti 
 Lcda. Beatriz Villalobos Presidente de la Comisión de Legislación 

 Secretaria de Asuntos Constitucionales y Justicia 

 H. Legislatura del Neuquén a/c. Presidencia 

  H. Legislatura del Neuquén 
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LEY  3177 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Sanciona con Fuerza de 

Ley: 

 
LEY IMPOSITIVA 

 

TÍTULO I 
 

PARTE GENERAL 
 

Artículo 1.º La percepción de las obligaciones fiscales establecidas en el Código Fiscal provincial 

 se efectúa según las disposiciones de la presente ley. 

 

Artículo 2.º Se fijan los valores de las multas a los que se refieren los artículos 56, 57, 58 y 65 bis 

 del Código Fiscal provincial, según el siguiente detalle: 
 

a) Artículo 56: graduable entre la suma de $3000 y la de $24 500. 

b) Artículo 57: graduable entre la suma de $5000 y la de $49 000. 

c) Artículo 58: la suma de $1500 si se trata de contribuyentes o responsables unipersonales. Se 

elevará a $3000 si se trata de sociedades, asociaciones o entidades de cualquier clase, 

constituidas regularmente o no. 

d) Artículo 65 bis: la suma de $4200 por cada declaración jurada. 

 

Artículo 3.º Se faculta a la Dirección Provincial de Rentas para declarar incobrables los créditos 

 fiscales por impuestos, tasas, contribuciones y sus accesorios, cuyos montos, en su 

conjunto, no superen los $1260. 

 
TÍTULO II 

 
IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS 

 

Artículo 4.º Se fija, según el artículo 213 del Código Fiscal provincial, la alícuota general del impuesto 

 sobre los ingresos brutos en un 3%, excepto para los casos en que se prevé otra alícuota, 

conforme las actividades que a continuación se describen. 

 No deja de gravarse un ramo o actividad por el hecho de que no hayan sido previstos en forma 

expresa en esta ley. En tal supuesto, debe aplicarse la alícuota general establecida en el presente artículo. 

 

a) Se establecen las alícuotas que a continuación se describen para las actividades de 

comercialización mayorista y minorista (excepto en comisión), en tanto no tengan previsto 

otro tratamiento en esta ley o se encuentren comprendidas en beneficios de exención 

establecidos en el Código Fiscal provincial o leyes especiales: 
 

1) Comercialización directa de vehículos automotores nuevos: alícuota del 2,25%: 
 

451111 Venta de autos, camionetas y utilitarios, nuevos, excepto en comisión. 



Honorable Legislatura del Neuquén 

7189 XLVII PL - Reunión N.º 27 - 6 de diciembre de 2018 

451191 Venta de vehículos automotores, nuevos, no clasificados en otra parte. 

 

2) Comercialización directa de vehículos automotores usados: alícuota del 5%: 
 

451211 Venta de autos, camionetas y utilitarios, usados, excepto en comisión. 

451291 Venta de vehículos automotores, usados, no clasificados en otra parte, excepto en 

comisión. 

 

3) Comercialización mayorista de bienes, excepto en comisión:  
 

a) Comercialización mayorista de bienes en general: alícuota del 5%: 
 

453100 Venta al por mayor de partes, piezas y accesorios de vehículos automotores. 

462111 Acopio de algodón. 

462112 Acopio de otros productos agropecuarios, excepto cereales. 

462120 Venta al por mayor de semillas y granos para forrajes. 

462131 Venta al por mayor de cereales (incluye arroz), oleaginosas y forrajeras, 

excepto semillas. 

462132 Acopio y acondicionamiento de cereales y semillas, excepto de algodón y 

semillas y granos para forrajes. 

462190 Venta al por mayor de materias primas agrícolas y de la silvicultura no 

clasificadas en otra parte. 

462201 Venta al por mayor de lanas, cueros en bruto y productos afines. 

462209 Venta al por mayor de materias primas pecuarias no clasificadas en otra parte, 

incluso animales vivos. 

463111 Venta al por mayor de productos lácteos. 

463112 Venta al por mayor de fiambres y quesos. 

463121 Venta al por mayor de carnes rojas y derivados. 

463129 Venta al por mayor de aves, huevos y productos de granja y de la caza no 

clasificados en otra parte. 

463130 Venta al por mayor de pescado. 

463140 Venta al por mayor y empaque de frutas, legumbres y hortalizas frescas. 

463151 Venta al por mayor de pan, productos de confitería y pastas frescas. 

463152 Venta al por mayor de azúcar. 

463153 Venta al por mayor de aceites y grasas. 

463154 Venta al por mayor de café, té, yerba mate y otras infusiones, y especias y 

condimentos. 

463159 Venta al por mayor de productos y subproductos de molinería no clasificados 

en otra parte. 

463160 Venta al por mayor de chocolates, golosinas y productos para kioscos y 

polirrubros no clasificados en otra parte, excepto cigarrillos. 

463170 Venta al por mayor de alimentos balanceados para animales. 

463180 Venta al por mayor en supermercados mayoristas de alimentos. 

463191 Venta al por mayor de frutas, legumbres y cereales secos y en conserva. 

463199 Venta al por mayor de productos alimenticios no clasificados en otra parte. 

463211 Venta al por mayor de vino. 

463212 Venta al por mayor de bebidas espirituosas. 

463219 Venta al por mayor de bebidas alcohólicas no clasificadas en otra parte. 

463220 Venta al por mayor de bebidas no alcohólicas. 

464111 Venta al por mayor de tejidos (telas). 

464112 Venta al por mayor de artículos de mercería. 

464113 Venta al por mayor de mantelería, ropa de cama y artículos textiles para el 

hogar. 
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464114 Venta al por mayor de tapices y alfombras de materiales textiles. 

464119 Venta al por mayor de productos textiles no clasificados en otra parte. 

464121 Venta al por mayor de prendas de vestir de cuero. 

464122 Venta al por mayor de medias y prendas de punto. 

464129 Venta al por mayor de prendas y accesorios de vestir no clasificados en otra 

parte, excepto uniformes y ropa de trabajo. 

464130 Venta al por mayor de calzado, excepto el ortopédico. 

464141 Venta al por mayor de pieles y cueros curtidos y salados. 

464142 Venta al por mayor de suelas y afines. 

464149 Venta al por mayor de artículos de marroquinería, paraguas y productos 

similares no clasificados en otra parte. 

464150 Venta al por mayor de uniformes y ropa de trabajo. 

464221 Venta al por mayor de papel y productos de papel y cartón, excepto envases. 

464222 Venta al por mayor de envases de papel y cartón. 

464223 Venta al por mayor de artículos de librería y papelería. 

464320 Venta al por mayor de productos cosméticos, de tocador y de perfumería. 

464330 Venta al por mayor de instrumental médico y odontológico y artículos ortopédicos. 

464340 Venta al por mayor de productos veterinarios. 

464410 Venta al por mayor de artículos de óptica y de fotografía. 

464420 Venta al por mayor de artículos de relojería, joyería y fantasías. 

464501 Venta al por mayor de electrodomésticos y artefactos para el hogar, excepto 

equipos de audio y video. 

464502 Venta al por mayor de equipos de audio, video y televisión. 

464610 Venta al por mayor de muebles, excepto de oficina; artículos de mimbre y 

corcho; colchones y somieres. 

464620 Venta al por mayor de artículos de iluminación. 

464631 Venta al por mayor de artículos de vidrio. 

464632 Venta al por mayor de artículos de bazar y menaje, excepto de vidrio. 

464910 Venta al por mayor de CD y DVD de audio y video grabados. 

464920 Venta al por mayor de materiales y productos de limpieza. 

464930 Venta al por mayor de juguetes. 

464940 Venta al por mayor de bicicletas y rodados similares. 

464950 Venta al por mayor de artículos de esparcimiento y deportes. 

464991 Venta al por mayor de flores y plantas naturales y artificiales. 

464999 Venta al por mayor de artículos de uso doméstico o personal no clasificados en 

otra parte. 

465100 Venta al por mayor de equipos, periféricos, accesorios y programas 

informáticos. 

465210 Venta al por mayor de equipos de telefonía y comunicaciones. 

465220 Venta al por mayor de componentes electrónicos. 

465310 Venta al por mayor de máquinas, equipos e implementos de uso en los sectores 

agropecuario, jardinería, silvicultura, pesca y caza. 

465320 Venta al por mayor de máquinas, equipos e implementos de uso en la 

elaboración de alimentos, bebidas y tabaco. 

465330 Venta al por mayor de máquinas, equipos e implementos de uso en la fabricación 

de textiles, prendas y accesorios de vestir, calzado, artículos de cuero y 

marroquinería. 

465340 Venta al por mayor de máquinas, equipos e implementos de uso en imprentas, 

artes gráficas y actividades conexas. 

465350 Venta al por mayor de máquinas, equipos e implementos de uso médico y 

paramédico. 
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465360 Venta al por mayor de máquinas, equipos e implementos de uso en la industria 

del plástico y del caucho. 

465390 Venta al por mayor de máquinas, equipos e implementos de uso especial no 

clasificados en otra parte. 

465400 Venta al por mayor de máquinas-herramienta de uso general. 

465500 Venta al por mayor de vehículos, equipos y máquinas para el transporte 

ferroviario, aéreo y de navegación. 

465610 Venta al por mayor de muebles e instalaciones para oficinas. 

465690 Venta al por mayor de muebles e instalaciones para la industria, el comercio y 

los servicios no clasificados en otra parte. 

465910 Venta al por mayor de máquinas y equipo de control y seguridad. 

465920 Venta al por mayor de maquinaria y equipo de oficina, excepto equipo 

informático. 

465930 Venta al por mayor de equipo profesional y científico e instrumentos de medida 

y de control no clasificados en otra parte. 

465990 Venta al por mayor de máquinas, equipo y materiales conexos no clasificados 

en otra parte. 

466200 Venta al por mayor de metales y minerales metalíferos. 

466310 Venta al por mayor de aberturas. 

466320 Venta al por mayor de productos de madera, excepto muebles. 

466330 Venta al por mayor de artículos de ferretería y materiales eléctricos. 

466340 Venta al por mayor de pinturas y productos conexos. 

466350 Venta al por mayor de cristales y espejos. 

466360 Venta al por mayor de artículos para plomería, instalación de gas y calefacción. 

466370 Venta al por mayor de papeles para pared, revestimiento para pisos de goma, 

plástico y textiles, y artículos similares para la decoración. 

466391 Venta al por mayor de artículos de loza, cerámica y porcelana de uso en 

construcción. 

466399 Venta al por mayor de artículos para la construcción no clasificados en otra 

parte. 

466910 Venta al por mayor de productos intermedios no clasificados en otra parte, 

desperdicios y desechos textiles. 

466920 Venta al por mayor de productos intermedios no clasificados en otra parte, 

desperdicios y desechos de papel y cartón. 

466931 Venta al por mayor de artículos de plástico. 

466932 Venta al por mayor de abonos, fertilizantes y plaguicidas. 

466939 Venta al por mayor de productos intermedios, desperdicios y desechos de 

vidrio, caucho, goma y químicos no clasificados en otra parte. 

466940 Venta al por mayor de productos intermedios no clasificados en otra parte, 

desperdicios y desechos metálicos. 

466990 Venta al por mayor de productos intermedios, desperdicios y desechos no 

clasificados en otra parte. 

469010 Venta al por mayor de insumos agropecuarios diversos. 

469090 Venta al por mayor de mercancías no clasificadas en otra parte. 

591200 Distribución de filmes y videocintas. 

 

b) Comercialización mayorista de productos farmacéuticos, excepto en comisión: alícuota 

del 4%: 
 

464310 Venta al por mayor de productos farmacéuticos. 
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4) Comercialización minorista en supermercados e hipermercados, excepto en comisión: 

alícuota del 5%: 
 

471110 Venta al por menor en hipermercados. 

471120 Venta al por menor en supermercados. 

 

5) Comercialización minorista: alícuota del 5%: 
 

453210 Venta al por menor de cámaras y cubiertas. 

453220 Venta al por menor de baterías. 

453291 Venta al por menor de partes, piezas y accesorios nuevos no clasificados en otra parte. 

453292 Venta al por menor de partes, piezas y accesorios usados no clasificados en otra parte. 

454011 Venta de motocicletas y de sus partes, piezas y accesorios, excepto en comisión. 

471130 Venta al por menor en minimercados. 

471191 Venta al por menor en kioscos, polirrubros y comercios no especializados no 

clasificados en otra parte, excepto tabaco, cigarros y cigarrillos. 

471900 Venta al por menor en comercios no especializados, sin predominio de productos 

alimenticios y bebidas. 

472111 Venta al por menor de productos lácteos. 

472112 Venta al por menor de fiambres y embutidos. 

472120 Venta al por menor de productos de almacén y dietética. 

472130 Venta al por menor de carnes rojas, menudencias y chacinados frescos. 

472140 Venta al por menor de huevos, carne de aves y productos de granja y de la caza. 

472150 Venta al por menor de pescados y productos de la pesca. 

472160 Venta al por menor de frutas, legumbres y hortalizas frescas. 

472171 Venta al por menor de pan y productos de panadería.  

472172 Venta al por menor de bombones, golosinas y demás productos de confitería. 

472190 Venta al por menor de productos alimenticios no clasificados en otra parte, en 

comercios especializados. 

472200 Venta al por menor de bebidas en comercios especializados. 

472300 Venta al por menor de tabaco en comercios especializados. 

474010 Venta al por menor de equipos, periféricos, accesorios y programas informáticos. 

474020 Venta al por menor de aparatos de telefonía y comunicación. 

475110 Venta al por menor de hilados, tejidos y artículos de mercería. 

475120 Venta al por menor de confecciones para el hogar. 

475190 Venta al por menor de artículos textiles no clasificados en otra parte, excepto 

prendas de vestir. 

475210 Venta al por menor de aberturas. 

475220 Venta al por menor de maderas y artículos de madera y corcho, excepto muebles. 

475230 Venta al por menor de artículos de ferretería y materiales eléctricos. 

475240 Venta al por menor de pinturas y productos conexos. 

475250 Venta al por menor de artículos para plomería e instalación de gas. 

475260 Venta al por menor de cristales, espejos, mamparas y cerramientos. 

475270 Venta al por menor de papeles para pared, revestimientos para pisos y artículos 

similares para la decoración. 

475290 Venta al por menor de materiales de construcción no clasificados en otra parte. 

475300 Venta al por menor de electrodomésticos, artefactos para el hogar y equipos de 

audio y video. 

475410 Venta al por menor de muebles para el hogar, artículos de mimbre y corcho. 

475420 Venta al por menor de colchones y somieres. 

475430 Venta al por menor de artículos de iluminación.  

475440 Venta al por menor de artículos de bazar y menaje. 
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475490 Venta al por menor de artículos para el hogar no clasificados en otra parte. 

476130 Venta al por menor de papel, cartón, materiales de embalaje y artículos de librería.  

476200 Venta al por menor de CD y DVD de audio y video grabados. 

476310 Venta al por menor de equipos y artículos deportivos.  

476320 Venta al por menor de armas, artículos para la caza y la pesca. 

476400 Venta al por menor de juguetes, artículos de cotillón y juegos de mesa. 

477110 Venta al por menor de ropa interior, medias, prendas para dormir y para la playa. 

477120 Venta al por menor de uniformes escolares y guardapolvos. 

477130 Venta al por menor de indumentaria para bebés y niños. 

477140 Venta al por menor de indumentaria deportiva. 

477150 Venta al por menor de prendas de cuero.  

477190 Venta al por menor de prendas y accesorios de vestir no clasificados en otra parte. 

477210 Venta al por menor de artículos de talabartería y artículos regionales. 

477220 Venta al por menor de calzado, excepto el ortopédico y el deportivo. 

477230 Venta al por menor de calzado deportivo. 

477290 Venta al por menor de artículos de marroquinería, paraguas y similares no 

clasificados en otra parte. 

477311 Venta al por menor de productos farmacéuticos y herboristería. 

477312 Venta al por menor de medicamentos de uso humano. 

477320 Venta al por menor de productos cosméticos, de tocador y de perfumería. 

477330 Venta al por menor de instrumental médico y odontológico y artículos 

ortopédicos. 

477410 Venta al por menor de artículos de óptica y fotografía. 

477420 Venta al por menor de artículos de relojería y joyería. 

477430 Venta al por menor de bijouterie y fantasía. 

477440 Venta al por menor de flores, plantas, semillas, abonos, fertilizantes y otros 

productos de vivero.  

477450 Venta al por menor de materiales y productos de limpieza. 

477470 Venta al por menor de productos veterinarios, animales domésticos y alimento 

balanceado para mascotas. 

477480 Venta al por menor de obras de arte. 

477490 Venta al por menor de artículos nuevos no clasificados en otra parte. 

477810 Venta al por menor de muebles usados. 

477830 Venta al por menor de antigüedades. 

477840 Venta al por menor de oro, monedas, sellos y similares.  

477890 Venta al por menor de artículos usados no clasificados en otra parte, excepto 

automotores y motocicletas. 

478010 Venta al por menor de alimentos, bebidas y tabaco en puestos móviles y 

mercados. 

478090 Venta al por menor de productos no clasificados en otra parte en puestos móviles 

y mercados. 

479101 Venta al por menor por internet. 

479109 Venta al por menor por correo, televisión y otros medios de comunicación no 

clasificados en otra parte. 

479900 Venta al por menor no realizada en establecimientos no clasificados en otra parte. 

791101 Servicios minoristas de agencias de viajes, excepto en comisión. 

 

b) Se establecen las alícuotas para las siguientes actividades de prestaciones de servicios y/u 

obras, siempre que no tengan previsto otro tratamiento en esta ley: 
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1) Actividades y servicios de transporte automotor urbano e interurbano, ferroviario urbano e 

interurbano: 0%: 
 

491110 Servicio de transporte ferroviario urbano y suburbano de pasajeros. 

491120 Servicio de transporte ferroviario interurbano de pasajeros. 

492110 Servicio de transporte automotor urbano y suburbano regular de pasajeros. 

492150 Servicio de transporte automotor interurbano regular de pasajeros, excepto transporte 

internacional. 
 

La alícuota referenciada se aplica al transporte automotor de pasajeros regular urbano  

e interurbano de menos de 50 km, prestado dentro del territorio provincial, por  

un concesionario de servicio público del Estado provincial o municipal.  

A tales efectos y para el cálculo de la distancia señalada, se considera el recorrido total 

lineal entre las distintas localidades donde se presta el servicio, siempre que sea procurado 

dentro del territorio provincial. Si no se cumple con los parámetros referenciados, debe 

aplicarse la alícuota establecida en el punto 2) de este inciso. 

 

2) Servicios de transporte: 2%: 
 

491209 Servicio de transporte ferroviario de cargas. 

492120 Servicios de transporte automotor de pasajeros mediante taxis y remises; alquiler 

de autos con chofer. 

492130 Servicio de transporte escolar. 

492140 Servicio de transporte automotor urbano y suburbano no regular de pasajeros de 

oferta libre, excepto mediante taxis y remises, alquiler de autos con chofer y 

transporte escolar. 

492160 Servicio de transporte automotor interurbano no regular de pasajeros. 

492170 Servicio de transporte automotor internacional de pasajeros. 

492180 Servicio de transporte automotor turístico de pasajeros. 

492190 Servicio de transporte automotor de pasajeros no clasificado en otra parte. 

492210 Servicios de mudanza. 

492221 Servicio de transporte automotor de cereales. 

492229 Servicio de transporte automotor de mercaderías a granel no clasificado en otra 

parte. 

492230 Servicio de transporte automotor de animales. 

492240 Servicio de transporte por camión cisterna. 

492250 Servicio de transporte automotor de mercaderías y sustancias peligrosas. 

492280 Servicio de transporte automotor urbano de carga no clasificado en otra parte. 

492299 Servicio de transporte automotor de cargas no clasificado en otra parte. 

501100 Servicio de transporte marítimo de pasajeros. 

501209 Servicio de transporte marítimo de carga. 

502101 Servicio de transporte fluvial y lacustre de pasajeros. 

502200 Servicio de transporte fluvial y lacustre de carga. 

511000 Servicio de transporte aéreo de pasajeros. 

512000 Servicio de transporte aéreo de cargas. 

801010 Servicio de transporte de caudales y objetos de valor. 

 

3) Servicios relacionados con las comunicaciones: 4%: 
 

530010 Servicio de correo postal. 

611090 Servicio de telefonía fija, excepto locutorios. 

613000 Servicios de telecomunicaciones vía satélite, excepto servicios de transmisión de 

televisión. 
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614010 Servicios de proveedores de acceso a internet. 

614090 Servicios de telecomunicación vía internet no clasificados en otra parte. 

619000 Servicios de telecomunicaciones no clasificados en otra parte. 

 

4) Servicios relacionados con la hotelería y restaurantes: 4%: 
 

551021 Servicios de alojamiento en pensiones. 

551022 Servicios de alojamiento en hoteles, hosterías y residenciales similares, excepto 

por hora, que incluyen servicio de restaurante al público. 

551023 Servicios de alojamiento en hoteles, hosterías y residenciales similares, excepto 

por hora, que no incluyen servicio de restaurante al público. 

551090 Servicios de hospedaje temporal no clasificados en otra parte. 

552000 Servicios de alojamiento en campings. 

561011 Servicios de restaurantes y cantinas sin espectáculo. 

561012 Servicios de restaurantes y cantinas con espectáculo. 

561013 Servicios de fast food y locales de venta de comidas y bebidas al paso. 

561014 Servicios de expendio de bebidas en bares. 

561019 Servicios de expendio de comidas y bebidas en establecimientos con servicio de 

mesa y/o en mostrador no clasificados en otra parte. 

562091 Servicios de cantinas con atención exclusiva a los empleados o estudiantes dentro 

de empresas o establecimientos educativos. 

 

5) Otros servicios: 5%: 
 

016111 Servicios de labranza, siembra, trasplante y cuidados culturales. 

016112 Servicios de pulverización, desinfección y fumigación terrestre. 

016113 Servicios de pulverización, desinfección y fumigación aérea. 

016119 Servicios de maquinaria agrícola no clasificados en otra parte, excepto los de 

cosecha mecánica. 

016120 Servicios de cosecha mecánica. 

016130 Servicios de contratistas de mano de obra agrícola. 

016141 Servicios de frío y refrigerado. 

016149 Otros servicios de poscosecha. 

016150 Servicios de procesamiento de semillas para su siembra. 

016190 Servicios de apoyo agrícola no clasificados en otra parte. 

016210 Inseminación artificial y servicios no clasificados en otra parte para mejorar la 

reproducción de los animales y el rendimiento de sus productos. 

016220 Servicios de contratistas de mano de obra pecuaria. 

016230 Servicios de esquila de animales. 

016291 Servicios para el control de plagas, baños parasiticidas, etc. 

016292 Albergue y cuidado de animales de terceros. 

016299 Servicios de apoyo pecuarios no clasificados en otra parte. 

017020 Servicios de apoyo para la caza. 

031120 Pesca y elaboración de productos marinos realizada a bordo de buques procesadores. 

031300 Servicios de apoyo para la pesca. 

099000 Servicios de apoyo para la minería, excepto para la extracción de petróleo y gas 

natural. 

109000 Servicios industriales para la elaboración de alimentos y bebidas. 

149000 Servicios industriales para la industria confeccionista. 

161001 Aserrado y cepillado de madera nativa. 

161002 Aserrado y cepillado de madera implantada. 

182000 Reproducción de grabaciones. 
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204000 Servicios industriales para la fabricación de sustancias y productos químicos. 

332000 Instalación de maquinaria y equipos industriales. 

370000 Servicios de depuración de aguas residuales, alcantarillado y cloacas. 

381100 Recolección, transporte, tratamiento y disposición final de residuos no peligrosos. 

381200 Recolección, transporte, tratamiento y disposición final de residuos peligrosos. 

390000 Descontaminación y otros servicios de gestión de residuos. 

422100 Perforación de pozos de agua. 

431100 Demolición y voladura de edificios y de sus partes. 

431210 Movimiento de suelos y preparación de terrenos para obras. 

431220 Perforación y sondeo, excepto perforación de pozos de petróleo, de gas, de minas 

e hidráulicos y prospección de yacimientos de petróleo. 

432110 Instalación de sistemas de iluminación, control y señalización eléctrica para el 

transporte. 

432190 Instalación, ejecución y mantenimiento de instalaciones eléctricas, 

electromecánicas y electrónicas no clasificadas en otra parte. 

432200 Instalaciones de gas, agua, sanitarios y de climatización, con sus artefactos 

conexos. 

432910 Instalaciones de ascensores, montacargas y escaleras mecánicas. 

432920 Aislamiento térmico, acústico, hídrico y antivibratorio. 

432990 Instalaciones para edificios y obras de ingeniería civil no clasificadas en otra parte. 

433010 Instalaciones de carpintería, herrería de obra y artística. 

433020 Terminación y revestimiento de paredes y pisos. 

433030 Colocación de cristales en obra. 

433040 Pintura y trabajos de decoración. 

433090 Terminación de edificios no clasificados en otra parte. 

439100 Alquiler de equipo de construcción o demolición dotado de operarios. 

439910 Hincado de pilotes, cimentación y otros trabajos de hormigón armado. 

452101 Lavado automático y manual de vehículos automotores. 

452910 Instalación y reparación de equipos de gas natural comprimido (GNC). 

521010 Servicios de manipulación de carga en el ámbito terrestre. 

521020 Servicios de manipulación de carga en el ámbito portuario. 

521030 Servicios de manipulación de carga en el ámbito aéreo. 

522010 Servicios de almacenamiento y depósito en silos. 

522020 Servicios de almacenamiento y depósito en cámaras frigoríficas. 

522091 Servicios de usuarios directos de zona franca. 

522092 Servicios de gestión de depósitos fiscales. 

522099 Servicios de almacenamiento y depósito no clasificados en otra parte. 

523011 Servicios de gestión aduanera realizados por despachantes de aduana. 

523019 Servicios de gestión aduanera para el transporte de mercaderías no clasificados en 

otra parte. 

523020 Servicios de agencias marítimas para el transporte de mercaderías. 

523031 Servicios de gestión de agentes de transporte aduanero, excepto agencias marítimas. 

523032 Servicios de operadores logísticos seguros (OLS) en el ámbito aduanero. 

523039 Servicios de operadores logísticos no clasificados en otra parte. 

523090 Servicios de gestión y logística para el transporte de mercaderías no clasificadas 

en otra parte. 

524110 Servicios de explotación de infraestructura para el transporte terrestre, peajes y 

otros derechos. 

524120 Servicios de playas de estacionamiento y garajes. 

524130 Servicios de estaciones terminales de ómnibus y ferroviarias. 

524190 Servicios complementarios para el transporte terrestre no clasificados en otra 

parte. 
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524210 Servicios de explotación de infraestructura para el transporte marítimo, derechos 

de puerto. 

524220 Servicios de guarderías náuticas. 

524230 Servicios para la navegación. 

524290 Servicios complementarios para el transporte marítimo no clasificados en otra parte. 

524310 Servicios de explotación de infraestructura para el transporte aéreo, derechos de 

aeropuerto. 

524320 Servicios de hangares y estacionamiento de aeronaves. 

524330 Servicios para la aeronavegación. 

524390 Servicios complementarios para el transporte aéreo no clasificados en otra parte. 

530090 Servicios de mensajerías. 

561020 Servicios de preparación de comidas para llevar. 

561030 Servicio de expendio de helados. 

561040 Servicios de preparación de comidas realizadas por/para vendedores ambulantes. 

562010 Servicios de preparación de comidas para empresas y eventos.  

562099 Servicios de comidas no clasificados en otra parte. 

591110 Producción de filmes y videocintas. 

591120 Postproducción de filmes y videocintas. 

591300 Exhibición de filmes y videocintas. 

601000 Emisión y retransmisión de radio. 

602100 Emisión y retransmisión de televisión abierta. 

602200 Operadores de televisión por suscripción. 

602310 Emisión de señales de televisión por suscripción. 

602320 Producción de programas de televisión. 

602900 Servicios de televisión no clasificados en otra parte. 

611010 Servicios de locutorios. 

620900 Servicios de informática no clasificados en otra parte. 

631110 Procesamiento de datos. 

631120 Hospedaje de datos. 

631190 Actividades conexas al procesamiento y hospedaje de datos no clasificados en 

otra parte. 

631201 Portales web por suscripción. 

631202 Portales web. 

639100 Agencias de noticias. 

639900 Servicios de información no clasificados en otra parte. 

681010 Servicios de alquiler y explotación de inmuebles para fiestas, convenciones y 

otros eventos similares. 

681020 Servicios de alquiler de consultorios médicos. 

681098 Servicios inmobiliarios realizados por cuenta propia, con bienes urbanos propios o 

arrendados no clasificados en otra parte (incluye la venta de inmuebles viviendas, 

terrenos y demás construcciones). 

681099 Servicios inmobiliarios realizados por cuenta propia, con bienes rurales propios o 

arrendados no clasificados en otra parte (incluye la venta de inmuebles viviendas, 

terrenos y demás construcciones). 

702010 Servicios de gerenciamiento de empresas e instituciones de salud; servicios de 

auditoría y medicina legal; servicios de asesoramiento farmacéutico. 

702091 Servicios de asesoramiento, dirección y gestión empresarial realizados por integrantes 

de los órganos de administración y/o fiscalización en sociedades anónimas. 

702092 Servicios de asesoramiento, dirección y gestión empresarial realizados por integrantes 

de cuerpos de dirección en sociedades, excepto las anónimas. 

702099 Servicios de asesoramiento, dirección y gestión empresarial no clasificados en 

otra parte. 
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711001 Servicios relacionados con la construcción. 

721010 Investigación y desarrollo experimental en el campo de la ingeniería y la tecnología. 

721020 Investigación y desarrollo experimental en el campo de las ciencias médicas. 

721030 Investigación y desarrollo experimental en el campo de las ciencias agropecuarias. 

721090 Investigación y desarrollo experimental en el campo de las ciencias exactas y 

naturales no clasificados en otra parte. 

722010 Investigación y desarrollo experimental en el campo de las ciencias sociales. 

722020 Investigación y desarrollo experimental en el campo de las ciencias humanas. 

731001 Servicios de comercialización de tiempo y espacio publicitario. 

731009 Servicios de publicidad no clasificados en otra parte. 

732000 Estudio de mercado, realización de encuestas de opinión pública. 

741000 Servicios de diseño especializado. 

742000 Servicios de fotografía. 

749001 Servicios de traducción e interpretación. 

749002 Servicios de representación e intermediación de artistas y modelos. 

749003 Servicios de representación e intermediación de deportistas profesionales. 

749009 Actividades profesionales, científicas y técnicas no clasificadas en otra parte. 

771110 Alquiler de automóviles sin conductor. 

771190 Alquiler de vehículos automotores no clasificados en otra parte, sin conductor ni 

operarios. 

771210 Alquiler de equipo de transporte para vía acuática, sin operarios ni tripulación. 

771220 Alquiler de equipo de transporte para vía aérea, sin operarios ni tripulación. 

771290 Alquiler de equipo de transporte no clasificado en otra parte, sin conductor ni 

operarios. 

772010 Alquiler de videos y videojuegos. 

772091 Alquiler de prendas de vestir. 

772099 Alquiler de efectos personales y enseres domésticos no clasificados en otra parte. 

773010 Alquiler de maquinaria y equipo agropecuario y forestal, sin operarios. 

773020 Alquiler de maquinaria y equipo para la minería, sin operarios. 

773030 Alquiler de maquinaria y equipo de construcción e ingeniería civil, sin operarios. 

773040 Alquiler de maquinaria y equipo de oficina, incluso computadoras. 

773090 Alquiler de maquinaria y equipo no clasificados en otra parte, sin personal. 

774000 Arrendamiento y gestión de bienes intangibles no financieros. 

780001 Empresas de servicios eventuales, según Ley nacional 24 013 (artículos 75 a 80). 

780009 Obtención y dotación de personal. 

791201 Servicios mayoristas de agencias de viajes, excepto en comisión. 

791901 Servicios de turismo aventura. 

791909 Servicios complementarios de apoyo turístico no clasificados en otra parte. 

801020 Servicios de sistemas de seguridad.  

801090 Servicios de seguridad e investigación no clasificados en otra parte. 

811000 Servicio combinado de apoyo a edificios. 

812010 Servicios de limpieza general de edificios. 

812020 Servicios de desinfección y exterminio de plagas en el ámbito urbano. 

812091 Servicios de limpieza de medios de transporte, excepto automóviles. 

812099 Servicios de limpieza no clasificados en otra parte. 

813000 Servicios de jardinería y mantenimiento de espacios verdes. 

821100 Servicios combinados de gestión administrativa de oficinas. 

821900 Servicios de fotocopiado, preparación de documentos y otros servicios de apoyo 

de oficina. 

822001 Servicios de call center por gestión de venta de bienes y/o prestación de servicios. 

822009 Servicios de call center no clasificados en otra parte. 
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823000 Servicios de organización de convenciones y exposiciones comerciales, excepto 

culturales y deportivos. 

829200 Servicios de envase y empaque. 

829909 Servicios empresariales no clasificados en otra parte. 

900011 Producción de espectáculos teatrales y musicales. 

900021 Composición y representación de obras teatrales, musicales y artísticas. 

900030 Servicios conexos a la producción de espectáculos teatrales y musicales. 

900040 Servicios de agencias de ventas de entradas. 

900091 Servicios de espectáculos artísticos no clasificados en otra parte. 

931010 Servicios de organización, dirección y gestión de prácticas deportivas en clubes. 

931020 Explotación de instalaciones deportivas, excepto clubes. 

931030 Promoción y producción de espectáculos deportivos. 

931041 Servicios prestados por deportistas y atletas para la realización de prácticas 

deportivas. 

931042 Servicios prestados por profesionales y técnicos para la realización de prácticas 

deportivas. 

931050 Servicios de acondicionamiento físico. 

931090 Servicios para la práctica deportiva no clasificados en otra parte. 

939010 Servicios de parques de diversiones y parques temáticos. 

939020 Servicios de salones de juegos. 

939090 Servicios de entretenimiento no clasificados en otra parte. 

941100 Servicios de organizaciones empresariales y de empleadores. 

941200 Servicios de organizaciones profesionales. 

960101 Servicios de limpieza de prendas prestados por tintorerías rápidas. 

960102 Lavado y limpieza de artículos de tela, cuero y/o de piel, incluso la limpieza en seco. 

960201 Servicios de peluquería. 

960202 Servicios de tratamiento de belleza, excepto los de peluquería. 

960300 Pompas fúnebres y servicios conexos. 

960910 Servicios de centros de estética, spa y similares. 

960990 Servicios personales no clasificados en otra parte. 

970000 Servicios de hogares privados que contratan servicio doméstico. 

 

6) Servicios de la salud y de la educación: 4%: 
 

851010 Guarderías y jardines maternales. 

851020 Enseñanza inicial, jardín de infantes y primaria. 

852100 Enseñanza secundaria de formación general. 

852200 Enseñanza secundaria de formación técnica y profesional. 

853100 Enseñanza terciaria. 

853201 Enseñanza universitaria, excepto formación de posgrado. 

853300 Formación de posgrado. 

854910 Enseñanza de idiomas. 

854920 Enseñanza de cursos relacionados con informática. 

854930 Enseñanza para adultos, excepto discapacitados. 

854940 Enseñanza especial y para discapacitados. 

854950 Enseñanza de gimnasia, deportes y actividades físicas. 

854960 Enseñanza artística. 

854990 Servicios de enseñanza no clasificados en otra parte. 

855000 Servicios de apoyo a la educación . 

861010 Servicios de internación, excepto instituciones relacionadas con la salud mental. 

861020 Servicios de internación en instituciones relacionadas con la salud mental. 

863200 Servicios de tratamiento. 
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864000 Servicios de emergencias y traslados. 

870100 Servicios de atención a personas con problemas de salud mental o de adicciones, 

con alojamiento. 

870210 Servicios de atención a ancianos, con alojamiento. 

870220 Servicios de atención a personas minusválidas, con alojamiento. 

870910 Servicios de atención a niños y adolescentes carenciados, con alojamiento. 

870920 Servicios de atención a mujeres, con alojamiento. 

870990 Servicios sociales con alojamiento no clasificados en otra parte . 

880000 Servicios sociales sin alojamiento. 

 

7) Servicios de reparación: 5%: 
 

221120 Recauchutado y renovación de cubiertas. 

331101 Reparación y mantenimiento de productos de metal, excepto maquinaria y equipo. 

331210 Reparación y mantenimiento de maquinaria de uso general. 

331220 Reparación y mantenimiento de maquinaria y equipos de uso agropecuario y 

forestal. 

331290 Reparación y mantenimiento de maquinaria de uso especial no clasificados en otra 

parte. 

331301 Reparación y mantenimiento de instrumentos médicos, ópticos y de precisión; 

equipos fotográficos, aparatos para medir, ensayar o navegar; relojes, excepto para 

uso personal o doméstico. 

331400 Reparación y mantenimiento de maquinaria y aparatos eléctricos. 

331900 Reparación y mantenimiento de máquinas y equipo no clasificados en otra parte. 

452210 Reparación de cámaras y cubiertas. 

452220 Reparación de amortiguadores, alineación de dirección y balanceo de ruedas. 

452300 Instalación y reparación de parabrisas, lunetas y ventanillas, cerraduras no 

eléctricas y grabado de cristales. 

452401 Reparaciones eléctricas del tablero e instrumental; reparación y recarga de 

baterías; instalación de alarmas, radios, sistemas de climatización. 

452500 Tapizado y retapizado de automotores. 

452600 Reparación y pintura de carrocerías; colocación y reparación de guardabarros y 

protecciones exteriores. 

452700 Instalación y reparación de caños de escape y radiadores. 

452800 Mantenimiento y reparación de frenos y embragues. 

452990 Mantenimiento y reparación del motor no clasificados en otra parte; mecánica 

integral. 

454020 Mantenimiento y reparación de motocicletas. 

951100 Reparación y mantenimiento de equipos informáticos. 

951200 Reparación y mantenimiento de equipos de comunicación. 

952100 Reparación de artículos eléctricos y electrónicos de uso doméstico. 

952200 Reparación de calzado y artículos de marroquinería. 

952300 Reparación de tapizados y muebles. 

952910 Reforma y reparación de cerraduras, duplicación de llaves. Cerrajerías. 

952920 Reparación de relojes y joyas. Relojerías. 

952990 Reparación de efectos personales y enseres domésticos no clasificados en otra parte. 

 

c) Se establece la alícuota del 2,5% para las actividades de la construcción (incluyendo las 

subcontrataciones para la obra pública) que a continuación se detallan:  
 

410011 Construcción, reforma y reparación de edificios residenciales. 

410021 Construcción, reforma y reparación de edificios no residenciales. 
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421000 Construcción, reforma y reparación de obras de infraestructura para el transporte. 

422200 Construcción, reforma y reparación de redes de distribución de electricidad, gas, 

agua, telecomunicaciones y de otros servicios públicos. 

429010 Construcción, reforma y reparación de obras hidráulicas. 

429090 Construcción de obras de ingeniería civil no clasificados en otra parte. 

439990 Actividades especializadas de construcción no clasificadas en otra parte. 

 

Se establece la alícuota del 0% para las actividades de la construcción precedentemente 

detalladas, que estén relacionadas con la obra pública, cuando se trate de contrataciones 

realizadas con el Estado nacional, provincial o municipal: 

La construcción y los servicios relacionados a esta que, más abajo se detallan, de viviendas 

económicas destinadas a casa habitación —cuando se trate del único inmueble del adquirente 

y de su grupo familiar conviviente—, están gravados con la alícuota del 0%, siempre y 

cuando la construcción se efectúe en el marco de planes oficiales de viviendas propiciados por 

los Estados nacional, provincial o municipal o mediante la constitución de fideicomisos de 

construcción constituidos a tales fines, en los que el agente fiduciario sea la Agencia de 

Desarrollo Urbano Sustentable (ADUS) o cualquier otro organismo público que cumpla tales 

funciones. 

 

422100 Perforación de pozos de agua. 

431100 Demolición y voladura de edificios y de sus partes. 

431210 Movimiento de suelos y preparación de terrenos para obras. 

431220 Perforación y sondeo, excepto perforación de pozos de petróleo, de gas, de minas e 

hidráulicos, y prospección de yacimientos de petróleo. 

432110 Instalación de sistemas de iluminación, control y señalización eléctrica para el 

transporte. 

432190 Instalación, ejecución y mantenimiento de instalaciones eléctricas, electromecánicas 

y electrónicas no clasificadas en otra parte. 

432200 Instalaciones de gas, agua, sanitarios y de climatización, con sus artefactos conexos. 

432910 Instalaciones de ascensores, montacargas y escaleras mecánicas. 

432920 Aislamiento térmico, acústico, hídrico y antivibratorio. 

432990 Instalaciones para edificios y obras de ingeniería civil no clasificadas en otra parte. 

433010 Instalaciones de carpintería, herrería de obra y artística. 

433020 Terminación y revestimiento de paredes y pisos. 

433030 Colocación de cristales en obra. 

433040 Pintura y trabajos de decoración. 

433090 Terminación de edificios no clasificados en otra parte. 

439910 Hincado de pilotes, cimentación y otros trabajos de hormigón armado. 

711001 Servicios relacionados con la construcción. 

 

d) Industria manufacturera: 
 

1) Se establece la alícuota del 1,5% para las actividades relacionadas con la industria 

manufacturera que a continuación se detallan: 
 

101011 Matanza de ganado bovino. 

101012 Procesamiento de carne de ganado bovino. 

101013 Saladero y peladero de cueros de ganado bovino. 

101020 Producción y procesamiento de carne de aves. 

101030 Elaboración de fiambres y embutidos. 

101040 Matanza de ganado excepto el bovino y procesamiento de su carne. 

101091 Fabricación de aceites y grasas de origen animal. 
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101099 Matanza de animales no clasificados en otra parte y procesamiento de su carne; 

elaboración de subproductos cárnicos no clasificados en otra parte. 

102001 Elaboración de pescados de mar, crustáceos y productos marinos. 

102002 Elaboración de pescados de ríos y lagunas y otros productos fluviales y lacustres. 

102003 Fabricación de aceites, grasas, harinas y productos a base de pescados. 

103011 Preparación de conservas de frutas, hortalizas y legumbres. 

103012 Elaboración y envasado de dulces, mermeladas y jaleas. 

103020 Elaboración de jugos naturales y sus concentrados de frutas, hortalizas y 

legumbres. 

103030 Elaboración de frutas, hortalizas y legumbres congeladas. 

103091 Elaboración de hortalizas y legumbres deshidratadas o desecadas; preparación no 

clasificada en otra parte de hortalizas y legumbres. 

103099 Elaboración de frutas deshidratadas o desecadas; preparación no clasificada en 

otra parte de frutas. 

104011 Elaboración de aceites y grasas vegetales sin refinar. 

104012 Elaboración de aceite de oliva. 

104013 Elaboración de aceites y grasas vegetales refinados. 

104020 Elaboración de margarinas y grasas vegetales comestibles similares. 

105010 Elaboración de leches y productos lácteos deshidratados. 

105020 Elaboración de quesos. 

105030 Elaboración industrial de helados. 

105090 Elaboración de productos lácteos no clasificados en otra parte. 

106110 Molienda de trigo. 

106120 Preparación de arroz. 

106131 Elaboración de alimentos a base de cereales. 

106139 Preparación y molienda de legumbres y cereales no clasificados en otra parte, 

excepto trigo y arroz, y molienda húmeda de maíz. 

106200 Elaboración de almidones y productos derivados del almidón; molienda húmeda de 

maíz. 

107110 Elaboración de galletitas y bizcochos. 

107121 Elaboración industrial de productos de panadería, excepto galletitas y bizcochos. 

107129 Elaboración de productos de panadería no clasificados en otra parte.  

107200 Elaboración de azúcar. 

107301 Elaboración de cacao y chocolate. 

107309 Elaboración de productos de confitería no clasificados en otra parte.  

107410 Elaboración de pastas alimentarias frescas. 

107420 Elaboración de pastas alimentarias secas. 

107500 Elaboración de comidas preparadas para la reventa. 

107911 Tostado, torrado y molienda de café. 

107912 Elaboración y molienda de hierbas aromáticas y especias. 

107920 Preparación de hojas de té. 

107931 Molienda de yerba mate. 

107939 Elaboración de yerba mate. 

107991 Elaboración de extractos, jarabes y concentrados. 

107992 Elaboración de vinagres. 

107999 Elaboración de productos alimenticios no clasificados en otra parte. 

108000 Elaboración de alimentos preparados para animales. 

110100 Destilación, rectificación y mezcla de bebidas espirituosas. 

110211 Elaboración de mosto. 

110212 Elaboración de vinos. 

110290 Elaboración de sidra y otras bebidas alcohólicas fermentadas. 

110300 Elaboración de cerveza, bebidas malteadas y malta. 
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110411 Embotellado de aguas naturales y minerales. 

110412 Fabricación de sodas. 

110420 Elaboración de bebidas gaseosas, excepto sodas y aguas. 

110491 Elaboración de hielo. 

110492 Elaboración de bebidas no alcohólicas no clasificadas en otra parte. 

120010 Preparación de hojas de tabaco. 

120091 Elaboración de cigarrillos. 

120099 Elaboración de productos de tabaco no clasificados en otra parte. 

131110 Preparación de fibras textiles vegetales; desmotado de algodón. 

131120 Preparación de fibras animales de uso textil. 

131131 Fabricación de hilados textiles de lana, pelos y sus mezclas. 

131132 Fabricación de hilados textiles de algodón y sus mezclas. 

131139 Fabricación de hilados textiles no clasificados en otra parte, excepto de lana y de 

algodón. 

131201 Fabricación de tejidos (telas) planos de lana y sus mezclas, incluye hilanderías y 

tejedurías integradas. 

131202 Fabricación de tejidos (telas) planos de algodón y sus mezclas, incluye hilanderías 

y tejedurías integradas. 

131209 Fabricación de tejidos (telas) planos de fibras textiles no clasificados en otra parte, 

incluye hilanderías y tejedurías integradas. 

131300 Acabado de productos textiles. 

139100 Fabricación de tejidos de punto. 

139201 Fabricación de frazadas, mantas, ponchos, colchas, cobertores, etc. 

139202 Fabricación de ropa de cama y mantelería. 

139203 Fabricación de artículos de lona y sucedáneos de la lona. 

139204 Fabricación de bolsas de materiales textiles para productos a granel. 

139209 Fabricación de artículos confeccionados de materiales textiles no clasificados en 

otra parte, excepto prendas de vestir. 

139300 Fabricación de tapices y alfombras. 

139400 Fabricación de cuerdas, cordeles, bramantes y redes. 

139900 Fabricación de productos textiles no clasificados en otra parte. 

141110 Confección de ropa interior, prendas para dormir y para la playa. 

141120 Confección de ropa de trabajo, uniformes y guardapolvos. 

141130 Confección de prendas de vestir para bebés y niños. 

141140 Confección de prendas deportivas. 

141191 Fabricación de accesorios de vestir, excepto de cuero. 

141199 Confección de prendas de vestir no clasificadas en otra parte, excepto prendas de 

piel, cuero y de punto. 

141201 Fabricación de accesorios de vestir de cuero. 

141202 Confección de prendas de vestir de cuero. 

142000 Terminación y teñido de pieles; fabricación de artículos de piel. 

143010 Fabricación de medias. 

143020 Fabricación de prendas de vestir y artículos similares de punto. 

151100 Curtido y terminación de cueros. 

151200 Fabricación de maletas, bolsos de mano y similares, artículos de talabartería y 

artículos de cuero no clasificados en otra parte. 

152011 Fabricación de calzado de cuero, excepto calzado deportivo y ortopédico. 

152021 Fabricación de calzado de materiales no clasificados en otra parte, excepto 

calzado deportivo y ortopédico. 

152031 Fabricación de calzado deportivo. 

152040 Fabricación de partes de calzado. 
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162100 Fabricación de hojas de madera para enchapado; fabricación de tableros 

contrachapados, tableros laminados, tableros de partículas y tableros y paneles no 

clasificados en otra parte. 

162201 Fabricación de aberturas y estructuras de madera para la construcción. 

162202 Fabricación de viviendas prefabricadas de madera. 

162300 Fabricación de recipientes de madera. 

162901 Fabricación de ataúdes. 

162902 Fabricación de artículos de madera en tornerías. 

162903 Fabricación de productos de corcho. 

162909 Fabricación de productos de madera no clasificados en otra parte; fabricación de 

artículos de paja y materiales trenzables. 

170101 Fabricación de pasta de madera. 

181109 Impresión no clasificada en otra parte, excepto de diarios y revistas. 

181200 Servicios relacionados con la impresión. 

191000 Fabricación de productos de hornos de coque. 

201110 Fabricación de gases industriales y medicinales comprimidos o licuados. 

201120 Fabricación de curtientes naturales y sintéticos. 

201130 Fabricación de materias colorantes básicas, excepto pigmentos preparados. 

201140 Fabricación de combustible nuclear, sustancias y materiales radiactivos. 

201180 Fabricación de materias químicas inorgánicas básicas no clasificadas en otra parte. 

201199 Fabricación de materias químicas orgánicas básicas no clasificadas en otra parte. 

201210 Fabricación de alcohol. 

201220 Fabricación de biocombustibles, excepto alcohol. 

201300 Fabricación de abonos y compuestos de nitrógeno. 

201401 Fabricación de resinas y cauchos sintéticos. 

201409 Fabricación de materias plásticas en formas primarias no clasificadas en otra 

parte. 

202101 Fabricación de insecticidas, plaguicidas y productos químicos de uso 

agropecuario. 

202200 Fabricación de pinturas, barnices y productos de revestimiento similares, tintas de 

imprenta y masillas. 

202311 Fabricación de preparados para limpieza, pulido y saneamiento. 

202312 Fabricación de jabones y detergentes. 

202320 Fabricación de cosméticos, perfumes y productos de higiene y tocador. 

202906 Fabricación de explosivos y productos de pirotecnia. 

202907 Fabricación de colas, adhesivos, aprestos y cementos, excepto los odontológicos 

obtenidos de sustancias minerales y vegetales. 

202908 Fabricación de productos químicos no clasificados en otra parte. 

203000 Fabricación de fibras manufacturadas. 

210010 Fabricación de medicamentos de uso humano y productos farmacéuticos. 

210020 Fabricación de medicamentos de uso veterinario. 

210030 Fabricación de sustancias químicas para la elaboración de medicamentos. 

210090 Fabricación de productos de laboratorio y de productos botánicos de uso 

farmacéutico no clasificados en otra parte. 

221110 Fabricación de cubiertas y cámaras. 

221901 Fabricación de autopartes de caucho, excepto cámaras y cubiertas. 

221909 Fabricación de productos de caucho no clasificados en otra parte. 

222010 Fabricación de envases plásticos. 

222090 Fabricación de productos plásticos en formas básicas y artículos de plástico no 

clasificados en otra parte, excepto muebles. 

231010 Fabricación de envases de vidrio. 

231020 Fabricación y elaboración de vidrio plano. 
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231090 Fabricación de productos de vidrio no clasificados en otra parte. 

239100 Fabricación de productos de cerámica refractaria. 

239201 Fabricación de ladrillos. 

239202 Fabricación de revestimientos cerámicos. 

239209 Fabricación de productos de arcilla y cerámica no refractaria para uso estructural 

no clasificados en otra parte.  

239310 Fabricación de artículos sanitarios de cerámica. 

239391 Fabricación de objetos cerámicos para uso doméstico, excepto artefactos 

sanitarios. 

239399 Fabricación de artículos de cerámica no refractaria para uso no estructural no 

clasificados en otra parte. 

239410 Elaboración de cemento. 

239421 Elaboración de yeso. 

239422 Elaboración de cal. 

239510 Fabricación de mosaicos. 

239591 Elaboración de hormigón. 

239592 Fabricación de premoldeados para la construcción. 

239593 Fabricación de artículos de cemento, fibrocemento y yeso, excepto hormigón y 

mosaicos. 

239600 Corte, tallado y acabado de la piedra. 

239900 Fabricación de productos minerales no metálicos no clasificados en otra parte. 

241001 Laminación y estirado. Producción de lingotes, planchas o barras fabricadas por 

operadores independientes. 

241009 Fabricación en industrias básicas de productos de hierro y acero no clasificados en 

otra parte. 

242010 Elaboración de aluminio primario y semielaborados de aluminio. 

242090 Fabricación de productos primarios de metales preciosos y metales no ferrosos no 

clasificados en otra parte y sus semielaborados. 

243100 Fundición de hierro y acero. 

243200 Fundición de metales no ferrosos. 

251101 Fabricación de carpintería metálica. 

251102 Fabricación de productos metálicos para uso estructural. 

251200 Fabricación de tanques, depósitos y recipientes de metal. 

251300 Fabricación de generadores de vapor. 

252000 Fabricación de armas y municiones. 

259100 Forjado, prensado, estampado y laminado de metales; pulvimetalurgia. 

259200 Tratamiento y revestimiento de metales y trabajos de metales en general. 

259301 Fabricación de herramientas manuales y sus accesorios. 

259302 Fabricación de artículos de cuchillería y utensilios de mesa y de cocina. 

259309 Fabricación de cerraduras, herrajes y artículos de ferretería no clasificados en otra 

parte. 

259910 Fabricación de envases metálicos. 

259991 Fabricación de tejidos de alambre. 

259992 Fabricación de cajas de seguridad. 

259993 Fabricación de productos metálicos de tornería y/o matricería. 

259999 Fabricación de productos elaborados de metal no clasificados en otra parte. 

261000 Fabricación de componentes electrónicos. 

262000 Fabricación de equipos y productos informáticos. 

263000 Fabricación de equipos de comunicaciones y transmisores de radio y televisión. 

264000 Fabricación de receptores de radio y televisión, aparatos de grabación y 

reproducción de sonido y video, y productos conexos. 
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265101 Fabricación de instrumentos y aparatos para medir, verificar, ensayar, navegar y 

otros fines, excepto el equipo de control de procesos industriales. 

265102 Fabricación de equipo de control de procesos industriales. 

265200 Fabricación de relojes. 

266010 Fabricación de equipo médico y quirúrgico, y de aparatos ortopédicos 

principalmente electrónicos y/o eléctricos. 

266090 Fabricación de equipo médico y quirúrgico, y de aparatos ortopédicos no 

clasificados en otra parte. 

267001 Fabricación de equipamiento e instrumentos ópticos y sus accesorios. 

267002 Fabricación de aparatos y accesorios para fotografía, excepto películas, placas y 

papeles sensibles. 

268000 Fabricación de soportes ópticos y magnéticos. 

271010 Fabricación de motores, generadores y transformadores eléctricos. 

271020 Fabricación de aparatos de distribución y control de la energía eléctrica. 

272000 Fabricación de acumuladores, pilas y baterías primarias. 

273110 Fabricación de cables de fibra óptica. 

273190 Fabricación de hilos y cables aislados no clasificados en otra parte. 

274000 Fabricación de lámparas eléctricas y equipos de iluminación. 

275010 Fabricación de cocinas, calefones, estufas y calefactores no eléctricos. 

275020 Fabricación de heladeras, frízeres, lavarropas y secarropas. 

275091 Fabricación de ventiladores, extractores de aire, aspiradoras y similares. 

275092 Fabricación de planchas, calefactores, hornos eléctricos, tostadoras y otros 

aparatos generadores de calor. 

275099 Fabricación de aparatos de uso doméstico no clasificados en otra parte. 

279000 Fabricación de equipos eléctricos no clasificados en otra parte. 

281100 Fabricación de motores y turbinas, excepto motores para aeronaves, vehículos 

automotores y motocicletas. 

281201 Fabricación de bombas. 

281301 Fabricación de compresores, grifos y válvulas. 

281400 Fabricación de cojinetes, engranajes; trenes de engranaje y piezas de transmisión. 

281500 Fabricación de hornos, hogares y quemadores. 

281600 Fabricación de maquinaria y equipos de elevación y manipulación. 

281700 Fabricación de maquinaria y equipos de oficina, excepto equipos informáticos. 

281900 Fabricación de maquinaria y equipos de uso general no clasificados en otra parte. 

282110 Fabricación de tractores. 

282120 Fabricación de maquinaria y equipo de uso agropecuario y forestal. 

282130 Fabricación de implementos de uso agropecuario. 

282200 Fabricación de máquinas-herramienta. 

282300 Fabricación de maquinaria metalúrgica. 

282400 Fabricación de maquinaria para la explotación de minas y canteras, y para obras 

de construcción. 

282500 Fabricación de maquinaria para la elaboración de alimentos, bebidas y tabaco. 

282600 Fabricación de maquinaria para la elaboración de productos textiles, prendas de 

vestir y cueros. 

282901 Fabricación de maquinaria para la industria del papel y las artes gráficas. 

282909 Fabricación de maquinaria y equipos de uso especial no clasificados en otra parte. 

291000 Fabricación de vehículos automotores. 

292000 Fabricación de carrocerías para vehículos automotores; fabricación de remolques 

y semirremolques. 

293011 Rectificación de motores. 

293090 Fabricación de partes, piezas y accesorios para vehículos automotores y sus 

motores no clasificados en otra parte. 
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301100 Construcción y reparación de buques. 

301200 Construcción y reparación de embarcaciones de recreo y deporte. 

302000 Fabricación y reparación de locomotoras y de material rodante para transporte 

ferroviario. 

303000 Fabricación y reparación de aeronaves. 

309100 Fabricación de motocicletas. 

309200 Fabricación de bicicletas y de sillones de ruedas ortopédicos. 

309900 Fabricación de equipos de transporte no clasificados en otra parte. 

310010 Fabricación de muebles y partes de muebles, principalmente de madera. 

310020 Fabricación de muebles y partes de muebles, excepto los que son principalmente 

de madera (metal, plástico, etc.). 

310030 Fabricación de somieres y colchones. 

321011 Fabricación de joyas finas y artículos conexos. 

321012 Fabricación de objetos de platería. 

321020 Fabricación de bijouterie. 

322001 Fabricación de instrumentos de música. 

323001 Fabricación de artículos de deporte. 

324000 Fabricación de juegos y juguetes. 

329010 Fabricación de lápices, lapiceras, bolígrafos, sellos y artículos similares para 

oficinas y artistas. 

329020 Fabricación de escobas, cepillos y pinceles. 

329030 Fabricación de carteles, señales e indicadores, eléctricos o no. 

329040 Fabricación de equipos de protección y seguridad, excepto calzado. 

329091 Elaboración de sustrato. 

329099 Industrias manufactureras no clasificadas en otra parte. 

353001 Suministro de vapor y aire acondicionado. 

360010 Captación, depuración y distribución de agua de fuentes subterráneas. 

360020 Captación, depuración y distribución de agua de fuentes superficiales. 

382010 Recuperación de materiales y desechos metálicos. 

382020 Recuperación de materiales y desechos no metálicos. 

581200 Edición de directorios y listas de correos. 

581900 Edición no clasificada en otra parte. 

592000 Servicios de grabación de sonido y edición de música. 

 

2) Se establece la alícuota del 4% para las actividades relacionadas con la industria 

manufacturera que a continuación se detallan: 
 

170102 Fabricación de papel y cartón, excepto envases. 

170201 Fabricación de papel ondulado y envases de papel. 

170202 Fabricación de cartón ondulado y envases de cartón. 

170910 Fabricación de artículos de papel y cartón de uso doméstico e higiénico sanitario. 

170990 Fabricación de artículos de papel y cartón no clasificados en otra parte. 

 

Cuando las actividades enunciadas en los puntos 1) y 2) del presente inciso sean desarrolladas 

por contribuyentes categorizados como micro y pequeña empresa, según el artículo 1.º del 

Título I de la Ley nacional 25 300 (Ley de Fomento para la Micro, Pequeña y Mediana 

Empresa), sus modificatorias y complementarias, se aplicará la alícuota del 0%. 

Si las empresas ejercen, además, la actividad minorista en razón de vender sus productos a 

consumidores finales o responsables exentos del IVA, se aplicará a estas operaciones la 

alícuota general establecida en el punto 5) del inciso a) del presente artículo. 

A tales efectos, se consideran consumidores finales a las personas humanas o jurídicas que 

hagan uso o consumo de bienes adquiridos o servicios, ya sea en beneficio propio o de su 
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grupo social o familiar, siempre que dicho uso o consumo no implique una utilización 

posterior directa o indirecta, almacenamiento o afectación a procesos de producción, 

transformación, comercialización o prestación o locación de servicios a terceros. 

La industria relacionada con la actividad hidrocarburífera se rige por lo dispuesto en el inciso m) 

del presente artículo. 

 

e) Se estable la alícuota del 5,5% para las actividades de intermediación o toda actividad 

mediante la cual se perciban comisiones, bonificaciones, porcentajes u otras retribuciones 

análogas, tales como consignaciones o aquellas que tributan sobre una base imponible 

especial y no tengan previsto otro tratamiento en esta ley: 
 

451112 Venta en comisión de autos, camionetas y utilitarios nuevos. 

451192 Venta en comisión de vehículos automotores nuevos no clasificados en otra parte. 

451212 Venta en comisión de autos, camionetas y utilitarios usados. 

451292 Venta en comisión de vehículos automotores usados no clasificados en otra parte. 

454012 Venta en comisión de motocicletas y de sus partes, piezas y accesorios. 

461011 Venta al por mayor, en comisión o consignación, de cereales (incluye arroz), oleaginosas 

y forrajeras, excepto semillas. 

461012 Venta al por mayor en comisión o consignación de semillas. 

461013 Venta al por mayor en comisión o consignación de frutas. 

461014 Acopio y acondicionamiento en comisión o consignación de cereales (incluye arroz), 

oleaginosas y forrajeras, excepto semillas. 

461019 Venta al por mayor, en comisión o consignación, de productos agrícolas no 

clasificados en otra parte. 

461021 Venta al por mayor, en comisión o consignación, de ganado bovino en pie. 

461022 Venta al por mayor, en comisión o consignación, de ganado en pie, excepto bovino. 

461029 Venta al por mayor, en comisión o consignación, de productos pecuarios no clasificados 

en otra parte. 

461031 Operaciones de intermediación de carne (consignatario directo). 

461032 Operaciones de intermediación de carne, excepto consignatario directo. 

461039 Venta al por mayor, en comisión o consignación, de alimentos, bebidas y tabaco no 

clasificados en otra parte. 

461040 Venta al por mayor, en comisión o consignación, de combustibles. 

461091 Venta al por mayor, en comisión o consignación, de productos textiles, prendas de 

vestir, calzado, excepto el ortopédico; artículos de marroquinería, paraguas y 

similares, y productos de cuero no clasificados en otra parte. 

461092 Venta al por mayor, en comisión o consignación, de madera y materiales para la 

construcción. 

461093 Venta al por mayor, en comisión o consignación, de minerales, metales y productos 

químicos industriales. 

461094 Venta al por mayor, en comisión o consignación, de maquinaria, equipo profesional 

industrial y comercial, embarcaciones y aeronaves. 

461095 Venta al por mayor, en comisión o consignación, de papel, cartón, libros, revistas, 

diarios, materiales de embalajes y artículos de librería. 

461099 Venta al por mayor, en comisión o consignación, de mercaderías no clasificadas en 

otra parte. 

463300 Venta al por mayor de cigarrillos y productos de tabaco. 

471192 Venta al por menor de tabaco, cigarros y cigarrillos en kioscos, polirrubros y comercios 

no especializados, no clasificados en otra parte. 

651110 Servicios de seguros de salud . 

651120 Servicios de seguros de vida. 

651130 Servicios de seguros personales, excepto los de salud y de vida. 
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651210 Servicios de aseguradoras de riesgo del trabajo (ART). 

651220 Servicios de seguros patrimoniales, excepto los de las ART. 

652000 Reaseguros. 

653000 Administración de fondos de pensiones, excepto la seguridad social obligatoria. 

661121 Servicios de mercados a término. 

661131 Servicios de bolsas de comercio. 

661910 Servicios bursátiles de mediación o por cuenta de terceros. 

661920 Servicios de casas y agencias de cambio. 

661930 Servicios de sociedades calificadoras de riesgos financieros. 

661991 Servicios de envío y recepción de fondos desde y hacia el exterior . 

661992 Servicios de administradoras de vales y tiques. 

662010 Servicios de evaluación de riesgos y daños. 

662020 Servicios de productores y asesores de seguros. 

662090 Servicios auxiliares a los servicios de seguros no clasificados en otra parte. 

663000 Servicios de gestión de fondos a cambio de una retribución o por contrata. 

682010 Servicios de administración de consorcios de edificios. 

682091 Servicios prestados por inmobiliarias. 

682099 Servicios inmobiliarios realizados a cambio de una retribución o por contrata no 

clasificados en otra parte. 

791102 Servicios minoristas de agencias de viajes en comisión. 

791202 Servicios mayoristas de agencias de viajes en comisión. 

829901 Servicios de recarga de saldo o crédito para consumo de bienes o servicios. 

 

f) Se establece la alícuota del 4,5% para las actividades ejercidas en hoteles alojamientos por 

hora: 
 

551010 Servicios de alojamiento por hora. 

 

g) Se establece la alícuota del 4% para el ejercicio de profesiones liberales universitarias: 
 

620104 Servicios de consultores en informática y suministros de programas de informática. 

620200 Servicios de consultores en equipo de informática. 

620300 Servicios de consultores en tecnología de la información. 

691001 Servicios jurídicos. 

691002 Servicios notariales. 

692000 Servicios de contabilidad, auditoría y asesoría fiscal. 

711002 Servicios geológicos y de prospección. 

711003 Servicios relacionados con la electrónica y las comunicaciones. 

711009 Servicios de arquitectura e ingeniería, y servicios conexos de asesoramiento técnico 

no clasificados en otra parte. 

712000 Ensayos y análisis técnicos. 

750000 Servicios veterinarios. 

862110 Servicios de consulta médica. 

862120 Servicios de proveedores de atención médica domiciliaria. 

862130 Servicios de atención médica en dispensarios, salitas, vacunatorios y otros locales de 

atención primaria de la salud. 

862200 Servicios odontológicos. 

863110 Servicios de prácticas de diagnóstico en laboratorios. 

863120 Servicios de prácticas de diagnóstico por imágenes. 

863190 Servicios de prácticas de diagnóstico no clasificados en otra parte.  

863300 Servicio médico integrado de consulta, diagnóstico y tratamiento. 

869010 Servicios de rehabilitación física. 
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869090 Servicios relacionados con la salud humana no clasificados en otra parte. 

 

h) Se establece la alícuota del 5% para la siguiente actividad: 
 

939030 Servicios de salones de baile, discotecas y similares. 

 

i) Se establece la alícuota del 3% para la actividad de lotería, quiniela y apuestas en general: 
 

920001 Servicios de recepción de apuestas de quiniela, lotería y similares. 

 

j) Se establece la alícuota del 5% para las actividades efectuadas en casinos, juegos de azar, 

salas de juegos y similares. 
 

920009 Servicios relacionados con juegos de azar y apuestas no clasificados en otra parte. 

 

k) Se establecen las siguientes alícuotas para las actividades efectuadas por entidades 

financieras, según los artículos 195 y 196 del Código Fiscal provincial,  

y para aquellas que efectúan operaciones similares que no se encuentren incluidas en la  

Ley nacional 21 526, de Entidades Financieras, conforme lo siguiente: 

 

1) Servicios financieros: alícuota del 7%: 
 

641100 Servicios de la banca central. 

641910 Servicios de la banca mayorista. 

641920 Servicios de la banca de inversión. 

641930 Servicios de la banca minorista. 

641941 Servicios de intermediación financiera realizada por las compañías financieras. 

641942 Servicios de intermediación financiera realizada por sociedades de ahorro y 

préstamo para la vivienda y otros inmuebles. 

641943 Servicios de intermediación financiera realizada por cajas de crédito. 

642000 Servicios de sociedades de cartera. 

643001 Servicios de fideicomisos. 

649100 Arrendamiento financiero, leasing. 

649210 Actividades de crédito para financiar otras actividades económicas. 

649290 Servicios de crédito no clasificados en otra parte. 

 

2) Servicios de intermediación financiera: alícuota del 5,5 %: 
 

643009 Fondos y sociedades de inversión y entidades financieras similares no clasificadas 

en otra parte. 

649220 Servicios de entidades de tarjeta de compra y/o crédito. 

649910 Servicios de agentes de mercado abierto “puros”. 

649991 Servicios de socios inversores en sociedades regulares, según la Ley nacional 

19 550, Ley de Sociedades Comerciales, (S. R. L., S. C. A., etc.) excepto socios 

inversores en sociedades anónimas. 

649999 Servicios de financiación y actividades financieras no clasificados en otra parte. 

661111 Servicios de mercados y cajas de valores. 

661999 Servicios auxiliares a la intermediación financiera no clasificados en otra parte. 

829100 Servicios de agencias de cobro y calificación crediticia. 

 

Para créditos hipotecarios otorgados para adquirir, construir y ampliar una vivienda única, 

familiar y de ocupación permanente, otorgados por entidades financieras u otras instituciones 

sujetas al régimen de entidades financieras, se establece la alícuota del 0%. 
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l) Se establece la alícuota del 3,5% para las actividades relacionadas con la generación, la 

transmisión y la distribución de electricidad: 
 

351110 Generación de energía térmica convencional. 

351120 Generación de energía térmica nuclear. 

351130 Generación de energía hidráulica. 

351191 Generación de energías a partir de biomasa. 

351199 Generación de energías no clasificadas en otra parte. 

351201 Transporte de energía eléctrica. 

351310 Comercio mayorista de energía eléctrica. 

351320 Distribución de energía eléctrica. 

 

m) Se establecen las alícuotas que a continuación se detallan, relacionadas con la actividad 

hidrocarburífera desde la etapa de producción primaria de petróleo crudo y gas natural,  

su industrialización y comercialización mayorista y minorista, como así también el transporte 

y los servicios complementarios a dicha actividad: 
 

061000 Extracción de petróleo crudo: 3%. 

 Nota: con industrialización en origen: 1%. 

062000 Extracción de gas natural: 3%. 

 Nota: Con industrialización en origen: 1%. 

091001 Actividades de servicios y construcción previas a la perforación de pozos: 3,5%. 

091002 Actividades de servicios y construcción durante la perforación de pozos: 3,5%. 

091003 Actividades de servicios y construcción posteriores a la perforación de pozos: 3,5%. 

091009 Actividades de servicios relacionadas con la extracción de petróleo y gas, no 

clasificados en otra parte: 3,5%. 

 Nota: Incluye los montajes industriales y los servicios ambientales relacionados con 

la actividad hidrocarburífera. 

192001 Fabricación de productos de la refinación del petróleo. 

 Nota: Con expendio al público: 3,5%. 

 Sin expendio al público: 1%. 

192002 Refinación del petróleo (Ley nacional 23 966). 

 Nota: Con expendio al público: 3,5%. 

 Sin expendio al público: 1%. 

201191 Producción e industrialización de metanol: 3,5%. 

 Nota: Con industrialización en origen: 1%. 

352010 Fabricación de gas y procesamiento de gas natural: 

 Nota: Con expendio al público: 3,5%. 

 Sin expendio al público: 1%. 

352021 Distribución de combustibles gaseosos por tuberías: 3%. 

352022 Distribución de gas natural (Ley nacional 23 966): 3%. 

466111 Venta al por mayor de combustibles para reventa comprendidos en la Ley  

nacional 23 966 para automotores: 3%. 

466112 Venta al por mayor de combustibles (excepto para la reventa), comprendidos en la  

Ley nacional 23 966, para automotores: 3%. 

466119 Venta al por mayor de combustibles no clasificados en otra parte y lubricantes para 

automotores: 3%. 

466121 Fraccionamiento y distribución de gas licuado: 3%. 

466122 Venta al por mayor de combustible para la reventa comprendidos en la Ley  

nacional 23 966, excepto para automotores: 3%. 

466123 Venta al por mayor de combustibles (excepto para la reventa) comprendidos en la  

Ley nacional 23 966, excepto para automotores: 3%. 
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466129 Venta al por mayor de combustibles, lubricantes, leña y carbón, excepto gas licuado 

y combustibles y lubricantes para automotores: 3%. 

473001 Venta al por menor de combustible para vehículos automotores y motocicletas, 

excepto en comisión. Incluye estaciones de servicio: 1,5%. 

Venta al por menor de lubricantes para vehículos automotores y motocicletas, 

excepto en comisión. Incluye estaciones de servicio: 3%. 

473002 Venta al por menor de combustible de producción propia (comprendido en la Ley 

nacional 23 966) para vehículos automotores y motocicletas, realizado por refinerías: 

3,5%. 

473003 Venta al por menor de combustibles no clasificados en otra parte (comprendidos en la 

Ley nacional 23 966) para vehículos automotores y motocicletas, excepto la realizada 

por refinerías: 1,5%. 

473009 Venta en comisión, al por menor, de combustible para vehículos automotores y 

motocicletas: 5%. 

477461 Venta al por menor de combustibles comprendidos en la Ley nacional 23 966, 

excepto de producción propia y excepto para automotores y motocicletas: 1,5%. 

477462 Venta al por menor de combustibles de producción propia comprendidos en la  

Ley nacional 23 966, excepto para vehículos automotores y motocicletas: 3,5%. 

477469 Venta al por menor de fuel oil, gas en garrafas, carbón y leña: 1,5%. 

491201 Servicio de transporte ferroviario de petróleo y gas: 3%. 

492291 Servicio de transporte automotor de petróleo y gas: 3%. 

493110 Servicio de transporte por oleoductos: 3%. 

493120 Servicio de transporte por poliductos y fueloductos: 3%. 

493200 Servicio de transporte por gasoductos: 3%. 

501201 Servicio de transporte marítimo de petróleo y gas: 3%. 

 

Las actividades industriales establecidas en el inciso d) del presente artículo tributan la 

alícuota del 3% por las ventas realizadas al sector hidrocarburífero. 

A los contribuyentes que efectúen las actividades descriptas en el presente inciso, incluidas las 

mencionadas en el párrafo precedente, cuyas sumas de ingresos declarados o determinados por 

la Dirección para el ejercicio fiscal inmediato anterior, atribuibles al total de las actividades 

gravadas, exentas y no gravadas (incluido el IVA), cualquiera sea la jurisdicción en que estas 

se lleven a cabo, que superen los 200 millones hasta los 400 millones de pesos, se les 

adicionarán 0,25 puntos porcentuales a la alícuota que les corresponda por actividad/es 

gravada/s; si superan los 400 millones hasta los 600 millones de pesos, se les adicionarán 0,50 

puntos porcentuales a la alícuota que les corresponda por actividad/es gravada/s; si superan 

los 600 millones hasta los 1000 millones de pesos, se les adicionarán 0,75 puntos porcentuales 

a la alícuota que les corresponda por actividad/es gravada/s; y si superan los 1000 millones de 

pesos, se les adicionará 1 punto porcentual a la alícuota que les corresponda por actividad/es 

gravada/s. Quedan exceptuadas del incremento de alícuota establecido precedentemente las 

actividades que se mencionan a continuación: 

 

061000 Extracción de petróleo crudo. 

062000 Extracción de gas natural. 

192001 Fabricación de productos de la refinación del petróleo. 

192002 Refinación del petróleo (Ley nacional 23 966). 

201191 Producción e industrialización de metanol. 

352010 Fabricación de gas y procesamiento de gas natural. 

473001 Venta al por menor de combustible para vehículos automotores y motocicletas, 

excepto en comisión. 

473002 Venta al por menor de combustible de producción propia (comprendidos en la Ley 

nacional 23 966) para vehículos automotores y motocicletas, realizado por refinerías. 
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473003 Venta al por menor de combustibles n.c.p. (comprendidos en la Ley  

nacional 23 966) para vehículos automotores y motocicletas, excepto la realizada por 

refinería. 

477461 Venta al por menor de combustibles (comprendidos en la Ley nacional 23 966), 

excepto de producción propia y excepto para automotores y motocicletas. 

477462 Venta al por menor de combustibles de producción propia comprendidos en la Ley 

nacional 23 966, excepto para vehículos automotores y motocicletas. 

477469 Venta al por menor de fuel oil, gas en garrafas, carbón y leña. 

 

n) Se establece la alícuota del 6,5% para la siguiente actividad: 

 

612000 Servicios de telefonía móvil. 

 

EXENCIONES 
 

Artículo 5.º Se establece que la producción primaria se encuentra exenta del impuesto sobre los 

 ingresos brutos, en los términos del inciso m) del artículo 203, Título Cuarto, del 

Código Fiscal provincial. 

 Si ejercen la actividad minorista en razón de vender sus productos a consumidores finales o 

responsables exentos del IVA, se aplicará la alícuota general establecida en el artículo 4.º, primer 

párrafo, de la presente ley. 

 A tales efectos, se aplicará el concepto de consumidor final descripto en el inciso d) 2) del 

artículo 4.º de la presente ley. 

 

a) Cultivos agrícolas: 
 

011111 Cultivo de arroz. 

011112 Cultivo de trigo. 

011119 Cultivo de cereales no clasificados en otra parte, excepto los de uso forrajero. 

011121 Cultivo de maíz. 

011129 Cultivo de cereales de uso forrajero no clasificados en otra parte. 

011130 Cultivo de pastos de uso forrajero. 

011211 Cultivo de soja. 

011291 Cultivo de girasol. 

011299 Cultivo de oleaginosas no clasificados en otra parte, excepto soja y girasol. 

011310 Cultivo de papa, batata y mandioca. 

011321 Cultivo de tomate. 

011329 Cultivo de bulbos, brotes, raíces y hortalizas de fruto no clasificados en otra parte. 

011331 Cultivo de hortalizas de hoja y de otras hortalizas frescas. 

011341 Cultivo de legumbres frescas. 

011342 Cultivo de legumbres secas. 

011400 Cultivo de tabaco. 

011501 Cultivo de algodón. 

011509 Cultivo de plantas para la obtención de fibras no clasificados en otra parte. 

011911 Cultivo de flores. 

011912 Cultivo de plantas ornamentales. 

011990 Cultivos temporales no clasificados en otra parte. 

012110 Cultivo de vid para vinificar. 

012121 Cultivo de uva de mesa. 

012200 Cultivo de frutas cítricas. 

012311 Cultivo de manzana y pera. 

012319 Cultivo de frutas de pepita no clasificados en otra parte. 
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012320 Cultivo de frutas de carozo. 

012410 Cultivo de frutas tropicales y subtropicales. 

012420 Cultivo de frutas secas. 

012490 Cultivo de frutas no clasificadas en otra parte. 

012510 Cultivo de caña de azúcar. 

012591 Cultivo de Stevia rebaudiana. 

012599 Cultivo de plantas sacaríferas no clasificadas en otra parte.  

012601 Cultivo de jatropha. 

012609 Cultivo de frutos oleaginosos, excepto jatropha. 

012701 Cultivo de yerba mate. 

012709 Cultivo de té y otras plantas cuyas hojas se utilizan para preparar infusiones. 

012800 Cultivo de especias y de plantas aromáticas y medicinales. 

012900 Cultivos perennes no clasificados en otra parte. 

013011 Producción de semillas híbridas de cereales y oleaginosas. 

013012 Producción de semillas varietales o autofecundadas de cereales, oleaginosas y forrajeras. 

013013 Producción de semillas de hortalizas y legumbres, flores y plantas ornamentales y 

árboles frutales. 

013019 Producción de semillas de cultivos agrícolas no clasificados en otra parte.  

013020 Producción de otras formas de propagación de cultivos agrícolas. 

 

b) Cría de animales: 
 

014113 Cría de ganado bovino, excepto la realizada en cabañas y para la producción de leche. 

014114 Invernada de ganado bovino, excepto el engorde en corrales (feedlot). 

014115 Engorde en corrales (feedlot). 

014121 Cría de ganado bovino realizada en cabañas. 

014211 Cría de ganado equino, excepto la realizada en haras. 

014221 Cría de ganado equino realizada en haras. 

014300 Cría de camélidos. 

014410 Cría de ganado ovino, excepto en cabañas y para la producción de lana y leche. 

014420 Cría de ganado ovino realizada en cabañas. 

014430 Cría de ganado caprino, excepto la realizada en cabañas y para producción de pelos y 

de leche. 

014440 Cría de ganado caprino realizada en cabañas. 

014510 Cría de ganado porcino, excepto la realizada en cabañas. 

014520 Cría de ganado porcino realizada en cabañas. 

014610 Producción de leche bovina. 

014620 Producción de leche de oveja y de cabra. 

014710 Producción de lana y pelo de oveja y cabra (cruda). 

014720 Producción de pelos de ganado no clasificados en otra parte. 

014810 Cría de aves de corral, excepto para la producción de huevos. 

014820 Producción de huevos . 

014910 Apicultura. 

014920 Cunicultura. 

014930 Cría de animales pelíferos, pilíferos y plumíferos, excepto de las especies ganaderas. 

014990 Cría de animales y obtención de productos de origen animal, no clasificados en otra 

parte. 

 

c) Caza y captura de animales vivos, repoblación de animales de caza y servicios conexos: 
 

017010 Caza y repoblación de animales de caza. 
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d) Silvicultura, extracción de madera y servicios conexos: 
 

021010 Plantación de bosques. 

021020 Repoblación y conservación de bosques nativos y zonas forestadas. 

021030 Explotación de viveros forestales. 

022010 Extracción de productos forestales de bosques cultivados. 

022020 Extracción de productos forestales de bosques nativos. 

024010 Servicios forestales para la extracción de madera. 

024020 Servicios forestales, excepto los servicios para la extracción de madera. 

 

e) Pesca y servicios conexos: 
 

031110 Pesca de organismos marinos, excepto cuando se realiza en buques procesadores. 

031130 Recolección de organismos marinos, excepto peces, crustáceos y moluscos. 

031200 Pesca continental: fluvial y lacustre. 

032000 Explotación de criaderos de peces, granjas piscícolas y otros frutos acuáticos 

(acuicultura). 

 

f) Explotación de minas y canteras: 
 

051000 Extracción y aglomeración de carbón. 

052000 Extracción y aglomeración de lignito. 

071000 Extracción de minerales de hierro. 

072100 Extracción de minerales y concentrados de uranio y torio. 

072910 Extracción de metales preciosos. 

072990 Extracción de minerales metalíferos no ferrosos no clasificados en otra parte, excepto 

minerales de uranio y torio. 

081100 Extracción de rocas ornamentales. 

081200 Extracción de piedra caliza y yeso. 

081300 Extracción de arenas, canto rodado y triturados pétreos. 

081400 Extracción de arcilla y caolín. 

089110 Extracción de minerales para la fabricación de abonos, excepto turba. 

089120 Extracción de minerales para la fabricación de productos químicos. 

089200 Extracción y aglomeración de turba. 

089300 Extracción de sal. 

089900 Explotación de minas y canteras no clasificadas en otra parte. 

 

Artículo 6.º Se establece que las siguientes actividades están exentas del impuesto sobre los 

 ingresos brutos en los términos del artículo 203 del Código Fiscal provincial: 
 

181101 Impresión de diarios y revistas. 

464211 Venta al por mayor de libros y publicaciones. 

464212 Venta al por mayor de diarios y revistas . 

476111 Venta al por menor de libros. 

476112 Venta al por menor de libros con material condicionado. 

476122 Venta al por menor de diarios y revistas con material condicionado. 

477820 Venta al por menor de libros, revistas y similares usados. 

581100 Edición de libros, folletos y otras publicaciones. 

581300 Edición de periódicos, revistas y publicaciones periódicas. 

620101 Desarrollo y puesta a punto de productos de software. 

620102 Desarrollo de productos de software específicos. 

620103 Desarrollo de software elaborado para procesadores. 

651310 Obras sociales. 
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651320 Servicios de cajas de previsión social pertenecientes a asociaciones profesionales. 

681098 Servicios inmobiliarios realizados por cuenta propia, con bienes urbanos propios o 

arrendados no clasificados en otra parte, hasta un tope de catorce mil pesos ($14 000) 

mensuales. 

841100 Servicios generales de la Administración pública. 

841200 Servicios para la regulación de las actividades sanitarias, educativas, culturales, y 

restantes servicios sociales, excepto seguridad social obligatoria. 

841300 Servicios para la regulación de la actividad económica . 

841900 Servicios auxiliares para los servicios generales de la Administración pública. 

842100 Servicios de asuntos exteriores. 

842200 Servicios de defensa. 

842300 Servicios para el orden público y la seguridad. 

842400 Servicios de justicia. 

842500 Servicios de protección civil. 

843000 Servicios de la seguridad social obligatoria, excepto obras sociales. 

910100 Servicios de bibliotecas y archivos. 

910200 Servicios de museos y preservación de lugares y edificios históricos. 

910300 Servicios de jardines botánicos, zoológicos y de parques nacionales. 

910900 Servicios culturales no clasificados en otra parte. 

942000 Servicios de sindicatos. 

949100 Servicios de organizaciones religiosas. 

949200 Servicios de organizaciones políticas. 

949910 Servicios de mutuales, excepto mutuales de salud y financieras. 

949920 Servicios de consorcios de edificios. 

949930 Servicios de asociaciones relacionadas con la salud, excepto mutuales. 

949990 Servicios de asociaciones no clasificados en otra parte. 

990000 Servicios de organizaciones y órganos extraterritoriales. 

 

Artículo 7.º Los contribuyentes que desarrollen las actividades mencionadas en los incisos a) 5),  

 b) 4), b) 5), b) 6), b) 7) y g) del artículo 4.º de la presente ley, según los ingresos 

declarados o determinados por la Dirección para el ejercicio fiscal inmediato anterior, gravados, 

exentos y no gravados (incluido el IVA), ya sea en forma individual, conjunta y/o complementaria, 

cualquiera sea la jurisdicción en que estas se lleven a cabo, tendrán el tratamiento que a 

continuación se detalla: 
 

a) Cuando no superen los $5 500 000, la alícuota será del 2%. 

b) Cuando sean mayores a $5 500 000 e inferiores a $17 500 000, la alícuota será del 3,5%. 

c) Cuando los ingresos superen el monto previsto en el inciso b) precedente, la/s alícuota/s 

aplicable/s será/n la/s establecida/s para cada actividad de acuerdo con el artículo 4.º de la 

presente ley. 

 

 Sin perjuicio de lo dispuesto anteriormente, para aquellos contribuyentes que desarrollen algunas 

de las actividades que se indican a continuación y cuyas sumas de ingresos declarados o 

determinados por la Dirección para el ejercicio fiscal inmediato anterior, atribuibles a la totalidad de 

las actividades gravadas, exentas y no gravadas (incluido el IVA), cualquiera sea la jurisdicción en 

que estas se lleven a cabo, superen los montos que a continuación se describen, se incrementará la 

alícuota establecida en el artículo 4.º, de acuerdo con la siguiente escala: 
 

1) En 0,25 puntos porcentuales para el total de ingresos comprendidos entre los 100 millones y 

los 200 millones de pesos, para las actividades incluidas en los incisos b) 4), b) 6) y g) del 

artículo 4.º de la presente ley. 
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2) En 0,50 puntos porcentuales para el total de ingresos que superen los 200 millones y hasta los 

600 millones de pesos, para las actividades incluidas en los incisos b) 4), b) 6) y g) del 

artículo 4.º de la presente ley. 

3) En 0,75 puntos porcentuales para el total de ingresos que superen los 600 millones de pesos, 

para las actividades incluidas en los incisos b) 6) y g) del artículo 4.º de la presente ley. 

 

 En el caso de contribuyentes que no cuenten con un período fiscal completo en el 

ejercicio inmediato anterior al que se liquida, para aplicar las alícuotas establecidas en los 

párrafos precedentes, deben anualizar los ingresos gravados, exentos y no gravados 

(incluido el IVA). 

 En el caso de contribuyentes que liquiden conforme el régimen general y formalicen su 

inscripción o reinscripción en el ejercicio fiscal en curso y la/s actividad/es desarrollada/s 

esté/n comprendida/s en los incisos señalados en el primer párrafo de este artículo, podrán 

optar por aplicar la alícuota reducida prevista por los tres primeros meses de actividad. A 

partir del primer día del cuarto mes de operaciones, el contribuyente debe anualizar los 

ingresos obtenidos y, en el caso de superar los parámetros establecidos para gozar de la 

reducción de alícuota, corresponderá rectificar las declaraciones juradas mensuales, para 

aplicar la alícuota pertinente en función de sus ingresos. 

 Cuando, en razón a la fecha de inscripción o reinscripción del contribuyente, no supere el 

plazo considerado en el párrafo precedente dentro del ejercicio fiscal, se considerarán los 

meses transcurridos hasta el 31 de diciembre de dicho ejercicio, para anualizar los ingresos 

y proceder según lo determinado en el párrafo anterior. 
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Artículo 8.º Se fijan los importes mínimos mensuales que, por cada actividad, deben tributar los 

 sujetos y contribuyentes directos del impuesto sobre los ingresos brutos: 
 

a) Actividades sujetas a rangos de ingresos: 
 

CONCEPTO RANGOS/MÍNIMOS 

PARÁMETRO DE ACTIVIDADES 1 2 3 4 

Ingresos anuales (IVA incluido) $0 

a 

$900 000 

$900 001 

a 

$1 800 000 

$1 800 001 

a 

$3 600 000 

Más de 

$3 600 001 

     
- Comercialización minorista 

- Otros servicios 

- Servicios de la salud y de la educación 

- Servicios de reparación 

- Profesiones liberales universitarias 

- Servicios de transporte 

- Comercialización directa de vehículos 

automotores nuevos 

- Industria manufacturera 

$1500 $2100 $4200 $8400 

     
- Lotería, quiniela y apuestas 

- Construcción 
$2250 $3150 $6300 $12 600 

     
- Servicios relacionados con las 

comunicaciones 

- Servicios relacionados con la hotelería y 

restaurantes 

$3000 $4200 $8400 $16 800 

     
- Comercialización directa de vehículos 

automotores usados 

- Comercialización mayorista de bienes 

- Comercialización minorista en 

supermercados e hipermercados 

- Intermediación 

$3750 $5250 $10 500 $21 000 

     
- Entidades financieras (excluidas de la Ley 

nacional 21 526) 

- Servicios de telefonía móvil 

$5250 $7350 $14 700 $29 400 

     
- Resto de actividades no incluidas en otro 

apartado de este anexo 
$2250 $3150 $6300 $12 600 

 

b) Actividades no sujetas a rangos de ingresos: 
 

CONCEPTO MÍNIMOS 

Hoteles alojamiento, transitorios y similares $6700 

Confiterías bailables, discotecas y similares $6700 

Actividades esporádicas y venta ambulante $550 

Entidades financieras (Ley nacional 21 526) $17 700 

Comercialización de automotores usados: 

- Por venta directa 

- Por intermediación 

$5500 

$3300 
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c) El importe mínimo del impuesto correspondiente a cada período fiscal es el que surja de 

computar la totalidad de los ingresos devengados (incluido el IVA) al 31 de diciembre del 

período fiscal inmediato anterior. 

 En el caso de contribuyentes que no cuenten con un período fiscal completo en el ejercicio 

inmediato anterior al que se liquida, para aplicar los mínimos establecidos en el párrafo 

precedente, deben anualizar los ingresos gravados, exentos y no gravados (incluido el IVA). 

d) En el caso de inicio de actividades, cuando la/s actividad/es a ejercer se encuentre/n 

comprendida/s en el inciso a) de este artículo, los valores mínimos a abonar hasta el 31 de 

diciembre del período fiscal inicial serán los fijados para el Rango 1 de ese inciso.  

e) Los contribuyentes que tributan por el régimen general, al confeccionar la declaración jurada 

anual, deben determinar el impuesto sobre base cierta. Se deducirán del total del impuesto 

determinado o del impuesto mínimo (el que resulte mayor) los pagos, percepciones, 

recaudaciones bancarias, retenciones o cualquier otro pago a cuenta correspondiente al 

período fiscal de que se trate. 

f) La obligación de tributar el impuesto mínimo subsiste aun en los meses en los que no se 

registren ingresos por la actividad gravada, excepto para aquellos contribuyentes que tengan 

como única actividad gravada el alquiler de inmuebles propios o su única actividad se 

encuentre gravada a la alícuota del 0%. 

g) Los contribuyentes que desarrollen actividades alcanzadas por importes mínimos distintos 

computan, como importe mínimo a ingresar, el que resulte mayor de todos ellos. 

h) Los contribuyentes cuyas actividades deban desarrollarse exclusivamente en una época del 

año por razones de estacionalidad o temporalidad y por un período no superior a los seis 

meses en cada ejercicio fiscal, pueden presentar las declaraciones juradas mensuales, sin 

tributar el impuesto mínimo que les corresponda por la actividad gravada, por el período de 

inactividad. Para usufructuar dicho beneficio, deben comunicar tal circunstancia a la Dirección 

Provincial de Rentas con treinta días, como mínimo, de anticipación a que esta ocurra. 

 

Artículo 9.º Se establecen las categorías de contribuyentes y los importes mensuales que 

 corresponden al régimen simplificado del impuesto sobre los ingresos brutos 

establecido en el artículo 208 del Código Fiscal provincial, en concordancia con la normativa 

vigente establecida por la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) para el Régimen 

Simplificado para Pequeños Contribuyentes y sus modificatorias. 
 

Categoría R. S. Monotributo 

AFIP 

Categoría R. S. impuesto 

sobre los ingresos brutos 

Importe a 

ingresar 

A A $350 

B B $550 

C C $700 

D D $1000 

E E $1300 

F F $1500 

G G $1700 
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TÍTULO III 
 

IMPUESTO INMOBILIARIO 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
 

DE LA IMPOSICIÓN 
 

Artículo 10.º Se fijan las siguientes alícuotas, a los efectos de la liquidación y el pago del impuesto 

 inmobiliario, en relación con lo previsto en el artículo 177 del Código Fiscal 

provincial: 
 

a) Inmuebles urbanos con mejoras: 
 

VALUACIONES PAGAN 

DE 

PESOS 

A 

PESOS 
PESOS MÁS EL ‰ 

S/ EL EXCEDENTE 

DE PESOS 

0 68 640 840 0 0 

68 640 85 664 840 8,4 68 640 

85 664 134 714 983 9,7 85 664 

134 714 192 745 1459 11,2 134 714 

192 745 289 117 2109 12,9 192 745 

289 117 434 746 3352 14,9 289 117 

434 746 869 492 5522 16,2 434 746 

869 492 2 607 818 12 565 17,4 869 492 

2 607 818 en adelante 42 812 19,4 2 607 818 

 

b) Inmuebles urbanos baldíos: 28‰. 

c) Inmuebles rurales de explotación intensiva: 

 
1) Tierra: 13,5‰. 
2) Construcciones, ampliaciones y refacciones incorporadas al suelo: 

 Escala del inciso a) del presente artículo. 

 

d) Inmuebles rurales de explotación extensiva: 

 
1) Tierra: 12‰. 
2) Construcciones, ampliaciones y refacciones incorporadas al suelo: 

 Escala del inciso a) del presente artículo. 

 

e) Inmuebles rurales intensivos o extensivos improductivos: 

 
1) Tierra: 25‰. 
2) Construcciones, ampliaciones y refacciones incorporadas al suelo: 

 Escala del inciso a) del presente artículo. 

 

f) Régimen Especial de Desarrollos Urbanísticos: 

 

1) A los titulares de desarrollos urbanísticos ejecutados en zonas urbanas, conforme la 

tipificación de la Dirección Provincial de Catastro e Información Territorial: 15‰. 
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2) A los titulares de desarrollos urbanísticos ejecutados en zonas rurales de explotación 

intensiva o extensiva, conforme la tipificación de la Dirección Provincial de Catastro e 

Información Territorial, se aplica la escala que, a continuación, se describe: 

 

a) 3‰ en el primer año de ejecución. 

b) 6‰ en el segundo año de ejecución. 

c) 9‰ en el tercer año de ejecución. 

d) 12‰ en el cuarto año de ejecución. 

e) 15‰ en el quinto año de ejecución. 
 
Artículo 11 Se fija el monto de $6500 como límite para aplicar la exención prevista por el  

 artículo 165, inciso h), del Código Fiscal provincial. 
 
Artículo 12 Se fijan los siguientes montos del impuesto mínimo anual según el artículo 163 del 

 Código Fiscal provincial: 
 
 a) Inmuebles urbanos:   

  Edificados:  .............................................................................................................  $ 840 

  Baldíos: ...................................................................................................................  $ 840 

 b) Inmuebles rurales de explotación intensiva:   

  Departamento Confluencia:  ...................................................................................  $ 1415 

  Departamentos restantes: ........................................................................................  $ 1010 

 c) Inmuebles rurales de explotación extensiva:   

  En toda la provincia:  .............................................................................................  $ 1010 

 d) Inmuebles rurales intensivos o extensivos improductivos:   

  En toda la provincia:  .............................................................................................   $ 2015 
 
Artículo 13 Se exceptúa del impuesto mínimo anual al Régimen Especial de Desarrollos 

 Urbanísticos establecido por el Título Sexto de la Parte Especial (Impuesto 

Inmobiliario), del Libro Primero del Código Fiscal provincial. 
 

TÍTULO IV 
 

IMPUESTO DE SELLOS 
 

CAPÍTULO I 
 

ACTOS Y CONTRATOS EN GENERAL 
 
Artículo 14 Por los actos, contratos y operaciones que a continuación se detallan, debe pagarse el 

 impuesto que se establece en cada caso, considerando los importes fijos indivisibles: 
 
 a) Acciones y derechos. Cesión.   

  Por las cesiones de acciones y derechos, el catorce por mil  .................................   14‰ 

 b) Actos y contratos no gravados expresamente.   

  1) Si su monto es determinado o determinable, el catorce por mil  ...........................   14‰ 

  2) Si su monto no es determinable, setecientos treinta y cinco pesos  .......................  $ 735 

 c) Los boletos de compraventa, permuta y sus cesiones, el catorce por mil  ............   14‰ 

 d) Por las concesiones, sus cesiones o transferencias, y/o prórrogas otorgadas 

por cualquier autoridad administrativa nacional, provincial o municipal, el 

catorce por mil  ......................................................................................................   14‰ 

  1) Por las concesiones de yacimientos efectuadas por la Dirección General de 

Minería, el mínimo a abonar, cuando se trata de sustancias:   

   a) De primera categoría, cuatrocientos setenta y cinco pesos  ...................................  $ 475 
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   b) De segunda categoría, cuatrocientos treinta y cinco pesos  ...................................  $ 435 

   c) De tercera categoría, trescientos setenta y ocho pesos  .........................................  $ 378 

 e) Constancias de hecho.   

  Por las constancias de hechos susceptibles de producir alguna adquisición, 

modificación, transferencia o extinción de derecho u obligación, que no 

importen otro acto gravado por esta ley, ciento doce pesos  ..................................  $ 112 

 f) Contradocumentos.   

  Los contradocumentos instrumentados pública o privadamente están sujetos 

al mismo impuesto aplicable a los actos que contradicen.   

 g) Contratos. Rescisión.   

  Por la rescisión de cualquier contrato, doscientos veinticinco pesos  ....................  $ 225 

 h) Deudas.   

  Por los reconocimientos de deudas, el catorce por mil  .........................................   14‰ 

 i) Energía eléctrica.   

  Por los contratos de suministro de energía eléctrica, el catorce por mil  ...............   14‰ 

 j) Fojas.   

  Por cada una de las fojas siguientes a la primera, y por cada una de las fojas 

de las copias y demás ejemplares de los actos, contratos y operaciones 

instrumentadas privadamente, un peso  .................................................................  

 

 

$ 1 

 k) Garantías.   

  1) Por fianza, garantía o aval, el catorce por mil  ......................................................   14‰ 

  2) Por garantía o avales en los contratos de locación y comodato de    

inmuebles destinados a uso habitación, ciento veinte pesos  ................................  $ 120 

  3) Por la liberación parcial de cosas dadas en garantía de créditos personales 

o reales, cuando no se extinga la obligación ni se disminuya el valor del 

crédito, ciento veinte pesos ...................................................................................  

 

 

$ 120 

  4) Por pagaré, el catorce por mil  ...............................................................................   14‰ 

 l) Inhibición voluntaria.   

  Por las inhibiciones voluntarias, el catorce por mil  ..............................................   14‰ 

 m) Locación, sublocación.   

  Por la locación de obras, de servicios, locación o sublocación de muebles o 

inmuebles, y sus cesiones y transferencias, el catorce por mil  .............................   14‰ 

 n) Mandatos.   

  Por cada otorgante en los mandatos generales o especiales.   

  1) Cuando se formalicen por instrumento público o para actuar en juicios, 

sesenta y cinco pesos  ............................................................................................  $ 65 

  2) Cuando se instrumenten privadamente en forma de carta-poder o 

autorización, con excepción de las otorgadas para compraventa o 

transferencia de semovientes, cuarenta y cinco pesos  ..........................................  

 

 

$ 45 

  3) Por la revocatoria o sustitución de mandatos, sesenta y cinco pesos  ...................  $ 65 

 ñ) Mercaderías o bienes muebles.   

  Para la compraventa de mercaderías o bienes muebles en general o por las 

transferencias, ya sean como aporte de capital en los actos constitutivos de 

sociedad o de adjudicación en los de disolución, el catorce por mil  ....................   14‰ 

 o) Mutuo.   

  Por los contratos de mutuo, el catorce por mil  ......................................................   14‰ 

 p) Novación.   

  Por las novaciones, el catorce por mil  ...................................................................   14‰ 

 q) Obligaciones.   

  1) Por las obligaciones de pagar sumas de dinero, el catorce por mil  ......................   14‰ 

  2) Por las obligaciones que resulten de créditos acordados para la compra de 

mercaderías, el catorce por mil  .............................................................................   14‰ 
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 r) Prenda.   

  Por su constitución, cesión, endosos y/o sustituciones, el catorce por mil  ..........   14‰ 

 s) Protesto.   

  Por los protestos por falta de aceptación o pago, sesenta y cinco pesos  ..............  $ 65 

 t) Protocolización.   

  Por las protocolizaciones de actos onerosos, noventa pesos  ................................  $ 90 

 u) Renta vitalicia.   

  Por la constitución de rentas vitalicias, el catorce por mil  ...................................   14‰ 

 v) Por las operaciones de compraventa de semovientes, lanas y cueros o por sus 

aportes como capital en los contratos de constitución de sociedades o 

adjudicaciones en los de disolución, el catorce por mil  .......................................   14‰ 

 w) Seguros y reaseguros.   

  1) Por los contratos de seguro de vida, uno por mil  ..................................................   1‰ 

  2) Por los contratos de seguros de ramos elementales, catorce por mil  ....................   14‰ 

 x) Sociedades.   

  1) Por las constituciones de sociedades, ampliación del capital o prórroga, el 

catorce por mil  ......................................................................................................   14‰ 

  2) Por cesión de cuotas de capital y participaciones sociales, el catorce por mil  ............  14‰ 

  3) Por la disolución de sociedades, sin perjuicio del pago de los impuestos 

que correspondan por las adjudicaciones que se realicen, trescientos 

cincuenta pesos  .....................................................................................................  $ 350 

  4) Por la instalación en la provincia de sucursales o agencias de sociedades 

que tengan su domicilio legal fuera de ella, cuando a aquellas no les haya 

sido asignado capital y este, a su vez, no pueda determinarse sobre la base 

de las normas establecidas por la Dirección, quinientos sesenta pesos  ................  

 

 

 

$ 560 

  5) Por las sociedades que, en forma transitoria, operen en la provincia e 

inscriban, para tal fin, sus contratos en el Registro Público de Comercio, 

quinientos sesenta pesos  .......................................................................................  

 

$ 560 

  6) Por el cambio de jurisdicción de sociedades, el catorce por mil  ..........................   14‰ 

   Se puede tomar como pago a cuenta el impuesto abonado en la 

jurisdicción de origen, por el capital suscripto hasta ese momento.   

 y) Transacciones.   

  Por las transacciones instrumentadas pública o privadamente o realizadas en 

actuaciones administrativas, el catorce por mil  ....................................................   14‰ 

 z) Por los actos, contratos y operaciones en los que, a la fecha de otorgamiento, 

su monto no pueda determinarse, se paga un impuesto de setecientos treinta y 

cinco pesos  ............................................................................................................  

 

$ 735 

 aa) Por las solicitudes-contrato o contratos que se encuadren en las actividades 

conocidas como de capitalización o ahorro, o ahorro para fines 

determinados, o ahorro previo para fines determinados, o de crédito 

recíproco, o de constitución de capitales, y, en general, cualquier actividad 

que implique la captación de dinero o valores al público con promesas de 

prestaciones o beneficios futuros. Alícuota aplicable, el diez por mil  .................   

 

 

 

 

 

10‰ 

 ab) Por los instrumentos formalizados antes del 1 de abril de 1991, a los cuales se 

les adicionan las sanciones y accesorios que correspondan hasta la fecha de 

pago, trescientos cincuenta pesos  .........................................................................  

 

 

$ 350 

 ac) Por la inscripción de vehículos cero kilómetro, el catorce por mil  ......................   14‰ 

 

Artículo 15 Se fija el impuesto mínimo a que se refiere el artículo 262 del Código Fiscal 

 provincial en $120. 
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CAPÍTULO II 
 

ACTOS Y CONTRATOS SOBRE INMUEBLES 

 

Artículo 16 Por los actos, contratos y operaciones que a continuación se detallan, debe pagarse el 

 impuesto que se establece en cada caso, considerando los importes fijos indivisibles: 

 

 a) Los boletos de compraventa, permuta y sus cesiones, cuando se trata de bienes 

inmuebles, el catorce por mil  ................................................................................   14‰ 

  El impuesto pagado en el boleto de compraventa se computa como pago a 

cuenta de a quien le corresponda tributar en la transferencia de dominio. En los 

casos de cesiones del boleto, se toma como pago a cuenta lo pagado en la 

cesión. Cuando concurran varias cesiones, se tomará como pago a cuenta lo 

abonado en el último acto.   

 b) Acciones y derechos. Cesión.   

  Por la cesión de acciones y derechos vinculados con inmuebles o de créditos 

hipotecarios, el catorce por mil  .............................................................................   14‰ 

 c) Derechos reales.   

  Por las escrituras públicas en las que se constituyan, reserven, modifiquen, 

prorroguen o amplíen derechos reales sobre inmuebles, con excepción de los 

previstos en el inciso d) del presente artículo, el quince por mil  ..........................   15‰ 

  También están gravadas con esta alícuota las operaciones sujetas al régimen del 

Decreto nacional 15 437/46 y del Decreto-Ley nacional 18 307/69.   

 d) Dominio.   

  1) Por las escrituras públicas de compraventa de inmuebles o cualquier otro 

contrato por el que se transfiere el dominio de inmuebles, el treinta por mil  ..........   30‰ 

  2) Por la declaración de dominio de inmuebles, cuando el que lo trasmite haya 

expresado en la escritura de compra que la adquisición la efectúa para la 

persona o entidad a favor de la cual se hace la declaratoria, o, en su defecto, 

cuando, judicialmente, se disponga tal declaración por haberse acreditado en 

autos dichas circunstancias, setenta pesos  ............................................................  $ 70 

  3) Por las adquisiciones de dominio como consecuencia de juicios de 

prescripción, el treinta por mil sobre la valuación fiscal  ......................................   30‰ 

  4) Por la cancelación total o parcial de cualquier derecho real, mil cuatrocientos 

setenta pesos  ..........................................................................................................  $ 1470 

 Se establece el coeficiente previsto en los artículos 239 y 246 del Código Fiscal 

provincial en uno coma cinco (1,5).   

 e) Propiedad horizontal.   

  Por los contratos de propiedad horizontal y sus modificaciones, mil 

cuatrocientos setenta pesos  ...................................................................................  $ 1470 

 f) Transferencia de mejoras.   

  La transferencia de construcciones o mejoras que tenga el carácter de inmuebles 

por accesión física, instrumentada pública o privadamente, el treinta por mil  .....   30‰ 

 
CAPÍTULO III 

 

OPERACIONES DE TIPO COMERCIAL Y BANCARIO 
 

Artículo 17 Por los actos, contratos u operaciones que a continuación se detallan, se debe pagar 

 el impuesto que se establece en cada caso: 

 

 a) Acciones.   

  Por las transferencias de acciones, el catorce por mil  ...........................................   14‰ 
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 b) Comisión o consignación.   

  1) Si su monto es determinado o determinable, el catorce por mil  ...........................   14‰ 

  2) Si su monto es indeterminado, ciento veinte pesos  ..............................................  $ 120 

 c) Establecimientos comerciales e industriales.   

  Por la venta o transmisión de establecimientos comerciales e industriales o por 

la transferencia, ya sea como aporte de capital en los contratos constitutivos de 

sociedad o como adjudicación en los de disolución, el catorce por mil  ................   14‰ 

 d) Facturas.   

  Por las facturas conformadas, el catorce por mil  ..................................................   14‰ 

 e) Letras de cambio.   

  1) Por las letras de cambio hasta 5 días vista, el diez por mil  ..................................   10‰ 

  2) Por las letras de cambio de más de 5 días vista y por las libradas a días o 

meses fecha, el catorce por mil  .............................................................................   14‰ 

 f) Representaciones.   

  Por contratos de representación, ciento veinte pesos  ............................................  $ 120 

 g) Títulos.   

  Por los títulos de capitalización o ahorro emitidos o colocados en la provincia, 

el tres por mil  .........................................................................................................   3‰ 

 h) Adelantos en cuenta corriente.   

  Por los adelantos en cuentas corrientes que devenguen interés, a cargo 

exclusivo del prestatario, el veinte por mil anual  ..................................................   20‰ 

 i) Créditos en descubierto.   

  Por los créditos en descubierto que devenguen interés, a cargo exclusivo del 

prestatario, el veinte por mil anual  ........................................................................   20‰ 

 j) Cheques.   

  Por cada cheque, centavos cincuenta  ....................................................................  $ 0,50 

 k) Depósitos.   

  Por los depósitos de dinero a plazo que devenguen interés, a cargo exclusivo del 

depositante, exceptuándose los depósitos judiciales, el veinte por mil anual  .......   20‰ 

 l) Por giros y órdenes de pago, el uno por mil  ..........................................................   1‰ 

 

TÍTULO V 
 

TASAS RETRIBUTIVAS DE SERVICIOS 
 

CAPÍTULO I 
 

TASAS RETRIBUTIVAS DE SERVICIOS EN GENERAL 

 

Artículo 18 Por la retribución de los servicios que presta la Administración pública según las 

 previsiones del Libro Cuarto, Parte Especial, del Código Fiscal provincial, se fijan las 

tasas expresadas en los artículos siguientes. 

 

Artículo 19 La tasa general de actuación es de $1 por cada foja en las actuaciones producidas ante 

 las reparticiones y dependencias de la Administración pública, a excepción de la 

Dirección Provincial de Rentas y la Inspección Provincial de Personas Jurídicas, 

independientemente de las tasas por retribución de servicios especiales que correspondan. 
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Artículo 20 La tasa para los trámites en Registro de Constructores de Obras Públicas es la siguiente: 
 

DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

MONTO SEGÚN LA CONDICIÓN 

DE LA EMPRESA ($) 

NEUQUINA  

Decreto 2700/00 

RESTO 

Trámite de inscripción y/o actualización Nueve mil cien pesos 

$9100 

Ciento trece mil 

setecientos cincuenta 

pesos 

$113 750 

 
 El pago de esta tasa otorga el derecho a la empresa de solicitar y recibir los certificados de inscripción 

y la totalidad de los certificados para licitar que requiera durante la vigencia de la inscripción. 
 
Artículo 21 De acuerdo con lo establecido en el artículo 283 del Código Fiscal provincial, la tasa 

 mínima que debe abonarse en las prestaciones de servicio sujetas a retribución 

proporcional es de $46. 
 

CAPÍTULO II 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 
 
Artículo 22 Por los servicios que a continuación se detallan, se cobran las siguientes tasas: 
 
 a) Registro General de Marcas y Señales. Se cobrarán las tasas establecidas según 

la Ley 2397.   

 b) Acopios de frutos del país.   

  1) Por cada otorgamiento de guías para transporte, fuera de la provincia, de 

frutos del país:   

   a) Por cada kilogramo de lana ovina, treinta centavos  .............................................  $ 0,30 

   b) Por cada kilogramo de pelo caprino, veinte centavos  ..........................................  $ 0,20 

   c) Por cada kilogramo de cerdo, veinte centavos  .....................................................  $ 0,20 

   d) Por cada kilogramo de pluma de avutarda, veinte centavos  .................................  $ 0,20 

   e) Por cada cuero vacuno, treinta y seis centavos  ....................................................  $ 0,36 

   f) Por cada cuero de ovino, veinte centavos  .............................................................  $ 0,20 

   g) Por cada cuero caprino, veinte centavos  ..............................................................  $ 0,20 

   h) Por cada cuero yeguarizo o mular, treinta y seis centavos  ...................................  $ 0,36 

   i) Por cada cuero nonato ovino, veinte centavos  .....................................................  $ 0,20 

   j) Por cada cuero nonato caprino, veinte centavos  ...................................................  $ 0,20 

   k) Por cada cuero nonato, vacuno, mular o yeguarizo, veinte centavos  ...................  $ 0,20 

   l) Por cada cuero de guanaco, seis pesos con treinta centavos  ................................  $ 6,30 

   m) Por cada cuero de ciervo, cuatro pesos con noventa centavos  .............................  $ 4,90 

   n) Por cada cuero de puma, seis pesos con treinta centavos  .....................................  $ 6,30 

   ñ) Por cada piel de zorro colorado, seis pesos con treinta centavos ..........................  $ 6,30 

   o) Por cada piel de zorro gris, cuatro pesos con noventa centavos  ...........................  $ 4,90 

   p) Por cada piel de conejo, veinte centavos  ..............................................................  $ 0,20 

   q) Por cada piel de gato casero, veinte centavos  ......................................................  $ 0,20 

   r) Por cada piel de liebre europea, veinte centavos  ..................................................  $ 0,20 

   s) Por cada asta de volteo de ciervo, un pesos con cuarenta centavos  .....................  $ 1,40 

   t) Por cada cuero industrializado de ganando menor o mayor, veinte centavos  ............  $ 0,20 

   u) Por cada piel industrializada, veinte centavos  ......................................................  $ 0,20 

  2) Por inscripción en registro de acopiadores, manufactureros o industriales, 

ciento ochenta y dos pesos  ....................................................................................  $ 182 
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  3) Por reinscripción en registro de acopiadores, manufactureros o industriales, 

ciento ochenta y dos pesos  ...................................................................................  $ 182 

  4) Por trámite urgente de los servicios indicados en los incisos a) y b), 

precedentes, las tasas se duplicarán.   

  5) Se fija la siguiente escala de multas por las infracciones que se detallan a 

continuación:   

   a) No estar debidamente habilitado como acopiador de frutos del país, 

manufacturero o industrial:   

    1) Primera infracción: 5 veces la tasa de inscripción.   

    2) Primera reincidencia: 10 veces la tasa de inscripción.   

    3) Segunda reincidencia: 15 veces la tasa de inscripción.   

    4) Tercera reincidencia y subsiguientes: duplicar el valor de la última 

sanción aplicada.   

   b) No tener actualizadas las entradas y salidas de frutos en el libro respectivo:   

    1) Primera infracción: 10 veces la tasa que corresponda pagar por el 

otorgamiento de guías a los frutos cuya entrada o salida no haya sido 

registrada.   

    2) Primera reincidencia: 20 veces la tasa que corresponda pagar por el 

otorgamiento de guías a los frutos cuya entrada o salida no haya sido 

registrada.   

    3) Segunda reincidencia: 30 veces la tasa que corresponda pagar por el 

otorgamiento de guías a los frutos cuya entrada o salida no haya sido 

registrada.   

    4) Tercera reincidencia y subsiguientes: se duplican los valores de la última 

sanción aplicada.   

   c) Transitar, transportar o comercializar frutos sin contar con la correspondiente 

documentación, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 147/80.   

    1) Primera infracción: 10 veces la tasa que corresponda pagar por 

otorgamiento de guías a los frutos en infracción.   

    2) Primera reincidencia: 20 veces la tasa que corresponda pagar por 

otorgamiento de guías a los frutos en infracción.   

    3) Segunda reincidencia: 30 veces la tasa que corresponda pagar por 

otorgamiento de guías a los frutos en infracción.   

    4) Tercera reincidencia y subsiguientes: se duplica el valor de la última 

sanción aplicada.   

   d) Adulteración de las guías de tránsito, de certificados de origen y de 

legítima tenencia de los frutos o permisos de caza comercial.   

    1) Primera infracción: 20 veces la tasa que corresponda pagar por 

otorgamiento de guías a los frutos cuyos certificados, guías o permisos 

de caza comercial hayan sido adulterados.   

    2) Primera reincidencia: 40 veces la tasa que corresponda pagar por 

otorgamiento de guías a los frutos cuyos certificados, guías o permisos 

de caza comercial hayan sido adulterados.   

    3) Segunda reincidencia: 60 veces la tasa que corresponda pagar por 

otorgamiento de guías a los frutos cuyos certificados, guías o permisos 

de caza comercial hayan sido adulterados.   

    4) Tercera reincidencia y subsiguientes: se duplica el valor de la última 

sanción aplicada.   

   e) Reinscripción en los registros fuera de término:   

    1) Primera infracción: 5 veces la tasa de reinscripción.   

    2) Reincidencia: se duplica el valor de la sanción aplicada por la primera 

infracción.   
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  6) A los efectos de las sanciones de la Ley 2397, se considera:   

   a) Primera reincidencia: a toda infracción cometida dentro de los 6 meses 

posteriores a la anterior.   

   b) Segunda reincidencia: a toda infracción cometida dentro de los 12 meses 

posteriores a la primera.   

   c) Tercera reincidencia: a toda infracción cometida dentro de los 18 meses 

posteriores a la primera.   

  7) En todos los casos las multas por distintas infracciones son acumulativas.   

 

CAPÍTULO III 
 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MINERÍA 

 

Artículo 23 Por los trámites y servicios que a continuación se detallan, se cobran las siguientes tasas, 

 las que se harán efectivas simultáneamente con la presentación de la solicitud: 

 

 a) Se grava:   

  1) Toda manifestación de descubrimiento de primera categoría, con cuarenta y 

cinco mil pesos  ......................................................................................................  $ 45 000 

  2) Toda manifestación de descubrimiento de segunda categoría, con cuarenta 

mil pesos  ...............................................................................................................  $ 40 000 

  3) Toda solicitud de cateo, por unidad de medida, de 500 ha cada una, con tres 

mil pesos  ...............................................................................................................  $ 3000 

  4) Toda solicitud de cantera:   

   a) En terreno fiscal, con treinta y cinco mil pesos  ..................................................... $ 35 000 

   b) En terreno particular, con diecisiete mil quinientos pesos  .................................... $ 17 500 

  5) Toda solicitud de servidumbre, con dieciocho mil trescientos veinte pesos  ........  $ 18 320 

  6) Toda solicitud de demasías, con doce mil seiscientos pesos  ................................  $ 12 600 

  7) Toda solicitud de establecimientos, con dieciséis mil ochocientos pesos  ..................  $ 16 800 

  8) El diligenciamiento de oficios para acreditar la propiedad dominial, que debe 

acompañar el pedido minero, es de dos mil quinientos veinte pesos  ....................  $ 2520 

  9) Toda solicitud de mina vacante de primera categoría, con sesenta y tres mil 

pesos  ......................................................................................................................  $ 63 000 
 

  10) Cada estudio geológico de detalles existente, para primera categoría, con 

doscientos mil pesos  ..............................................................................................  $ 200 000 

  11) Cada estudio geológico con evaluación geológica preliminar, para primera 

categoría, con ciento cincuenta mil pesos  .............................................................  $ 150 000 

  12) Toda solicitud de mina vacante de segunda categoría, con cuarenta y dos mil 

pesos  ......................................................................................................................  $ 42 000 

  13) Cada estudio geológico de detalles existente, para segunda categoría, con 

ciento cincuenta mil pesos  ....................................................................................  $ 150 000 

  14) Cada estudio geológico con evaluación geológica preliminar, para segunda 

categoría, con cien mil pesos  ................................................................................  $ 100 000 

  15) Toda presentación de informe de impacto ambiental, con cuatro mil pesos .........   $ 4000 

  16) Toda presentación de actualización de informe de impacto ambiental, con 

dos mil pesos  .........................................................................................................  $ 2000 
 

 b) Se grava:   

  1) Cada una de las ampliaciones y mejoras mineras, con doce mil seiscientos 

pesos  .....................................................................................................................  

 

$ 12 600 

  2) Cada solicitud de grupo minero, con cuarenta y cinco mil pesos  ........................  $ 45 000 

  3) Cada inscripción de contrato de sociedad y sus posteriores modificaciones, 

con dos mil quinientos veinte pesos  .....................................................................  $ 2520 
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  4) La inscripción de cesiones de derechos, transferencias, ventas, resoluciones 

judiciales y cualquier otro contrato por el que se constituyan o modifiquen 

derechos mineros, con ocho mil cuatrocientos pesos  ...........................................  

 

 

$ 8400 

  5) El costo del padrón minero, con seis mil pesos  ....................................................  $ 6000 

  6) La inscripción de poderes generales, especiales y las sustituciones, con dos 

mil quinientos veinte pesos  ...................................................................................  $ 2520 

  7) El despacho de cada cédula minera por vía postal, con quinientos pesos  ............  $ 500 

 c) Se grava:   

  1) La inscripción como apoderado minero, con cuatro mil doscientos pesos  ...........  $ 4200 

  2) La inscripción como productor minero, con mil doscientos cuarenta pesos  ........  $ 1240 

 d) Se grava:   

  1) Cada uno de los certificados de dominio expedido por Escribanía de Minas, 

con tres mil ochocientos pesos ..............................................................................  $ 3800 

   Para constituir o modificar derechos mineros, con bloqueo de registro minero, 

el certificado debe solicitarlo el escribano actuante. Su validez dentro de la 

provincia es de 15 días hábiles y fuera de esta, de 25 días hábiles.   

  2) Cada uno de los informes de dominio expedido por Escribanía de Minas, con 

dos mil pesos. El informe de dominio puede ser solicitado por el titular del 

derecho minero  ......................................................................................................  $ 2000 

  3) Cada uno de los certificados de inscripción como productor minero 

expedido por Escribanía de Minas, con ochocientos cuarenta pesos  ...................  

 

$ 840 

  4) Todo testimonio o edicto confeccionado por Escribanía de Minas, con 

ochocientos cuarenta pesos  ...................................................................................  $ 840 

  5) Todo otro certificado expedido por cualquier sector de la Dirección 

Provincial de Minería, con ochocientos cuarenta pesos  .......................................  $ 840 

  6) Por otorgamiento de título definitivo, con mil doscientos pesos  ..........................  $ 1200 

 e) Se grava:   

  1) Cada foja de fotocopia, con veinte pesos  ..............................................................  $ 20 

  2) Cada una de las certificaciones de firmas efectuadas por Escribanía o 

Secretaría de Minas, con ochocientos cuarenta pesos  ..........................................  $ 840 

  3) Cada certificación o autenticación de copia o fotocopia, con ochenta y 

cuatro pesos ...........................................................................................................  $ 84 

 f) Se grava:   

  Cada guía de mineral:   

  1) Primera categoría, por tonelada o fracción:   

   a) Si el establecimiento de destino se encuentra en territorio provincial, con 

cincuenta pesos  .....................................................................................................  

 

$ 50 

   b) Si el establecimiento de destino se encuentra fuera del territorio provincial, 

pero en territorio nacional, con doscientos cuarenta y ocho pesos  ........................  

 

$ 248 

   c) Si el establecimiento de destino se encuentra fuera del territorio nacional, 

con mil seiscientos ochenta pesos  .........................................................................  $ 

    

1680 

  2) Segunda categoría, por tonelada o fracción:   

   a) Si el establecimiento de destino se encuentra en territorio provincial, con 

veinticinco pesos  ...................................................................................................  $ 25 

   b) Si el establecimiento de destino se encuentra fuera del territorio provincial, 

pero en territorio nacional, con ciento veinticuatro pesos  ........................................  $ 124 

   c) Si el establecimiento de destino se encuentra fuera del territorio nacional, 

con mil ciento veinte pesos  ...................................................................................  $ 1120 

   d) En aprovechamiento común, con dieciséis pesos  .................................................  $ 16 

  3) Tercera categoría, por tonelada o fracción:   

   a) Si el establecimiento de destino se ubica en el territorio provincial, con 

cuatro pesos  $ 4 
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   b) Si el establecimiento de destino se ubica fuera del territorio provincial 

pero en territorio nacional, con ciento veinticuatro pesos  ..................................... $ 124 

   c) Si el establecimiento de destino se ubica fuera del territorio nacional, con 

quinientos sesenta pesos  ........................................................................................ $ 560 

  La confección y entrega de talonarios de guías mineras, cada talonario, con 

cuarenta y cinco pesos  ....................................................................................................  $ 45 

 

 Sin perjuicio del destino de la carga mineral, el tributo de la guía minera sobre todo transporte 

mineral o mineralero debe ajustarse anualmente, de acuerdo con la sustancia mineral, el grado de 

beneficio o industrialización, según su uso y de acuerdo con los costos de producción y la realidad 

del mercado, los que se determinan por decreto del Poder Ejecutivo provincial. 

 

CAPÍTULO IV 
 

INSPECCIÓN PROVINCIAL DE PERSONAS JURÍDICAS 

 

Artículo 24 Por los trámites y servicios que a continuación se detallan, se cobran las siguientes 

 tasas: 
 

 a) Por toda solicitud de conformación de su acto constitutivo interpuesto por 

sociedades anónimas, conforme al artículo 167 de la Ley nacional 19 550, como 

así también la conformación de cambios de jurisdicción a esta provincia, dos 

mil setecientos pesos  .............................................................................................  $ 2700 

 b) Cuando la solicitud contenga además requerimientos de aprobación de valuación 

(artículo 51, Ley nacional 19 550), tres mil ciento diez pesos  .....................................  $ 3110 

 c) Por toda solicitud de autorización estatal para funcionar interpuesta por 

asociaciones civiles o fundaciones, ochocientos pesos  ........................................  

 

$ 800 

 d) Por toda solicitud de inscripción en el Registro Provincial de Simples 

Asociaciones, ochocientos pesos  ..........................................................................  $ 800 

 e) Por la conformación de modificaciones de estatutos o reglamento de sociedades 

anónimas, mil setecientos pesos  ...........................................................................  $ 1700 

 f) Por toda solicitud de aprobación de reforma de estatutos o reglamentos, de 

asociaciones civiles, simples asociaciones o fundaciones, ochocientos pesos  .....  $ 800 

 g) Por toda solicitud de convocatoria a asamblea de conformidad con lo dispuesto 

por la Ley 3086, doscientos sesenta pesos  ............................................................  $ 260 

 h) Inspección y contralor:   

  Se fijan las siguientes escalas para todas las sociedades anónimas con domicilio 

en la provincia:   

 
CAPITAL SUSCRIPTO 

(en pesos) 
IMPORTES FIJOS 

  
100 000 a 600 000 $ 9400 

600 001 a 1 200 000 $ 19 000 

1 200 001 a 2 400 000 $ 37 000 

2 400 001 a 4 800 000 

4 800 001 a 10 800 000 

10 800 001 en adelante 

$ 

$ 

$    

65 144 

169 068 

169 068 más el uno 

por mil (1‰) sobre el 

excedente de diez millones 

ochocientos mil pesos 

($10 800 000) 
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  1) La tasa anual de inspección y contralor de sociedades anónimas vence el 31 de 

diciembre de cada año. Las sociedades anónimas en liquidación abonan 

únicamente cuatrocientos noventa pesos .......................................................................  

 

 

$ 490 

  2) Por toda solicitud de vigilancia, articulada según el artículo 301 de la Ley 

nacional 19 550, inciso 1), dos mil novecientos diez pesos  ..........................................  $ 2910 

 i) Certificaciones, informes:   

  1) Toda certificación expedida por la Inspección Provincial de Personas 

Jurídicas a pedido de interesados y referida a sociedades anónimas inscriptas 

en la provincia, cuatrocientos noventa pesos  .......................................................  $ 490 

  2) Toda certificación expedida por la Inspección Provincial de Personas 

Jurídicas a pedido de interesados y referida a asociaciones civiles, simples 

asociaciones, fundaciones, cooperativas y mutuales inscriptas en la 

provincia, ciento cincuenta pesos  .........................................................................  $ 150 

  3) Todo informe evacuado a requerimiento judicial por solicitud de las partes 

en juicio (a excepción de los juicios laborales o de que la parte litigue con 

beneficio de litigar sin gastos) debe abonarse en forma previa la tasa de 

doscientos pesos  ...................................................................................................  $ 200 

  4) Todo informe expedido por la Inspección Provincial de Personas Jurídicas a 

pedido de interesados y referida a asociaciones civiles, simples 

asociaciones, fundaciones, cooperativas y mutuales inscriptas en la 

provincia, doscientos sesenta pesos  ......................................................................  $ 260 

  5) Cuando haya que adjuntar al informe de los incisos 3) y 4) precedentes, 

copias autenticadas de estatutos, reglamentos, balances o documentación 

similar y estas no las suministre la parte interesada, deberán abonar además 

dos pesos por cada folio a certificar  .....................................................................  $ 2 

 j) Rúbrica de libros (asociaciones civiles, simples asociaciones, fundaciones, 

cooperativas y mutuales):   

  1) Por cada rúbrica inicial de libros y por cada libro de hasta 100 fojas o 200 

folios útiles, ciento diez pesos  ..............................................................................  $ 110 

  2) Por cada nueva rúbrica, con cierre efectivo del registro anterior, y por cada 

libro de hasta 100 fojas o 200 folios útiles, ciento diez pesos  ..............................  $ 110 

  3) Por cada rúbrica por pérdida o extravío, por cada libro de hasta 100 fojas o 

200 folios útiles:    

   a) Por primera vez, doscientos veinte pesos  .............................................................  $ 220 

   b) Por segunda vez, trescientos treinta pesos  ............................................................  $ 330 

   c) Por tercera vez, cuatrocientos cuarenta pesos  ......................................................  $ 440 

   d) Por cuarta vez y siguientes, quinientos cincuenta pesos  ......................................  $ 550 

  4) Por cada nueva rúbrica, con cierre efectivo del registro anterior, y por cada 

libro de más de 100 fojas o 200 folios útiles y hasta 500 fojas o 1000 folios 

útiles, doscientos diez pesos  .................................................................................  $ 210 

  5) Por cada rúbrica por pérdida o extravío, por cada libro de más de 100 fojas o 

200 folios útiles y hasta 500 fojas o 1000 folios útiles:   

   a) Por primera vez, cuatrocientos veinte pesos  .........................................................  $ 420 

   b) Por segunda vez, seiscientos treinta pesos  ...........................................................  $ 630 

   c) Por tercera vez, ochocientos cuarenta pesos  .........................................................  $ 840 

   d) Por cuarta vez y siguientes, mil cincuenta pesos  ..................................................  $ 1050 

  6) Por cada nueva rúbrica, con cierre efectivo del registro anterior, y por cada 

libro de más de 500 folios útiles y por cada millar, trescientos treinta pesos  .............  $ 330 

 k) Veeduría de asambleas solicitadas por interesados (asociaciones civiles, 

simples asociaciones, fundaciones, cooperativas y mutuales):   

  1) En Neuquén capital, por veedor y por jornada, doscientos veinte pesos  .............  $ 220 
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  2) Fuera de Neuquén capital, desde 7 hasta cincuenta 50 km, por veedor y por 

jornada, cuatrocientos treinta pesos  ......................................................................  $ 430 

  3) Fuera de Neuquén capital, desde 51 hasta 200 km, por veedor y por jornada, 

seiscientos cuarenta pesos  .....................................................................................  $ 640 

  4) Fuera de Neuquén capital, a más de 200 km, por veedor y por jornada, mil 

doscientos cincuenta pesos  ...................................................................................  $ 1250 

 l) Desarchivo de expedientes:   

  1) Solicitud de desarchivo de expedientes correspondientes a asociaciones 

civiles, simples asociaciones, fundaciones, cooperativas o mutuales, para 

continuación de su trámite, ciento veinte pesos  ....................................................  $ 120 

  2) Solicitud de desarchivo de expedientes correspondientes a sociedades 

anónimas, para la continuación de su trámite, doscientos cuarenta pesos  ............  $ 240 

 m) Tasa general de actuaciones ante la Inspección Provincial de Personas 

Jurídicas, setenta pesos, cualquiera sea la cantidad de fojas utilizadas  ................. $ 70 

 

CAPÍTULO V 
 

DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL 

Y CAPACIDAD DE LAS PERSONAS 

 

Artículo 25 Por los trámites y servicios que a continuación se detallan, se cobran las siguientes tasas: 

 

 a) Por el testimonio y/o certificado de actas de nacimiento, matrimonio o 

defunción, sesenta pesos  .......................................................................................  $ 60 

 b) Por certificado negativo de inscripción de nacimiento o defunción, sesenta 

pesos  ......................................................................................................................  $ 60 

 c) Por la inscripción de sentencia de declaratoria de filiación, setenta pesos  ...........  $ 70 

 d) Por inscripción de adopciones, setenta pesos  .......................................................  $ 70 

 e) Por la adición de apellido solicitada después de la inscripción del nacimiento, 

ciento cincuenta pesos  ..........................................................................................  $ 

 

150 

 f) Por la inscripción fuera de término de nacimiento y defunciones, setenta pesos    $ 70 

 g) Por rectificación de partidas o inclusión de datos, ciento cincuenta pesos  ...........  $ 150 

 h) Por el casamiento en horas y días hábiles en la oficina, ciento diez pesos  ...........  $ 110 

 i) Por el casamiento en horas inhábiles en la oficina, doscientos veinte pesos  ........  $ 220 

 j) Por el casamiento que por imposibilidad de alguno de los contrayentes deba 

realizarse fuera de la oficina en un radio no mayor a cinco (5) km, ciento diez 

pesos  ......................................................................................................................  $ 110 

  Por kilómetro excedente, doce pesos  ....................................................................  $ 12 

 k) Por cada testigo excedente para el matrimonio requeridos por los contrayentes, 

ciento diez pesos  ...................................................................................................  $ 110 

 l) Por casamientos a domicilio no vinculados al inciso j), tres mil quinientos pesos  ....  $ 3500 

 m) Por inscripción de divorcio o nulidades de matrimonios, ciento quince pesos  ....  $ 115 

 n) Inscripción de oficios judiciales urgente, doscientos treinta pesos  ......................  $ 230 

 ñ) Tramitación urgente de pedidos testimonio y/o certificados de actas, ciento diez 

pesos  ......................................................................................................................  $ 110 

 o) Por la inscripción de unión convivencial, ciento treinta y cinco pesos  ................  $ 135 

 p) Por inscripción de nacimientos y defunciones en libreta de familia, treinta y cinco 

pesos  ................................................................................................................................  $ 35 

 q) Por emisión de licencias de inhumación, cuarenta pesos  .....................................  $ 40 

 r) Por la inscripción en libros especiales, ciento cuarenta pesos  ..............................  $ 140 

 s) Por la certificación de firma de oficiales públicos, cuarenta pesos  ......................  $ 40 

 t) Por pedidos de informes o búsqueda de ficheros, treinta y cinco pesos  ...............  $ 35 



Honorable Legislatura del Neuquén 

7233 XLVII PL - Reunión N.º 27 - 6 de diciembre de 2018 

CAPÍTULO VI 
 

DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD INMUEBLE 
 
Artículo 26 Por los trámites y servicios que a continuación se detallan, se oblan las siguientes 

 tasas: 
 
 a) Publicidad registral (artículos 23 y 27, Ley nacional 17 801 y Capítulo IV de la Ley 2087): 

  1) Por cada certificado, informe de dominio y sus condiciones, expedido a 

solicitud judicial o de parte interesada, por cada inmueble y hasta 2 fojas del 

folio real, una tasa fija de ciento cuarenta y siete pesos  ...........................................  $ 147 

   Por cada foja excedente, una tasa fija de cuarenta y dos pesos  ...................................  $ 42 

  2) Por cada certificado o informe de dominio para derecho real de uso 

compartido, por cada operación y hasta 2 fojas de folio real, tasa fija   de 

ciento cuarenta y siete pesos  .................................................................................  $ 147 

   Por cada foja excedente, tasa fija de cuarenta y dos pesos  .......................................  $ 42 

  3) Por cada informe sobre titularidad de inmueble por persona, tasa fija de 

ciento cuarenta y siete pesos  .................................................................................  $ 147 

  4) Por cada certificación de constancias de inhibición por persona, tasa fija de 

ciento cuarenta y siete pesos ..................................................................................  $ 147 

  5) Por cada duplicado autenticado de certificaciones o informes expedidos, tasa 

fija de ciento cuarenta y siete pesos  ........................................................................  $ 147 

  6) Por cada foja de fotocopia autenticada de la documentación registral que se 

expida de conformidad con el artículo 27 de la Ley nacional 17 801  

(y correspondiente de la Ley 2087), tasa fija de ciento cuarenta y siete pesos  ....  $ 147 

  7) Por cada renuncia a la reserva de prioridad generada por una certificación o 

documento anterior, por inmueble, tasa fija de ciento cuarenta y siete pesos  ......  $ 147 

  8) Por cada solicitud de copia del archivo histórico de inmuebles matriculados 

y las correspondientes a asientos registrales referidos a inmuebles no 

matriculados en folio real o en proceso de matriculación solicitados por 

autoridad judicial, ochocientos setenta y cinco pesos  ..........................................  $ 875 

 b) Registraciones:   

  1) Por toda inscripción que implique transmisión, modificación, constitución de 

derechos reales (ejemplos enunciativos: compraventa, donación del dominio 

pleno o nuda propiedad, dominio fiduciario, leasing, sustitución de fiduciario 

no previsto en el contrato, declaratoria de herederos, cesión de derechos 

hereditarios, división de condominio, división de sociedad conyugal, partición, 

subasta, usucapión, accesión, expropiación, adjudicación por divorcio, dación 

en pago; por cada inscripción, reinscripción, ampliación, sustitución de 

hipoteca o cesión de crédito hipotecario, por anotación, constitución de 

usufructo, servidumbre, uso y habitación):   

   Por inmueble (tomando como base la valuación fiscal para el pago del 

impuesto inmobiliario, salvo que el monto del contrato fuera mayor, en cuyo 

caso se toma como base este último), el seis por mil  ...........................................   6‰ 

   Tasa mínima por inmueble, tasa fija de quinientos treinta y dos pesos  ...............  $ 532 

   En transferencia de dominio con origen en contrato de leasing se calcula la 

alícuota sobre el valor residual.   

  2) Por la inscripción de cambio de titularidad registral que no implique 

transmisión de dominio (ejemplos enunciativos: por cambio de denominación 

social, cambio de nombre o cambio de género del titular, o dispuesta por ley), 

tasa fija por inmueble, quinientos treinta y dos pesos  ..............................................  $ 532 
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  3) Por la anotación de inhibición general de bienes, anotación de litis u otra 

medida cautelar que no tenga monto determinado y sus reinscripciones, tasa 

fija de quinientos treinta y dos pesos  ....................................................................  $ 532 

  4) Por cada anotación de embargo o inscripción de medidas cautelares que 

tengan monto determinado y sus reinscripciones, se abona sobre el monto 

cautelado la alícuota del cuatro por mil  ................................................................   4‰ 

   Tasa mínima por persona o por inmueble, quinientos treinta y dos pesos  ............  $ 532 

  5) Por cada liberación, división y cancelación de hipoteca, servidumbre, usufructo, 

uso y habitación, por inmueble, tasa fija de trescientos veintidós pesos  ....................  $ 322 

  6) Por la anotación del levantamiento de medidas cautelares por cada persona o 

inmueble, tasa fija de trescientos veintidós pesos  .................................................  $ 322 

  7) Por la inscripción de documentos judiciales, notariales o administrativos;   

aclaratorios, rectificatorios o confirmatorios de otros, sin alterar su valor, 

término o naturaleza, tasa fija de trescientos veintidós pesos  ...............................  $ 322 

  8) Por la anotación de sustitución de fiduciario prevista en el contrato de 

fideicomiso, por cada inmueble, tasa fija de trescientos veintidós pesos  ...............  $ 322 

  9) Por la toma de razón en pagaré, letra o cupón hipotecario, por cada 

documento, tasa fija de ciento doce pesos  ............................................................  $ 112 

  10) Por la inscripción de la afectación a propiedad horizontal y de unidades 

funcionales construidas, en construcción y/o a construirse o afectación a 

propiedad horizontal según el Código Civil y Comercial de la Nación:   

   a) Hasta 100 unidades funcionales, por cada unidad, tasa fija de doscientos 

diez pesos  .............................................................................................................. $ 210 

   b) Más de 100 unidades funcionales, por cada unidad adicional, tasa fija de 

ciento doce pesos  ................................................................................................... $ 112 

    Tasa mínima, quinientos treinta y dos pesos  ......................................................... $ 532 

   c) Por la readjudicación de unidades funcionales, por cada unidad, tasa fija 

de quinientos treinta y dos pesos  ........................................................................... $ 532 

  11) Por inscripción de la modificación del reglamento de copropiedad y 

administración:   

   a) Cuando no se altere el número de unidades funcionales, por cada unidad 

funcional, tasa fija de ciento doce pesos  ............................................................... $ 112 

   b) Por cada unidad funcional adicional, tasa fija de doscientos diecisiete 

pesos  ...................................................................................................................... $ 217 

    Tasa mínima de quinientos treinta y dos pesos  ..................................................... $ 532 

   c) Por la inscripción de modificación del estado constructivo, por cada 

unidad, tasa fija de quinientos treinta y dos pesos  ................................................ $ 532 

  12) Por la inscripción de englobamiento por cada inmueble a matricularse, tasa 

fija de quinientos treinta y dos pesos  ....................................................................  $ 532 

  13) Por inscripciones de subdivisión o redistribución parcelaria y loteo (Ley 

nacional 14 005):   

   a) Por cada nuevo inmueble, hasta 100, tasa fija de ciento doce pesos  ..................... $ 112 

   b) Por cada lote excedente, tasa fija de cincuenta pesos  ........................................... $ 50 

    Tasa mínima, quinientos treinta y dos pesos  ......................................................... $ 532 

  14) Por constancia de inscripción en cada ejemplar del mismo tenor que el 

documento original, tasa fija de ciento doce pesos  ...............................................  $ 112 

  15) Por cada pedido de prórroga de inscripciones provisionales, tasa fija de 

quinientos treinta y dos pesos  ...............................................................................  $ 532 

  16) Por habilitación de libros de consorcio de propiedad horizontal, por cada 

ejemplar, tasa fija de quinientos treinta y dos pesos  .............................................  $ 532 

  17) Por la anotación de segundo testimonio, por cada inmueble, tasa fija de 

quinientos treinta y dos pesos  ...............................................................................  $ 532 
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  18) Por toda solicitud de registración, inscripción o anotación de documento no 

gravada expresamente, por inmueble, tasa fija de quinientos treinta y dos 

pesos  ...........................................................................................................................  $ 532 

  19) Por cada reingreso de inscripción o anotación provisional, tasa fija de 

doscientos treinta pesos  ........................................................................................  $ 230 

  20) Por la anotación de reconocimiento de hipoteca, por inmueble, tasa fija de 

quinientos treinta y dos pesos  ...................................................................................  $ 532 

 c) Servicios especiales:   

  El trámite urgente tributa independientemente de la tasa o sobretasa que 

corresponda.   

  1) Venta de formularios:   

   a) Minuta universal (original, copia y anexo), tasa fija de ciento doce pesos  ..........  $ 112 

   b) Solicitud de certificado, informe de dominio o inhibiciones (original y 

copia), tasa fija de setenta pesos  ...........................................................................  $ 70 

  2) Despacho urgente de certificados e informes (por inmueble o persona según 

corresponda) sujeto a las posibilidades del servicio:   

   a) En el día de su presentación, tasa fija de dos mil cien pesos  ................................  $ 2100 

   b) A las 24 horas de su presentación, tasa fija de mil sesenta y cinco pesos  ............  $ 1065 

    Cuando la expedición del certificado sea de tal complejidad que, para su 

elaboración, se requiera un análisis más profundo, ese término puede ser 

prorrogado por 24 horas.   

  3) Trámite urgente de inscripciones, sujeto a las posibilidades del servicio, hasta 10 

inmuebles o personas en el supuesto de inhibición general de bienes.   

   a) A las 24 horas, tasa fija de siete mil doscientos sesenta y cinco pesos  ................  $ 7265 

   b) A las 48 horas de su presentación, tasa fija de cuatro mil doscientos 

setenta pesos  .........................................................................................................  $ 4270 

    En caso de reglamentos de afectación a propiedad horizontal o 

inscripciones de planos, cuando superen los 10 inmuebles, se adiciona a 

los montos previstos en los incisos a) y b) precedentes, por inmueble, una 

tasa fija de ciento setenta y cinco pesos  ................................................................  $ 175 

    Informe sobre titularidad actual del dominio, distinta de la mencionada en 

la solicitud, tasa fija de doscientos treinta pesos  ..................................................  $ 230 

  4) Despacho urgente de copia autenticada de la documentación registral, tasa 

fija de trescientos veintidós pesos  ........................................................................  $ 322 

  5) Expedición de copias de resoluciones dictadas por la Dirección General del 

Registro de la Propiedad Inmueble, por ejemplar, tasa fija de cuarenta y dos 

pesos  ......................................................................................................................  $ 42 

  6) Estudio de antecedentes de títulos registrados sujeto a las disponibilidades 

del servicio:   

   a) Hasta 5 años anteriores, tasa fija de cuatro mil doscientos setenta pesos  .............  $ 4270 

   b) De 5 a 10 años anteriores, tasa fija de ocho mil setecientos veintidós 

pesos ......................................................................................................................  

 

$ 8722 

   c) De 10 a 20 años anteriores, tasa fija de trece mil quince pesos  ............................  $ 13 015 

   d) Más de 20 años, tasa fija de diecisiete mil trescientos noventa y cinco pesos  ...........   $ 17 395 

       

  7) Consultas web: por los trámites y servicios efectuados vía web, tasa fija de 

ciento doce pesos  ..................................................................................................  $ 112 
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CAPÍTULO VII 
 

SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA Y COMERCIO Y PROMOCIÓN TERRITORIAL 

 

Artículo 27 Por los trámites y servicios que a continuación se detallan, se cobran las siguientes 

 tasas: 

 

 a) Licencias comerciales:   

  1) Por habilitación anual de establecimientos comerciales o industriales fuera del 

ejido municipal (no comprendidos en el inciso siguiente), mil ochocientos 

veinte pesos  .....................................................................................................................  $ 1820 

  2) Por habilitación anual de establecimientos comerciales turísticos fuera del 

ejido municipal, seis mil trescientos setenta pesos  ...............................................  $ 6370 

  3) Por habilitación anual otorgada a vendedores ambulantes, novecientos diez 

pesos  ................................................................................................................................  $ 910 

 b) Búsqueda de información de comercio exterior:   

  1) Oportunidades comerciales, ciento cincuenta y cinco pesos  ................................  $ 155 

  2) Estudios de mercado, ciento cincuenta y cinco pesos  ...........................................  $ 155 

  3) Listados de importadores, ciento cincuenta y cinco pesos  ....................................  $ 155 

 

CAPÍTULO VIII 
 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE RENTAS 

 

Artículo 28 Por los trámites y servicios que a continuación se detallan, se cobran las siguientes 

 tasas: 
 

 a) Por cada informe de deuda, reporte de la cuenta corriente, constancia de 

inscripción, y modificación de datos referidos a los distintos tributos y 

conceptos, ciento sesenta pesos  ............................................................................  $ 160 

 b) Por los certificados de libre deuda del impuesto inmobiliario, ciento sesenta 

pesos  ......................................................................................................................  $ 160 

 c) Por los certificados de libre deuda del impuesto inmobiliario despachados con 

carácter de urgente, dentro de los 2 días hábiles siguientes a su presentación, 

seiscientos veinte pesos  ........................................................................................  $ 620 

 d) Por los certificados de cumplimiento fiscal y de libre deuda del impuesto sobre 

los ingresos brutos, ciento sesenta pesos  ..............................................................  $ 160 

 e) Por los certificados de cumplimiento fiscal y de libre deuda del impuesto sobre 

los ingresos brutos, despachados con carácter de urgente, dentro de los 2 días 

hábiles siguientes a su presentación, seiscientos veinte pesos  ..............................  $ 620 

 f) Por cada certificado de gravabilidad a alícuota 0%, exenciones (excepto para 

los beneficiarios de regímenes de jubilaciones y pensiones artículo 165, inciso 

k) de la Ley 2680) y constancias de no inscripción, ciento sesenta pesos  ..................  $ 160 

 g) Por el visado de escrituras, ciento sesenta pesos  ...................................................  $ 160 

 h) Por el visado de escrituras públicas con carácter de urgente, dentro de los dos 2 

días hábiles siguientes a los de su presentación, seiscientos veinte pesos  ...............  $ 620 

 i) Registro de comodato de inmuebles destinados a casa-habitación, mil seiscientos 

pesos  ................................................................................................................................  $ 1600 

 j) Registro de comodato de inmuebles para otros destinos distintos a casa-habitación,  

tres mil pesos  ...................................................................................................................  $ 3000 

 k) Registro de comodato de bienes muebles no registrables, quinientos ochenta 

pesos  ......................................................................................................................  $ 580 
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 l) Registro de comodato de bienes muebles registrables, mil seiscientos pesos  ......  $ 1600 

 m) Por cada solicitud de reintegro de impuestos (excepto cuando se verifique error 

atribuible a la administración o para el impuesto inmobiliario, cuando lo 

tramiten beneficiarios de regímenes de jubilaciones y pensiones, del artículo 165, 

inciso k), de la Ley 2680), mil doscientos pesos  ...................................................  

 

$ 1200 

 n) Por cada copia de instrumentos intervenidos por el impuesto de sellos que obra 

en poder de la Dirección Provincial de Rentas, ciento sesenta pesos  ...................  $ 160 

 
CAPÍTULO IX 

 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE CATASTRO E INFORMACIÓN TERRITORIAL 
 

Artículo 29 Por los servicios que a continuación se detallan, se cobran las siguientes tasas: 

 

 a) Por trámites de expedientes de mensura, verificación de subsistencia de estado  

parcelario y certificado catastral, los siguientes ítems acumulativos:   

  1) Inicio de expediente de mensura, novecientos sesenta pesos  ...............................  $ 960 

  2) Presentación a previa (por presentación):   

 

PRESENTACIÓN IMPORTE A PAGAR 

1.
a
 previa Sin cargo 

2.
a
 previa $450 

3.
a
 previa $720 

4.
a
 previa $1080 

5.
a
 previa $1620 

6.
a
 previa $2160 

Sucesivas presentaciones se incrementan en un 100% del valor de la 

presentación anterior. 

 

  3) Presentación a definitiva:   

   a) En caso de fraccionamiento de tierra o división por el Régimen de 

Propiedad Horizontal, las parcelas o subparcelas resultantes pagarán 

conforme a la siguiente escala progresiva:   

 

CANTIDAD IMPORTE A PAGAR 

DESDE HASTA VALOR DE C/LOTE 

1 10 $180 

11 50 $135 

51 100 $99 

101 500 $81 

501 En adelante $36 

 

   b) Nomenclatura catastral origen, por nomenclatura, treinta y seis pesos  ................  $ 36 

   c) Solicitud de copia registrada plano de mensura, noventa pesos  ...........................  $ 90 

   d) En caso de reingresar la definitiva en los siguientes periodos, se actualizará el 

importe de la liquidación con los valores vigentes al momento de su presentación.   

  4) Solicitud de desarchivo de expediente de mensura, setecientos veinte pesos  ......  $ 720 

  5) Iniciación de certificado de verificación de subsistencia estado parcelaria, 

setecientos veinte pesos  ..................................................................................................  $ 720 
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  6) Iniciación de certificado de verificación de subsistencia estado parcelaria 

(urgente), tres mil seiscientos pesos  ......................................................................  $ 3600 

  7) Solicitud de desarchivo de certificado de verificación de subsistencia estado 

parcelaria, setecientos veinte pesos  ............................................................................  $ 720 

  8) Solicitud de certificado catastral por parcela, quinientos cuarenta pesos  .............  $ 540 

  9) Solicitud de certificado catastral por parcela (urgente), dos mil trescientos 

cuarenta pesos  .......................................................................................................  $ 2340 

 b) Oficios judiciales y copias de actuaciones:   

  1) Por cada tramitación, contestación de oficios que contengan: informe de 

datos, antecedentes, actuaciones administrativas; reporte de datos generales de 

parcelas; reportes gráficos y copias certificadas de legajos, por hoja (digital) 

seis pesos  ...............................................................................................................  $ 6 

  2) Por cada tramitación, contestación de oficios que contengan copias de planos 

de mensura (digital), por cada plano, veinticinco pesos  .......................................  $ 25 

  3) Por cada tramitación, contestación de oficios que contengan copias de planos 

VEP (digital), por cada plano, veinticinco pesos  ..................................................  $ 25 

  4) Por cada tramitación, contestación de oficios que contengan copias 

certificadas de cada expediente (papel), dos mil pesos  .........................................  $ 2000 

  5) En caso de necesitar la documentación en formato papel, su valor será el 

quíntuple del importe correspondiente al soporte digital.   

 c) Productos de gestión documental:   

  1) Copia de expedientes y legajos parcelarios, por foja (digital), tres pesos .............  $ 3 

  2) Copia de expedientes y legajos parcelarios, por foja (digital autenticada), diez pesos  ..  $ 10 

  3) Copia de planos contenidas en expedientes (digital), veinte pesos  .......................  $ 20 

  4) Reportes de datos generales o su equivalente por extracción de base de datos, 

por parcela (digital), diez pesos  ............................................................................  $ 10 

  5) En caso de necesitar los productos en formato papel, será el triple del importe 

correspondiente al soporte digital.   

  6) Copia de plano de mensuras registradas, en formato digital no editable, 

veinticinco pesos  ...................................................................................................  $ 25 

  7) En caso de necesitar plano de mensuras registradas en formato papel, su valor 

será de acuerdo al siguiente cuadro:   

 

Cuadro N.º 1 

 

Tipo Base (cm) Altura (cm) 
Área (bxh) 

(m
2
) 

Módulos 

Valor 

formato 

papel 

Grupo 1 

A 40 32 0,128 2  

B 58 32 0,1856 3 Grupo 1 

C 76 32 0,2432 4 $300 

F 58 48 0,2784 5  

D 94 32 0,3008 5  

Grupo 2 

E 112 32 0,3584 6  

G 76 48 0,3648 6 Grupo 2 

H 94 48 0,4512 7,5 $500 

J 76 64 0,4864 8  

I 112 48 0,5376 9  
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Grupo 3 

K 94 64 0,6016 10  

L 112 64 0,7168 12 Grupo 3 

M 94 80 0,752 12,5 $700 

N 112 80 0,896 15  

Grupo 4 

Ñ 112 96 
1,0752 o 

mayor 
20 

Grupo 4 

$1000 

 

  8) Copias de cartografía varias:   

 

Cuadro N.º 2  

 

TIPO FORMATO 
VALOR SOPORTE 

PAPEL 

VALOR SOPORTE 

DIGITAL 

Parcial de plano de mensura A4 $100 $20 

Parcial de plano de mensura A3 $120 $20 

Lámina de plano de mensura (reducida) A3 $150 - 

Lámina de plano certificado VEP A3 $100 $50 

 

 d) Productos del departamento de SIG, Cartografía y Geodesia:   

  1) Cartografía:   

   a) Mapa oficial de la provincia físico-político, escala 1:600 000, formato  

papel (Edición 2016), ciento veinte pesos  ............................................................  $ 120 

   b) Mapa oficial de la provincia imagen satelital, escala 1:600 000, formato 

papel (Edición 2016), ciento veinte pesos  ............................................................  $ 120 

   c) Mapa de la provincia con lotes oficiales, escala 1:500 000, formato papel, 

cuatrocientos ochenta pesos  ..................................................................................  $ 480 

   d) Mapa de la provincia con lotes oficiales, escala 1:500 000, formato digital, 

doscientos pesos ....................................................................................................  $ 200 

   e) Mapa de la provincia con ejidos y comisiones de fomento, escala 

1:500 000, formato papel, seiscientos pesos  .........................................................  $ 600 

   f) Mapa de la Provincia con ejidos y comisiones de fomento, escala 

1:500 000, formato digital, doscientos pesos  ........................................................  $ 200 
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   g) Productos cartográficos generados por SIG en papel impreso a color:   

 

Cuadro N.º 3 
 

 Tabla de valores y dimensiones 
 

Grupo Tipo Base (cm) Altura (cm) Área (m
2
) 

Planos convencionales Trabajos especiales 

Vectorial 

(líneas) 
Color pleno 

Vectorial 

(líneas) 
Color pleno 

 
A4 29,7 21 0,06237 $100 $130 $130 $270 

1 

A 40 32 0,128 

$200 $270 $370 $400 

B 58 32 0,186 

C 76 32 0,243 

F 58 48 0,278 

D 94 32 0,301 

2 

E 112 32 0,358 

$335 $490 $650 $950 

G 76 48 0,365 

H 94 48 0,451 

J 76 64 0,486 

I 112 48 0,538 

3 

K 94 64 0,602 

$590 $900 $1050 $1800 
L 112 64 0,717 

M 94 80 0,752 

N 112 80 0,896 

4 Ñ 112 96 
1,0752 o 

mayor 
$950 $1410 $1870 $3500 

 

   h) Productos cartográficos en formato digital no editable:   

    Se calcularán según la tabla de valores del Cuadro N.º 3 (valores en 

formato papel) con una reducción del 50%.   

  2) Fotogrametría:   

   a) Fotogramas 23 x 23 cm:   

    1) Fotocopia A4, ciento ochenta pesos  .....................................................................  $ 180 

    2) Imagen digital (escaneada), noventa pesos  ..........................................................  $ 90 

   b) Ampliaciones 1:1000, mosaicos y fotoíndices:   

    1) Fotocopia A4, ciento ochenta pesos  .....................................................................  $ 180 

    2) Fotocopia A3, ciento ochenta pesos  .....................................................................  $ 180 

  3) Geodesia:   

   a) Coordenadas de puntos trigonométricos, ciento ochenta pesos  ...........................  $ 180 

   b) Monografías de puntos trigonométricos, formato digital, ciento ochenta pesos  $ 180 

   c) Cota de puntos altimétricos, ciento ochenta pesos  ...............................................  $ 180 

 e) Valuaciones:   

   1) Por cada certificado valuatorio (digital) común, ciento ochenta pesos  ................  $ 180 

   2) Por cada certificado valuatorio urgente (digital), trescientos pesos  .....................  $ 300 

   3) Solicitud de valuación fiscal, polígonos correspondientes a porciones de 

parcelas o calles, originados en planos de mensura, ciento ochenta pesos  ..........  $ 180 

   4) Certificación de valuación histórica por parcela (digital), ciento ochenta 

pesos  .....................................................................................................................  $ 180 
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Multas: por incumplimiento de las obligaciones de declarar las mejoras de los inmuebles. 

 «Los propietarios y poseedores de inmuebles se encuentran obligados a declarar ante el 

organismo catastral, dentro de los treinta (30) días de producida, toda mejora o desmejora que 

modifique la valuación fiscal de sus bienes», según el artículo 78 de la Ley 2217. En un todo de 

acuerdo con lo normado en Decreto Reglamentario 3382/99 artículo 21, «… el incumplimiento de 

estas disposiciones hará pasible al propietario o poseedor de penalidades y serán comunicados a la 

Dirección Provincial de Rentas y esta impondrá la sanción de acuerdo al procedimiento fijado por 

los artículos 56 y 155 del Código Fiscal Provincial». 

 Para determinar la multa, se consideran los siguientes parámetros: 

 

CANTIDAD CONCEPTO IMPORTE 

1.
a
 infracción Dentro del año construido (calendario) $2400 

2.
a
 infracción Posterior al período fiscal en que se realizó la 

mejora 
$4800 

3.
a
 infracción A partir de la tercera infracción, se 

incrementarán en un 100% del valor de cada 

una de las presentaciones sucesivas 

$9600 

 

 GENERAL 
 

 Las tasas consignadas para los productos de Archivo y Gestión Documental, Fotogrametría, 

Información de Geodesia, Cartografía y SIG tienen una reducción de un 50% para el profesional 

auxiliar de Catastro (artículo 26 de la Ley 2217).  

 Para estudiantes, investigadores y entidades sin fines de lucro, los productos cartográficos son 

sin costo. 

 Trámite urgente: para cualquier requerimiento en el cual no se encuentre especificada la tasa para 

trámite urgente, se duplica la tasa por trámite simple. 

 El trámite urgente está sujeto a las posibilidades del servicio. 

 
CAPÍTULO X 

 
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE TRANSPORTE 

 

Artículo 30 Por la matriculación, inspección técnica, mecánica y habilitación de vehículos: 

 

 a) Para el transporte de pasajeros, cargas y encomiendas, de acuerdo con el inciso 

b) del artículo 12 y el artículo 18 de la Ley 482: 

  1) Servicio de oferta libre:   

   a) Vehículos de hasta 29 asientos, novecientos pesos  ..............................................  $ 900 

   b) Vehículos de más de 29 asientos, mil quinientos pesos  .......................................  $ 1500 

  2) Servicios públicos:   

   a) Vehículos de hasta 29 asientos, novecientos pesos  ..............................................  $ 900 

   b) Vehículos de más de 29 asientos, mil quinientos pesos  .......................................  $ 1500 

 b) Según las características técnicas (artículo 28 del Decreto Reglamentario 779/95, 

Ley nacional 24 449). 

  1) Vehículos categoría N, seiscientos pesos  .............................................................  $ 600 

  2) Vehículos categoría N 1, novecientos pesos  ........................................................  $ 900 

  3) Vehículos categoría N 2, mil quinientos pesos  ....................................................  $ 1500 

  4) Vehículos categoría N 3, mil cien pesos  ..............................................................  $ 1100 
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CAPÍTULO XI 
 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VIALIDAD 
 

Artículo 31 Solicitudes de autorización para ejecutar por y para terceros trabajos dentro de las zonas de 

 caminos provinciales, por cada foja útil, $5. 
 

CAPÍTULO XII 
 

ESCRIBANÍA GENERAL DE GOBIERNO 
 

Artículo 32 Por los trámites y servicios que a continuación se detallan, se cobran las siguientes 

 tasas: 

 

 a) Por cada escritura de venta de terrenos a favor de la provincia o entes 

autárquicos, o de compra o transferencia de terceros de la provincia o entes 

autárquicos, el diez por mil  ...................................................................................   10‰ 

 b) Por cada escritura de hipoteca de todo tipo y concepto, el diez por mil  ...............   10‰ 

 c) Por cada foja o fracción en las transcripciones de documentación habilitante en 

escrituras, tres pesos  .............................................................................................  $ 3 

 d) Por expedición de segundos testimonios, por cada foja, tres pesos  ......................  $ 3 

 

 Las tasas previstas para las compraventas e hipotecas sufrirán una reducción del 50% cuando tal 

acto o contrato tenga por objeto la adquisición, financiación o garantía de saldo de precio de viviendas 

construidas a través de planes oficiales de la provincia o en los que esta haya tenido intervención. 

 El Poder Ejecutivo queda autorizado, en tales casos, a efectuar una reducción mayor. Puede, 

incluso, eximir al adquirente del pago de la tasa cuando se trate de viviendas económicas o de 

predios rurales para adjudicatarios de escasos recursos. 

 

CAPÍTULO XIII 
 

JEFATURA DE POLICÍA 

 

Artículo 33 Por los trámites y servicios que a continuación se detallan, se cobran las siguientes 

 tasas: 

 

 a) Por las cédulas de identificación civil, trecientos pesos  .......................................  $ 300 

  Por los duplicados de cédulas de identificación civil, trescientos cincuenta 

pesos  ......................................................................................................................  $ 350 

  Por los triplicados y subsiguientes ejemplares de cédulas de identificación civil, 

cuatrocientos setenta pesos  ...................................................................................  $ 470 

 b) Por los certificados de antecedentes, ciento treinta pesos  ....................................  $ 130 

 c) Por las certificaciones de presentaciones, demás exposiciones y exposiciones de 

extravío, sesenta pesos  ..........................................................................................  $ 60 

 d) Exposiciones por extravíos de cheques, ciento noventa pesos  .............................  $ 190 

 e) Exposiciones por accidentes de tránsito, ciento treinta pesos  ..............................  $ 130 

 f) Certificaciones de firmas, con excepción de las efectuadas en trámites 

jubilatorios, pensiones a la vejez, exención del servicio militar y gestiones 

laborales, ciento sesenta pesos  ..............................................................................  $ 160 

 g) Por habilitación de libros de pasajeros, de personal de lugares de esparcimiento 

nocturno y de contralor de venta de armas, cuatrocientos setenta pesos  ..............  $ 470 

 h) Por trámites de tarjetas de identificación policial del personal de locales de 

esparcimiento nocturno, trescientos treinta pesos  .................................................  $ 330 
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  Por cada renovación de dicha tarjeta de identificación, trescientos treinta pesos  .  $ 330 

 i) Por cada visa de artistas de variedades y personal de servicios de boites, cabarés 

y night clubs, cuatrocientos setenta pesos  .............................................................  $ 470 

 j) Por todo otro certificado que no haya sido especificado en los incisos 

anteriores, ciento sesenta pesos  .............................................................................  $ 160 

 k) Por todo trámite urgente de documentos, se duplicará la tasa establecida para el 

documento común.   
 

CAPÍTULO XIV 
 

REGISTRO DE CONTRATOS PÚBLICOS 
 
Artículo 34 Por la concesión de registro nuevo de escribanía que acuerda el Poder Ejecutivo a 

 favor de titulares o adscriptos, se cobra una tasa de $115. 
 

TÍTULO VI 
 

TASAS RETRIBUTIVAS DE CARÁCTER JUDICIAL 
 
Artículo 35 En concepto de retribución por el servicio de justicia, las actuaciones que se inicien 

 ante las autoridades judiciales oblan una tasa de justicia de conformidad con las 

siguientes pautas: 
 
 a) Si el monto es determinado o determinable, tasa general veinticinco por mil  ...........   25‰ 

  Tasa mínima general, de quinientos treinta y dos pesos  .......................................  $ 532 

 b) Si el monto es indeterminado, ochocientos noventa pesos  ...................................  $ 890 

  En este último supuesto, si se efectúa determinación posterior que arroje un 

importe mayor por aplicación de la tasa proporcional correspondiente, debe 

abonarse la diferencia resultante.   
 
Artículo 36 Las actuaciones judiciales que a continuación se indican oblan las siguientes tasas 

 especiales: 
 
 a) En los siguientes supuestos se obla una tasa equivalente al doce y medio por mil  .....   12,50‰ 

  1) Los procesos concursales.   

  2) Los juicios de mensura y deslinde.   

  3) Los juicios de desalojo de inmueble.   

  4) Los interdictos y acciones posesorias.   

  5) La reinscripción de hipotecas y prendas.   

  6) Tercerías.   

  7) En los casos de liquidación de la sociedad conyugal, cuando las partes 

presenten acuerdo respecto de la distribución de los bienes.   

  8) En los juicios sucesorios cuando el activo transmitido no supere el monto 

establecido por el inciso c) del artículo 24 de la Ley nacional 23 966 y sus 

modificatorias.   

  9) Inscripción de testamentos, declaratoria de herederos y particiones de 

herencia de extraña jurisdicción.   

 b) En los juicios arbitrales o de amigables componedores, doscientos ochenta pesos  ...  $ 280 

 c) En las causas penales, si no se puede cuantificar el monto del perjuicio 

económico estimado por el tribunal, debe abonarse una tasa fija en pesos 

equivalente al valor de 20 jus. El pago de la tasa de justicia será a cargo del 

imputado en caso de condena, y a cargo del querellante, en caso de 

sobreseimiento o absolución.   
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En las suspensiones de juicio a prueba, el imputado debe abonar la tasa prevista 

en el inciso a) del artículo 35 de la presente ley, calculada sobre el monto total 

del ofrecimiento; si este no tiene contenido económico, debe abonarse una tasa 

fija en pesos equivalente al valor de 20 jus. 

 d) Los exhortos y oficios de jurisdicción extraña a la provincia que se tramiten 

ante la justicia de paz o letrada, quinientos treinta y dos pesos  ............................  $ 532 

 e) En los embargos y otras medidas cautelares:   

  1) Si el monto es determinado o determinable, el ocho por mil  ................................   8‰ 

   Tasa mínima general, ciento ochenta y dos pesos  ................................................  $ 182 

  2) Si el monto es indeterminado, doscientos ochenta pesos  ......................................  $ 280 

 f) En los siguientes supuestos, se obla una tasa equivalente al diez por mil  ............   10‰ 

  En los casos en que se presenten recursos directos en sede judicial tendientes a 

revisar resoluciones administrativas, el impugnante debe abonar, al momento de 

la presentación, una tasa de justicia tomando como base imponible el monto de 

la multa que se recurre.   

 

Artículo 37 En los trámites de competencia de la justicia de paz, se oblan las siguientes tasas 

 fijas: 

 

 a) Informaciones sumarias, sesenta y cinco pesos  ....................................................  $ 65 

 b) Declaraciones juradas, sesenta y cinco pesos  .......................................................  $ 65 

 c) Certificación de firma en permisos de viaje, para circular dentro del país, treinta 

y cinco pesos  .........................................................................................................  $ 35 

 d) Certificación de firma en permisos de viaje a países limítrofes, trescientos 

pesos  .....................................................................................................................  $ 300 

 e) Certificación de firma en permisos de viaje a países no limítrofes, quinientos 

pesos  ......................................................................................................................  $ 500 

 f) Certificaciones de firmas y de autenticidad de fotocopias, por foja, treinta y 

cinco pesos  ............................................................................................................  $ 35 

 g) Celebración de arreglos conciliatorios, sesenta y cinco pesos  ..............................  $ 65 

 

TÍTULO VII 
 

TASAS RETRIBUTIVAS DIRECCIÓN GENERAL 

DEL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO 
 

CAPÍTULO ÚNICO 

 

Artículo 38 Por cada acto a inscribir y/o trámite ante la Dirección General del Registro Público de 

 Comercio, se oblan las siguientes tasas: 

 

 a) Trámite urgente: el importe de la tasa para trámite urgente es igual al monto 

que resulte duplicado del valor fijado para trámite ordinario. El presente no se 

aplica en los casos contemplados en los incisos c), f), g), h) y j) del subinciso 

14) del inciso b) «Trámite ordinario», de este artículo.   

 b) Trámite ordinario:   

  1) Sociedad:   

   a) Contrato social exceptuando a la sociedad por acciones simplificada, 

sobre el capital establecido, alícuota del treinta por mil  ......................................   30‰ 

   b) Contrato social para sociedad por acciones simplificada, seis mil ciento 

sesenta pesos  .........................................................................................................  $ 6160 

       



Honorable Legislatura del Neuquén 

7245 XLVII PL - Reunión N.º 27 - 6 de diciembre de 2018 

   c) Aumento de capital con o sin modificación del contrato social, alícuota 

del quince por mil  .................................................................................................   15‰ 

    Tasa mínima, mil ochenta y cinco pesos  ..............................................................  $ 1085 

   d) Otras modificaciones del contrato social, por cada modificación, mil 

ochenta y cinco pesos  ...........................................................................................  $ 1085 

   e) Reconducción, mil ochenta y cinco pesos  ............................................................  $ 1085 

   f) Designación de gerente/s o director/es o miembro/s del Consejo de 

Vigilancia, seiscientos cincuenta pesos  ................................................................  $ 650 

   g) Renuncia, remoción o revocación de gerente/s o director/es o miembro/s 

del Consejo de Vigilancia, seiscientos cincuenta pesos  .......................................  $ 650 

   h) Cambio de dirección de la sede social, sin modificación del estatuto, 

seiscientos cincuenta pesos  ...................................................................................  $ 650 

   i) Aprobación de documentación contable por cierre de ejercicio, por cada 

ejercicio, seiscientos cincuenta pesos  ..........................................................................  $ 650 

   j) Emisión de obligaciones negociables, seiscientos cincuenta pesos  ......................  $ 650 

   k) Emisión de debentures, seiscientos cincuenta pesos  ............................................  $ 650 

   l) Modificación o cancelación de obligaciones negociables o debentures, 

seiscientos cincuenta pesos  ...................................................................................  $ 650 

   m) Texto ordenado de estatuto, dos mil ciento setenta pesos  ....................................  $ 2170 

   n) Otros actos, mil ochenta y cinco pesos  .................................................................  $ 1085 

  2) Subsanación de sociedades incluidas en la Sección IV del Capítulo I de la 

Ley nacional 19 550:   

   a) Acuerdo de subsanación, seiscientos cincuenta pesos  ..........................................  $ 650 

   b) Sobre el capital establecido en el contrato social, alícuota del treinta por mil  ...........   30‰ 

  3) Cuotas sociales y parte de interés:   

   a) Cesión de cuotas partes, por cada cesión, mil ochenta y cinco pesos  ...................  $ 1085 

   b) Cesión de partes de interés, por cada cesión, mil ochenta y cinco pesos  .............  $ 1085 

   c) Adjudicación de cuotas, donación de cuotas, adjudicación de hijuelas, 

constitución y cancelación de usufructo de cuotas, distracto de cesión de 

cuotas y de capital, mil ochenta y cinco pesos  .....................................................  $ 1085 

   d) Constitución, transferencia de prenda, mil ochenta y cinco pesos  .......................  $ 1085 

   e) Donación de nuda propiedad, por cada cesión, mil ochenta y cinco pesos  ................  $ 1085 

  4) Sucursal:   

   a) Apertura, mil ochenta y cinco pesos  ......................................................................  $ 1085 

   b) Cambio de domicilio o de representante, mil ochenta y cinco pesos  ...................  $ 1085 

   c) Otras modificaciones, mil ochenta y cinco pesos  .................................................  $ 1085 

   d) Cierre, mil ochenta y cinco pesos  .........................................................................  $ 1085 

  5) Cambio de jurisdicción:   

   a) Modificación de contrato social por cambio de domicilio a la provincia, 

dos mil ciento setenta pesos  ..................................................................................  $ 2170 

   b) Cambio de domicilio a otra provincia:   

    1) Inicio de trámite, seiscientos cincuenta pesos  .......................................................  $ 650 

    2) Cancelación de la inscripción del contrato, mil setecientos cincuenta 

pesos  ......................................................................................................................  $ 1750 

  6) Escisión - Fusión - Transformación:   

   a) Transformación, dos mil ciento setenta pesos  ......................................................  $ 2170 

   b) Resolución social de aprobación de escisión, tres mil ciento cincuenta 

pesos  ......................................................................................................................  $ 3150 

   c) Cada escisionaria, sobre el capital establecido, alícuota del treinta por mil  ...............   30‰ 

   d) Acuerdo de fusión, tres mil ciento cincuenta pesos  ..............................................  $ 3150 

   e) Por constitución de nueva sociedad, sobre el capital establecido, alícuota 

del treinta por mil  ..................................................................................................   30‰ 
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  7) Disolución - Cancelación:   

   a) Acta que aprueba la disolución de la sociedad con o sin designación de 

liquidador, mil ochenta y cinco pesos  ..................................................................  $ 1085 

   b) Liquidación y cancelación de la inscripción del contrato social, dos mil 

ciento setenta pesos  ..............................................................................................  $ 2170 

  8) Contratos asociativos:   

   a) Contrato, tres mil ciento cincuenta pesos  .............................................................  $ 3150 

   b) Modificación de contrato, tres mil ciento cincuenta pesos  ..................................  $ 3150 

   c) Cesión de derechos, por cada cesión, tres mil ciento cincuenta pesos  ...................  $ 3150 

   d) Designación de representante legal, tres mil ciento cincuenta pesos  ......................  $ 3150 

   e) Disolución y cancelación de inscripción de contrato, tres mil ciento 

cincuenta pesos  .....................................................................................................  $ 3150 

  9) Fideicomiso cuyo objeto sean cuotas sociales o partes de interés:   

   a) Contrato, mil ochenta y cinco pesos  .....................................................................  $ 1085 

   b) Modificación, mil ochenta y cinco pesos  .............................................................  $ 1085 

   c) Otros actos, mil ochenta y cinco pesos  .................................................................  $ 1085 

  10) Transferencia de fondo de comercio:   

   a) Inscripción, mil quinientos setenta y cinco pesos  ................................................  $ 1575 

  11) Sociedad constituida en el extranjero:   

   a) Artículo 118 de la Ley nacional 19 550: apertura de sucursal, tres mil 

ciento cincuenta pesos  ..........................................................................................  $ 3150 

   b) Asignación de capital a sucursal, tres mil ciento cincuenta pesos  .......................  $ 3150 

   c) Artículo 118 de la Ley nacional 19 550: cambio de domicilio de sucursal, 

tres mil ciento cincuenta pesos  .............................................................................  $ 3150 

   d) Artículos 118 y 121 de la Ley nacional 19 550: cambio de encargado-

representante, tres mil ciento cincuenta pesos  ......................................................  $ 3150 

   e) Artículos 118 y 121 de la Ley nacional 19 550: renuncia de encargado-

representante, tres mil ciento cincuenta pesos  ......................................................  $ 3150 

   f) Artículo 123 de la Ley nacional 19 550: inscripción de sociedad 

extranjera para constituir o participar en sociedad local, tres mil ciento 

cincuenta pesos  .....................................................................................................  $ 3150 

   g) Artículo 123 de la Ley nacional 19 550: reforma de estatutos de la 

sociedad constituida en el extranjero, tres mil ciento cincuenta pesos  ................  $ 3150 

   h) Artículo 123 de la Ley nacional 19 550: cambio de sede social de la 

sociedad constituida en el extranjero, tres mil ciento cincuenta pesos  ................  $ 3150 

   i) Artículo 123 de la Ley nacional 19 550: inscripción de nuevo 

representante de la sociedad constituida en el extranjero, tres mil ciento 

cincuenta pesos  .....................................................................................................  $ 3150 

   j) Artículo 123 de la Ley nacional 19 550: renuncia del representante de la 

sociedad constituida en el extranjero, tres mil ciento cincuenta pesos  ................  $ 3150 

   k) Inscripción del cierre voluntario y designación del liquidador de sociedad 

extranjera, tres mil ciento cincuenta pesos  ...........................................................  $ 3150 

   l) Artículo 124 de la Ley nacional 19 550: adecuación de sociedad 

extranjera, tres mil ciento cincuenta pesos  ...........................................................  $ 3150 

  12) Reglamentos de gestión de fondos comunes de inversión, su rescisión o su 

modificación, seiscientos cuarenta y cinco pesos  .................................................  $ 645 

  13) Libros:   

   a) Rúbrica de libros y hojas móviles hasta 200 folios, doscientos diecisiete 

pesos  .....................................................................................................................  $ 217 

   b) Rúbrica de libros y hojas móviles, por hoja excedente, ochenta y cinco 

centavos  ................................................................................................................  $ 0,85 
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   c) Autorización para cambiar el sistema de contabilización, seiscientos 

cuarenta y cinco pesos  ..........................................................................................  $ 645 

   d) Toma de razón en libros, doscientos quince pesos  ...............................................  $ 215 

  14) Trámites en general:   

   a) Expedición de informes y constancias:   

    1) Constancia de inscripción, tasa mínima (incluye datos de registración 

y vigencia), doscientos diecisiete pesos  ................................................................  $ 217 

     Por cada dato adicional, ciento doce pesos  ...........................................................  $ 112 

    2) Expedición de informe de homonimia, doscientos diecisiete pesos  .....................  $ 217 

   b) Expedición de constancia de expediente en trámite, ciento setenta y cinco 

pesos  ......................................................................................................................  $ 175 

   c) Vista de documentación inscripta por Mesa de Entradas, setenta pesos  ..............  $ 70 

   d) Certificación de fotocopia, por cada hoja, treinta y cinco pesos  ..........................  $ 35 

   e) Expedición de segundas copias o siguientes de documentación inscripta, 

por cada una, dos mil ciento setenta pesos  ...........................................................  $ 2170 

   f) Anotación de inhibición general de bienes u otra medida cautelar que no 

tenga monto determinado, setecientos pesos  ........................................................  $ 700 

   g) Anotación de embargo, anotación de litis o inscripción de medidas 

cautelares que tengan monto determinado, sobre el monto cautelado, 

alícuota del cuatro por mil  ....................................................................................   4‰ 

    Tasa mínima, setecientos pesos  ............................................................................  $ 700 

   h) Levantamiento de medidas cautelares, quinientos treinta y dos pesos  .................  $ 532 

   i) Otras tomas de razón, setecientos pesos  ...............................................................  $ 700 

   j) Certificación de cada firma y de cada ejemplar, doscientos noventa y 

cinco pesos  ............................................................................................................  $ 295 

   k) Expedición de fotocopias de instrumentos inscriptos en el organismo, 

cuatrocientos noventa y siete pesos  ......................................................................  $ 497 

 
TÍTULO VIII 

 

TASAS RETRIBUTIVAS, ARCHIVO GENERAL, 
REGISTRO DE JUICIOS UNIVERSALES Y 

OTRAS ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS Y  
SERVICIOS DEL CUERPO MÉDICO FORENSE 

 

Artículo 39 Las actuaciones producidas ante el Archivo General y Registro de Juicios Universales 

 oblan las siguientes tasas: 

 

 a) Pedidos de informes en juicios universales, ciento doce pesos  .............................  $ 112 

 b) Inscripciones en juicios universales, ciento doce pesos  ........................................  $ 112 

 c) Cada pedido de desarchivo de expediente o documental, ciento doce pesos  ........  $ 112 

 d) Consulta escrita del material archivado, por cada expediente, ciento doce pesos  .....  $ 112 

 e) Pedido escrito de informes sobre expedientes archivados o juicios universales 

registrados, ciento doce pesos  ...............................................................................  $ 112 

 f) Certificación de fotocopias de cada expediente, ciento cuarenta pesos  ................  $ 140 

 

Artículo 40 Por las actuaciones administrativas ante el Tribunal Superior de Justicia atinentes a 

 martilleros y peritos, se oblan las siguientes tasas: 

 

 a) Peritos de matrícula judicial:   

  1) Inscripción o renovación anual, ciento setenta y cinco pesos  ..............................  $ 175 

  2) Licencias o cambios de domicilio, ochenta y cinco pesos  ...................................  $ 85 
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 b) Martilleros y tasadores judiciales:   

  1) Inscripción, ciento setenta y cinco pesos  ..............................................................  $ 175 

  2) Licencia o cambio de domicilio, ochenta y cinco pesos  .......................................  $ 85 

 

Artículo 41 Por las actuaciones administrativas ante el Tribunal Superior de Justicia que se 

 detallan a continuación, se oblan las siguientes tasas: 

 

 a) Certificaciones en general expedidas por áreas administrativas del Tribunal 

Superior de Justicia, ochenta y cinco pesos  ..........................................................  $ 85 

 b) Legalizaciones, ochenta y cinco pesos  .................................................................  $ 85 

 c) Autorizaciones para revisar y retirar expedientes (artículos 8.º de la Ley 912 y 

20 del Reglamento de Justicia, o los que los modifiquen o sustituyan), ochenta 

y cinco pesos  .........................................................................................................  $ 85 

 d) Solicitud de copias de actuaciones, por foja, tres pesos con cincuenta centavos  .  $ 3,50 

 e) Solicitud de escaneo de actuaciones, por bloque de 1 a 50 fojas, cincuenta pesos  $ 50 

 

Artículo 42 Por las actuaciones del Cuerpo Médico Forense que se detallan a continuación,  

 se oblan las siguientes tasas: 

 

 a) Autopsias, veintiún mil seiscientos diez pesos  .....................................................  $ 21 610 

 b) Pericia de estudios anatomopatológicos:   

  1) Un módulo (4 órganos individuales, excepto hueso) incluye tinciones de 

rutina (hematoxilina/eosina), cuatro mil doscientos pesos  ...................................  $ 4200 

  2) Tinciones especiales (Pas, Tricómico, Perls), cada preparado histológico, 

doscientos diez pesos  ............................................................................................  $ 210 

  3) Órganos individuales (piezas): el valor de cada pieza varía de acuerdo con la 

cantidad de tacos que se seleccionen para estudio histológico. Cada 

preparado con tinciones de rutina (hematoxilina/eosina), mil cuatrocientos 

pesos  ......................................................................................................................  $ 1400 

  4) Tejido óseo que requiere tratamiento antes del procesamiento 

(descalcificación), dos mil cien pesos  ...................................................................  $ 2100 

 c) Pericia balística, cuatro mil quinientos cincuenta pesos  .......................................  $ 4550 

 d) Pericia papiloscópica, cuatro mil quinientos cincuenta pesos  ..............................  $ 4550 

 e) Pericia fisicoquímica, cuatro mil quinientos cincuenta pesos  ..............................   $ 4550 

 f) Pericia criminalística de campo, once mil trescientos setenta y cinco pesos  .......  $ 11 375 

  1) Viáticos por este tipo de pericia, valor equivalente a cuatro jus  ...........................   4 jus 

 g) Pericia documentológica, cuatro mil quinientos cincuenta pesos  .........................  $ 4550 
 

TÍTULO IX 
 

IMPUESTO A LOS JUEGOS DE AZAR Y PROMOCIONALES 

DESARROLLADOS POR PARTICULARES MEDIANTE EL USO 

DE MEDIOS MASIVOS DE COMUNICACIÓN Y OTROS SISTEMAS 

 

Artículo 43 De acuerdo con el artículo 309 del Código Fiscal provincial, se aplica una alícuota  

 del 25%. 
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TÍTULO X 
 

IMPUESTO SOBRE LAS ACTIVIDADES DE HIPÓDROMOS, 
SIMILARES Y AGENCIAS DE APUESTAS 

 

Artículo 44 De conformidad con el artículo 319 del Código Fiscal provincial, para determinar el 

 impuesto sobre las actividades de hipódromos, similares y agencias de apuestas, se 

aplica una alícuota del 5% sobre la base imponible. 

 
TÍTULO XI 

 
TASAS POR TRAMITACIÓN Y VISADO DE URBANIZACIONES Y OBRAS DE 

ARQUITECTURA FUERA DE EJIDOS MUNICIPALES 
 

Artículo 45 Toda solicitud de aprobación de proyectos de desarrollo urbanístico, obras de 

 arquitectura nuevas o existentes construidas sin permiso, y todas sus combinaciones y 

variantes deben abonar previamente una tasa o sellado. 

 

Artículo 46 Para el cálculo de los derechos por desarrollos urbanísticos y/o edificación se 

 establecen los siguientes parámetros:  
 

a) Derechos de desarrollos urbanísticos o fraccionamientos parcelarios destinados a vivienda.  

 Se abonan $350 por cada lote o parcela resultante, teniendo en cuenta la siguiente escala 

acumulativa:  
 

1) Hasta 4 lotes: 100% del valor prefijado. 

2) De 5 a 10 lotes: el 85% del valor prefijado. 

3) De 11 a 40 lotes: el 70% del valor prefijado. 

4) De 41 a 100 lotes: el 60% del valor prefijado. 

5) Más de 100 lotes, el 50% del valor prefijado. 

 

b) De la consulta previa de proyectos de urbanización: 

Se abona el 10% del derecho total de desarrollos urbanísticos o fraccionamientos parcelarios 

destinados a vivienda. 

c) Del derecho de edificación: 

Base imponible: se fija como tasa de derecho de edificación por la inspección, estudio, trámite 

administrativo, archivo y digitalización de la documentación presentada, el 4‰ del valor total 

de la obra, calculada según los valores de mano de obra y materiales para la zona. 

El pago de estos derechos se abona respecto al 4‰ del costo de construcción según el rubro 

de la tabla por los derechos de edificación, y de la siguiente manera: 
 

1) Cincuenta por ciento del 4‰ del costo de construcción al solicitar el registro de la 

documentación para obra nueva para el Rubro I. 

2) Ciento por ciento del 4‰ del costo de construcción al solicitar el registro de la 

documentación para obras ejecutadas sin permiso para el Rubro I. 

3) Ciento por ciento del 4‰ del costo de construcción al solicitar el registro de la 

documentación para obra nueva para los Rubros II, III, IV y V. 

4) Ciento veinticinco por ciento del 4‰ del costo de construcción al solicitar el registro de la 

documentación para obras ejecutadas sin permiso para los  

Rubros II, III, IV y V. 
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La tabla por los derechos de edificación resulta en lo siguiente: 
 

RUBRO TIPO 4‰ del costo de 

construcción 

OBRA 

NUEVA 

OBRA SIN 

PERMISO 

I <200 m² $14/m² $15 $30 

>200 m² $16/m² $17 $35 

II  $22/m² $49 $60 

III  $11/m² $24 $30 

IV  $14/m² $30 $40 

V  $24/m² $55 $65 

 

Rubro, descripción: 

I. Viviendas individuales y colectivas: menor de 200 m
2
. 

II. Viviendas colectivas y/u oficinas mayores a 4 niveles.  

III. Naves industriales, talleres en general, fábricas, galpones de empaque, cámaras 

frigoríficas, estaciones de servicio, estacionamientos.  

IV. Edificios públicos (bancos, etc.), oficinas (menores o iguales a 4 niveles), consultorios, 

comercios, galerías, restaurantes, confiterías, mercados, etc.  

V. Hoteles, hospitales, sanatorios, laboratorios, universidades, auditorios, escuelas, cines, 

hipermercados, etc. 

 

5) Otros usos no mencionados en la presente clasificación se incluyen en los rubros por 

analogía: 
 

a) Por superficie semicubierta, se percibe el 50% de los derechos de edificación según 

corresponda a obra nueva o a construcción ejecutada sin permiso. 

b) Por superficie a modificar o modificada, se percibe el 40% de los derechos de edificación 

según corresponda a obra nueva o a construcción ejecutada sin permiso. 

c) Por demolición se paga el 15% de los derechos de edificación según corresponda a obra 

ejecutada como nueva o a construcción ejecutada sin permiso. 

 

6) Obras repetidas: cuando se trata de una unidad proyectada para ser repetida exactamente, 

se calcula de la siguiente manera, en forma acumulativa: 

 

a) Para el proyecto prototipo, se liquidan los derechos según la modalidad presentada, obra 

nueva o construcción sin permiso. 

b) De la unidad 2.
a
 a 10 repeticiones, por cada una, el 40% de los derechos 

correspondientes al proyecto prototipo. 

c) De la unidad 11.
a
 a 100 repeticiones, por cada una, el 20% de los derechos 

correspondientes al proyecto prototipo. 

d) De más de 100 repeticiones, por la cantidad en exceso, 10% de los derechos 

correspondientes al proyecto prototipo. 

e) No se consideran obras repetidas las unidades funcionales ubicadas a distinta altura en 

un edificio en propiedad horizontal. 

 

d) De los plazos: 

Vencidos los plazos para reanudar el trámite de un expediente de obra archivado, se deben 

volver a pagar los derechos de edificación actualizados en el caso de que se hayan modificado 

los parámetros urbanísticos y la documentación requiera un nuevo análisis técnico, trámite 

administrativo e inspección de la documentación. 
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e) Otorgamiento de factibilidades: 

Se abona el 30% del monto previsto por derechos de edificación, que se toma como pago a 

cuenta de la liquidación final que corresponda, siempre que el proyecto presentado en previa 

se ajuste a la factibilidad otorgada; caso contrario, se liquida el arancel correspondiente. Este 

importe en ningún momento genera crédito a favor del contribuyente que implique devolución 

del dinero. 

 

TÍTULO XII 
 

TASAS RETRIBUTIVAS DE SERVICIOS  

DE LA ACTIVIDAD HIDROCARBURÍFERA 

 

Artículo 47 Se establece que las tasas que cobra la Subsecretaría de Energía, Minería e Hidrocarburos 

 son las siguientes: 

 

 a) Solicitudes en la Dirección Provincial de Economía de la Energía:   

  1) Solicitud de cesión de participación de permisos y concesiones, ciento 

dieciséis mil pesos  .................................................................................................  $ 116 000 

  2) Solicitud de aprobación de contrato, setenta y dos mil quinientos pesos  .............  $ 72 500 

  3) Solicitud de aprobación de adendas a los contratos, cincuenta y ocho mil 

pesos  ................................................................................................................................  $ 58 000 

  4) Solicitud de concesión de explotación convencional de hidrocarburos, 

doscientos treinta y dos mil pesos  .........................................................................  $ 232 000 

  5) Solicitud de concesión de explotación no convencional de hidrocarburos, 

trescientos sesenta y dos mil quinientos pesos  ......................................................  $ 362 500 

  6) Solicitud de concesiones de transporte de petróleo y gas, ciento setenta y 

cuatro mil pesos  ..............................................................................................................  $ 174 000 

  7) Solicitud de extensión de concesión de transporte, ciento setenta y cuatro mil 

pesos  ................................................................................................................................  $ 174 000 

  8) Solicitud de información por personas humanas y jurídicas, dos mil 

novecientos pesos  ..................................................................................................  $ 2900 

  9) Solicitud de información mediante oficio (artículo 400 del Código 

Procesal, Civil y Comercial de la Nación), dos mil pesos  ....................................  $ 2000 

  10) Solicitud de lote bajo evaluación, ciento cuarenta y cinco mil pesos  ...................  $ 145 000 

  11) Solicitud de permiso exploratorio convencional, ciento cuarenta y cinco 

mil pesos  .........................................................................................................................  $ 145 000 

  12) Solicitud de permiso exploratorio no convencional, doscientos diecisiete 

mil quinientos pesos  .....................................................................................................  $ 217 500 

  13) Solicitud de pase de período-permiso exploratorio convencional y no 

convencional, ciento un mil quinientos pesos  ...........................................................  $ 101 500 

  14) Solicitud de extensión de lote bajo evaluación, setenta y dos mil 

quinientos pesos  ............................................................................................................  $ 72 500 

  15) Solicitud de prórroga de permiso exploratorio convencional y no 

convencional, ochenta y siete mil pesos ................................................................  $ 87 000 

  16) Solicitud de prórroga de concesión convencional y no convencional, 

cuatrocientos treinta y cinco mil pesos  .................................................................  $ 435 000 

  17) Solicitud de reversión anticipada, ciento un mil quinientos pesos  ........................  $ 101 500 

  18) Solicitud de servidumbre administrativa, ciento dieciséis mil pesos  ....................  $ 116 000 

  19) Solicitud de aprobación de planes de inversiones y/o de modificación del 

compromiso de inversión, cuarenta y tres mil quinientos pesos  ...........................  $ 43 500 

  20) Solicitud de cambio de operador, veintiún mil setecientos cincuenta pesos ..........  $ 21 750 

  21) Solicitud de creación y/o subdivisión de áreas, doscientos mil pesos  ..................  $ 200 000 
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  22) Solicitud de emisión de certificados y constancias varias, tres mil pesos .............  $ 3000 

  23) Solicitud de certificación de planes de trabajo comprometidos, catorce mil 

quinientos pesos  ....................................................................................................  $ 14 500 

   Se abonará un adicional en función a la cantidad de pozos e instalaciones 

a certificar:   

   a) De 1 a 5 pozos, siete mil doscientos cincuenta pesos  ...................................................  $ 7250 

   b) De 6 a 10 pozos, catorce mil quinientos pesos  ..............................................................  $ 14 500 

   c) De 11 a 20 pozos, veintinueve mil pesos  .......................................................................  $ 29 000 

   d) De 21 a 30 pozos, cuarenta y tres mil quinientos pesos  ...................................................  $ 43 500 

   e) De 31 a 40 pozos, cincuenta y ocho mil pesos  ..............................................................  $ 58 000 

   f) De 41 a 50 pozos, setenta y dos mil quinientos pesos  ....................................................  $ 72 500 

   g) De 51 pozos o más, ochenta y siete mil pesos  ...............................................................  $ 87 000 

   h) Otro tipo de trabajos o instalaciones, siete mil doscientos cincuenta pesos  $ 7250 

  24) Certificación: visado de trabajos mediante certificación contable de 

inversiones, cinco mil ochocientos pesos  ....................................................................  $ 

 

5800 

  25) Certificación: visado de trabajos para exenciones impositivas, ocho mil 

setecientos pesos  .............................................................................................................  $ 8700 
 

 b) Trámites en el Registro Provincial de Empresas Petroleras (RPEP):   

  1) Inscripción en el RPEP, cincuenta y ocho mil pesos  ............................................  $ 58 000 

  2) Reinscripción anual en el RPEP, veintinueve mil pesos  ......................................  $ 29 000 

 c) Trámites en la Dirección de Mesa de Entradas de la SEMeH:   

  1) Certificación de fotocopias (cada 20 copias), cuatrocientos treinta y cinco 

pesos  ......................................................................................................................  $ 435 

  2) Despacho urgente de copias certificadas de la documentación registrada, 

tres mil ciento noventa pesos  ................................................................................  $ 3190 

  3) Por solicitud de desarchivo de expediente, mil cuatrocientos cincuenta 

pesos  ......................................................................................................................  $ 1450 

  4) Solicitud de copias de actuaciones ante la administración de la SEMeH, 

cada 20 fojas, quinientos ochenta pesos  ................................................................  $ 580 

  5) Solicitud de certificado de libre deuda de tasas retributivas de servicios de 

la actividad hidrocarburífera, cinco mil setenta y cinco pesos ...............................   $ 5075 

 d) Trámites en la Dirección Provincial de Exploración, Explotación y Transporte 

de Hidrocarburos:   

  1) Permisos de pozos e instalaciones:   

   a) Pozos de exploración, once mil trescientos diez pesos  .........................................  $ 11 310 

   b) Pozos de explotación y pozos sumideros, cinco mil seiscientos cincuenta y 

cinco pesos  ......................................................................................................................  $ 5655 

   c) Pozos de explotación con línea conducción, ocho mil cuatrocientos diez 

pesos  ................................................................................................................................  $ 8410 

   d) Autorización de terminación de pozos no convencionales, catorce mil 

quinientos pesos  ....................................................................................................  $ 14 500 

   e) Factibilidad de pozos preexistentes, dieciséis mil novecientos sesenta y 

cinco pesos  ............................................................................................................  $ 16 965 

   f) Pozos (conversiones), dieciséis mil novecientos sesenta y cinco pesos  ...............  $ 16 965 

   g) Líneas de conducción de pozos (flowline), líneas de conducción 

secundaria (trunkline) y/o líneas de conducción troncal (pipeline), tres 

mil novecientos quince pesos ................................................................................  $ 3915 

   h) Instalaciones primarias separación petróleo y gas, tres mil novecientos 

quince pesos  ...........................................................................................................  $ 3915 

   i) Plantas de tratamiento de petróleo y gas, cuatro mil seiscientos cuarenta 

pesos  ......................................................................................................................  $ 4640 

   j) Profundización de pozos, seis mil quinientos veinticinco pesos  ..........................  $ 6525 
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  2) Abandono de pozos (Decreto provincial 1631/06):   

   a) Inscripción de operadoras, cincuenta y ocho mil pesos  ............................................  $ 58 000 

   b) Reinscripción de operadoras, veintinueve mil pesos ............................................  $ 29 000 

   c) Permiso de abandono, cinco mil ochocientos pesos .............................................  $ 5800 

   d) Inspección, cinco mil ochocientos pesos  ..............................................................  $ 5800 

   e) Aprobación técnica, dos mil novecientos pesos  ........................................................  $ 2900 

  3) Permisos aventamientos:   

   a) De ensayo de pozo convencional, dos mil ciento setenta y cinco pesos  ..............  $ 2175 

   b) De ensayo de pozo no convencional, cuatro mil trescientos cincuenta 

pesos  .................................................................................................................................  $ 4350 

   c) Seguridad en plantas, cuatro mil trescientos cincuenta pesos  ..............................  $ 4350 

   d) Por obras, cinco mil ochocientos pesos  ......................................................................  $ 5800 

   e) Zona alejada, cinco mil ochocientos pesos  ..........................................................  $ 5800 

  4) Informes:   

   a) Solicitud de informes producción (Capítulo IV) por terceros,  

setecientos veinticinco pesos  ........................................................................................  $ 725 

   b) Solicitud de informes producción (Capítulo IV) por empresas,  

dos mil ciento setenta y cinco pesos  ..............................................................................  $ 2175 

   c) Solicitud de informes de instalaciones/pozos, etc., por terceros, dos mil 

trescientos veinte pesos  ...................................................................................................  $ 2320 

   d) Solicitud de informes de instalaciones/pozos, etc., por empresas, cinco mil 

ochocientos pesos  ............................................................................................................  $ 5800 

  5) Inspecciones:   

   a) Solicitud de inspección por conflictos, por terceros, dos mil trescientos 

veinte pesos ......................................................................................................................  $ 2320 

   b) Solicitud de inspección por conflictos, por empresas, once mil seiscientos 

pesos  .................................................................................................................................  $ 11 600 

   c) Solicitud de inspección por servidumbre, por terceros, dos mil 

trescientos veinte pesos  ........................................................................................  $ 2320 

   d) Solicitud de inspección por servidumbre, por empresas, once mil 

seiscientos pesos  ...................................................................................................  $ 11 600 

   e) Solicitud de inspección para reversiones o devolución de áreas 

exploratorias o lotes bajo evaluación, cuarenta y tres mil quinientos 

pesos  .....................................................................................................................  $ 43 500 

   f) Solicitud de inspección para reversiones o devolución de áreas de 

explotación, ciento treinta mil quinientos pesos  ..................................................  $ 130 500 

   g) Pozos de exploración, cinco mil ochocientos pesos  .............................................  $ 5800 

   h) Pozos de explotación, tres mil cuatrocientos ochenta pesos  ................................  $ 3480 

   i) Pozos de explotación con línea de conducción, cuatro mil seiscientos 

cuarenta pesos  ..................................................................................................................  $ 4640 

   j) Factibilidad de pozos preexistentes, tres mil cuatrocientos ochenta 

pesos  .....................................................................................................................  $ 3480 

   k) Pozos (conversiones), tres mil cuatrocientos ochenta pesos  ................................  $ 3480 

   l) Líneas de conducción de pozos (flowline), líneas de conducción 

secundaria (trunkline) y/o línea de conducción troncal (pipeline), cinco 

mil ochocientos pesos  ...........................................................................................  

 

$ 5800 

   m) Terminación o completamiento de pozos convencionales y no 

convencionales, tres mil pesos  .............................................................................  $ 3000 

   n) Instalaciones primarias separación petróleo y gas, once mil trescientos 

diez pesos  .............................................................................................................  $ 11 310 

   o) Planta de tratamiento de petróleo y gas, diecisiete mil cuatrocientos 

pesos  .....................................................................................................................  $ 17 400 
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   p) Solicitud de inspección para visado de ventas o entregas de producción, 

tres mil setecientos setenta pesos  ..........................................................................  $ 3770 

   q) Solicitud de inspección de obras nuevas en general y compromisos de 

inversión, cuatro mil trescientos cincuenta pesos  .................................................  $ 4350 

  6) Otros trámites en la Dirección Provincial de Exploración, Explotación y 

Transporte de Hidrocarburos:   

   a) Autorización de sísmicas 3D/2D, catorce mil quinientos pesos  ...........................  $ 14 500 

   b) Autorización de microsísmica, dos mil novecientos pesos  ...................................  $ 2900 

   c) Visado de las auditorías - Res. SEN 318/10 (por medidor), cuatro mil 

pesos  ......................................................................................................................  $ 4000 

  7) Solicitudes en la Dirección General de Información y Tecnologías:   

   a) Informe de interferencias, mil ciento sesenta pesos ..............................................  $ 1160 

   b) Verificación de coordenadas y análisis sobre lote o área bajo 

evaluación, lote no convencional, reversiones, subdivisiones, cesiones, 

dos mil novecientos pesos  .....................................................................................  $ 2900 

   c) Visado, setecientos veinticinco pesos  ...................................................................  $ 725 

 e) Solicitudes en la Dirección Provincial de Ingresos Energéticos:   

  1) Certificado de libre de deudas regalías y/o canon extraordinario de 

producción:   

   a) Para un permiso de exploración convencional y no convencional, 

treinta y un mil novecientos pesos  ........................................................................  $ 31 900 

   b) Para una concesión de explotación convencional, cincuenta mil 

setecientos cincuenta pesos  ...................................................................................  $ 50 750 

   c) Para una concesión de explotación no convencional, cincuenta y seis 

mil quinientos cincuenta pesos  .............................................................................  $ 56 550 

   d) Certificado negativo de regalías provinciales, quince mil novecientos 

cincuenta pesos  .....................................................................................................  $ 15 950 

  2) Certificado de libre de deuda de canon de producción, veinte mil pesos  .............  $ 20 000 

  3) Certificado de libre de deuda de canon de transporte de hidrocarburos, 

diez mil pesos  .......................................................................................................  $ 10 000 

  4) Certificado de libre de deuda de canon de exploración y explotación:   

   a) Para un permiso de exploración convencional y no convencional, ocho 

mil cuatrocientos diez pesos  .................................................................................  $ 8410 

   b) Para un lote bajo evaluación convencional y no convencional, ocho mil 

cuatrocientos diez pesos  ........................................................................................  $ 8410 

   c) Para una concesión de explotación convencional, ocho mil 

cuatrocientos diez pesos  ........................................................................................  $ 8410 

   d) Para una concesión de explotación no convencional, once mil trecientos 

diez pesos  ..............................................................................................................  $ 11 310 

  5) Certificado de libre deuda de servidumbre e indemnizaciones por daños de 

instalaciones en lotes fiscales provinciales:   

   a) Para un permiso de exploración convencional y no convencional, 

treinta y un mil novecientos pesos  ........................................................................  $ 31 900 

   b) Para un lote bajo evaluación convencional y no convencional, treinta y 

un mil novecientos pesos  ......................................................................................  $ 31 900 

   c) Para una concesión de explotación convencional, cincuenta mil 

setecientos cincuenta pesos  ...................................................................................  $ 50 750 

   d) Para una concesión de explotación no convencional, cincuenta y seis 

mil quinientos cincuenta pesos  .............................................................................  $ 56 550 

   e) Para una concesión de transporte, cincuenta y cinco mil pesos  ............................  $ 55 000 

  6) Certificado de libre deuda de unidades de trabajo a favor de la SEMeH 

destinadas a capacitación y/o fiscalización, ocho mil pesos  .................................  $ 8000 
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TÍTULO XIII 
 

TASAS DE LA SUBSECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS 
 

Artículo 48 Se establece que, por los trámites y servicios que a continuación se detallan, se cobran 

 las siguientes tasas: 
 
 1) Por toda solicitud de visados de mensuras, de acuerdo con la longitud de  

la ribera de río, lago, laguna, embalse, cañadón, arroyo o canal establecido en 

metros (L):   

  a) Visados de mensuras urbanos  ...............................................................................  

  

$ 

$ 

1000+ 

3,5*L 

  b) Visados de mensuras urbano fuera de ejido  ..........................................................  

  

$ 

$ 

2000+ 

7*L 

  c) Visado de mensuras rurales  ...................................................................................  

  

$ 

$ 

500+ 

2*L 

 2) Por toda solicitud de evaluación de riesgo hídrico, de acuerdo con la 

superficie estimada, en hectáreas, a evaluar (S):   

  a) Certificado de riesgo hídrico urbano  .....................................................................  

  

$ 

$ 

500+ 

500*S 

  b) Certificado de riesgo hídrico urbano fuera de ejido  ..............................................  

  

$ 

$ 

1000+ 

500*S 

  c) Certificado de riesgo hídrico rural  ........................................................................  

  

$ 

$ 

250+ 

500*S 

 3) Por toda solicitud de evaluación de proyectos que involucren recursos 

hídricos provinciales. En caso de que se presenten subproyectos que 

involucren distintos recursos hídricos, se considerará el valor de la tasa 

unitaria para cada uno de ellos.   

  a) Evaluación de proyectos menores, dos mil quinientos pesos  ...............................  $ 2500 

  b) Evaluación de proyectos generales, cinco mil pesos  ............................................  $ 5000 

  c) Evaluación de proyectos especiales, veinticinco mil pesos  ..................................  $ 25 000 
 

TÍTULO XIV 
 

DISPOSICIONES FINALES 
 
Artículo 49 Las disposiciones de la presente ley tendrán vigencia a partir del 1 de enero de 2019. 
 
Artículo 50 Se faculta a la Dirección Provincial de Rentas para reglamentar la presente ley, crear 

 nuevos códigos de actividades y adecuar los existentes dentro de los parámetros 

establecidos en esta norma. 
 
Artículo 51 Se deroga a partir del 31 de diciembre de 2018 la Ley 3092. 
 
Artículo 52 Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los seis días 

de diciembre de dos mil dieciocho.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 
  Mario Alberto Pilatti 
 Lcda. Beatriz Villalobos Presidente de la Comisión de Legislación 

 Secretaria de Asuntos Constitucionales y Justicia 

 H. Legislatura del Neuquén a/c. Presidencia 

  H. Legislatura del Neuquén 
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LEY  3178 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Sanciona con Fuerza de 

Ley: 

 

Artículo 1.º Se ratifica el convenio celebrado entre las provincias, la Ciudad Autónoma de Buenos

 Aires y el Estado nacional, denominado Consenso Fiscal 2018 (que como Anexo I 

integra la presente ley), suscripto el 13 de septiembre de 2018. 

 

Artículo 2.º A efectos de garantizar el cumplimiento de los compromisos asumidos en el Consenso

 Fiscal 2018, se faculta al Poder Ejecutivo para adoptar las medidas necesarias y dictar 

las normas reglamentarias y/o complementarias a fin de instrumentarlo. 

 

Artículo 3.º Se faculta al Poder Ejecutivo para disponer las reestructuraciones, modificaciones o

 reasignaciones presupuestarias necesarias para dar cumplimiento al consenso ratificado 

en el artículo 1.º de esta ley. 

 

Artículo 4.º La presente ley tendrá vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial. 

 

Artículo 5.º Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los seis días 

de diciembre de dos mil dieciocho.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 

 

 

 

 

 

 
  Mario Alberto Pilatti 
 Lcda. Beatriz Villalobos Presidente de la Comisión de Legislación 

 Secretaria de Asuntos Constitucionales y Justicia 

 H. Legislatura del Neuquén a/c. Presidencia 

  H. Legislatura del Neuquén 
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ANEXO I 
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LEY  3179 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Sanciona con Fuerza de 

Ley: 

 

Artículo 1.º Se autoriza a la Municipalidad de Neuquén a suscribir un préstamo de hasta quinientos

 treinta y cuatro millones novecientos treinta mil pesos ($534 930 000) o su equivalente 

en dólares estadounidenses, en uno o más tramos, con el Ministerio del Interior, Obras Publicas y 

Vivienda de la nación, conforme a las condiciones de financiamiento que se establecen para los 

préstamos subsidiarios de dicho ministerio, con el objetivo de financiar la ejecución de las obras 

públicas que se detallan en el Anexo I que integra la presente ley. En ningún caso puede utilizar 

dichos fondos para solventar gastos corrientes. 
 

Artículo 2.º Se establece que el préstamo tendrá las siguientes características: 
 

a) Plazo de amortización: quince años a partir de la primera transferencia o pago de 

certificado/anticipo de obra. Pago semestral. 

b) Período de gracia: tres años a partir de la primera transferencia o pago de certificado/anticipo de obra. 

c) Tasa de interés: tasa variable (promedio de las tasas que aplican el Banco Interamericano de 

Desarrollo y la Corporación Andina de Fomento para préstamos al país, actualmente entre el 

3% y el 4% anual). Pago semestral. 

d) Garantía: los fondos por coparticipación federal de impuestos que recibe la municipalidad de Neuquén. 
 

Artículo 3.º Las obras que se ejecutarán deben contemplar las redeterminaciones de precios que

 puedan establecerse según la normativa vigente; asimismo, cualquier alteración de 

conformidad con lo normado en la Ley 687 o desfase económico-financiero que se produzca, los 

que deberán ser atendidos con los fondos provenientes del préstamo autorizado por la presente ley. 
 

Artículo 4.º Se faculta a la Municipalidad de Neuquén para suscribir los instrumentos que sean

 necesarios y dictar las normas complementarias y/o reglamentarias que establezcan las 

formas y condiciones a que deberá sujetarse la operatoria del préstamo referido en el artículo 1.º de esta ley. 
 

Artículo 5.º Se autoriza a la Municipalidad de Neuquén a afectar en garantía los recursos

 provenientes de la coparticipación federal de impuestos que recibe dicha municipalidad. 
 

Artículo 6.º Se exime de todo impuesto y/o tasa provincial, creado o a crearse, a todo acto

 vinculado con la concreción del préstamo autorizado en el artículo 1.º de esta ley. 
 

Artículo 7.º Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los seis días 

de diciembre de dos mil dieciocho.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 
  Mario Alberto Pilatti 
 Lcda. Beatriz Villalobos Presidente de la Comisión de Legislación 

 Secretaria de Asuntos Constitucionales y Justicia 

 H. Legislatura del Neuquén a/c. Presidencia 

  H. Legislatura del Neuquén 
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LEY  3180 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Sanciona con Fuerza de 

Ley: 

 

Artículo 1.º Se crea el Consejo Asesor Mutualista en el ámbito de la Inspección Provincial de 

 Personas Jurídicas, como órgano consultivo en materia de mutualismo, con el fin de 

promover los valores y los principios de la mutualidad y de la economía social. 

 

Artículo 2.º El Consejo Asesor Mutualista se compone de la siguiente manera: 
 

a) Un presidente, designado por la autoridad de aplicación de la presente ley. 

b) Un vicepresidente, representante de la Federación de Mutuales de Neuquén (Femune). 

c) Dos vocales titulares y dos suplentes, representantes de las mutuales federadas, quienes deben 

ser electos en reunión de la comisión directiva de la Femune convocada a tal efecto. 

 

 Los vocales y el vicepresidente deben proceder de mutuales diferentes. Los miembros del 

Consejo cumplirán sus funciones ad honorem. 

 

Artículo 3.º El Consejo debe dictar su reglamento interno y establecer los lineamientos para 

 intervenir en el marco de los objetivos y funciones que le otorga esta ley. 

 Cuando se obtenga empate en los asuntos que deban ser sometidos a votación, se computará 

doble el voto del presidente. 

 

Artículo 4.º El Consejo tiene las siguientes funciones: 
 

a) Promover los principios básicos del mutualismo. 

b) Elaborar proyectos que tiendan al desarrollo, la promoción, el fomento y el afianzamiento del 

sistema mutual provincial. 

c) Generar propuestas de actualización del régimen vigente. 

d) Coordinar actividades entre los organismos estatales y el sector mutualista provincial para 

fortalecer e implementar acciones comunes. 

e) Promover la enseñanza del mutualismo propiciando su inclusión en los programas de estudios 

y la creación de mutuales escolares con fines pedagógicos en los establecimientos educativos. 

 

Artículo 5.º El Consejo puede emitir dictamen no vinculante, previo a la autorización por parte de 

 la autoridad de aplicación, para el funcionamiento de entidades mutuales constituidas 

en extraña jurisdicción con el fin de garantizar su adecuación a la normativa vigente. 

 

Artículo 6.º En caso de advertir irregularidades en el funcionamiento o simulación en el 

 cumplimiento de sus objetos por parte de entidades mutuales con actividad en el 

territorio provincial, el Consejo Asesor Mutualista puede sugerir a la autoridad de aplicación la 

imposición de sanciones o la suspensión de la autorización para funcionar en el caso de las 

entidades constituidas en extraña jurisdicción. 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLVII PL - Reunión N.º 27 - 6 de diciembre de 2018 7266 

Artículo 7.º Las asociaciones mutuales pueden constituir federaciones y confederaciones.  

 Para funcionar, deben estar previamente inscriptas en el Registro Nacional de Mutualidades. 
 
Artículo 8.º Las federaciones y confederaciones de mutuales tienen las siguientes facultades: 
 

a) Defender y representar, ante autoridades públicas y privadas, los intereses de las mutuales con 

domicilio legal en su jurisdicción. 

b) Intervenir, por derecho propio o como tercero interesado, en cuestiones que puedan afectar 

directa o indirectamente los intereses de las mutuales cuya actividad se desarrolle en la 

provincia. 

c) Celebrar acuerdos y convenios con entidades gubernamentales y no gubernamentales para 

cumplir con los objetivos y facultades que establece esta ley. 

d) Contribuir a la promoción del mutualismo y al perfeccionamiento de la legislación vigente. 

e) Colaborar con las mutuales para que se cumpla con los requisitos y obligaciones que emanan 

de la autoridad nacional y del órgano local competente en la provincia. 
 
Artículo 9.º El presidente, secretario o tesorero de las mutuales, federaciones o confederaciones de 

 mutuales que sean agentes de la Administración pública provincial cuyas obligaciones en 

dicha entidad requieran de su dedicación durante toda la jornada laboral, puede disponer de licencia con goce 

de haberes por el tiempo que dure su mandato. Solo podrá acceder a esta licencia un agente por mutual. 
 
Artículo 10.º La licencia con goce de haberes no puede otorgarse cuando la persona designada por 

 la entidad mutual, federación o confederación, ejerza su cargo de manera rentada. En 

ese caso, puede disponer de licencia sin goce de haberes. 
 
Artículo 11 La solicitud de la licencia debe emitirla y firmarla el consejo directivo de la mutual 

 correspondiente en su totalidad y refrendarla la Femune, quien la debe elevar a la 

autoridad competente. 
 
Artículo 12 Quien solicite las licencias que establece la presente ley debe acreditar, ante la 

 Femune, la siguiente documentación: 
 

a) Constancia de designación del cargo. 

b) Nómina de autoridades de la mutual a la que pertenece. 

c) Duración y fecha de término del mandato por el cual solicita licencia. 

d) Constancia de inscripción de la mutual a la que pertenece en el Registro Nacional de 

Mutualidades. 

e) Domicilio legal en la provincia de la mutual a la que pertenece. 

f) Acreditación, por parte de la mutual de referencia, de mil asociados activos, como mínimo. 
 
Artículo 13 La autoridad de aplicación de la presente ley es el Ministerio de Deporte, Cultura, 

 Juventud y Gobierno o el organismo que lo remplace. 
 
Artículo 14 El Poder Ejecutivo debe reglamentar esta ley en un plazo de ciento ochenta días a 

 partir de su publicación. 
 
Artículo 15 Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 
DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los seis días 

de diciembre de dos mil dieciocho.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
  Mario Alberto Pilatti 
 Lcda. Beatriz Villalobos Presidente de la Comisión de Legislación 

 Secretaria de Asuntos Constitucionales y Justicia 

 H. Legislatura del Neuquén a/c. Presidencia 

  H. Legislatura del Neuquén 
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LEY  3181 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Sanciona con Fuerza de 

Ley: 

 

Artículo 1.º Se crea el Registro Provincial de Investigaciones Científicas y Tecnológicas en el 

 ámbito de la Secretaría de Planificación y Acción para el Desarrollo (COPADE), 

autoridad de aplicación de la presente ley. 

 

Artículo 2.º La función del Registro es inscribir los proyectos de investigación y de desarrollo 

 tecnológico financiados, total o parcialmente, con recursos públicos provinciales, o los 

que requieran autorización de organismos del sector público. 

 

Artículo 3.º Los organismos del sector público provincial que financien proyectos o que otorguen 

 el permiso o habilitación para realizar investigaciones científicas o desarrollos 

tecnológicos, en cualquier ámbito del conocimiento, deben inscribir dichos proyectos en el Registro 

e informar, anualmente, a la autoridad de aplicación del estado de avance de estos. 

 

Artículo 4.º Para inscribir un proyecto en el Registro, cada organismo debe remitir a la autoridad 

 de aplicación de la presente ley lo siguiente: 
 

a) La solicitud de registro, con los siguientes datos: nombre del proyecto, miembros, periodo, 

temática y datos del organismo que financia la investigación (si corresponde). 

b) Un informe del estado en que se encuentra el trámite de otorgamiento del permiso para 

realizar la investigación. 

 

Artículo 5.º Las finalidades del Registro son las siguientes: 
 

a) Mantener información unificada, actualizada y completa sobre los proyectos de investigación 

científica y tecnológica que existen en la provincia. 

b) Elaborar indicadores que permitan medir el impacto sobre el desarrollo sectorial y sostenible 

de los proyectos registrados en relación con los objetivos establecidos por las Naciones 

Unidas (ODS 2030). 

c) Proponer lineamientos políticos y estratégicos estatales y acciones de Gobierno vinculadas 

con la temática de referencia según los indicadores que surjan del Registro. 

d) Contribuir a mejorar y a orientar las políticas públicas de fomento de actividades de esta 

naturaleza. 

 

Artículo 6.º La autoridad de aplicación puede invitar a las instituciones provinciales o nacionales 

 del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación radicadas en la provincia 

para que inscriban en el Registro los proyectos que se encuentran en ejecución y que estén 

acreditados por algún organismo nacional o internacional. 

 

Artículo 7.º El Poder Ejecutivo debe reglamentar la presente ley en un plazo de noventa días a 

 partir de su promulgación. 
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Artículo 8.º Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los seis días 

de diciembre de dos mil dieciocho.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

 

 

 

 

 

 
  Mario Alberto Pilatti 
 Lcda. Beatriz Villalobos Presidente de la Comisión de Legislación 

 Secretaria de Asuntos Constitucionales y Justicia 

 H. Legislatura del Neuquén a/c. Presidencia 

  H. Legislatura del Neuquén 
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LEY  3182 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Sanciona con Fuerza de 

Ley: 

 

Artículo 1.º Adhesión. Se adhiere a la Ley nacional 26 657, Ley Nacional de Salud Mental. 

 

Artículo 2.º Autoridad de aplicación. La autoridad de aplicación de la presente ley es el 

 Ministerio de Salud o el organismo que lo remplace. 

 

Artículo 3.º Órgano de Revisión. Creación. Se crea el Órgano de Revisión en el ámbito del

 Ministerio Público de la Defensa, como órgano de control, supervisión y promoción de 

los derechos de los usuarios de los servicios de salud mental. 

 El Órgano de Revisión está integrado por una secretaría ejecutiva y un plenario. 

 

Artículo 4.º Ámbito de aplicación. El Órgano de Revisión cumple su función en todo abordaje 

 vinculado con la salud mental y las adicciones, que se realice en instituciones públicas 

y privadas en la provincia. 

 

Artículo 5.º Funciones. El Órgano de Revisión tiene las siguientes funciones: 
 

a) Controlar el cumplimiento de esta ley, en particular, en lo concerniente a garantizar los 

derechos humanos de los usuarios del sistema de salud mental. 

b) Controlar que las internaciones involuntarias se encuentren debidamente justificadas y no se 

prolonguen más del tiempo necesario y realizar las denuncias pertinentes, en caso de irregularidades.  

c) Controlar que las derivaciones realizadas fuera del ámbito comunitario cumplan con los 

requisitos y condiciones establecidos en la legislación vigente. 

d) Realizar presentaciones ante los organismos y circunscripciones correspondientes si se 

advierten situaciones irregulares. 

e) Informar, periódicamente, a la autoridad de aplicación sobre las evaluaciones realizadas y 

proponer las modificaciones pertinentes. 

f) Requerir la intervención judicial ante situaciones irregulares. 

g) Requerir a las instituciones públicas y privadas la información que permita evaluar las 

condiciones en que se realizan las internaciones y los tratamientos. 

h) Supervisar, de oficio o por denuncia de particulares, las condiciones de internación, los 

tratamientos y los abordajes en el ámbito público y privado. 

 

Artículo 6.º Integración del Plenario. El Plenario tiene carácter multisectorial y está integrado por 

 dos representantes de cada sector con sus respectivos suplentes. Sus miembros revisten 

el carácter de permanentes y no permanentes. 
 

a) Miembros permanentes: 
 

1) Dos representantes del Ministerio Público de la Defensa: uno por la I Circunscripción 

Judicial y otro por el resto de las circunscripciones. 
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2) Dos representantes de los jueces de familia: uno por la I Circunscripción Judicial y otro por 

el resto de las circunscripciones.  

3) Dos representantes del área de salud mental del Ministerio de Salud.  

4) Dos representantes de la Subsecretaría de Derechos Humanos dependiente del Ministerio 

de Ciudadanía o del organismo que lo remplace. 

5) Dos diputados designados por la Honorable Legislatura, uno en representación de la mayor 

fracción y otro por la segunda mayor fracción, según la composición originaria de la  

H. Cámara en oportunidad de la jura de los diputados al inicio del período de mandato 

correspondiente. 

 

b) Miembros no permanentes: 
 

1) Dos representantes de asociaciones de usuarios y/o familiares de los servicios de salud, con 

personería jurídica.  

2) Dos representantes de asociaciones de profesionales y otros trabajadores de la salud, con 

personería jurídica.  

3) Dos representantes de organizaciones de la sociedad civil con personería jurídica, abocadas 

a la defensa de los derechos humanos. 

 

 Las entidades interesadas en integrar el Plenario en carácter de miembros no permanentes deben 

cumplir con los requisitos que establezca la reglamentación de la presente ley. 

 

Artículo 7.º Secretaría Ejecutiva. El Ministerio Público de la Defensa ejerce la presidencia, la 

 representación legal y la coordinación ejecutiva del Órgano de Revisión mediante la 

Secretaría Ejecutiva. El defensor general debe designar a la persona que ocupe el cargo de 

secretario ejecutivo. 

 

Artículo 8.º Funciones de la Secretaría Ejecutiva. Las funciones de la Secretaría Ejecutiva son 

 las siguientes: 
 

a) Convocar y coordinar las reuniones del Plenario. 

b) Participar con voz y voto en las reuniones del Plenario. 

c) Adoptar las medidas necesarias para asegurar el funcionamiento permanente del órgano dando 

cuenta de las acciones emprendidas. 

d) Impulsar, en los ámbitos pertinentes, las estrategias políticas, jurídicas e institucionales 

propuestas por los integrantes del Plenario. 

e) Respetar y promover los lineamientos acordados por el Plenario. 

f) Participar en representación del Órgano de Revisión local en plenarios y reuniones que se 

efectúen a nivel nacional. 

 

Artículo 9.º Reglamento interno. La Secretaría Ejecutiva debe redactar el reglamento interno del 

 Órgano de Revisión, el cual será sometido al análisis y aprobación del Plenario. 

 

Artículo 10.º Designación del equipo de apoyo. El Ministerio Público de la Defensa debe

 promover el concurso de un equipo interdisciplinario y del personal administrativo 

para proveer el recurso humano idóneo que se dedicará al trabajo permanente y operativo de la 

Secretaría Ejecutiva. 

 

Artículo 11 Cooperación. El Órgano de Revisión debe articular la cooperación y colaboración 

 activa con los mecanismos nacionales e internacionales de monitoreo en la aplicación 

de las convenciones de derechos humanos, y de otros organismos, ratificadas por el Estado 

argentino. 
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Artículo 12 Registro de instituciones. La Secretaría Ejecutiva debe crear y mantener actualizado 

 el Registro de Instituciones de Servicios de Salud Mental y Adicciones. 

 

Artículo 13 Inscripción en el Registro. Las instituciones que brindan servicios de salud mental y 

 adicciones deben estar inscriptas en el Registro de Instituciones de Servicios de Salud 

Mental y Adicciones y están obligadas a brindar, en tiempo y forma, la información que les requiera 

la Secretaría Ejecutiva. 

 

Artículo 14 Informe anual. La Secretaría Ejecutiva debe elevar anualmente un informe público de 

 balance de gestión al defensor general, quien lo integrará al informe elaborado en el 

marco del inciso o) del artículo 18 de la Ley 2892. 

 

Artículo 15 Presupuesto. El presupuesto para el funcionamiento del Órgano de Revisión se

 integra con el correspondiente al Ministerio Público de la Defensa. 

 

Artículo 16 Inicio de funciones. La Secretaría Ejecutiva debe comenzar a cumplir sus funciones 

 en un plazo de sesenta días desde la publicación de la presente ley. Durante ese plazo, 

el Ministerio Público de la Defensa debe efectuar las acciones necesarias para cubrir los cargos 

previstos en los artículos 7.º y 10.º de la presente ley. 

 

Artículo 17 Miembros permanentes. La Secretaría Ejecutiva es la responsable de la integración 

 del Plenario. Para ello debe realizar la solicitud de designación de sus representantes a 

las autoridades de los organismos mencionados en el inciso a) del artículo 6.º de la presente ley. 

 

Artículo 18 Miembros no permanentes. La Secretaría Ejecutiva debe realizar, en forma abierta, la 

 convocatoria a las entidades u organizaciones referidas en el inciso b) del artículo 6.º 

de la presente ley. Las entidades interesadas deben presentarle la documentación que les requiera y 

atravesar, cada dos años, un proceso de selección para renovar o sustituir la representación en el 

Plenario. 

 

Artículo 19 El Poder Ejecutivo debe reglamentar la presente ley en un plazo de sesenta días a partir 

 de su publicación. 

 

Artículo 20 Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los seis días 

de diciembre de dos mil dieciocho.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

 

 

 

 

 

 
  Mario Alberto Pilatti 
 Lcda. Beatriz Villalobos Presidente de la Comisión de Legislación 

 Secretaria de Asuntos Constitucionales y Justicia 

 H. Legislatura del Neuquén a/c. Presidencia 

  H. Legislatura del Neuquén 
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LEY  3183 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Sanciona con Fuerza de 

Ley: 

 

Artículo 1.º Se declaran de utilidad pública e interés social, y sujetas a expropiación parcial, dos

 fracciones de tierra identificadas como corredores de, aproximadamente, 20 metros de 

ancho y 214 metros de largo el primero; y 20 metros de ancho por 501 metros de largo el segundo, 

definidos como corredores A y B en el Anexo I de la presente ley, cuya superficie final surgirá de la 

mensura correspondiente, y que forman parte del lote 24-A-3, parte del lote 24, nomenclatura 

catastral 15-21-093-1039-0000 de la localidad de San Martín de los Andes. 

 

Artículo 2.º El objeto de la presente expropiación es garantizar el acceso al loteo Kaleuche de la

 ciudad de San Martín de los Andes mediante la conformación de dos caminos 

alternativos. 

 

Artículo 3.º El Tribunal de Tasaciones de la provincia debe determinar el precio del bien sujeto a

 expropiación según las facultades y los requisitos de la Ley 804 y sus modificatorias. 

 

Artículo 4.º El gasto que demande el cumplimiento de la presente ley se efectuará con cargo al

 presupuesto de la municipalidad de San Martín de los Andes. 

 

Artículo 5.º Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los seis días 

de diciembre de dos mil dieciocho.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 

 

 

 

 

 

 
  Mario Alberto Pilatti 
 Lcda. Beatriz Villalobos Presidente de la Comisión de Legislación 

 Secretaria de Asuntos Constitucionales y Justicia 

 H. Legislatura del Neuquén a/c. Presidencia 

  H. Legislatura del Neuquén 
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LEY  3184 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Sanciona con Fuerza de 

Ley: 

 

Artículo 1.º La presente ley tiene por objeto proteger la integridad de niñas, niños y adolescentes 

 estableciendo los requisitos para su ingreso y permanencia en todo tipo de 

establecimientos que brinden alojamiento, cualquiera sea su clase y categoría. 
 
Artículo 2.º A los efectos de la presente ley, se entiende por niño, niña y adolescente a toda persona 

 menor de dieciocho años, según lo establecido en el artículo 2.º de la Ley 2302. 
 
Artículo 3.º Los prestadores del servicio de alojamiento previsto en la reglamentación de la  

 Ley 2414 deben requerir la documentación que acredite la identidad de los menores de 

edad y de los mayores acompañantes para su registro y permanencia en dicho establecimiento. 
 
Artículo 4.º Cuando los mayores acompañantes no sean los progenitores del menor, los prestadores 

 del servicio deberán requerir la documentación que los acredite como tutores legales o 

autorizados para la realización de la estadía. 
 
Artículo 5.º Los prestadores de servicios y de actividades turísticas inscriptos en el registro que 

 crea la Ley 2414 deben colocar, en un lugar visible, cartelería que informe la 

prohibición del comercio sexual de niñas, niños y adolescentes. 
 
Artículo 6.º La autoridad de aplicación de la presente ley es el Ministerio de Turismo o el 

 organismo que lo remplace. 
 
Artículo 7.º Las funciones de la autoridad de aplicación son las siguientes: 
 

a) Diseñar, junto a los organismos que abordan esta problemática, el procedimiento que debe 

llevar a cabo el personal de los establecimientos referidos en el artículo 1.° de esta ley. 

b) Realizar, de manera permanente, acciones de sensibilización y capacitación para el personal 

de los distintos prestadores de servicios y de actividades turísticas. 

c) Diseñar el material de difusión de la presente ley, el cual debe exhibirse en un lugar visible 

por todos los prestadores de servicios y de actividades turísticas inscriptos en el registro que 

crea la Ley 2414. 

d) Establecer las sanciones para quienes incumplan la presente ley. 

e) Invitar a los organismos y a las empresas prestadoras de servicios y de actividades turísticas a 

adoptar los compromisos y recomendaciones de conducta adheridos a nivel nacional. 

f) Toda otra función que contribuya a cumplir la presente ley. 
 
Artículo 8.º El Poder Ejecutivo debe reglamentar la presente ley dentro de los noventa días a partir 

 de su promulgación. 
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Artículo 9.º Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los seis días 

de diciembre de dos mil dieciocho.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 

 

 

 
  Mario Alberto Pilatti 
 Lcda. Beatriz Villalobos Presidente de la Comisión de Legislación 

 Secretaria de Asuntos Constitucionales y Justicia 

 H. Legislatura del Neuquén a/c. Presidencia 

  H. Legislatura del Neuquén 
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DECLARACIÓN  2552 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Declara: 

 

Artículo 1.º El rechazo a la Resolución 956/18 emitida por el Ministerio de Seguridad de la nación 

 que tiene como fin flexibilizar el uso de armas de fuego por parte de las fuerzas de 

seguridad federales en todo el territorio argentino. 

 

Artículo 2.º Solicitar al Poder Ejecutivo nacional que deje sin efecto la Resolución 956/18 emitida 

 por el Ministerio de Seguridad de la nación y publicada en el Boletín Oficial del 3 de 

diciembre del corriente año, que aprueba el reglamento general para el empleo de las armas de 

fuego por parte de los miembros de las fuerzas federales de seguridad. 

 

Artículo 3.º Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y al Ministerio de Seguridad de la nación. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los seis días 

de diciembre de dos mil dieciocho.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 

 

 

 

 

 

 
  Mario Alberto Pilatti 
 Lcda. Beatriz Villalobos Presidente de la Comisión de Legislación 

 Secretaria de Asuntos Constitucionales y Justicia 

 H. Legislatura del Neuquén a/c. Presidencia 

  H. Legislatura del Neuquén 
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DECLARACIÓN  2553 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Declara: 

 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo el primer evento ciclístico Zona 5 MTB Race,  

 que se realizará el 7 de abril de 2019 en la ciudad de San Martín de los Andes. 

 

Artículo 2.º Comuníquese a la Municipalidad de San Martín de los Andes. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los seis días 

de diciembre de dos mil dieciocho.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 

 

 

 

 

 

 
  Mario Alberto Pilatti 
 Lcda. Beatriz Villalobos Presidente de la Comisión de Legislación 

 Secretaria de Asuntos Constitucionales y Justicia 

 H. Legislatura del Neuquén a/c. Presidencia 

  H. Legislatura del Neuquén 
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DECLARACIÓN  2554 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Declara: 

 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo las II Jornadas de Historia Local en Villa Obrera, 

 Centenario, Neuquén, Argentina. Organizada por la Fundación MestizoAmérica y la 

Junta de Estudios Históricos del Neuquén, a realizarse el 6 y el 7 de diciembre del corriente en la 

Biblioteca Pública Villa Obrera, de la ciudad de Centenario. 

 

Artículo 2.º Comuníquese al Poder Ejecutivo, a la Fundación MestizoAmérica y a la Junta de 

 Estudios Históricos del Neuquén. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los seis días 

de diciembre de dos mil dieciocho.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 

 

 

 

 

 

 
  Mario Alberto Pilatti 
 Lcda. Beatriz Villalobos Presidente de la Comisión de Legislación 

 Secretaria de Asuntos Constitucionales y Justicia 

 H. Legislatura del Neuquén a/c. Presidencia 

  H. Legislatura del Neuquén 
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DECLARACIÓN  2555 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Declara: 

 

Artículo 1.º Su beneplácito por la incorporación, en 2018, de la Tecnicatura Universitaria en

 Interpretación de Lengua de Señas Argentina-Español a la oferta académica de la 

Universidad Nacional del Comahue (UNCo). 

 

Artículo 2.º Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial y a las autoridades de la UNCo. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los seis días 

de diciembre de dos mil dieciocho.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 

 

 

 

 

 

 
  Mario Alberto Pilatti 
 Lcda. Beatriz Villalobos Presidente de la Comisión de Legislación 

 Secretaria de Asuntos Constitucionales y Justicia 

 H. Legislatura del Neuquén a/c. Presidencia 

  H. Legislatura del Neuquén 
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DECLARACIÓN  2556 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Declara: 

 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo el rol protagónico del actor neuquino Kiran Sharbis en

 la película El azote, ganadora en la categoría mejor película competencia argentina en 

el 32.º Festival Internacional de Cine de Mar del Plata 2017. 

 

Artículo 2.º Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial y al actor Kiran Sharbis. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los seis días 

de diciembre de dos mil dieciocho.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 

 

 

 

 

 

 
  Mario Alberto Pilatti 
 Lcda. Beatriz Villalobos Presidente de la Comisión de Legislación 

 Secretaria de Asuntos Constitucionales y Justicia 

 H. Legislatura del Neuquén a/c. Presidencia 

  H. Legislatura del Neuquén 
 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLVII PL - Reunión N.º 27 - 6 de diciembre de 2018 7282 

 

 

 

DECLARACIÓN  2557 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Declara: 

 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo los premios que obtuvo la bodega Puerta Oeste de la 

 ciudad de Senillosa en el 9.º Concurso Nacional de Vino Casero y Artesanal, que se 

realizó en septiembre de 2018 en la localidad de Lavalle, Mendoza. 

 

Artículo 2.º Comuníquese a la Municipalidad y al Concejo Deliberante de Senillosa,  

 al Centro PyME-Adeneu y a la bodega Puerta Oeste. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los seis días 

de diciembre de dos mil dieciocho.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 

 

 

 

 

 

 
  Mario Alberto Pilatti 
 Lcda. Beatriz Villalobos Presidente de la Comisión de Legislación 

 Secretaria de Asuntos Constitucionales y Justicia 

 H. Legislatura del Neuquén a/c. Presidencia 

  H. Legislatura del Neuquén 
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RESOLUCIÓN  1020 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Resuelve: 

 

Artículo 1.º Solicitar a la Secretaría de Desarrollo Territorial y Ambiente informe, en relación con 

 la Corporación de Desarrollo de la Cuenca del Curi Leuvú SAPEM (Cordec), lo 

siguiente: 
 

a) Situación económico-financiera actual de la corporación. 

b) Programas vigentes y montos de cada uno. 

c) Cantidad de productores beneficiados con los programas otorgados en 2017 y 2018, y 

localidades a las que pertenecen. 

 

Artículo 2.º Comuníquese al Ministerio de Producción e Industria; a la Secretaría de Desarrollo 

 Territorial y Ambiente; y a la Cordec. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los seis días 

de diciembre de dos mil dieciocho.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 

 

 

 

 

 

 
  Mario Alberto Pilatti 
 Lcda. Beatriz Villalobos Presidente de la Comisión de Legislación 

 Secretaria de Asuntos Constitucionales y Justicia 

 H. Legislatura del Neuquén a/c. Presidencia 

  H. Legislatura del Neuquén 
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DECLARACIÓN  2558 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Declara: 

 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo la publicación del libro Cuentos con historias, del

 periodista Mario Cippitelli. 

 

Artículo 2.º Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial y al Sr. Mario Cippitelli. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los seis días 

de diciembre de dos mil dieciocho.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 

 

 

 

 

 

 
  Mario Alberto Pilatti 
 Lcda. Beatriz Villalobos Presidente de la Comisión de Legislación 

 Secretaria de Asuntos Constitucionales y Justicia 

 H. Legislatura del Neuquén a/c. Presidencia 

  H. Legislatura del Neuquén 
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DECLARACIÓN  2559 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Declara: 

 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo la competencia de natación en aguas abiertas 

 organizada por Aguas Abiertas Villa La Angostura (AAVLA), que se realizará el 16 de 

febrero de 2019 en el lago Espejo. 

 

Artículo 2.º Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial, a la Municipalidad de Villa La Angostura 

 y a la organización AAVLA. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los seis días 

de diciembre de dos mil dieciocho.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 

 

 

 

 

 

 
  Mario Alberto Pilatti 
 Lcda. Beatriz Villalobos Presidente de la Comisión de Legislación 

 Secretaria de Asuntos Constitucionales y Justicia 

 H. Legislatura del Neuquén a/c. Presidencia 

  H. Legislatura del Neuquén 
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DECLARACIÓN  2560 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Declara: 

 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo el evento Ellas corren PodeRosas, a llevarse a cabo en 

 el balneario Sandra Canale de la ciudad de Neuquén el 9 de diciembre de 2018. 

 

Artículo 2.º Comuníquese a la organización PodeRosas de Río Negro y Neuquén. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los seis días 

de diciembre de dos mil dieciocho.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 

 

 

 

 

 

 
  Mario Alberto Pilatti 
 Lcda. Beatriz Villalobos Presidente de la Comisión de Legislación 

 Secretaria de Asuntos Constitucionales y Justicia 

 H. Legislatura del Neuquén a/c. Presidencia 

  H. Legislatura del Neuquén 
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DECLARACIÓN  2561 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Declara: 

 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo la realización de la capacitación en Reanimación 

 Cardiopulmonar (RCP), implementada por los bomberos voluntarios de Villa 

Pehuenia-Moquehue, destinada a todos los niños y niñas que concurren a los establecimientos 

educativos de la zona. 

 

Artículo 2.º Comuníquese al Cuartel de Bomberos Voluntarios N.º 20 Héroes de Malvinas de Villa 

 Pehuenia-Moquehue. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los seis días 

de diciembre de dos mil dieciocho.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 

 

 

 

 

 

 
  Mario Alberto Pilatti 
 Lcda. Beatriz Villalobos Presidente de la Comisión de Legislación 

 Secretaria de Asuntos Constitucionales y Justicia 

 H. Legislatura del Neuquén a/c. Presidencia 

  H. Legislatura del Neuquén 
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DECLARACIÓN  2562 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Declara: 

 

Artículo 1.º Su beneplácito por el 70.º aniversario de la Declaración Universal de los Derechos 

 Humanos, adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 10 de 

diciembre de 1948 en París. 

 

Artículo 2.º Comuníquese al Poder Ejecutivo y a la Organización de las Naciones Unidas (ONU). 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los seis días 

de diciembre de dos mil dieciocho.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 

 

 

 

 

 

 
  Mario Alberto Pilatti 
 Lcda. Beatriz Villalobos Presidente de la Comisión de Legislación 

 Secretaria de Asuntos Constitucionales y Justicia 

 H. Legislatura del Neuquén a/c. Presidencia 

  H. Legislatura del Neuquén 
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DECLARACIÓN  2563 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Declara: 

 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo la publicación del libro La República. Vocero del 

 pensamiento democrático argentino en el exilio, editado por la Editorial Universitaria 

de Buenos Aires (EUDEBA). 

 

Artículo 2.º Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los seis días 

de diciembre de dos mil dieciocho.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 

 

 

 

 

 

 
  Mario Alberto Pilatti 
 Lcda. Beatriz Villalobos Presidente de la Comisión de Legislación 

 Secretaria de Asuntos Constitucionales y Justicia 

 H. Legislatura del Neuquén a/c. Presidencia 

  H. Legislatura del Neuquén 
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DECLARACIÓN  2564 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Declara: 

 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo el encuentro de la Red Argentina de Municipios frente al 

 Cambio Climático (RAMCC) con sede en la ciudad de Neuquén. 

 

Artículo 2.º Comuníquese a la Municipalidad de Neuquén y a la Red Argentina de Municipios 

 frente al Cambio Climático. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los seis días 

de diciembre de dos mil dieciocho.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 

 

 

 

 

 

 
  Mario Alberto Pilatti 
 Lcda. Beatriz Villalobos Presidente de la Comisión de Legislación 

 Secretaria de Asuntos Constitucionales y Justicia 

 H. Legislatura del Neuquén a/c. Presidencia 

  H. Legislatura del Neuquén 
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DECLARACIÓN  2565 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Declara: 

 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo el trabajo «Las neuronas parlotean. Neurociencia en la 

 escuela. La nueva herramienta de innovación educativa», realizado por alumnos de  

6.º grado de la Escuela Primaria N.º 300 de Rincón de los Sauces, ganador del primer puesto en las 

ferias de ciencias zonal y provincial; y su participación en la Feria Nacional de Ciencias 2018. 

 

Artículo 2.º Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial y a la Dirección de la Escuela N.º 300 de 

 Rincón de los Sauces. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los seis días 

de diciembre de dos mil dieciocho.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 

 

 

 

 

 

 
  Mario Alberto Pilatti 
 Lcda. Beatriz Villalobos Presidente de la Comisión de Legislación 

 Secretaria de Asuntos Constitucionales y Justicia 

 H. Legislatura del Neuquén a/c. Presidencia 

  H. Legislatura del Neuquén 
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DECLARACIÓN  2566 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Declara: 

 

Artículo 1.º Su beneplácito por la Resolución 50/18, del 27 de noviembre de 2018, dictada por el 

 señor fiscal general, doctor José Gerez, de creación de la Fiscalía de Delitos 

Ambientales y Leyes Especiales, maltrato y crueldad hacia los animales, en el ámbito del Ministerio 

Público Fiscal de la provincia del Neuquén. 

 

Artículo 2.º Comuníquese al Poder Ejecutivo 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los seis días 

de diciembre de dos mil dieciocho.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 

 

 

 

 

 

 
  Mario Alberto Pilatti 
 Lcda. Beatriz Villalobos Presidente de la Comisión de Legislación 

 Secretaria de Asuntos Constitucionales y Justicia 

 H. Legislatura del Neuquén a/c. Presidencia 

  H. Legislatura del Neuquén 
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DECLARACIÓN  2567 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Declara: 

 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo la participación de los bailarines neuquinos Emanuel 

 Hernández y Matías Garrido en el espectáculo Argentum, realizado el 30 de noviembre 

del corriente en el Teatro Colón como parte de las actividades programadas en el marco de la 

cumbre del Grupo de los 20. 

 

Artículo 2.º Comuníquese a los Sres. Emanuel Hernández y Matías Garrido. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los seis días 

de diciembre de dos mil dieciocho.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

 

 

 

 

 

 
  Mario Alberto Pilatti 
 Lcda. Beatriz Villalobos Presidente de la Comisión de Legislación 

 Secretaria de Asuntos Constitucionales y Justicia 

 H. Legislatura del Neuquén a/c. Presidencia 

  H. Legislatura del Neuquén 
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RESOLUCIÓN  1021 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Resuelve: 

 

Artículo 1.º Se incorpora a partir del 1.º de enero de 2019 la leyenda «2019: Año del centésimo 

 trigésimo aniversario del nacimiento del Dr. Gregorio Álvarez» en la página web de la 

Honorable Legislatura de la provincia del Neuquén, sus documentos oficiales y notas internas. 

 

Artículo 2.º Se invita a los Poderes del Estado provincial, a los municipios y a las comisiones de 

 fomento adoptar idéntico criterio. 

 

Artículo 3.º Comuníquese a los Poderes Ejecutivo y Judicial; y a las municipalidades y comisiones 

 de fomento de la provincia. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los seis días 

de diciembre de dos mil dieciocho.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 

 

 

 

 

 

 
  Mario Alberto Pilatti 
 Lcda. Beatriz Villalobos Presidente de la Comisión de Legislación 

 Secretaria de Asuntos Constitucionales y Justicia 

 H. Legislatura del Neuquén a/c. Presidencia 

  H. Legislatura del Neuquén 
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